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INTRODUCCIÓN 

El presente Informe de Autoevaluación (IAE) de la Carrera Profesor/a de Estado en Física y 

Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática ha sido elaborado en 

conformidad con los propósitos y objetivos establecidos por el Departamento de Física de la 

Facultad de Ciencia de la Universidad de Santiago de Chile (USACH) para la Formación de 

Profesores y Profesoras de Estado en Física y Matemática, siguiendo los Criterios de Evaluación 

definidos por la Comisión Nacional de Acreditación para Carreras de Educación. Este Informe 

condensa los resultados de un proceso de auto-análisis participativo y de alto compromiso 

institucional. 

El desarrollo del Informe sigue las indicaciones contenidas en el Manual para el Desarrollo de 

Procesos de Autoevaluación, Carreras y Programas de Pregrado, de la Comisión Nacional de 

Acreditación (CNA Chile) y las recomendaciones institucionales para acreditación de carreras de 

la Universidad de Santiago de Chile. 

En cuanto a su estructura, el IAE sigue la forma de presentación de resultados sugeridas en el 

Manual elaborado por el Departamento de Calidad y Acreditación (DCA) de la Dirección de 

Desarrollo Institucional de la Universidad de Santiago de Chile: ñPauta para Elaborar Informe de 

Autoevaluación de Carreraò(2013). 

En el Informe, y formando parte del Capítulo Marco de Referencia, se hace una presentación 

contextual de la carrera de Pedagogía en Física y Matemática /Licenciatura en Educación de 

Física y Matemática, describiendo brevemente sus inicios y los pormenores de su inserción 

institucional. En este mismo Capítulo, se responde a las observaciones planteadas confecha 27 

de enero del año 2010 por el Consejo de Acreditación de Educación de la Agencia Acreditadora 

para la Calidad de la Educación Superior, QUALITAS, a través del Acuerdo de Acreditación Nº 

72. Textualmente, en este Documento se señalaba que: ñse acredita la carrera de Licenciatura 

en Educación en Física y Matemática de la Universidad de Santiago de Chile, impartida en la 

ciudad de Santiago, en jornada diurna y vespertina, por un plazo de cinco años, que culmina el 

27 de enero de 2015ò. 

El Capítulo Marco de Referencia incluye, asimismo, la descripción del proceso de 

autoevaluación, con énfasis en el recuento de las actividades más relevantes desarrolladas, la 

metodología utilizada y los participantes involucrados en el mismo. 

En la Sección2 Evaluación de la Calidad de la Formación Recibida, y, más específicamente 

en el Capítulo Dimensión 2.1 Perfil de Egreso y Resultados, el IAE aborda los diferentes 

aspectos que atañen a la carrera y que determinan su pertinencia y calidad. En particular, en 

esta Sección se dan a conocer aspectos centrales del programa académico, como son el Perfil 

de Egreso y la estructura curricular de la carrera, la efectividad del proceso formativo y los 

resultados más importantes alcanzados a través de su implementación. El conjunto de aspectos 

analizados en este Capítulo culmina con la presentación de una Síntesis Evaluativa en la que 

son resumidas las características más relevantes de la carrera y son destacados los logros 
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alcanzados y desafíos más importantes a los que debe responder en el plano formativo-

curricular. 

El Capítulo 2.2 Condiciones de Operación de la mencionada Sección aborda temáticas 

referentes a la estructura organizacional, administrativa y financiera bajo la cual se desenvuelve 

el programa de formación, como, también, los recursos humanos, de infraestructura y técnicos 

con que cuenta para el cumplimiento de sus objetivos. Esta parte incluye, también, una Síntesis 

Evaluativa, en la que son resumidas las principales fortalezas de la carrera y los desafíos que se 

le presentan analizados desde la perspectiva de la situación de disponibilidad de recursos que 

ella experimenta y que deben concurrir para garantizar una formación de calidad. En este 

Capítulo, como en el anterior, son presentadas algunas medidas tendientes a superar limitantes 

observadas. 

En el Capítulo 2.3 de la Sección 2 del IAE es analizada la Dimensión 3 Capacidad de 

Autorregulación que demuestra tener la carrera. El análisis se centra, esta vez, en los objetivos 

educacionales declarados por la carrera y en la coherencia existente entre éstos y los objetivos 

institucionales y los de la unidad académica a la que ella pertenece. Se analizan aquellos 

factores que garantizan la calidad de la oferta formativa y que demuestran la capacidad de 

superación ante eventuales falencias que la carrera pudiese presentar. Como en los capítulos 

anteriores, el análisis de esta dimensión también comprende una Síntesis Evaluativa en la cual 

básicamente son resumidas las principales fortalezas que presenta la carrera asociadas a sus 

capacidades de auto-evaluación y de autorregulación, como, también, a su capacidad de diseñar 

e implementar aquellas medidas remediales que el mejor desarrollo de la carrera requiere. 

El IAE finaliza con la presentación de una Tercera Sección, en la cual son presentadas las 

Conclusiones Generales y el Plan de Mejoramiento de la carrera. Este último ha sido 

elaborado y es propuesto por las autoridades de la carrera como resultado del proceso de auto-

evaluación y cuenta con el respaldo de las autoridades superiores de la Universidad de Santiago 

de Chile. 
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1. MARCO DE REFERENCIA 
 

1.1 Historia de la Universidad, de la Unidad Académica y de la Carrera 
 
1.1.1. Historia de la Universidad 

 
La Universidad de Santiago de Chile es una de las instituciones de educación superior con mayor 
tradición en el país. Las raíces de la Universidad de Santiago de Chile se remontan a la fundación, por 
parte del Estado de la República de Chile, de la Escuela de Artes y Oficios (E.A.O.) en el año 1849, en 
la ciudad de Santiago de Chile, en respuesta a las necesidades de enseñanza técnica especializada 
proveniente de la creciente industria nacional de la época. En la segunda mitad del siglo XIX, la solidez 
institucional y la importante contribución que representaba la E.A.O. para el avance de las actividades 
industriales del país hicieron que el reconocimiento a su labor traspasara las fronteras nacionales: y la 
Escuela era considerada como la primera entre sus congéneres de América Latina.  
 
La necesidad de continuar apoyando el desarrollo industrial nacional, impulsó a los gobiernos 
republicanos de la época a crear Escuelas de Minas en el norte del país (La Serena, Copiapó y 
Antofagasta) y Escuelas Industriales en el sur (Temuco, Concepción y Valdivia), las cuales, en conjunto 
con la Escuela de Ingenieros Industriales y el Instituto Pedagógico Técnico de Santiago, además de la 
E.A.O., dieron origen en 1947 a la Universidad Técnica del Estado (UTE).  

 
La UTE, como entidad pública y estatal, se constituyó con una orientación preponderantemente social y 
tecnológica, preocupada de la formación de profesionales para el sistema educativo y para la industria 
nacional, basada en ese entonces en la política económica de sustitución de importaciones. De esta 
manera, los planes de electrificación, de extracción de petróleo, la producción de azúcar, el desarrollo 
de la industria química y  pesquera y los proyectos industriales llevados a cabo por la Corporación de 
Fomento de la Producción (CORFO), estuvieron sustentados, en gran medida, por el trabajo profesional 
de ingenieros y técnicos egresados de la UTE.  
 
Inspirada en la idea de romper la tradición elitista que caracterizaba el funcionamiento del sistema de 
educación superior, la UTE llevó la enseñanza a los sitios mismos de trabajo, como yacimientos 
mineros, puertos, fábricas y el campo, entre otros. Asimismo, la diversidad del alumnado al interior de 
las aulas permitió la creación de grupos artísticos que proyectaron a la Universidad más allá de las 
fronteras del país. Al término de los años 60 y comienzos de la década del 70, la Universidad Técnica 
del Estado había adquirido un carácter nacional, contaba con 33 mil estudiantes y sedes establecidas 
en diferentes regiones del país, llegando a cubrir prácticamente la totalidad del territorio chileno. 
 
A partir de la década de los 80, la institución debió enfrentar un escenario cada vez más competitivo y 
complejo, marcado por profundos cambios introducidos en el sistema nacional de educación superior y 
en los patrones de financiamiento. En 1981, por determinación gubernamental, las sedes de provincia 
fueron separadas de la Universidad Técnica del Estado y ésta se convirtió en Universidad de Santiago 
de Chile (USACH), concentrando sus actividades en la capital, con un número cercano a los nueve mil 
estudiantes. 
 
A comienzos de la década de los 90, la institución amplió su actividad académica hacia nuevas 
disciplinas con el propósito de expandir el desarrollo académico a otras áreas del conocimiento y 
aumentar su competitividad en el nuevo contexto de funcionamiento que caracterizaba al sistema de 
educación superior. A las ya tradicionales carreras de ingeniería, ciencias básicas y humanidades, se 
sumaron disciplinas del ámbito de las ciencias médicas, las ciencias sociales y la arquitectura. En este 
contexto, fueron reordenadas algunas facultades, nacieron nuevos departamentos académicos y 
escuelas, y se crearon carreras nuevas, ampliando significativamente la oferta docente institucional.  
 
Paralelamente, se fue potenciando la capacidad de investigación y las instancias de vinculación con el 
entorno nacional e internacional. Hacia finales de los noventa, la Universidad de Santiago de Chile se 
consolidó como una institución completa y compleja. 
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La Universidad, a través de su historia, ha sido fiel a los principios que orientaron la creación de la 
Escuela de Artes y Oficios, su Alma Mater, entregando formación integral bajo sólidos principios éticos, 
posibilitando el ingreso de jóvenes de distintos sectores socioeconómicos, propiciando la movilidad 
social a través de la educación y la formación profesional y promoviendo valores como la excelencia, el 
pluralismo, la tolerancia, el respeto a las personas, la libertad académica, la responsabilidad social, el 
humanismo y la cooperación. 
 
Actualmente, la USACH imparte a través de sus diferentes unidades académicas, 66 carreras de 
pregrado regulares (en ocho de las nueve áreas del conocimiento aceptadas por la UNESCO), 27 
programas especiales y de prosecución de estudios que conducen a 67 títulos o licenciaturas 
terminales, con una matrícula de 21 mil estudiantes. Todas estas carreras y programas son impartidos a 
través de 7 Facultadas, de la Escuela de Arquitectura y del Programa de Bachillerato. Además, ofrece 
17 programas de doctorado, 42 programas de Magíster y 24 programas de especialización médica, con 
una matrícula de dos mil estudiantes. A esto se suma un gran número de cursos de especialización y 
programas de postítulo. De esta forma, la Universidad responde cabalmente al principio de Educación a 
lo Largo de la Vida. 
 
En los últimos 30 años ha dado un fuerte impulso a la investigación, al desarrollo tecnológico y a las 
actividades de innovación, llegando a ocupar hoy un destacado lugar a nivel nacional en cantidad de 
proyectos, publicaciones y patentamientos, situándose, de esta manera, entre las principales 
universidades de investigación del país. 
 
En el año 2014, la Universidad obtuvo la acreditación por parte de la Comisión Nacional de Acreditación 
(CNA) por 6 años (24 de septiembre 2014-24 septiembre 2020)en las áreas de docencia conducente a 
título, gestión institucional, investigación, postgrado y vinculación con el medio. 

 

De esta forma, la Universidad de Santiago de Chile se presenta como una de las instituciones de 
educación superior de mayor tradición y relevancia en el país. 

 
1.1.2. Historia de la Unidad Académica 

 
La carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática es impartida por el Departamento de Física de la USACH, el cual, a su vez, pertenece a la 
Facultad de Ciencia de la institución. 
 
El actual Departamento de Física remonta sus orígenes a las dependencias del Laboratorio de Física de 
la Escuela de Artes y Oficios (E.A.O.). 
 
En 1952, en la sede de Santiago de la Universidad Técnica del Estado, existían grupos de profesores 
de Física en la Escuela de Ingenieros Industriales (EII), en el Instituto Pedagógico Técnico y en la 
Escuela de Construcción Civil. Con el correr del tiempo estos grupos fueron constituyendo los 
respectivos departamentos. 
 
De  este modo, el primer Departamento de Física en estructurarse fue el de la Escuela de Ingenieros 
Industriales en el año 1955, el cual fue denominado Instituto de Física. En 1971, la enseñanza de la 
asignatura de Física llegó a ser la misma para todas las carreras de Ingeniería, razón por la cual se 
decretó la formación de un Departamento de Física único para toda la docencia de Ingeniería de la 
Universidad.  
 
Sin embargo, aunque ya se había estructurado un Departamento de Física para las carreras de 
Ingeniería, existía otro en la Facultad de Educación, el cual impartía docencia sólo para la carrera de 
Pedagogía en Física, Matemática y Estadística. Es en el año 1976 cuando se unifican los 
Departamentos de Física de las Facultades de Ingeniería y de Educación y dan lugar - junto con los 
Departamentos de Matemática y de Química-, a la Facultad de Ciencia. 
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Paralelamente, entre los años 1976 y 1996, en la Escuela Tecnológica de la USACH también funcionó 
un Departamento de Física. Aunque muy pequeño, funcionó en forma independiente de la Facultad de 
Ciencia, hasta que fue absorbido por el actual Departamento de Física, al mismo tiempo en que se creó 
la Facultad Tecnológica en 1996. 

 
En la actualidad, el Departamento de Física de la Facultad de Ciencia imparte las carreras de 
Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática y de 
Ingeniería Física. Además, dicta semestralmente docencia de servicio en el ciclo de ciencias básicas a 
32 carreras de las Facultades de Ingeniería, Química y Biología, Ciencias Médicas y Tecnológica de la 
USACH, atendiendo a un total de 3.500 alumnos. Esta Unidad Académica ofrece, asimismo, el 
Doctorado en Ciencias mención Física. 
 
En el ámbito de la investigación, el Departamento de Física es uno de los de mayor actividad y 
productividad científicas del país. Cuenta con35Doctores en Física contratados jornada completa, los 
cuales trabajan, en su mayoría, en cinco grandes áreas de investigación: Ciencias de la Tierra y el 
Espacio; Ciencias de los Materiales (Grupo Física No Lineal, Grupo Física de Materiales); Física 
Matemática y Física de Altas Energías; Nanoestructuras Magnéticas; Óptica Cuántica. 
 
Complementariamente, desde el año 2012, se ha iniciado un Área de Investigación en Didáctica de la 
Física, liderada por el Dr. Joaquim Barbe, quien se adjudicó el primer proyecto FONDECYT del 
Departamento en esta área. Este proyecto, que tiene una duración de tres años (Anexo a1) 
(FONDECYT Nº 1121179, 2012), se titula: ñEstudio de la F²sica en los ¼ltimos cursos de ense¶anza 
básica y primeros cursos de enseñanza media: análisis de factores que inciden en el desempeño de los 
estudiantes y en la articulaci·n entre ambos niveles educativosò. Asimismo, esta Área se ha visto 
reforzada por el desarrollo de un Proyecto FONDEF sobre metodologías aplicadas al trabajo 
pedagógico en Educación Matemática con el uso de TIC.  
 
A su vez, ambos proyectos han dado como resultado la publicación en revistas indexadas de artículos 
especializados y la realización de trabajos de tesis por parte de los alumnos de la carrera, algunos de 
los cuales han sido presentados en congresos nacionales e internacionales. Esta Área presta 
actualmente asesorías a profesores de enseñanza media y básica en las áreas de la física y la 
matemática.  
 
Asimismo, se destaca la participación de académicos del Departamento en seis proyectos de 
investigación mayores: un proyecto BASAL(FB807), dos proyectos ANILLO (ACT95 y ACT98), un 
Núcleo MILENIO y dos proyectos FONDEF. Los investigadores mantienen un alto nivel de colaboración 
con la comunidad científica nacional e internacional, tanto europea como americana. Estos 
investigadores son el soporte del Doctorado en Ciencias mención Física, al cual se ha hecho mención 
en anteriores párrafos. Cabe destacar que este programa de Doctorado fue creado mediante 
Resolución Nº 3152 del 25 de Mayo de 1995 y se encuentra acreditado por la CNA por 9 años (13 de 
enero 2010 ï 13 enero 2019). 
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1.1.3 Historia de la Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de 
Física y Matemática 
 

La carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática tiene 
su origen en el Instituto Pedagógico Técnico de la Universidad Técnica del Estado (Decreto Nº 122 del 
30.04.1959, Anexo b1), que otorgaba el título de Profesor de Estado en Matemática, Física y 
Estadística. El  Plan de Estudios original fue posteriormente modificado por el Decreto Nº 243 del 
28.06.1965. 

 

En el año 1971, se creó la carrera de Profesor de Estado en Física, cuyo Plan de Estudios se modificó y  
regularizó según los Exentos Nº 28 del 13.01.1976 y Nº 1095 del 12.07.1976, que incluían los Planes de 
Estudios para la Formación General y Pedagógica de las carreras de Profesor de Estado. Esta carrera se 
ofrecía en la Facultad de Estudios Generales de la misma Universidad Técnica del Estado. 

 

Según se ha señalado anteriormente, en el año 1976 nació la Facultad de Ciencia. En ella se creó la 
carrera de Licenciatura en Educación en Física y Matemática, según Decreto Nº 1489 del 11.09.1978 
señalado en la Resolución Nº 2660 del 29.12.1978. Esta carrera comenzó a funcionar con una malla 
curricular distinta a la de Profesor de Estado en Física ofrecida por la Facultad de Estudios Generales. 
Además, se estableció que los cursos de Física y Matemática debían ser dictados por profesores de los 
Departamentos de Física y de Matemática de la Facultad de Ciencia. Ello representó un cambio muy 
sustancial porque en la nueva estructura fueron contratados investigadores con grado de Doctor en las 
disciplinas científicas.  
 

En el año 1991, según Res. Nº 4018 del 22.11.1991, se dispuso la apertura de la carrera de Licenciatura 
en Educación en Física y Matemática. Posteriormente, según Res. Nº 4225 del 2.09.1994, se 
estableció el Plan de Estudios para la Licenciatura en Educación de Física y Matemática y para el 
Título Profesional de Profesor de Estado en Física y Matemática. La carrera funcionó regularmente 
hasta el año 1996, luego de lo cual se tomó la decisión de suspender el ingreso debido a que el número 
de estudiantes había decrecido significativamente entre los años 1992 y 1995 hasta llegar a una matrícula 
de 7 estudiantes. En el año 1998 MINEDUC promulgó el Decreto 220, que estableció nuevos planes y 
programas para la enseñanza de las ciencias. Con posterioridad, a través de decretos sucesivos, se 
exigió como mínimo impartir dos horas de cada una de las tres asignaturas científicas en primero y 
segundo medio y dos horas para dos de las tres disciplinas en tercero y cuarto, agregando un plan 
electivo de formación diferenciada de tres horas semanales en estos últimos niveles entre las que 
opcionalmente podía incluirse una de estas asignaturas. Así, la carrera no tuvo ingresos entre los años 
1997 y 2003.  
 
A partir del año 2002, el Departamento de Física trabajó en la elaboración de un Plan Especial de 
Estudios de Regularización para Profesores de Física y Matemática sin título habilitante, en modalidad 
vespertina, conducente a la obtención del grado académico de Licenciado en Educación en Física y 
Matemática y al título de Profesor de Estado en Física y Matemática Res. Nº 1266 del 12.04.2004 (Anexo 
b10). Este programa, con carácter transitorio, estaba dirigido a quienes se encontraban ejerciendo 
docencia en las asignaturas de Física y/o Matemática en enseñanza media con una antigüedad mínima 
de un año y con estudios superiores completos o incompletos en carreras afines. Habiendo cumplido su 
ciclo, este programa se cerró el primer semestre del 2012. Para su apertura - en el año 2004 - se habían 
tomado en cuenta los informes emitidos por el Ministerio de Educación que señalaban que las 
asignaturas de ciencias en enseñanza media estaban siendo cubiertas por personas que no contaban 
con título de profesor de la especialidad, lo que conducía a que otros profesionales impartiesen clases de 
física (profesores de tecnologías, profesores de química, ingenieros de ejecución, arquitectos, entre 
otros). 
 
En el año 2004 se realizó un rediseño curricular que dio origen al Plan de Estudios de la carrera 
Licenciatura en Educación de Física y Matemática, modalidad diurna, dándose inicio en el año 2005 a 
la admisión de postulantes a este nuevo programa académico. Su renovado Plan de Estudios quedó 
formalizado a través de la Res. Nº 199 del 12.01.2006. Posteriores ajustes fueron incorporados a través 
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de la Res. Nº 9257 del 20.12.2007. 
 

1.1.4 Propósitos de la Universidad y de la Unidad Académica  

Considerando su historia y su presencia actual, la Universidad de Santiago de Chile declara su Misión en 
los siguientes términos: 
 
ñLa Universidad de Santiago de Chile, es una institución de educación pública superior, estatal, con goce 
de autonomía y heredera de una centenaria tradición comprometida con el progreso del país. Su 
propósito es crear, preservar, difundir y aplicar el conocimiento para el bienestar de la sociedad a través 
de la docencia, investigación y extensión. Su misión es generar las condiciones y oportunidades que 
posibiliten a las generaciones futuras hacerse cargo del avance del conocimiento, su transferencia y 
retroalimentación para el crecimiento y desarrollo del país en una sociedad global. En el cumplimiento de 
su quehacer institucional, la Universidad procura alcanzar los más altos estándares de calidad, 
innovación y pertinencia en un ambiente de mutuo respeto entre las personas, libertad de pensamiento, 
diversidad e inclusión social; generando espacios de discusión y proposición en un diálogo 
multidisciplinario y pluralista. Lo anterior se traduce en la formación de personas, enriqueciendo su capital 
cultural y su compromiso social, impulsando la apertura de sus estudiantes al conocimiento y la 
comprensi·n de la interrelaci·n que tienen con el entorno nacional e internacionalò(USACH: Plan 
Estratégico Institucional 2011-2015; p.6)1. 
 
Por su parte, la Facultad de Ciencia se hace parte del propósito de la Universidad, especificando sus 
ámbitos de acción en la declaración de su Misión. 
 
La Misión de la Facultad de Ciencia es: ñLa Facultad de Ciencia de la Universidad de Santiago de Chile 
crea, preserva y transfiere conocimiento científico en  el ámbito de la Física, la Matemática  y ciencias 
afines. Consciente de su rol social, forma profesionales altamente especializados en cada una de las 
disciplinas que cultiva, promoviendo el espíritu crítico y reflexivo de los estudiantes, contribuyendo tanto a 
su capacidad innovadora como a su formación integral. La Facultad de  Ciencia  brinda  soporte,  en  su  
ámbito  de  competencia, a todos los programas académicos y actividades que realiza la Universidadò 
(Plan Estratégico Facultad de Ciencia 2009-2014)2. 
 

Del mismo modo, la Misión del Departamento de Física de la Universidad de Santiago de Chile está 
consignada en el Plan de Desarrollo 2008ï2014. Esta se define como: ñEl Departamento de F²sica de la 
Universidad de Santiago de Chile está orientado a la búsqueda y transmisión del conocimiento en la 
disciplina de la física, con especial énfasis en las aplicaciones prácticas derivadas de este conocimiento a 
la realidad de nuestra sociedad. Asimismo, a partir del año 2004 se agregó a su misión la formación 
docente en las áreas de física y matemática, por tanto, su labor considera actividades de docencia, tanto 
en carreras propias como de servicio, de investigación, de extensión y asistencia técnica, desarrolladas 
dentro de un marco de excelencia en conexión con problemas de interés nacional (Plan de Desarrollo 
Departamento de Física 2008ð 2014)3. 
 

Bajo este marco general, la misión del Departamento de Física se articula consistentemente con la Misión 
de la Universidad y con la de la Facultad de Ciencia. Para el cumplimiento de la misma, esta Unidad 
Académica desarrolla actividades de docencia, de investigación y de vinculación con el medio, situando 
estas actividades al servicio de la sociedad, en general, y del sistema nacional de educación, nivel 
enseñanza media, en particular. En el apartado del presente Informe que aborda la Dimensión 3 
Capacidad de Autorregulación se entrará en mayores detalles en relación con los propósitos del 
Departamento de Física.  
 

Por el momento, es conveniente reiterar que las dos carreras que este Departamento ofrece al país son: 

                                                 
1Anexo I.1.1 
2Anexo I.1.2. 
3Anexo I.A.1.4. 
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 Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática4, que 
está orientada a formar profesionales de la educación con una sólida formación tanto científica 
como humanista, con especial énfasis en la formación integral, en didáctica de las ciencias física 
y matemática, capaces de integrar teoría y práctica y de contextualizar la enseñanza con 
responsabilidad social, respetando el medio ambiente y trabajando en equipos 
colaborativamente. 

 

 Ingeniería Física, carrera orientada hacia la preparación de un profesional con una sólida 
formación en ciencias básicas, que posea las herramientas necesarias para poder aplicar los 
conocimientos adquiridos y para resolver problemas de interés nacional en el contexto de 
instituciones y de empresas del sector público y privado. 

 

1.2 Estado Respecto de la Acreditación Anterior: Mejoras y Avances en Relación a 
Debilidades Identificadas en Acuerdo de Acreditación 
 
En reunión sostenida con fecha 27 de enero del año 2010, el Consejo de Educación de la Agencia 
Acreditadora para la Calidad de la Educación Superior QUALITAS emitió el Acuerdo de Acreditación Nº 
72, conforme con el cual ñse acredita la carrera de Licenciatura en Educaci·n en F²sica y Matem§tica de 
la Universidad de Santiago de Chile, impartida en la ciudad de Santiago, en jornada diurna y vespertina, 
por un plazo de cinco años, que culmina el 27 de enero de 2015ò(Anexo c 4). 
 
Tres fueron los ámbitos de Considerandos de este Acuerdo, que derivaron en la conclusión de que, 
efectivamente, la carrera se ajustaba ñcon los criterios de evaluaci·n definidos para la acreditaci·nò5. 
Esos tres ámbitos fueron: 
 

a) Perfil de Egreso y Resultados; 
b) Condiciones de Operación; y, 
c) Capacidad de Autorregulación. 

 
Fueron 6 el total de Considerandos referidos al Perfil de Egreso y Resultados. Entre ellos, la mitad tuvo 
una connotación positiva 6 y el resto hizo alusiones a aspectos deficitarios de la carrera.  
 
Los aspectos positivos fueron resaltados en los términos siguientes:  

i) ñLa unidad cuenta con tasas de retenci·n y titulaci·n adecuadas, lo que evidencia la eficiencia 
del programa de estudiosò;  

ii) ñExiste un sistema de diagnóstico de la conducta de entrada de los estudiantes, junto con la 
implementación de cursos de nivelación para aquellos que presentan debilidades en la formación 
de enseñanza media, lo que demuestra preocupación de la unidad por las condiciones de 
ingreso, en lo acad®mico, de sus estudiantesò; y, 

iii) ñLa unidad cuenta con pol²ticas claras de vinculaci·n con el medio, las cuales han tenido 
resultados significativos en las §reas de investigaci·n y extensi·nò. 

 
Los aspectos deficitarios, por su parte, fueron reseñados en los restantes tres Considerandos asociados a 
este ámbito. En los tres casos, las apreciaciones emitidas hacían alusión a deficiencias presentadas por 
la modalidad vespertina de la carrera, las cuales no se hacían extensibles a la modalidad diurna.  
Específicamente, a este respecto, las aseveraciones de la Agencia Acreditadora fueron las siguientes: 
 

                                                 
4Exento 10894 del 12/11/2010 (AnexoI.A.1.5) 
5Agencia Acreditadora QUALITAS (2010): Acuerdo de Acreditación Nº 72: Carrera de Licenciatura en Educación en Física y 
Matemática, Universidad de Santiago de Chile, Santiago, Chile; 27 de enero; p. 5. 
6
Agencia Acreditadora QUALITAS (2010): op. cit.: 3 y 4. 
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i) ñLos perfiles de egreso se encuentran definidos. Sin embargo, existen diferencias significativas 
entre los perfiles y planes de estudio declarados para las jornadas diurna y vespertina, a pesar 
de que ambos conducen al mismo grado acad®mico y t²tulo profesionalò; 

ii) ñLos mecanismos de evaluaci·n de la estructura curricular han tenido un efecto positivo en la 
definición del plan de estudios en la jornada diurna. Sin embargo, estos mismos no han sido 
aplicados de manera sistem§tica en la jornada vespertinaò; y, 

iii) ñLa jornada vespertina no cuenta con pr§ctica profesional o alg¼n curso de reflexi·n de la 
experiencia profesional que permita la integración de los aprendizajes en la práctica de los 
estudiantesò7. 

 
En otras palabras, el equipo evaluador no puso reparos en ninguno de los aspectos claves del programa 
formativo ofrecido por la carrera, como son aquéllos que dicen relación con el Perfil de Egreso y con la 
consistencia entre éste y el Plan de Estudios, o los referidos a los mecanismos de evaluación de la 
estructura curricular y a sus efectos en la definición del Plan de Estudios, o los atingentes a las prácticas 
profesionales. Las apreciaciones con signo negativo estaban asociadas a una modalidad de la carrera 
que en el año 2012 suspendió la admisión de nuevos alumnos.  
 
El segundo conjunto de Considerandos, relacionado con determinadas condiciones concretas de 
operación de la carrera (calidad y cantidad apropiadas del cuerpo docente, adecuado sistema de 
evaluación docente, suficiente infraestructura e implementación de salas de clase, bibliotecas y 
laboratorios, soporte financiero compatible con la sostenibilidad del programa formativo), constó 
solamente de apreciaciones positivas, aplicables a ambas modalidades de la carrera.   
 
Por su parte, el tercer conjunto de Considerandos, alusivos a la Capacidad de Autorregulación de la 
carrera, comprende 4 comentarios, de los cuales solamente uno de ellos tiene connotaciones 
negativas. Se trata del que alude al nombre de la carrera, el cual no ser²a ñCompletamente 
consistente con el t²tulo profesional al que conduceò8. A este respecto, es posible señalar que el 
problema ha sido subsanado desde el momento en que se estableció según Exento N° 010894 del 
12.11.2010 (Anexo c02), la autorización para las carreras de la Universidad conducentes al grado 
de Licenciado en Educación y al título de Profesor para que puedan denominarse Pedagogías. 
Desde ese momento, la carrera se denomina Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en 
Educación de Física y Matemática. 
 
Según lo señala el propio Acuerdo Nº 72 de la Agencia QUALITAS, la carrera habría presentado, a 
fines del a¶o 2009, un Informe de Autoevaluaci·n que defin²a ñclaramente las fortalezas y 
debilidades del programaò, lo cual evidenciaba su capacidad de autorregulaci·n. La carrera en 
ningún momento ha desconocido que ha enfrentado ni desconoce que enfrenta actualmente, 
situaciones deficitarias. Sin embargo, estas son susceptibles de identificar y enfrentar gracias a una 
actitud de alerta permanente que mantienen, tanto las autoridades del Departamento de Física y de 
la carrera como el cuerpo académico de ésta. La detección oportuna de disfuncionalidades y la 
búsqueda de rápidas soluciones a los problemas que se pudiesen presentar en cualquier plano del 
proceso formativo, constituyen parte integrante de las funciones que cumplen el Jefe de Carrera y 
el Comité de Carrera. El presente Informe de Autoevaluación se propone, entre otras materias, ser 
una de las formas de poner de manifiesto esta característica. 
 

1.3 Descripción del Proceso de Autoevaluación 
 
La acreditación de la carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de 
Física y Matemática (Pedagogía-LEFM) ha constituido materia prioritaria para la Unidad Académica. En 
octubre de 2013fue formalizada la incorporación de la carrera al proceso de autoevaluación, con vistas a 
su acreditación. Este compromiso fue suscrito con la Vicerrectoría Académica (VRA) de la Universidad.  
 

                                                 
7Ibid. 
8
Agencia Acreditadora QUALITAS (2010):op. cit.: 5. 
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En el mes de noviembre 2013, la Unidad constituyó una Comisión de Autoevaluación para llevar adelante 
el proceso en cuestión. Esta instancia estableció un Programa de Trabajo consistente en las siguientes 
etapas: 
 
Etapa 1 Asignación de tareas por parte de la Comisión de Autoevaluación 
En esta primera etapa (noviembre - diciembre 2013), con participación de la Directora de la Unidad, 
profesora Yolanda Vargas, se procedió a conformar la Comisión de Autoevaluación y a distribuir entre 
grupos de académicos las materias a abordar asociadas a cada uno de los Criterios de Evaluación. Los 
integrantes de estos grupos se listan en los párrafos siguientes.  
 
En esta etapa tuvo lugar la difusión de los requerimientos involucrados en el proceso de autoevaluación 
entre estudiantes, académicos y personal administrativo, así como el inicio de la recopilación de los 
antecedentes requeridos para completar el Formulario A. 
 
Como instancia de apoyo a la Comisión de Auto-evaluación, compuesta por 9 docentes, fue conformada 
la Comisión Ampliada de Acreditación, que constaba de5 docentes y de dos alumnos- ayudantes de la 
carrera. Cuatro de los cinco docentes que conformaban la Comisión Ampliada de Acreditación fueron 
contratados por el Departamento de Física por 6 horas adicionales, en algunos casos, o por 10 horas 
adicionales, en otros casos, en tiempo agregado a sus horas de docencia contratadas con la Universidad. 
La Comisión Ampliada tuvo como principal función apoyar a la Comisión de Autoevaluación en la 
recopilación y sistematización de la información involucrada en los Formularios A y C. 
 
La Vicerrectoría Académica y la Facultad de Ciencia contrataron, asimismo, por un período de 10 meses,  
a una socióloga para que abordase las tareas de aplicación, procesamiento e interpretación de los 
resultados de las encuestas especializadas dirigidas a académicos, a titulados, a estudiantes y a 
empleadores. Esta profesional, con experiencia anterior en procesos de acreditación, fue la encargada de 
la elaboración del Formulario de Antecedentes, Sección B. Colaboró en la sistematización de la 
información institucional y de aquélla relativa a la carrera, en la elaboración dela Sección A del Formulario 
de Antecedentes y tuvo participación en la elaboración del Informe de Autoevaluación. 
 
Etapa 2  Recopilación y procesamiento de antecedentes cualitativos y cuantitativos y socialización 
de resultados preliminares 
En esta etapa, que tuvo lugar entre los meses de enero y mayo 2014, correspondió realizar diversas 
actividades, a saber: 
  
 Los académicos y personal administrativo de la carrera asistieron a un taller metodológico impartido 

por el Departamento de Calidad y Acreditación (DCA), dependiente del Departamento de Desarrollo 
Institucional (Prorrectoría) de la USACH. A través de él fueron presentados los fundamentos del 
proceso de acreditación, los instrumentos y metodologías a emplear y las actividades a desarrollar 
durante  la autoevaluación. 

 
 Se procedió a la recopilación de datos cualitativos y cuantitativos por parte de los académicos 

encargados de los distintos Criterios. Para la realización de esta tarea, los académicos contaron con 
el apoyo de funcionarios tanto de la Unidad como de otras unidades administrativas y académicas de 
la Universidad. A su vez, la Universidad proporcionaba la información institucional en forma 
centralizada. 

 
 Recopilación de antecedentes cualitativos a través de la administración de los 4 tipos de encuestas 

de opinión elaborados por la Comisión Nacional de Acreditación y dirigidas a: estudiantes, a 
académicos, a titulados y a empleadores de ex-alumnos de la carrera. Los formatos de estas 
encuestas fueron modificados para adaptarlos al contexto académico propio que rodea a la carrera. 
La convocatoria para la auto-aplicación de las encuestas se efectuó a través de correo electrónico, 
contactos personalizados y contacto telefónico en el caso de académicos, titulados y empleadores. 
Un encuentro organizado por la Unidad Académica permitió reunir a un importante número de 
titulados. En esta ocasión, la totalidad de los titulados asistentes al encuentro accedieron a responder 
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la respectiva encuesta (44 en total). En lo que compete a los académicos, del total de 39 académicos 
que cumplían con determinadas condiciones para responder la encuesta, finalmente la respondieron 
36. Por otro lado, en lo que concierne a empleadores de egresados, se logró que respondiesen el 
correspondiente instrumento un total de 15 de ellos. 

 
 A los profesores de la Unidad con carga docente durante el primer semestre 2014 se les solicitó que 

aplicasen el ñCuestionario para Estudiantesò a aquellos de sus alumnos que hubiesen cursados dos o 
más semestres en la carrera. De esta forma, este instrumento fue aplicado a un total de 86 
estudiantes. 

 
 El procesamiento de los antecedentes de opinión y la elaboración de los Informes que contenían los 

resultados de los cuatro tipos de encuestas (Formulario B) fueron desarrollados por la socióloga.  
 
 En cada una de las reuniones de Departamento se entregaron informes en relación con los avances 

alcanzados en el proceso de acreditación. 
 
Etapa 3 Acopio de antecedentes y análisis de resultados referentes a los Criterios de Evaluación 
En esta etapa, que se extendió entre abril y junio 2014, se continuó con la recopilación de los 
antecedentes de carácter docente, administrativo, de investigación, de vinculación con el medio y de 
asistencia técnica  concernientes a la carrera, a la Unidad y a la Universidad de Santiago de Chile.  
 
 Se procedió a cotejar cada antecedente acopiado por las Comisiones de Autoevaluación y Ampliada, 

con los registros que manejan otros integrantes del Departamento de Física y otros funcionarios y 
unidades de la Universidad.  
 

 En reuniones de la Comisión de Autoevaluación y de la Comisión Ampliada se socializaron los 
avances y principales dificultades enfrentadas en la recopilación de la información requerida, y se 
decidía solicitar ayuda, en caso necesario, a otros académicos, ya sea que éstos estuviesen o no 
participando activamente en el proceso de acopio y sistematización de la información, a fin de 
completar los puntos pendientes.  

 
 En esta etapa, la Comisión de Autoevaluación solicitó la colaboración de docentes de la carrera, 

independientemente de cuál fuese su estatus contractual - académico jornada completa o profesor 
por hora-,que tenían a su cargo la impartición de asignaturas asociadas a determinadas Líneas de 
Formación. Esta solicitud de colaboración concernía particularmente a las Líneas de Educación, 
Tecnología de Información y Comunicación en Educación (TICE), Prácticas Profesionales e Inglés, 
en la idea de que volcaran sus reflexiones y experiencias en el aula a través de la redacción de ítems 
específicos del Criterio IV Estructura Curricular.  

 
 Las versiones borradores de los diferentes Criterios fueron hechas llegar a 2 o 3 académicos con 

mayor experticia en la temática involucrada, a objeto de recabar sus comentarios críticos, aportes y 
sugerencias. 

 
 Se realizó, a mediados de junio 2014, un segundo taller metodológico en el cual se abordó la 

estructura y contenidos esperados que debía contemplar el Informe de Autoevaluación. Este taller 
también estuvo a cargo del Departamento de Calidad y Acreditación de la Universidad. 

 
Etapa 4 Inicio de la Redacción del Informe de Autoevaluación 
En esta etapa, transcurrida entre mediados de junio y mediados de agosto 2014, tuvo lugar la redacción 
de una primera versión del Informe de Autoevaluación.  
 
En esta etapa, una vez confeccionada una versión cuasi-definitiva del Informe de Autoevaluación, se la 
hizo llegar a un grupo seleccionado de académicos del Departamento de Física. Entre ellos, a su 
Directora, al Jefe de Carrera, a los miembros del Comité de Carrera, a los integrantes de la Comisión de 
Autoevaluación y a la Coordinadora Docente. 
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Etapa 5 Redacción de Versión Definitiva del Informe de Autoevaluación y del Plan de Mejoramiento 
La redacción de la versión final del Informe de Autoevaluación, incluyendo el Plan de Mejoramiento se 
llevó a efecto entre la segunda quincena de julio y finales del mes de septiembre 2014. 
 
A la luz de los resultados de las reuniones de análisis de las Comisiones de Autoevaluación y Ampliada, 
de las reuniones sostenidas con el resto de los académicos de la carrera, de los resultados de las 
encuestas aplicadas a académicos, a estudiantes, a egresados y a empleadores, de los antecedentes 
recabados acerca de la marcha de la carrera y de la Unidad en sus funciones de docencia, investigación, 
vinculación con el medio y asistencia técnica, y tomando en consideración los juicios evaluativos emitidos 
por académicos con mayor expertise en las diferentes temáticas, los integrantes de la Comisión de 
Autoevaluación se abocaron a revisar por última vez la Sección A del Formulario de Antecedentes y el 
Informe de Autoevaluación, y a confeccionar las Conclusiones Generales del IAE así como el Plan de 
Mejoramiento de la carrera. 
 
En lo que concierne al Formulario de Antecedentes, Sección C, su confección fue asumida por la 
Coordinadora Docente de la carrera, contando con la colaboración del DCA y con el aporte de dos 
ayudantes contratados especialmente para ello. 
 
De manera general, puede señalarse que la organización del proceso de Autoevaluación estuvo marcada 
por el trabajo individual y grupal de profesores miembros de la Comisión de Autoevaluación. Ello se vio 
complementado con la realización de múltiples reuniones entre el conjunto de integrantes de esta 
Comisión, pero, también, con reuniones de trabajo entre éstos y la Comisión Ampliada, así como con el 
personal directivo de la carrera. A estos últimos, así como a académicos con mayor antigüedad en la 
carrera, se les informaba de los pasos que se estaban dando en el proceso de acreditación y se les 
solicitaba sus comentarios, precisiones  y sugerencias de mejoramiento del IAE. 
 
Como parte importante de la metodología de trabajo asumida por la Unidad en este proceso, debe 
destacarse la participación de los estudiantes - que llevaban más de dos semestres en la carrera y con 
diferentes niveles de avance en sus estudios -, en la fase de acopio de sus apreciaciones a través de la 
administraci·n del ñCuestionario para Estudiantesò. Similarmente, la buena disposición de los egresados, 
los empleadores de estos egresados y de los propios académicos de la carrera, hicieron posible la 
recopilación de valiosa información sobre las fortalezas y debilidades de la misma, y acerca del nivel de 
satisfacción de expectativas que entre estos estamentos prevalece en relación con el Perfil de Egreso, el 
Plan de Estudios, el apoyo al trabajo docente en aula, la calidad y pertinencia del proceso formativo, entre 
otras materias. 
 
Cabe destacar, además, que el desarrollo de cada una de las etapas del proceso contó con:  
 

i) el apoyo técnico, metodológico y el aporte de información institucional por parte del DCA; 
ii) descarga académica de 6 horas semanales para dedicación al proceso de acreditación de 3 

académicos; 
iii) una profesional socióloga contratada especialmente para apoyar el proceso de acreditación; y, 
iv) el concurso de 5 docentes y dos ayudantes de la carrera que conformaban la Comisión 

Ampliada, que fueron contratados por la Facultad de Ciencia para colaborar en la búsqueda y 
sistematización de los antecedentes referidos a los diferentes Criterios (Formulario A) y en la 
elaboración del Formulario C. 
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Comisión de Autoevaluación 

Según se ha señalado, se asignó a diferentes profesores miembros de la Comisión de Autoevaluación la 
responsabilidad de trabajar en los distintos Criterios de Autoevaluación. La nómina de los mismos y los 
Criterios en los que prestaron mayormente su colaboración es la siguiente: 

 
Académicos Participantes en Desarrollo Formulario de Antecedentes, Sección A, Proceso de 
Acreditación 2014 Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de 

Física y Matemática 
CRITERIO DE EVALUACIÓN RESPONSABLES 

1.Propósitos Institucionales  Profs. Bernardo Carrasco  

2. Integridad Institucional Profs. Bernardo Carrasco 

3.Estructura Organizacional, Administrativa y Financiera Profs. Bernardo Carrasco yBárbara Ossandón 

4. Estructura Curricular 
Profs. Bárbara Ossandón, Joaquim Barbe, Claudia Matus, Leonor 
Huerta y Viviana Gutiérrez 

5. Recursos Humanos Prof. Bernardo Carrasco  

6  6. Efectividad del Proceso de Enseñanza Aprendizaje Prof. Macarena Soto, Bárbara Ossandón 

7. Resultados del Proceso de Formación Prof.Macarena Soto y Soledad Saavedra 

8. Infraestructura, Apoyo Técnico y Recursos Profs.Magalí Reyes, Francisco Melo. 

9. Vinculación con el Medio Profs. Joaquim Barbe  y Bernardo Carrasco 

Coordinador Departamento de Física 
Prof.Bernardo Carrasco, Jefe de Carrera Licenciatura en Educación 
de Física y Matemática/Pedagogía en Física y Matemática 

Coordinador Apoyo Institucional 
Víctor Soto, Coordinador de Procesos de Acreditación, 
Departamento de Calidad y Acreditación (DCA), Direcciónde 
Desarrollo Institucional, Prorrectoría USACH 
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2. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN RECIBIDA 
 

2.1  DIMENSIÓN PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS 

 

2.1.1 PERFIL DE EGRESO  
 
En su declaraci·n de principios acerca de su Misi·n, la Universidad define a ®sta como la de  ñgenerar las 
condiciones y oportunidades que posibiliten a las generaciones futuras hacerse cargo del avance del 
conocimiento, su transferencia y retroalimentación para el crecimiento y desarrollo del país en una 
sociedad globalé Lo anterior se traduce en la formación de personas, enriqueciendo su capital cultural y 
su compromiso social, impulsando la apertura de sus estudiantes al conocimiento y la comprensión de la 
interrelaci·n que tienen con el entorno nacional e internacionalò (USACH: Plan Estratégico Institucional 
2011-2015; p.6)9. 
 
La Universidad de Santiago de Chile asume que la formación integral del estudiante es el elemento 
nuclear hacia donde debe apuntar la organización curricular. 
 
En el Modelo Educativo Institucional (MEI) propuesto por esta Casa de Estudios, se enfatiza un perfil de 
egreso centrado en las actitudes y habilidades que todo profesional requiere para insertarse de manera 
efectiva en sus respectivos campos, y establece que cada unidad académica debe promoverlo desde su 
especificidad disciplinar y formativa (USACH (2013): Modelo Educativo Institucional). En el MEI son 
resaltadas las siguientes habilidades y actitudes: 
 
1. Trabajar en equipo. 
2. Ejercer una función de liderazgo. 
3. Aprender de manera autónoma. 
4. Desarrollar una orientación hacia la innovación y el emprendimiento. 
5. Asumir una postura ética. 
6. Actuar sobre el principio de la responsabilidad social y ciudadana. 
6. Poseer un conocimiento acabado de la lengua materna y de otros idiomas. 
7. Demostrar adaptabilidad(MEI, 2013) 
 
El Perfil de Egreso de la carrera es plenamente consistente con la Misión y objetivos estratégicos de la 
Universidad. En concordancia con y atendiendo a la impronta propia del sello institucional que la 
Universidad mandata, la carrera ha definido el Perfil de Egreso en función de  competencias o 
desempeños integrales donde se incluyen contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que 
expresan la identidad institucional. El Perfil de Egreso de la carrera está orientado hacia la formación 
integral del estudiante, tomando en consideración, además de tales contenidos, los conocimientos 
disciplinares y pedagógicos. 
 
Para el grado académico de Licenciado/a en Educación de Física y Matemática y , para el título 
profesional de Profesor/a de Estado de Física y Matemática los fundamentos del Perfil de Egreso 
fueron establecidos, en primera instancia (año 2004), considerando la teoría socioconstructivista, el 
Marco para la Buena Enseñanza (MINEDUC, 2003)y las orientaciones emanadas del Proyecto Tuning 
en lo relativo a garantizar la consistencia entre el Perfil de Egreso y el Plan de Estudios.Como elementos 
distintivos en su construcción pueden destacarse la metodología Diseño de un Currículum (DACUM) 
utilizada para definir el perfil ocupacional del egresado(Anexo I.A.8.2). 
 
El Perfil de Egreso originalmente diseñado fue enriquecido, recientemente, por académicos especialistas 
de la Institución que homogeneizaron los formatos de los perfiles para todas las carreras de la USACH 
(Unidad de Innovación Educativa-UNIE, dependiente de la VRA).  
 
De esta forma, fueron definidos el conjunto de conocimientos científicos, las habilidades-destrezas 

                                                 
9Anexo I.A.1.1 



 

 17 

profesionales, las competencias, las actitudes y los valores que debe poseer el/la egresado/a de la 
carrera, los cuales son detallados a continuación. 
 
El perfil de egreso para el título profesional es el siguiente: 

 
I. COMPETENCIAS O DESEMPEÑOS INTEGRALES 

 
El profesional egresado o egresada de la carrera de Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática/Pedagogía en Física y Matemática de la Universidad de Santiago de Chile posee las 
competencias que a continuación se señalan:  
 

1. Articular e integrar el programa de su asignatura con el marco curricular, con el nivel de 
enseñanza y con el proyecto educativo de su establecimiento educacional. 

2. Generar, adaptar y aplicar diferentes estrategias de enseñanza y técnicas de evaluación de 
aprendizajes de acuerdo con el nivel de enseñanza y características de los y las estudiantes.  

3. Adaptar los contenidos y estrategias de enseñanza al nivel de conocimientos, capacidades e 
intereses de sus futuros/as estudiantes, considerando las experiencias previas de los/as 
mismos/as. 

4. Abordar y resolver situaciones pedagógico-didácticas diversas y complejas en el aula. 
5. Establecer metas claras de aprendizaje para sus educandos y evaluar el grado en que ellas se 

alcanzan. 
6. Utilizar las tecnologías de información y comunicación en educación, y el idioma Inglés. 
7. Exponer razonamientos matemáticos, físicos, educativos y sus conclusiones con claridad y 

precisión, y de forma apropiada para la audiencia a la que van dirigidos. 
8. Generar modelos, prototipos y experiencias de la vida cotidiana, de la Tierra, el Universo, el 

mundo microscópico y el desarrollo de la humanidad para explicar y/o aplicar las ideas 
fundamentales de la física a sus estudiantes.  

 
II. ÁREAS PRINCIPALES DE CONOCIMIENTO 

 
El profesional egresado o egresada de la carrera de Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática/Pedagogía en Física y Matemática de la Universidad de Santiago de Chile domina 
ampliamente las leyes, principios y métodos de la física, matemática y educación relacionándolos con la 
vida, la tecnología y la sociedad. Posee conocimientos de las áreas de Física, Matemática y Educación. 
En el ámbito de la Física posee conocimientos de Física Clásica y Moderna a nivel teórico y experimental, 
contemplando elementos de Mecánica Clásica, Física de la Tierra y del  Universo, Electromagnetismo y 
Mecánica Cuántica. En el área de la Matemática posee conocimientos de Álgebra, Álgebra Lineal y 
Moderna, Cálculo, Cálculo Superior y Vectorial, Ecuaciones Diferenciales, Geometría Euclidiana, 
Estadística y Probabilidad.  
 
En el área de Educación posee conocimientos de Epistemología, Currículum, Sociología de la Educación 
y Metodologías de Investigación en Educación, con particular énfasis en la Didáctica de la Física y de la 
Matemática. Esta carrera contempla la vinculación temprana con el campo laboral, por ello los Talleres de 
Práctica se desarrollan desde el primer año de la carrera y las Prácticas Profesionales a partir del tercer 
año. Esta formación se complementa con materias instrumentales tales como el idioma Inglés en un nivel 
intermedio y las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).  
 

III. HABILIDADES-DESTREZAS PROFESIONALES 
 
El profesional egresado o egresada de la carrera de Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática/Pedagogía en Física y Matemática de la Universidad de Santiago de Chile posee las 
siguientes habilidades y destrezas profesionales:  
 

1. Aplica pensamiento lógico, sistémico y crítico, para analizar situaciones de aula en su contexto.   
2. Utiliza Aprendizaje autónomo como medida de formación profesional permanente. 
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3. Se comunica en forma oral y escrita usando lenguaje formal y técnico. 
4. Trabaja en equipo colaborativamente para abordar situaciones de la organización escolar. 
5. Analiza, interpreta y utiliza literatura científica y humanista. 
6. Extrae información cualitativa de datos cuantitativos.  
7. Formula proyectos relacionados con su profesión. 
8. Estima órdenes de magnitud de cantidades mensurables para interpretar fenómenos diversos. 
9. Formula y resuelve problemas en lenguaje matemático. 
10. Aplica el método científico críticamente y demuestra destrezas experimentales. 
11. Aplica conocimientos a la práctica. 
12. Organiza, planifica y ejecuta las tareas propias de la profesión docente, considerando las 

características particulares del grupo curso a quien van dirigidas y el tiempo disponible para 
realización de las mismas. 

13. Analiza y reflexiona sobre la práctica docente y en particular sobre las propias prácticas, con el 
objeto de mejorarlas, mediante trabajo colaborativo permitiendo que otros docentes observen su 
práctica, y sometiéndose periódicamente a evaluaciones (externas y/o con sus pares). 

14. Analiza políticas nacionales de educación para proponer mejoras en la organización escolar. 
 

IV. ACTITUDES Y VALORES 
 
El profesional egresado o egresada de la carrera de  Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática/Pedagogía en Física y Matemática de la Universidad de Santiago de Chile posee las 
actitudes y valores que a continuación se señalan: 
 

1. Comprensión de la responsabilidad profesional, social y ética en todo contexto en que se 
desenvuelve. 

2. Valora el proceso de autoformación y  perfeccionamiento constante como una forma de 
desarrollo profesional. 

3. Crea ambientes cálidos de trabajo, de respeto y confianza, valorando el trabajo colaborativo. 
4. Actúa de manera reflexiva, crítica, indagatoria y con rigor científico. 
5. Respeta la diversidad y la multiculturalidad en todas sus expresiones. 

 
Una vez aprobadas todas las asignaturas del Plan de Estudios contempladas en los cuatro primeros años 
de la carrera, incluido el Seminario de Grado, el estudiante obtiene la calidad de egresado/a y el grado de 
Licenciado en Educación de Física y Matemática. 
 
Para obtener el título de Profesor o Profesora de Estado de Física y Matemática deberá, además de 
obtener la Licenciatura, haber aprobado la Práctica Profesional VI que está en el noveno semestre, así 
como haber aprobado la totalidad de las asignaturas complementarias que el Plan exige. En efecto, al 
final de su programa académico, el estudiante desarrolla su práctica profesional propiamente tal. En esta 
etapa, el estudiante debe diseñar una unidad didáctica de física, una de matemática y otra de orientación, 
implementar dichas unidades y reflexionar junto a sus pares acerca de los logros obtenidos, de sus 
competencias profesionales y del contexto educativo en el cuál desarrolló su práctica. Para finalizar este 
proceso, el/la estudiante en práctica debe presentar un portafolio de práctica con productos y reflexiones, 
acorde al Marco para la Buena Enseñanza (MINEDUC, 2008), el cual es evaluado por los profesores 
supervisores de práctica como por los profesores guías de los establecimientos educacionales. 
 
El Perfil de Egreso de la carrera se ajusta a los estándares señalados por la CNA en lo relativo a 
establecer con claridad el perfil profesional, definiendo capacidades generales propias de un licenciado y 
profesional universitario, así como las relacionadas con el ejercicio de la profesión docente. Es 
consistente con la misión de la Institución y con los propósitos de la Facultad de Ciencia en lo que dice 
relación con la formación de personas y profesionales altamente calificados, promoviendo el espíritu 
crítico y reflexivo de los estudiantes, contribuyendo al desarrollo de su capacidad de innovación y a su 
formación integral. 
 
Al efectuar la revisión de los resultados arrojados por las encuestas de opinión aplicadas a los 
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académicos de la carrera, puede advertirse que: 
 

a) El 97% de los 36 académicos que respondieron la encuesta dirigida a ellos es de la opinión que 
el Perfil de Egreso se encuentra claramente definido; 

b) El 97% de estos académicos respondió que considera que la institución ha definido con claridad 
un cuerpo de conocimientos mínimos con el cual se considera a un alumno apto para egresar de 
la carrera10. 

 
Entre el conjunto de titulados/as entrevistados, el 96% se mostr· de acuerdo en se¶alar que ñlos 
egresados de la carrera y de la instituci·n acad®mica donde estudi® tenemos un perfil identificableò, y el 
93% se inclinó por se¶alar que ñcuando estudi® hab²a claridad respecto de los objetivos de la formaci·n 
impartidaò11. 
 
En lo que concierne a los empleadores, la mayor parte de ellos (14 sobre 15) opin· que ñel perfil del 
egresado, esto es, el conjunto de las características que reúne un egresado de la carrera e institución 
mencionadas, me parece muy buenoò12. 

Los propósitos de la Unidad, los objetivos de la carrera y el Perfil de Egreso de la carrera se dan a 
conocer por diferentes vías. Ellas son:  
 

 Información para público general, postulantes, académicos y estudiantes. Es utilizado el 
sitio Web Institucional www.universidaddesantiago.cl y el sitio Web departamental 
www.fisica.usach.cl. En ellas se presenta información general sobre el Departamento y 
específica sobre la carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de 
Física y Matemática, incluyendo información sobre el Plan de Estudios, programas y material 
docente en el caso de algunas asignaturas(http://www.fisica.usach.cl/carreras/licenciatura-en-
educacion-de-fisica-y-matematica-diurno). 
 

 Información para los postulantes. La Universidad de Santiago de Chile desarrolla un 
programa de divulgación centralizado de sus carreras. La Dirección de Extensión y 
Actividades Culturales de la VRA realiza visitas periódicas a los colegios a través de las 
cuales se dan a conocer las diferentes carreras que ofrece la Universidad. En el transcurso del 
proceso de postulación de estudiantes a las universidades chilenas se realizan durante tres 
días jornadas de atención especial al postulante. Durante este período y en dependencias 
definidas por la Administración Central de la Universidad, los postulantes son atendidos por 
profesores y estudiantes del Departamento, quienes les hacen entrega de la malla curricular de 
la carrera y de información personalizada. Cabe destacar que en este proceso la carrera cuenta 
cada año con la participación voluntaria de estudiantes.  

 

 Información a estudiantes de la carrera.  
A través del sitio Web departamental antes mencionado (www.fisica.usach.cl) son entregadas 
una serie de informaciones relevantes para los estudiantes de la carrera. Entre estas 
informaciones se incluye el Perfil de Egreso, la malla curricular, el Reglamento de evaluación 
de los estudiantes, los criterios de titulación y las instancias especializadas susceptibles de ser 
consultadas para obtener información más específica: Registro Curricular de la Facultad de 
Ciencia, la secretaría de la carrera, Registro Académicos, entre otras. 

 
Cabe señalar que, entre las actividades habituales de recepción de los estudiantes nuevos se contempla 

                                                 
10Ver Departamento de Física (2014):Formulario Antecedentes B: Informe Sobre Resultados de la Encuesta Aplicada a 
Académicos de la Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática, mayo. 
11Ver Departamento de Física (2014):Formulario Antecedentes B: Informe Sobre Resultados de la Encuesta Aplicada a 
Titulados de la Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática, mayo. 
12Ver Departamento de Física (2014):Formulario Antecedentes B: Informe Sobre Resultados de la Encuesta Aplicada a 
Empleadores de Egresados de la Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática, mayo; p.8. 

http://www.fisica.usach.cl/carreras/licenciatura-en-educacion-de-fisica-y-matematica-diurno
http://www.fisica.usach.cl/carreras/licenciatura-en-educacion-de-fisica-y-matematica-diurno
http://www.fisica.usach.cl/


 

 20 

la participación del Vicerrector de Apoyo al Estudiante, del/de la Director/a del Departamento de Física, 
del/de la Jefe/a de Carrera y de profesores de la carrera, quienes dan a conocer los objetivos 
educacionales de la misma y las características del Perfil de Egreso y de la malla curricular, entre otras 
materias. Además, la propia Facultad de Ciencia organiza una instancia de recepción y de entrega 
información en torno a, entre otros aspectos, las funciones que cumplen el Registrador Curricular de esa 
Facultad, el Departamento de Bienestar Estudiantil y la Asistente Social del Departamento y acerca de la 
forma de acceder al Centro de Salud y al sistema de bibliotecas de la Universidad. 

 
Una variedad de antecedentes como los anteriormente señalados son publicados, asimismo, en los 
paneles informativos colocados a la entrada de los Edificios A y B de la Unidad Académica. 

 
2.1.2 ESTRUCTURA CURRICULAR 

2.1.2.1 Objetivos Educacionales de la Carrera 

La carrera tiene como finalidad formar un profesional con una sólida base científica en el área de la física, 
matemática y educación, con autonomía profesional, capaz de intervenir en la sociedad con un rol 
protagónico, apoyándose principalmente en teorías socioconstructivistas del proceso cognitivo, que 
transforma al docente en un guía del proceso de aprendizaje del estudiante y considera no sólo la 
construcción de conceptos científicos sino también el desarrollo de valores sociales y culturales.  Por ello, 
se desarrollan competencias y capacidades declaradas en el Perfil de Egreso (Anexo I.A.7.1). 

Conforme a dichos objetivos, la estructura curricular de la carrera se propone responder al Perfil de 
Egreso señalado anteriormente13lo que, en síntesis, implica desarrollar competencias y capacidades que 
le permitan al estudiante futuro/a profesor/a: 

 Aprender a lo largo de toda su vida a través del estudio personal, del perfeccionamiento y de la 
reflexión sistemática sobre la práctica docente 

 Diseñar, desarrollar y evaluar experiencias educativas 

 Construir material didáctico adecuado a los distintos grupos-objetivo 

 Integrar de manera responsable, crítica y creativa equipos docentes  

 Utilizar las nuevas tecnologías de comunicación y de información aplicables en el ámbito de la  
docencia 

 Emplear el idioma inglés. 
 

El sello distintivo de los profesores titulados de física y matemática de la Universidad es el enfoque 
integrador y contextualizado de la enseñanza de las ciencias que ellos son capaces de aportar. Por ello, 
los principios pedagógicos que la carrera se propuso son los siguientes:  

 
Principios  

I La educación durante toda la vida, orientada al desarrollo de la persona en la sociedad 

II La educación científica y tecnológica, como parte esencial del desarrollo profesional y 
personal 

III El conocimiento pedagógico y la integración crítica de la teoría y la práctica, como parte 
esencial del desarrollo profesional y personal 

IV El trabajo colaborativo a través de Comunidades Prácticas de Aprendizaje, como parte 
esencial del desarrollo profesional y personal 

V La libertad de expresión, el acceso a las Tecnologías de Información y Comunicación en 
Educación (TICE) y la formación en el idioma Inglés, como parte esencial del desarrollo 
profesional, comunicacional y relacional 

 
  

                                                 
13 Ver Acápite  2.1.1 de este Informe de Autoevaluaciòn. 
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2.1.2.2  Estructura Curricular de la Carrera 
 
La construcción del currículo de la carrera está basada principalmente en teorías socioconstructivistas 
ya que considera la naturaleza de la cognición contextualizada, distribuida y social (Putnam y Borko, 
2000)14 junto con las Comunidades Prácticas de Aprendizaje (Wenger, E., 2001)15y los dominios de la 
Práctica Docente declarados en el Marco para la Buena Enseñanza16. En el año 2012, se 
consideraron también los Estándares Orientadores para las Carreras de Pedagogía de Enseñanza 
Media (MINEDUC, 2012). 
 

El plan formativo de la carrera implica una propuesta curricular integradora y contextualizada de la 
enseñanza de las ciencias física y matemática, con un fuerte acento en el conocimiento del contenido de 
estas disciplinas. El currículum  encierra también ideas orientadoras hacia el logro de competencias por 
parte de los estudiantes-futuros/as-profesores/as y los prepara para enfrentar los desafíos de la profesión 
que es enseñar, o, como diría Perrenoud (2004), ñhacer que aprendanò estudiantes provenientes de 
distintos contextos socioculturales, con diversidad de intereses. Lo que se pretende es desarrollar 
competencias relacionadas con habilidades y destrezas en el ámbito cognitivo, procedimental, actitudinal 
y valórico del/de la futuro/a docente de las disciplinas de Física y Matemática17. 
 
Esta propuesta está basada en lo que Giroux (2002)18 denomina macro-micro objetivos. Los 
macroobjetivos (módulos anuales) garantizan el análisis, permiten que los estudiantes se planteen 
preguntas acerca del valor y la finalidad de los microobjetivos (asignaturas) que representan, 
generalmente, los objetivos tradicionales del curso. Así, la estructura modular de la carrera está 
compuesta por unidades con sentido que organizan el proceso de enseñanza aprendizaje.  
 
El Plan de Estudios de la carrera pone el acento en la formación básica y experimental en física, 
matemática y educación, considerando la vinculación temprana con el campo laboral, utilizando 
metodologías activas de aprendizaje. 
 
Los módulos definidos por año se denominan como sigue:  
I:   La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender el Entorno Cercano. 
II:  La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender la Tierra y el Universo. 
III: La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender el Mundo Microscópico. 
IV: La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender el Desarrollo de la Humanidad. 

 
El Plan se estructura en torno a dos tipos de dimensiones que se entrelazan, las dimensiones 
longitudinales o  Líneas de Formación y las dimensiones transversales o Módulos.  
 
A. Líneas de Formación o dimensión longitudinal 
El Plan de Estudios contempla seis Líneas de Formación que son: Matemática, Física, Formación 
Profesional, Prácticas Profesionales, Tecnologías de Información y Comunicación en Educación (TICE), 
e Inglés. Son justamente ellas las que permiten una articulación progresiva entre las distintas 
asignaturas que conforman las disciplinas o ámbitos del saber. Cada una propone una secuencia de 
estudio que va progresando a lo largo de los semestres, considerando en todo momento que se están 
formado futuros/as docentes. Esta progresión se ve reflejada en el incremento del nivel de complejidad 
de los contenidos disciplinares abordados dentro de cada asignatura (CC19), a medida que avanzan los 
semestres.  
 

                                                 
14Putman, R. y H. Borko (2000): ñEl aprendizaje del profesor: implicaciones de las nuevas perspectivas de la cogniciónò, en Biddle, Bruce J., 

Good, Thomas L. y Goodson, Ivor F.: La Enseñanza y los Profesores. La Profesión de Enseñar,  Editorial Paidós, Barcelona, España. 
15Wenger, E. (2001): Comunidades de Práctica. Aprendizaje, Significado e Identidad, Editorial Paidós, Barcelona, España. 
16

CPEIP-MINEDUC, 2003. 
17Perrenoud, Philippe (2004): Diez nuevas competencias para enseñar, Editorial Graó, Barcelona, España. 
18Giroux, Henry (2002):Los Profesores como Intelectuales. Hacia una Pedagogía Crítica del Aprendizaje, Editorial Paidós, 

Barcelona, España. 
19 Conocimiento del Contenido (CC). 
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Se consideró una progresión que actuara en espiral, por ello se establecieron dos momentos de esta 
progresión.  
 
El primer momento lo constituyen los dos primeros años del Plan de Estudios que parte desde el 
Conocimiento del Contenido (CC) que el estudiante trae desde enseñanza media para formalizarlo el 
primer año y aplicarlo en forma integrada y contextualizada el segundo año de la carrera. 
 
El segundo momento parte el tercer año y termina en el noveno semestre, recibe al estudiante con 
competencias relacionadas del CC de ambas disciplinas que implican rigor matemático, lo que permite 
a los estudiantes comprender un número mayor de fenómenos físicos. Lo mismo ocurre en el área de 
Educación que interrelaciona conceptos tales como semiosis, alteridad, aprendizaje y desarrollo de la 
persona . 
 

A su vez, estas Líneas de Formación se estructuran en tres dimensiones.  
 

La Dimensión Curricular: en la que se encuentran las de Formación Física y de Matemática, cuyo 
propósito esencial es otorgar a los futuros profesores una base científico-matemática sólida (CC) 
respecto a los saberes que tendrán que enseñar (CPC20).  
 

La Dimensión Fáctica, en la que se encuentran las Líneas de Formación de las Prácticas 
Profesionales y TICE, cuyo propósito es desarrollar en los estudiantes aquellas competencias que 
guardan relación, principalmente, con su rol docente, como son el diseño curricular, planificación de la 
enseñanza, gestión y análisis de procesos de enseñanza-aprendizaje tanto de conceptos Físicos como 
Matemáticos.  
 

Y, finalmente, la Dimensión Socio-Cultural, conformada principalmente por los cursos de la Línea de 
Formación Profesional y los de la Línea de Inglés, cuyo propósito principal es el de otorgar 
herramientas a los futuros docentes que les permitan una comprensión más amplia de los procesos 
educativos, entendiendo que éstos están insertos en instituciones escolares, las cuales, a su vez, están 
insertas en comunidades que a su vez se insertan en un determinado entorno socio-cultural. 
 

La Línea de Formación de Práctica Profesional, juega un rol articulador entre la Formación 
Matemática, Formación Física, Formación Profesional, Formación en TICE e idioma Inglés. Las 
asignaturas que lo conforman, son predominantemente de carácter práctico, y se estructuran en torno a 
dos tipos de talleres: los Talleres Integrados y los Talleres de Práctica Profesional.  
 
Los Talleres Integrados juegan un rol esencial en articular los "Saberes disciplinares"(CC) con los 
"Saberes Pedagógicos"(CPC), mientras que los Talleres de Práctica Profesional tienen el doble propósito 
de, por un lado, ir desarrollando en los estudiantes, desde el inicio de sus estudios, un conocimiento 
práctico del aula y de las instituciones escolares en sus facetas esenciales. Por otro lado, en los Talleres 
Integrados conoce el contexto educativo chileno, sus leyes e instituciones, el currículum y las tareas 
propias de la profesión docente como es planificar  clases y crear diseños didácticos, en los Talleres 
Integrados el estudiante se inicia en el estudio de las bases de la didáctica de física y matemática, lo que 
le permite desarrollar las Prácticas Profesionales de Matemática, Física y, Orientación y Profesor Jefe, 
correspondientes a las Prácticas Profesional IV, V y VI del Plan de Estudios. De este modo, se asegura 
que el estudiante se incorpore gradualmente al entorno laboral-profesional. 
 
Esta Línea de Formación de Práctica propende al desarrollo, en los estudiantes, de un saber-actuar 
que implica el uso de conocimientos al servicio de una determinada situación en terreno, con el 
propósito de dar una respuesta pertinente y adaptada al contexto (Tardif, 2006).   
 
En el Plan de Estudios se ha reservado un número mínimo de 8 créditos - a partir de marzo del 2015 -, 
(actualmente 20) de libre elección, que cada estudiante puede elegir libremente entre todas las 

                                                 
20 Conocimiento Pedagógico del Contenido (CPC). 
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asignaturas ofrecidas por la Universidad, los que, incluso, puede cursarlos en otras universidades 
nacionales e internacionales. De ese modo, por un lado, se logra satisfacer las diversas inquietudes del 
estudiante, y, por otro lado, se le permite profundizar en alguna(s) de las áreas de su formación 
docente o disciplinar, puesto que puede escoger asignaturas que van desde impostación de la voz, 
comunicación escénica en el aula, hasta historia y epistemología de las ciencias. 
  
B. Módulos o Dimensión transversal  
A nivel transversal, la carrera se estructura en torno a cuatro Módulos Temáticos Transversales, uno 
por cada año. El primer año se propone la comprensión desde la ciencia del Entorno Cercano; el 
segundo la Tierra y el Universo; el tercer el Mundo Microscópico y los últimos tres semestres se centran 
en el Desarrollo de la Humanidad. Estos son abordados desde distintas aristas, en particular, desde los 
saberes propios de cada Línea de Formación, logrando de ese modo una articulación transversal entre 
las asignaturas de un mismo año, a través del contexto en el que se sitúan las problemáticas 
abordadas en cada una de ellas. A continuación, se describe brevemente cada uno de los Módulos de 
la malla curricular según Res. Nº 9257 del 20/12/200721 , Res. Nº 7838 del 24.09.200922. 
 
Módulo I: La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender el Entorno Cercano  
El objetivo de este Módulo (dos primeros semestres) es desarrollar competencias genéricas y 
específicas que permitan a los/las estudiantes vincular la física, la matemática y la educación con el 
entorno cercano. Con herramientas matemáticas básicas deben ser capaces de comprender y explicar 
fenómenos físicos de la vida cotidiana. Contempla la formación básica de los estudiantes en tópicos de 
Mecánica, Ondas, Óptica Geométrica, Calorimetría, Fluidos y Electromagnetismo, Álgebra y 
Cálculo, Química, Naturaleza del Fenómeno Educativo, Taller Integrado: Diálogo, Alteridad y 
Didáctica, Taller de Práctica Profesional I e Inglés, vinculándolos con su entorno cercano, como una 
forma de hacerse cargo  - entre otras cosas -, de los conocimientos previos y concepciones alternativas 
de los estudiantes. 
 

Módulo II: La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender la Tierra y el 
Universo 
Este segundo Módulo, (segundo año), contempla la aplicación e interrelación de conocimientos para 
comprender la Tierra y el Universo, como una forma de vincular más estrechamente teoría y práctica y 
contextualizar la enseñanza. En este segundo módulo anual los estudiantes acceden progresivamente 
a conocimientos en tópicos de física tales como Física de la Tierra y del Universo, y, al mismo 
tiempo, se contempla la formación en matemática con asignaturas tales como: Cálculo Superior y 
Vectorial, Álgebra Lineal y Ecuaciones Diferenciales. Además, se consideran cursos integradores 
como: Bases Físicas de los Seres Vivos y su Medio Ambiente, incluyéndose las áreas de 
contaminación atmosférica y acústica, así como otros cursos de integración teoría-práctica, tales como 
¿Cómo Funcionan las Cosas I? en el área de Física. En el área de Educación cursos como: 
Formación Profesional II: Gestión de Conflictos, Formación Profesional III: Enfoque CTSA y 
Taller de Práctica Profesional II. Se inicia la formación en didáctica a través del Taller Integrado: 
Semiosis, Interpretación y Didáctica, y continúa la formación en TIC con el curso TICE II y la 
formación en el idioma Inglés con Inglés III y IV. 
 
Módulo III: La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender el Mundo 
Microscópico  
Este Módulo se contempla en el tercer año de la carrera y desarrolla competencias principalmente en 
los planos cognitivo y procedimental relacionadas con la Física, la Matemática y la Educación 
vinculadas al mundo microscópico. A través de él, los estudiantes acceden a conocimientos impartidos 
en cursos canónicos, tales como Termofluidos, Electromagnetismo, Métodos Matemáticos de la 
Física, Microsociología del Aula. Asimismo, se incluyen asignaturas como Estadística y 
Probabilidad en Educación. Además, contempla cursos con un fuerte énfasis en la integración y 
vinculación teoría-práctica, como son: ¿Cómo funcionan las cosas II?, Taller de Práctica 

                                                 
21Ver Anexo  I.A.4.3 
22 Ver Anexo I.A.4.6 
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Profesional III: Matemática y Práctica Profesional IV: Física. Al mismo tiempo, continúa la formación 
en didáctica de las disciplinas científicas de física y de matemática a través de los cursos: Taller 
Integrado: Indagación y Didáctica de la Física, Taller Integrado: Didáctica de la Matemática y 
Formación Profesional V: Indagación y Didáctica. Además, continúa la formación en TIC con el 
curso TICE III. 
 

Módulo IV: La Física, la Matemática y la Educación nos ayudan a comprender el Desarrollo de la 
Humanidad. 
En este Módulos e destacan principalmente las asignaturas de Física de Frontera y Matemática de 
Frontera, junto con Metodología de la Investigación Cualitativa y Cuantitativa, Formación 
Profesional VII: Currículo, Aprendizaje y Desarrollo Integral y Taller Integrado: Evaluación, 
Diversidad y Didáctica, de tal manera que se presenta una visión integral del conocimiento. Este 
módulo incluye el Seminario de Grado y una quinta Práctica Profesional que considera Orientación 
y Profesor Jefe. Asimismo, este Módulo comprende asignaturas como Física Moderna y Mecánica 
Cuántica, Álgebra Moderna y TICE III y IV. 
 

El noveno semestre contempla una sexta Práctica Profesional. Adicionalmente, los estudiantes deben 
cursar un mínimo de 20 créditos complementarios23 en áreas de su interés que refuercen su 
formación profesional e integral. Es un espacio para la autoformación. Estos cursos pueden ser 
seleccionados entre un amplio espectro definido por la Universidad y pueden ser de índole científica, 
pedagógica, cultural o que formen parte de cualquier carrera de la Universidad o bien que 
correspondan a un Programa de Movilidad Estudiantil. 
 
El estudiante que aprueba la totalidad de las asignaturas definidas en los Módulos I, II, III, IV, se 
encuentra en condiciones de dar su Examen de Grado, lo que le permite obtener el grado académico 
de Licenciado en Educación de Física y Matemática en el octavo semestre. El Título profesional de 
Profesor/a de Estado en Física y Matemática lo obtiene en el noveno semestre luego de aprobar la 
asignatura de Práctica Profesional VI. 
 
La carrera desarrolla este Plan de Estudios, principalmente en base a metodologías activas para el 
logro de resultados de aprendizaje, tales como: 

 ABP Aprendizaje Basado en Proyectos, principalmente aplicada en las asignaturas ¿Cómo 
Funcionan las Cosas I y II?. 

 ECBI Enseñanza de la Ciencia Basada en la Indagación, aplicada, principalmente, en los 
Laboratorios de las asignaturas Física de lo Cotidiano I y II así como en la mayoría de los temas de 
la asignatura Seminario de Grado. 

 Enfoque CTSA Ciencia, Tecnología, Sociedad y Medio Ambiente en base a dos modalidades: 
- Injertos CTS en asignatura Taller de Práctica Profesional I y en Bases Físicas de los Seres Vivos 
y su Medio Ambiente. 
- Añadido Curricular, en la asignatura: Formación Profesional III: Enfoque CTSA. 

 MBI Modelización Basada en la Indagación. Esta metodología se incorporó en la unidad de 
energía en la asignatura Bases Físicas de los Seres Vivos y en la asignatura Electromagnetismo, 
ambas  a partir del segundo semestre del 2014 ya que la MBI enfatiza que los estudiantes articulen 
relaciones entre las ideas, las pruebas y explicaciones, en lugar de centrarse en las 
manipulaciones materiales, de modo que puedan dar explicaciones a fenómenos del mundo 
natural, dar ejemplos de su aplicación y limitaciones (Windschitl y otros, 2008). 

 

Tanto el Plan de Estudios como los programas de las asignaturas fueron construidos consistentemente 
con la misión y objetivos del Departamento de Física. Similarmente, el Plan de Estudios ha sido 
confeccionado considerando las competencias, habilidades y actitudes definidas en el Perfil de Egreso. 
 
A continuación, se presenta el Plan de Estudios con sus correspondientes créditos y nivel. 

                                                 
23Según se ha señalado, a partir del 2015 serán un mínimo de 8 créditos (Anexo I.A.4.21). 
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A continuación, con el objeto que se reflejen las formaciones intermedias que la carrera ofrece a los 
estudiantes se presenta la malla curricular de la carrera, incluyéndolas. 

 

 

 
 
 

                                                 
24Los cursos complementarios pueden tomarse en cualquier momento a lo largo de la carrera. Lo mismo ocurre con asignaturas 

de la Línea de Formación en Inglés y TICE II,III y IV. 

Año Semestre Nombre asignatura (Res. Nº 9257 del 20.12.2007, Anexo I.A.4.23), Res. Nº 7838 del 
24.09.2009 (Anexo I.A.4.6), Res. Nº 676 del 15.03.2013 (Anexo VI.A.9.1)) 

Créditos 
 

Primer  Primer  Física de lo Cotidiano I 8 

Primer  Primer  Matemática de lo Cotidiano I 8 

Primer  Primer  Formación Profesional I: Naturaleza del Fenómeno Educativo. 4 

Primer  Primer  TICE I (Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación) 2 

Primer  Primer  Inglès I 4 

Primer  Segundo  Física de lo Cotidiano II 8 

Primer  Segundo  Matemática de lo Cotidiano II 8 

Primer  Segundo  Química de lo Cotidiano 4 

Primer  Segundo  Taller Integrado:  Diálogo, Alteridad y Didáctica 2 

Primer  Segundo  Taller de Práctica Profesional I 2 

Primer  Segundo  Inglés II 4 

Segundo  Primer  Cálculo Superior y Cálculo Vectorial 8 

Segundo  Primer  Física de la Tierra 4 

Segundo  Primer  ¿Cómo funcionan las cosas? I 4 

Segundo  Primer  Formación Profesional II: Gestión de Conflictos 4 

Segundo  Primer  TICE II 2 

Segundo  Primer  Inglés III 4 

Segundo Segundo  Álgebra Lineal y Ecuaciones Diferenciales 8 

Segundo Segundo  Física del Universo 4 

Segundo Segundo  Bases Físicas de los Seres Vivos y su Medio Ambiente 4 

Segundo Segundo  Formación Profesional III: Enfoque CTSA 4 

Segundo Segundo  Taller Integrado: Semiosis, Interpretación y Didáctica  2 

Segundo Segundo  Taller de Práctica Profesional II 4 

Segundo Segundo  Inglés IV 4 

Tercer  Primer  Estadística y Probabilidad en Educación 6 

Tercer  Primer  Termofluidos 6 

Tercer  Primer  Electromagnetismo 6 

Tercer  Primer  Formación Profesional IV: Microsociología del Aula 2 

Tercer  Primer  Taller Integrado: Didáctica de la Matemática 2 

Tercer  Primer  Taller de Práctica Profesional III:  Matemática 4 

Tercer  Segundo Geometría Euclidiana  6 

Tercer  Segundo  Métodos Matemáticos de la Física 4 

Tercer  Segundo  Mecánica Clásica 4 

Tercer  Segundo  ¿Cómo funcionan las cosas ? II:  Electrónica Analógica 4 

Tercer  Segundo  Formación Profesional V:  Indagación y Didáctica 4 

Tercer  Segundo  Taller Integrado:  Indagación y Didáctica de la Física  4 

Tercer  Segundo  Práctica Profesional IV:  Física 4 

Cuarto  Primer  Álgebra Moderna 6 

Cuarto Primer Física Moderna y Mecánica Cuántica 6 

Cuarto  Primer  Formación Profesional VI: Metodología de la Investigación Cualitativa y Cuantitativa 4 

Cuarto  Primer  Taller Integrado: Evaluación, Diversidad y Didáctica   4 

Cuarto  Primer  Práctica Profesional V: Orientación y Profesor Jefe 4 

Cuarto  Primer  TICE III 2 

Cuarto  Segundo  Física de Frontera 4 

Cuarto  Segundo  Matemática de Frontera 4 

Cuarto  Segundo  Formación Profesional VII:  Currículo, Aprendizaje y Desarrollo Integral 4 

Cuarto  Segundo  Seminario de Grado 6 

Cuarto  Segundo  TICE IV 2 

Quinto  Primer  Práctica Profesional VI 8 

Quinto  Primer  Complementarios24 20 

TOTAL CRÉDITOS 240 
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Las Formaciones Intermedias que se señalan, se han ofrecido como asignaturas complementarias.  
 
A partir de marzo del 2015 se ofrecerá un segundo curso TICE VI en la línea de formación que 
profundiza el uso de  ambientes virtuales de aprendizaje interactivos y colaborativos. 
 
A partir de octubre del 2014, se constituyó en la carrera, una comisión especial en coordinación con la 
UNIE-VRA para transformar estas Líneas de Formaciones Intermedias, de forma que entreguen 
certificaciones, tal como lo estipula la Res 10344 del 7.10.2014  (Anexo I.A.4.21), lo cual implicará 
traducir los créditos del programa actual de la carrera en créditos transferibles. Traducción que se 
encuentra bastante avanzada debido a los dos proyectos PID25 desarrollados en este tema. 
 
El hecho que se exija un número mínimo de asignaturas complementarias para que el estudiante 
obtenga su título, la carrera lo considera un acierto toda vez que ha cumplido múltiples objetivos, como 
son los siguientes: 

                                                 
25

 PID 2011-2012:ñMedici·n de carga acad®mica del Plan de Estudios de la Licenciatura en Educaci·n de F²sica y Matem§ticaò 

    PID 2010: ñAvanzando hacia Sistema de Créditos Transferibles (SCT-CHILE) con tres asignaturas de la carrera LEFMò. 

First 
certificate 

Controversias 
Científicas 

TICE V  
Aprendizaje en 
ambientes virtuales  

Gestión de la 

contaminación 

acústica 
Gestiòn 

Escolar y 

Curricular 

Robótica 
Educacional 
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1. Es un espacio de flexibilidad, que permite al estudiante responsabilizarse de su formación, ya que 
no existe restricción alguna de temas ni de lugares donde quieran tomarlos. Algunos, incluso, han 
hecho uso de ellos en instituciones a nivel internacional. (Autoformación y Formación integral). 

2. La carrera ha ofrecido sus propias asignaturas complementarias, las cuales:  
a. Han contribuido a profundizar competencias específicas profesionales como son las referidas 

a: Gestión (escolar, curricular, conflicto en aula:); Metodologías (debates, controversias 
científicas, robótica, ambientes virtuales); y al idioma inglés.  

b. Han permitido responder en forma oportuna a políticas nacionales, por ejemplo, ofreciendo 
conocimientos del saber disciplinar establecidos en los Estándares Orientadores Para las 
Carreras de Pedagogía de Enseñanza Media (MINEDUC, 2012), en áreas referidas a 
estadística y probabilidad y óptica física para integrarlas posteriormente al Plan de Estudios. 

c. En ocasiones, se han ofrecido en calidad de experiencia piloto, como ha sido el caso de la 
asignatura Biología de lo Cotidiano26, respecto de la cual se trabajó para presentar un 
programa que ofrezca biología desde la física. Ofrecida, en primera instancia, como 
complementaria  durante dos semestres, ha sido finalmente aprobada la incorporación de 
esta asignatura en el Plan de Estudios a contar del primer semestre del 2015 (Res 10344 del 
7.10.2014  (Anexo I.A.4.21).  
 

El ñCuestionario para Empleadoresò conten²a una pregunta que indagaba acerca de si ñlos egresados de 
la carrera pueden conciliar adecuadamente el conocimiento te·rico y pr§cticoò. Entre el total de 13 casos 
que respondió la consulta, 12 se mostraron ñde acuerdoò. 
 
Consultados los alumnos acerca de estos aspectos de la carrera, fueron obtenidos los siguientes 
resultados: 

a) La gran mayoría de los entrevistados (83%) declara conocer el Perfil de Egreso. 
b) Un porcentaje que alcanza al 78%, opina que existiría consistencia entre el plan de estudios y el 

perfil de egreso de la carrera. 
 

Son, probablemente, los titulados de la carrera que se encuentran ejerciendo labores docentes quienes 
están en la mejor posición para opinar sobre la consistencia entre el Perfil de Egreso y el Plan de 
Estudios de la carrera, así como entre éstos y los requerimientos de su trabajo como docentes. Al ser 
consultados acerca de la formación recibida, el 93% de estos entrevistados opinó que durante el proceso 
formativo los educandos efectivamente ten²an ñclaridad respecto de los objetivos de la formación 
impartidaò. 
 
Además, de acuerdo con la mayor parte de estos entrevistados, el proceso formativo era consistente con 
la posibilidad de obtener el grado académico y el título profesional esperados: 82% de los egresados y 
egresadas declararon que pudieron hacerlo satisfactoriamente. 
 
La integración y contextualización de los conocimientos adquiridos forma parte de los fundamentos 
pedagógicos de la estructura curricular de la carrera. Estos esfuerzos integradores se verifican a través 
de los módulos (macroobjetivos) y de asignaturas como las siguientes:¿Cómo funcionan las cosas? I, 
Bases Físicas de los Seres Vivos y su Medio Ambiente, Física de la Tierra, Física del Universo, 
Matemática de lo Cotidiano, Estadística y Probabilidad en Educación, Química de lo Cotidiano. Asimismo, 
en 4° año de la carrera cumplen esta misma función: Física de Frontera, Física Moderna y Mecánica 
Cuántica. Y, a contar del primer semestre del 2015, se incorporará con este mismo sentido la asignatura 
Biología de lo Cotidiano.  
 
Según se ha señalado anteriormente, la carrera vincula teoría y práctica en forma contextualizada, 
reflexiva y críticamente. Para lograrlo, son aplicadas metodologías activas como: Enseñanza de la 
Ciencia Basada en la Indagación (ECBI), Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), y, a partir del segundo 

                                                 
26 A los estudiantes se les advierte que se trata de una experiencia piloto. El curso tuvo amplia acogida. 
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semestre del 2014 - en las asignaturas Bases Físicas de los Seres Vivos y su Medio Ambiente y 
Electromagnetismo - la metodología Modelización Basada en la Indagación (MBI).  
 
Cabe destacar que en el Área de Educación la integración se realiza a través de cursos tales como: 
Talleres Integrados de: Diálogo, Alteridad y Didáctica; Semiosis, Interpretación y Didáctica; Didáctica de 
la Matemática; Indagación y Didáctica de la Física; Evaluación, Diversidad y Didáctica; y Seminario de 
Grado. Completa la formación en Educación, Microsociología del Aula, Gestión de Conflictos y 
Orientación, tópicos que permiten al estudiante comprender las dinámicas relacionales que actúan como 
trasfondo del proceso educativo e incorporar herramientas que le permitan su abordaje, considerando, 
además, su potencial rol de profesor/a jefe. 
 
Por su parte, las líneas de Inglés y TICE solicitan a los profesores de las disciplinas artículos para 
integrarlos a la aplicación en sus propias asignaturas. 
 
Se trabaja con los/as estudiantes para que comprendan determinadas situaciones físicas, para lo cual 
el/la profesor/a propone a sus estudiantes algunas de las siguientes alternativas: 
 

 Trabajar en equipo y presentar trabajos a sus pares y a los/as formadores de formadores a través 
de TICE y/o software educativo y/o simulación de fenómenos interactivos con control de variables, 
en lenguaje formal y técnico, en base a un tema científico y tecnológico que haya contribuido de 
alguna forma al bienestar de los seres humanos y al respeto al medio ambiente y a otro que no 
haya resultado así. Es decir, se propician los debates y simulacros de controversias científicas y 
tecnológicas.  

 

 Construir algún prototipo, simulación, etc., que permita explicar situaciones físicas contextualizada 
e integradamente. 

 

 Registrar sus reflexiones y observaciones en su ñcuaderno de campoò y/o portafolios para que 
acumulen evidencias de sus competencias y sea posible evaluar sus procesos de aprendizaje. 

 

 Elaborar un texto científico en inglés para su presentación pública a los pares, elaboración de un 
artículo para su presentación en un congreso científico, matemático, etc. 

 

 Investigar directamente en los establecimientos escolares situaciones críticas de convivencia y 
conflictos escolares para proponer su gestión y mejora del clima de aula y de convivencia escolar. 

 
En la línea de Práctica Profesional, el Plan de Estudios contempla la realización de seis prácticas: tres 
Talleres de Práctica (TPPI que se aboca principalmente a la comprensión de la estructura organizacional 
escolar; TPPII aborda las dimensiones escuela, familia y comunidad desde una perspectiva etnográfica y 
el TPPIII comienza a introducir la didáctica de la matemática). Las tres asignaturas restantes de Práctica 
Profesional asumen la didáctica de la física, la función de profesor jefe y orientación, para culminar con la 
última práctica profesional que integra las tres áreas de Física, Matemática, Orientación y Profesor Jefe. 
De este modo, el estudiante se incorpora gradualmente al entorno laboral-profesional. Esta Línea de 
Formación también se rige por un Reglamento Interno de Prácticas Profesionales (Anexo IV.A.8.9). 
 
En el año 2009 se creó la Coordinación de Prácticas de la carrera hace uso de los Convenios que ha 
establecido la Coordinación de Prácticas de la Facultad de Humanidades, que involucran a23 
establecimientos educacionales. La carrera ha establecido sus propios convenios con otros 17 
establecimientos educacionales, que se suman a los anteriores, de manera que cuenta con una amplia 
gama de centros de práctica (40) de diferentes contextos educativos. 
 
Una de las primeras conclusiones que es posible relevar del proceso de autoevaluación que ha 
experimentado la carrera es que condujo hacia el acopio de evidencias relevantes que afirman que existe 
correlación entre el Perfil de Egreso y el Plan de Estudios. Ello no significa que las autoridades de la 
carrera no se encuentren atentas a considerar una eventual revisión de los programas de estudios, 
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puesto que, a través de las encuestas aplicadas a titulados, a empleadores y a los propios académicos, 
se ha podido identificar la necesidad de actualizar algunas asignaturas, e, incluso, de agregar otras, en la 
idea de poder subsanar ciertas carencias que presenta el proceso formativo, y que tienen que ver, 
particularmente, con: mejorar la integración de la didáctica de las matemáticas con el desarrollo de los 
contenidos disciplinares y la necesidad de entregar mejores herramientas a aquellos futuros profesores 
que deberán atender alumnos con necesidades educativas especiales (NEE).  
 

El Plan de Estudios de la carrera y los programas de las asignaturas responden adecuadamente al Perfil 
de Egreso ya que fueron construidos considerando las competencias declaradas en el mismo. Además, 
constituye preocupación permanente de la carrera el que los mecanismos de evaluación permitan medir 
el nivel del logro de los aprendizajes y el desarrollo de competencias profesionales. 
 

2.1.2.3  Mecanismos Propios de Evaluación del Plan de Estudios   
Permanentemente se realizan reuniones, jornadas, presentaciones a congresos y encuentros que 
permiten someter a la crítica interna y a la crítica externa la propuesta curricular. Por este medio se han 
recibido observaciones y sugerencias de connotados profesionales a nivel nacional e internacional, lo que 
ha permitido estar continuamente evaluando y optimizando el Plan de Estudios. 
 

En el bienio 2008-2009, la carrera se preparó para pasar un primer proceso de acreditación. Este proceso 
finalmente tuvo resultados favorables, por cuanto le significó obtener una acreditación oficial por un 
período de 5 años (27 enero 2010-27 enero2015)27.Este resultado implicó un respaldo académico 
importante para la formación entregada, al impulsar la contratación de dos personas con grado de Doctor, 
además de dar un fuerte incentivo a la adquisición de material bibliográfico y de equipamiento en recursos 
para la docencia, entre otros efectos positivos. 

 
En el año 2013, se procedió a ajustar la malla curricular en respuesta a las conclusiones extraídas de un 
proyecto de docencia que investigó la Carga Académica Real del Estudiante (CARE)28 y de un análisis 
de determinadas debilidades detectadas en el proceso de formación. Sus recomendaciones dieron lugar 
a la Res. Nº 676 del 15.03.2013(Anexo VI.A.9.1), que establece un aumento de las horas-créditos del 
Plan de Estudios de la carrera referidas a la Línea de Formación de Prácticas Profesionales, duplicando 
el número de horas-créditos en las Prácticas Profesionales II, III, IV y V. A su vez se trabajó de manera de 
estructurar cada práctica profesional mediante un conjunto de tareas centradas en el saber-actuar, que 
involucrasen la presencia de los estudiantes, en mayor o menor grado, en la escuela.. El total de créditos 
de la carrera (240) permaneció inalterado ya que se disminuyó el número de créditos complementarios.   
 

Por su parte, la Unidad de Formación Docente Inicial de la VRA se adjudicó dos proyectos MECESUP 
USA 1118 (2012) y USA 1119 (2013)29. El primero de ellos, se abocó a realizar un diagnóstico de la 
Formación Inicial Docente (FID) en las carreras de Pedagogía de la Universidad, lo que implicó la 
realización de diversas jornadas de reflexión, un taller de Diseño Curricular Basado en Competencias 
(DACUM) con los jefes de carrera de las pedagogías, debates con la comunidad universitaria y la 
aplicación de entrevistas y cuestionarios a estudiantes, titulados y empleadores.  
 

El segundo proyecto MECESUP se abocó a generar un Marco para la FID USACH. Recogiendo los 
resultados y conclusiones del primer proyecto MECESUP mencionado y contando con la participación de 
la comunidad académica, se propuso diseñar un instrumento de análisis que contemplase determinados 
EJES, a saber:  

 Futuro/a profesor/a;  

 Formador/a del futuro profesor;  

 Planes y programas de estudio para la FID.  

                                                 
27Cabe destacar que, para carreras afines a nivel nacional, en el mismo período, el promedio de acreditación alcanzaba a 3.7 
años. 
28 Proyecto de Innovación Docente (2010): Medición de la Carga Académica del Plan de Estudios de la Licenciatura en 

Educación de Física y Matemática y su Traducción a SCT-Chile, Departamento de Física, Facultad de Ciencia. 
29 En ambos proyectos MECESUP una académica de la carrera formó parte del equipo directivo. 
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También contempla seis DIMENSIONES, a  saber:  

 Desarrollo de las didácticas de las disciplinas y de cursos de formación integral como un sello en 
la formación de profesores;  

 Competencias TICs para el ejercicio de la docencia;  

 Formación con énfasis en las prácticas;  

 Formación en el área de mentorías;  

 Creación de una identidad profesional; y,  

 Desarrollo de Liderazgo Pedagógico para la Docencia. 
 
Cabe destacar que los resultados de estos Proyectos constituyeron un respaldo a los principios 
pedagógicos en los cuales se enmarca la carrera, fundamentalmente en lo que concierne a desarrollo de 
las didácticas específicas, el énfasis en las prácticas tempranas y la formación para el desempeño 
pedagógico. 
 
Con posterioridad, asumiendo los resultados de las investigaciones antes mencionadas, considerando, 
además, la publicación por parte de MINEDUC de los Estándares Orientadores para Carreras de 
Pedagogía en Educación Media (mayo 2012), en el primer semestre 2014 se volvió a ajustar la malla 
curricular incorporando laboratorios de física moderna y óptica física y adecuando el programa de la 
asignatura de Estadística y Probabilidad en Educación a los estándares antes señalados. Adicionalmente, 
se redistribuyeron asignaturas con el fin de mejorar la progresión académica de los estudiantes. Estos 
cambios han quedado plasmados en la Res. N°10344 del 07.10.14 (Anexo I.A.4.21), cuya vigencia se 
inicia en el año académico 2015. 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, en un contexto de evaluación permanente y dado el marcado 
interés de la Unidad Académica por formar profesionales que puedan representar un aporte a la 
Educación Media, la carrera emprende continuamente iniciativas tendientes a optimizar el Plan de 
Estudios de la carrera y a elevar la coherencia entre éste y el Perfil de Egreso. 
 

2.1.2.4 Evaluación del Plan de Estudios en el Contexto del Proceso de Autoevaluación para la 
Acreditación de la Carrera. 
A continuación, se explicitarán los resultados arrojados por las encuestas de opinión que fueron 
administradas a académicos, a empleadores, a egresados y a estudiantes en el marco del nuevo proceso 
de acreditación de la carrera. 
 

Opinión de los Académicos sobre el Plan de Estudios y la Estructura Curricular 
En general, los académicos demostraron tener buena opinión respecto de la estructura curricular y de su 
coherencia con los objetivos de la Unidad Académica y con el Perfil de Egreso. 
 

a) El 86% de los académicos entrevistados declaró que, en su opinión, el Plan de Estudios 
responde a las necesidades del Perfil de Egreso. 
 

b) El 83% de estos docentes opina que existe correlación entre los requerimientos de 
calificación provenientes de lo que será el entorno laboral de los egresados y los contenidos 
contemplados en el Plan de Estudios de la carrera. 
 

c) Consultados en torno a si el Plan de Estudios de la carrera es coherente o no con los objetivos 
de la Institución y de la Unidad Académica, los académicos se mostraron mayoritariamente 
proclives a expresar una opinión favorable: el 95% respondi· estar ñMuy de acuerdoò o ñDe 
acuerdoò con la correspondiente afirmación. 
 

d) Asimismo, a partir de los resultados de la encuesta aplicada a los académicos fue posible 
constatar que un elevado porcentaje, que alcanza al 81%, es de la opinión que el Plan de 
Estudios de la carrera está orientado ñhacia la formaci·n integral del estudianteò. 
 



 

 31 

e) En relación con la eventual integración de conocimientos teóricos y prácticos del Plan de 
Estudios, el 83% de los académicos se inclina por reconocer que éste ñintegra adecuadamente 
actividades te·ricas y pr§cticasò. 
 

f) Al consultar a este estamento universitario en torno a si las asignaturas de la carrera 
fomentan o no la creatividad de los alumnos, las respuestas de los docentes son 
mayoritariamente favorables, con un 86% del total de respuestas. 

 
Opinión de los Egresados sobre el Plan de Estudios y la Estructura Curricular 
En la dimensión Estructura Curricular se consultó a los egresados y egresadas por la utilidad de los 
contenidos de las asignaturas contempladas en la malla curricular y también por la distribución de los 
mismos en esta malla. 
 
Respecto de la distribución de los contenidos, existe una muy buena apreciación por parte de los 
egresados y egresadas: un 87% expresa que los contenidos de las asignaturas estaban bien distribuidos 
en la malla curricular y similar porcentaje opinó que permitieron conciliar el conocimiento teórico y el 
práctico.  
 
En otro ámbito, también surgen propuestas conducentes a incorporar a la malla curricular cursos 
relacionados con gestión escolar, propuestas orientadas a entregar conocimientos sobre materias como 
legislación laboral, uso del Libro de Clases y otras relacionadas con el entorno educacional. Cabe señalar 
que, a partir del año 2012, la carrera detectó esta demanda y tomó la decisión de ofrecer una Línea de 
Formación intermedia en Gestión Escolar, conformada por dos asignaturas denominadas: i) Gestión 
Escolar; y, b) Desarrollo y Gestión Curricular. Estas asignaturas son impartidas como cursos 
complementarios. 

Por ser mencionadas en forma reiterada por parte de egresados/as de la carrera, puede destacarse como 
las más importantes carencias las referidas a la didáctica para la enseñanza de matemática (nivel 
enseñanza media) y la necesidad de mejorar la formación en competencias que permiten enfrentar los 
problemas que se generan en el aula. Estas observaciones vienen a ratificar lo detectado anteriormente 
por la carrera y confirman la necesidad de hacer un esfuerzo adicional para proceder a nuevas  
contrataciones  de personal académico especializado. 
 
La relación entre física y biología es un ámbito que se declara como inexistente en la formación, hecho 
que ha sido detectado por las autoridades de la carrera y que ha llevado a la incorporación en el Plan de 
Estudios - como se señaló anteriormente -,de la asignatura obligatoria Biología de lo Cotidiano, a partir de 
marzo del 2015. 
 
Opinión de los Estudiantes sobre el Plan de Estudios y la Estructura Curricular 
Una parte del instrumento metodológico destinado a recabar la opinión de los estudiantes sobre el 
itinerario formativo representado por la carrera hace alusión a ciertas características claves que se espera 
presente toda malla curricular. De esta forma, aspectos como coherencia interna con los objetivos 
perseguidos por la carrera en cuestión, consistencia con los requerimientos de formación que provienen 
del mundo laboral, adecuada combinación de materias teóricas y prácticas, constituyen algunos de los 
rasgos abordados por este instrumento. 

 
A continuación son presentados los resultados arrojados por la encuesta de opinión aplicada a los 86 
estudiantes entrevistados y que se relacionan con estas materias. 
 
En primer lugar, respecto de la posibilidad de que las asignaturas se encuentren en ñuna perfecta 
progresión de logro de competencias cognitivas y profesionales a lo largo de la carreraò, las opiniones son 
mayoritariamente afirmativas (71%). 
 
En relación con la eventual pertinencia de la malla curricular, característica que implica entregar al 
estudiante las herramientas para desempeñarse adecuadamente en el mundo laboral, se constató un 
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importante nivel de consenso de que ello efectivamente es así: el 81% de los entrevistados se mostró 
proclive a admitir que existe tal pertinencia.  
 
Entre los diversos rasgos de la malla curricular evaluados por el instrumento de medición, aquél que 
alude a la adecuada integración de actividades teóricas y prácticas es el que concitó el mayor consenso. 
Efectivamente, el 95% de los entrevistados percibe que existe tal adecuada integración. 
 
La encuesta dirigida a los alumnos solicita que éstos se pronuncien en relación con la posible 
manifestación de dos rasgos negativos de la malla curricular. Se trata de la eventualidad de que ella 
contemple: a) contenidos que se repiten entre s²; y, b) materias que no ser²an ñ¼tiles ni relevantes en la 
formaci·n del alumnoò. En lo que dice relaci·n con lo primero, la mayor parte de los entrevistados (81%) 
señaló que los contenidos no se repiten. En lo que atañe a la eventualidad de que el itinerario formativo 
contuviese materias irrelevantes o poco útiles, se constata una apreciación mayoritariamente favorable 
hacia el Plan de Estudios: un 76% estima que los contenidos de la malla curricular son relevantes. 
 
La encuesta incluyó una pregunta que alude al conocimiento que tendrían los alumnos sobre el Plan de 
Estudios. Respecto de ello, el 95% señaló que éste es conocido por el alumnado.  
 

2.1.3   EFECTIVIDAD DEL PROCESO ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 
 

2.1.3.1  Sistema regular de selección y admisión en la carrera 
La admisión de nuevos postulantes a la carrera se enmarca en el Proceso de Admisión de la Universidad 
de Santiago de Chile. Éste, a su vez, tiene lugar conforme a lo establecido por el Consejo de Rectores de 
las Universidades Chilenas, es decir, se realiza a través del Departamento de Evaluación, Medición y 
Registro Educacional (DEMRE), que permite a los estudiantes que rinden la Prueba de Selección 
Universitaria (PSU) postular a las diferentes carreras ofrecidas por la institución. Anualmente la USACH 
define su oferta de carreras, las vacantes ofrecidas y los requisitos que deberán cumplir los postulantes 
para acceder a ellas. 

 
La determinación del número de cupos ofrecidos por las carreras de pregrado se encuentra regulada en 
el Estatuto Orgánico de la Universidad, el cual establece que el Rector debe fijar anualmente las vacantes 
de ingreso. Para dar cumplimiento a dichas disposiciones la Universidad ha establecido los siguientes 
mecanismos institucionales: 

 
- El sistema regular de selección y admisión de nuevos estudiantes en la USACH es un proceso 

centralizado a nivel institucional. 
 

- Este proceso se encuentra a cargo de la Vicerrectoría Académica que, en una primera instancia, 
solicita a las unidades académicas un pronunciamiento acerca de las vacantes a ofrecer y luego 
establece las vacantes que serán ofrecidas en cada proceso de admisión. Las vacantes se 
determinan evaluando las propuestas recibidas de las unidades en función de las políticas 
institucionales vigentes, de la capacidad de la unidad de entregar condiciones satisfactorias a los 
estudiantes para la realización de sus actividades académicas y de las expectativas de generar 
ingresos para la Universidad. 

 
- La selección se realiza en función del puntaje ponderado obtenido por el postulante en las Pruebas 

PSU de Lenguaje y Comunicación, de Matemática y de Ciencias y el promedio de notas obtenido 
en la enseñanza media. A contar del año 2013, un quinto criterio, con una ponderación de un 10%, 
interviene en el cálculo del puntaje de postulación. Se trata de la ubicación del postulante entre el 
5% de los alumnos de su colegio con mejor promedio de notas en la enseñanza media. La 
ponderación asignada al ranking de notas de enseñanza media aumentó a un 40% de la 
ponderación en el proceso de admisión 2014. 

 
- La Universidad de Santiago de Chile también ofrece la posibilidad de ingresos especiales para 

estudiantes que, habiendo postulado a través del proceso ordinario de selección y admisión, se 
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encuentren en alguna de las siguientes situaciones: deportista destacado, origen indígena, 
nacionalidad extranjera, discapacidad física, hijo de funcionario o traslado interuniversitario (Anexos 
VI.A.1.1; VI.A.1.2; VI.A.1.3). 

 

- Los criterios de admisión son adecuados y conocidos públicamente. 
 

2.1.3.2  Puntajes de Postulación y Tasas de Ocupación de Vacantes 
El puntaje ponderado mínimo de postulación a la carrera ha sido de 600 puntos en el período  2010-2014.   
 
La siguiente Tabla consigna las ponderaciones establecidas para postular a la carrera en ese período. 

 
Tabla Nº 2.1.3.2.1:Carrera Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática: Criterios de Admisión y Ponderación de Cada Criterio, Período 2010-2013 

  P O N D E R A C I Ó N (%) 

ÍTEM 2010 2011 2012 2013 2014 

Ubicación entre el 5% de alumnos de su colegio con 
mejor promedio de notas en la enseñanza media  

0 0  0 10 0 

Ranking - - - - 40 

Notas de Enseñanza Media 35 30 30 35 10 

PSU Lenguaje y Comunicación 15 15 15 15 10 

PSU Matemática 40 45 45 25 30 

PSU Ciencias 10 10 10 15 10 

Puntaje Ponderado Mínimo de Postulación   600  600   600  600 600 

 Historia 0 0 0 0 0 

 

Los requisitos de admisión y las características generales de la carrera son publicados con meses de 
anticipación a través de los canales usuales de comunicación utilizados por el Consejo de Rectores con 
ocasión de los procesos anuales de admisión a las Universidades. También son utilizados por la carrera 
otros medios, tales como la página web de la Universidad (www.usach.cl) y la página web del 
Departamento de Física (www.fisica.usach.cl).  
 
La carrera se ha preocupado por ofrecer instancias de nivelación de estudios que, por lo general, han 
tenido lugar previamente al inicio del año académico de los alumnos de primer año. Sin embargo, estos 
esfuerzos requieren un mayor despliegue de recursos a fin de otorgarles un status de mayor estabilidad. 
La Universidad, como institución, ha detectado esta necesidad frente a lo cual implementó el Programa 
Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia (PAIEP) para estos propósitos a partir del año 2013.Todas 
las carreras de la Universidad se han visto y se verán beneficiadas por este programa. 
 
Los profesores de la carrera han sido instruidos permanentemente para que apliquen al inicio de sus 
cursos pruebas de diagnóstico (Anexo XIV-1) La finalidad de estas pruebas es conocer el conocimiento 
inicial de base con que los alumnos ingresan relacionados con las diferentes asignaturas del programa.  
 
2.1.3.3  Tasas de Ocupación de Vacantes y Relación Matriculados/Vacantes 
El  número de vacantes y su relación con la demanda de cupos en el período 2010-2014 pueden 

observarse a través de la siguiente Tabla. 

 
Tabla Nº 2.1.3.3.1: Carrera Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática: Relación Postulantes/Vacantes y Tasa de Ocupación de Vacantes, Período 2010-2014 

ÍTEM 2010 2011 2012 2013 2014 

Nº de Vacantes Ofrecidas (a) 30 35 40 35 35 

Nº de Postulantes (b) 129 179 69 47 100 

Nº de Matriculados en Primer Año (c) 36 40 56 42 41 

      

Nº de Postulantes por vacante ofrecida (b) / (a) 4,3 5,1 1,7 1,3 2,9 

Porcentaje de vacantes cubiertas por la matrícula (%)  
((c) / (a)) * 100 

120 114,3 140 120 117,1 

http://www.usach.cl/
http://www.fisica.usach.cl/
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FUENTE: Elaboración de la carrera, con base en antecedentes proporcionados por Registro Académico. 
 

Según puede deducirse de la lectura de la Tabla anterior, la demanda por cupos de admisión en la 
carrera ha sido, en el período 2010-2014, superior a la oferta. En efecto, el porcentaje de vacantes 
cubiertas por la matrícula fue, en todo el período considerado, superior al 100% y el número de 
postulantes por vacante fue 1,3 veces o mayor. 
 
Otro aspecto destacable en relación con los estudiantes de la carrera y su grado de adhesión a la misma 
dice relación con que una alta proporción de los mismos, durante su permanencia en la carrera, 
prosiguen todos sus estudios con la Beca Vocación de Profesor, con la Beca Presidente de la República, 
o bien, en algunos casos, con ambas. En efecto, en el presente año 2014, 99 alumnos tienen Beca 
Vocación de Profesor, 12 tienen Beca Presidente de la República, registrándose 7 de estos alumnos que 
se benefician de ambas becas. 
 
2.1.3.4  El Sistema de Evaluación Académica Utilizado por la Carrera 
Para obtener el grado de Licenciado en Educación de Física y Matemática, el estudiante requiere haber 
aprobado 204 créditos, lo que corresponde al 85% de la carrera. Para optar al título profesional de 
Profesor/a de Estado de Física y Matemática se requiere cumplir los siguientes requisitos: 

 Haber aprobado las asignaturas del último nivel definido en el Plan de Estudios, las cuales se rigen 
por la reglamentación indicada en la Resolución que aprueba el Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Educación de Física y Matemática (Resolución Nº 9257 del 20.12.2007(Anexo 
I.A.4.3)y por la Res. Nº 676 del 15.03.2013 (Anexo VI.A.9.1); 
 

 Estar en posesión del grado académico de Licenciado en Educación de Física y Matemática; 
 

 Haber cumplido con los requisitos generales de titulación vigentes para todas las carreras de 
pregrado de la Universidad de Santiago de Chile. 

 
Para pasar de un nivel académico a otro, el estudiante deberá tener aprobados los contenidos del 
prerrequisito del nivel anterior. Estos niveles se encuentran establecidos en el Plan de Estudios de la 
carrera en la Resolución Exenta Nº 9257 del 20.12.2007(Anexo I.A.4.3. Además, de acuerdo a lo 
estipulado en la Tabla de Avance (Anexo II.A.1.6),cada semestre el estudiante debe aprobar un número 
mínimo de créditos. En dicha Tabla, definida por el Departamento y aprobada por el Consejo de Facultad, 
se establecen los porcentajes de avance en la carrera que deben cumplir los estudiantes cada semestre, 
lo cual propende a que el estudiante no prolongue sus estudios en la carrera más allá de seis años. 
 
El sistema de evaluación de la carrera se da a conocer a los estudiantes el primer día de clases, además 
de aparecer publicado en la página Web de la carrera.  

 
En lo que dice relación con los procedimientos utilizados por la carrera para calificar el desempeño 
académico de los estudiantes, el Reglamento General del Régimen de Estudios de Pregrado para 
estudiantes ingresados a partir del año 2012 (Resolución Universitaria Nº 8415 de 29.09.2011 en Anexo 
VI.A.3.2) establece, en su artículo 10, que la evaluación del quehacer académico se expresará en una 
escala numérica de 1 a 7, hasta con un decimal, con una nota mínima de aprobación igual a 4. La 
equivalencia conceptual es la siguiente (Reglamento General del Régimen de Estudios de Pregrado 
ver Anexo VI.A.3.2): 

 
7: Excelente 
6: Muy Bueno 
5: Bueno 
4: Suficiente 
3: Insuficiente 
2: Deficiente 
1: Malo 
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El proceso de promoción de un estudiante está condicionado al cumplimiento de las exigencias 
académicas asociadas a cada asignatura en función del Perfil de Egreso de la carrera. Según se ha 
señalado, los requisitos de aprobación establecen nota mínima de 4 en escala de 1 a 7, que los 
estudiantes deben cumplir en las evaluaciones a que son sometidos. Cada asignatura contempla, como 
mínimo, tres evaluaciones, en un período de un semestre académico.  
 
Este sistema básicamente establece que quienes obtengan una nota final de una asignatura igual o 
superior a 4,5 se eximen de rendir examen. Si la nota de presentación a examen es inferior a 3,0, 
reprueba la asignatura. En este caso, el alumno tiene derecho a rendir una prueba de suficiencia (PES) 
antes del inicio del semestre siguiente, caso en el cual la calificación máxima es 4,0 (cuatro). 

 
Si la nota de presentación a examen es igual o superior a 3,0 e inferior a 4,5, el estudiante debe rendir el 
examen final. En estos casos, la calificación final se obtendrá ponderando en un 40% la nota obtenida en 
el examen y el 60% restante corresponderá a la nota de presentación. 
 
Además, algunas asignaturas contemplan trabajos de investigación, tareas, portafolios o desarrollo de 
talleres que pueden ser evaluados y constituir un porcentaje de la ponderación final de la asignatura. En 
algunas cátedras los estudiantes deben realizar exposiciones orales de sus trabajos de investigación, 
desarrollo de talleres, análisis de casos, en los que, además de la evaluación, se ponderan la 
autoevaluación y la co-evaluación. 
 
De acuerdo con el Reglamento Interno de Seminario de Grado (Anexos II.A,1.2 y II.A,1.4), se 
contempla el apoyo de una Comisión de Graduación para la revisión, evaluación y calificación del 
trabajo presentado por el/los estudiantes. 
 
El trabajo de graduación se desarrolla en la asignatura ñSeminario de Gradoò, que contempla una carga 
académica de 6 créditos y que involucra la presentación de un informe escrito y una presentación oral 
que representa la defensa pública ante una comisión de profesores del programa (Examen de Grado), 
donde participan los profesores guías y dos correctores designados por el Jefe de Carrera. 
 
A objeto de que el estudiante tenga más oportunidades para superar las dificultades de una asignatura 
reprobada, la Resolución 8415 del 29.09.2011 de la Universidad(Anexo VI.3.2) y la Resolución Nº 59 del 
14.01.2013 de la Facultad de Ciencia (Anexo VI.20.1) establecen que los alumnos ingresados desde el 
2011 en adelante pueden hacer las asignaturas semestrales del primer año hasta tres veces (es decir, 
repetir dos veces). 
 
2.1.3.5 Los Procedimientos de Evaluación Permiten Comprobar el Logro de los Objetivos 
Educacionales 
La multiplicidad de instancias de evaluación utilizadas por la carrera permite determinar si los estudiantes 
son o no capaces de integrar los conocimientos, si bien el o los procedimientos específicos aplicados 
dependen del tipo de asignatura: cátedra, laboratorio o taller.  
 
Las formas utilizadas para determinar si los alumnos han sido capaces de integrar los conocimientos 
adquiridos son las pruebas escritas, las pruebas experimentales, las tareas, los informes de laboratorio y 
los controles. Similarmente, las prácticas profesionales constituyen una instancia privilegiada para evaluar 
tal integración. 

Las evaluaciones parciales (pruebas escritas y experimentales, portafolios, tareas, talleres, análisis de 
casos, controles, diseños, proyectos, debates) de un curso permiten medir el grado en que los objetivos 
de un curso se cumplen.  
 
En las asignaturas de carácter experimental los estudiantes deben confeccionar informes escritos 
individuales o grupales de los experimentos sugeridos, construir diseños, generar modelos y prototipos, 
los cuales, a partir de trabajos individuales, trabajo en equipo y presentaciones a sus pares, son 
evaluados (en algunos casos por un jurado formado por un equipo de profesores). Además, se contempla 



 

 36 

la formulación y construcción de proyectos con elementos de bajo costo que el estudiante debe utilizar 
para validar la teoría que intenta explicar, y, finalmente, en algunos casos, la difusión de los resultados a 
través de la creación de sus propias páginas WEB.  
 
Por su parte, el informe de laboratorio tiene como propósito evaluar el manejo de conceptos, la calidad de 
los resultados obtenidos y su interpretación. Pretenden, por un lado, que los estudiantes enfrenten un 
desafío experimental abordado desde la perspectiva integradora, en la que se destaquen 
preferentemente los procesos que comprende la investigación científica y los productos de dicha 
investigación, y, por otro lado, que los estudiantes adquieran las ñHabilidades de Pensamiento 
Cient²ficoó señaladas en los Estándares de Formación Inicial Docente, tales como la capacidad de 
plantearse preguntas, analizar su pertinencia, integrando en ese proceso la elaboración de hipótesis y 
procedimientos experimentales, el uso de modelos, la obtención, el procesamiento de datos y su análisis, 
la elaboración de conclusiones,  y el análisis crítico de datos y procedimientos.  
 
Es evidente que estas prácticas se utilizan también para otros propósitos, tales como: ejemplificar, 
enseñar y reforzar los conceptos teóricos;  valorar el carácter esencialmente práctico del trabajo científico;  
apreciar los beneficios y limitaciones de los procedimientos científicos; y utilizar diferentes tecnologías de 
la información y comunicación. 
 
Los laboratorios de la carrera utilizan diversos instrumentos de evaluación, como los señalados 
anteriormente y  además controles en línea  (plataforma Moodle), pruebas escritas, y proyectos cortos.  
 
En particular, para evaluar los informes de laboratorio, la carrera diseñó un sistema de evaluación de los 
laboratorios inspirado en el Bachillerato Internacional. Para ello, definió criterios de evaluación y 
descriptores de desempeño. De esta forma, se cumple con lo señalado por MINEDUC (2006) en el 
sentido que: ñal realizar una evaluación, el docente debe proveer a los alumnos y alumnas información 
acerca de su desempe¶o en t®rminos de los criterios previamente establecidos y conocidos por ellosò1 
(Anexo IX.1.8). 
 
Además, introduce al estudiante en la incorporación del lenguaje formal y técnico y en la redacción de 
informes científicos. Lo anterior, en el entendido que la integración de conocimientos es un proceso que 
comprende toda la carrera ya que los cursos son de creciente complejidad. Se debe mencionar que en 
los cursos de la carrera se realizan frecuentemente talleres y debates, los cuales permiten medir de mejor 
forma, esfuerzos integradores. 
 
Complementariamente a lo anterior, y para determinar si los estudiantes son capaces de integrar los 
conocimientos disciplinares adquiridos, se implementó, a partir del año 2008, una prueba de evaluación ï
la Prueba de Síntesis (PS). Esta prueba comprende los contenidos de todas las asignaturas hasta el 
sexto semestre y tiene por objetivo tanto detectar debilidades cognitivas de los estudiantes como orientar 
la elección de cursos complementarios o remediales, cuando fuere necesario. Además, este instrumento 
es útil para la revisión del Plan de Estudios en las áreas de la especialidad (Física y Matemática) y de los 
respectivos programas. Se puede rendir varias veces una vez aprobado el sexto semestre de la carrera, 
y, si bien no involucra ñconsecuenciasò acad®micas para el estudiante, s² constituye un pre-requisito para 
presentarse al Examen de Grado. 
 
Según un Reglamento interno de la carrera, la PS se aplica a los estudiantes que hayan finalizado el 3er 
año. Se les solicitará que aprueben Pruebas de Síntesis de Matemática Básica, Matemática de Educación 
Media y Matemática universitaria. Y dos pruebas de Física que incluyen: la primera, la Física del primer y 
segundo módulo de la carrera, y la segunda prueba la física del 3er y 4to módulo. Su rendición constituye 
un requisito para inscribir el Seminario de Grado, y es requisito para rendir el Examen de Grado. También 
constituye requisito para inscribir la asignatura Práctica Profesional VI.  
 

                                                 
1. Evaluación Para el Aprendizaje: Enfoque y materiales prácticos para lograr que sus estudiantes aprendan más y mejor. 

Unidad de Currículum y Evaluación. (MINEDUC, 2006). 
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2.1.3.6  Evidencias que Permiten Corroborar el Logro de los Objetivos Educacionales de la Carrera 
A través de la asignatura ¿Cómo funcionan las cosas? I (CFCI), la carrera propone que los estudiantes 
sean capaces de transferir sus conocimientos de lo aprendido en las asignaturas Física de lo Cotidiano I y 
II, cursadas el año anterior, con la elaboración de un prototipo experimental y su posterior 
fundamentación en base a los principios físicos que expliquen su funcionamiento. El proceso de 
transferencia se puede definir como el conjunto de actividades que se inician con el conocimiento de un 
dominio y que luego puede ser aplicado en situaciones análogas. Al proceso formativo de la carrera le 
interesa la transferencia de conocimiento por cuanto constituye una de las competencias que se busca 
fortalecer en los futuros profesionales de la educación. 
 
En la última versión del curso implementada en el primer semestre del 2014, se añadió una nueva tarea: 
cada grupo de estudiantes elaboró una actividad en la cual el prototipo fue el recurso principal, más la 
construcción de una guía de aprendizaje donde se involucraron preguntas para el análisis delos principios 
físicos, presentes en el prototipo, de forma cualitativa y cuantitativa. 
 
Los estudiantes de la cohorte 2012 mostraron el desarrollo de los siguientes prototipos: calculadora 
binaria, dinamo, auto solar, dactilófono, theremin, montaña rusa, lanzador de pelotas de ping-pong, 
trebuchet, pistola a presión, puente hidráulico, lámpara de lava, hervidor, barco a vapor y proyector. 
 
Es importante mencionar que en este caso los estudiantes construyeron prototipos con bajos recursos, en 
general con materiales desechables, considerando que en su futuro laboral no todos los establecimientos 
contarán con un laboratorio de física. La asignatura CFCI permite generar competencias de conexión 
teórico-práctico sin la necesidad de equipos sofisticados. 
 
También es conveniente destacar que la calidad de estos trabajos y la transferencia del conocimiento 
teórico para su construcción, no hubiesen sido posibles sin las competencias que los estudiantes habían 
adquirido en las cátedras y laboratorios de Física de lo Cotidiano I y II, lo cual da cuenta de la relevancia 
de esta asignatura para poner en práctica los ejemplos de la vida cotidiana que se asociaban a los 
conceptos físicos del curso anterior. 
 
La motivación de los estudiantes por comprender el funcionamiento de los diferentes prototipos que ellos 
se proponen construir, los ha llevado a investigar y estudiar tópicos de la física que aun no estaban en su 
nivel, pero que, guiados por el profesor, han podido abordar e insertar a sus explicaciones. Es el caso de 
los estudiantes de la calculadora binaria, quienes estudiaron la temática de electrónica analógica que 
hasta entonces no había sido parte de su formación formal (se abordaría en las asignaturas CFC II y III). 
Otro ejemplo es el caso del theremin y el dinamo, tocando temas de electromagnetismo que serían 
abordados sólo en el sexto semestre. 
 
La construcción de estos prototipos, junto con la necesidad de alfabetizar a la población científicamente, 
motiva a plantear instancias de divulgación. Por lo anterior los estudiantes, utilizando TICs, explicitan la 
construcción de su montaje, los conceptos físicos asociadas, las aplicaciones, entre otras materias, a 
través de una página web de acceso libre. Por otro lado, por primera vez fueron seleccionados algunos 
proyectos para ser presentados y explicados a estudiantes de enseñanza básica y media en la ñ44 Feria 
Científica Nacional Juvenil del Museo Nacional de Historia Naturalò (2014). Oportunidad para que los 
estudiantes de segundo año demuestren la adquisición de competencias de comunicación y puedan 
realizar una adecuada transposición didáctica de un concepto físico. 
 
Por otra parte, los cursos que ostentan mayor nivel de reprobación corresponden a asignaturas del área 
Matemática del primer módulo de la carrera, a saber, Matemática de Frontera (61% de reprobación), 
Matemática de lo Cotidiano II (34%) y Estadística y Probabilidad en Educación (34%). Otra área crítica de 
reprobación se presenta en el área de Física, particularmente con las asignaturas de Física de lo 
Cotidiano II (60% de reprobación), Física de lo Cotidiano I (49%) y Termofluidos (34%).  

 
Este tema ha sido motivo de preocupación por parte de la administración de la carrera y se han 
implementado diversos mecanismos para incrementar el nivel de aprobación de los estudiantes. Entre las 
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medidas, pueden mencionarse: 

 La creación de los cargos de Coordinador Docente, Coordinador de Prácticas Profesionales y 
Coordinador de Laboratorios de Física; 

 Para evitar obstáculos en la progresión académica de los alumnos y según  lo detecte la Dirección 
de la Carrera a través de la Coordinación Docente, se imparten algunas asignaturas todos los 
semestres, particularmente en el caso de aquellas asignaturas que presentan cifras importantes de 
repitentes.    

 Dado que algunas asignaturas requieren trabajar en base a grupos pequeños de estudiantes, 
eventualmente los cursos pueden ser divididos en secciones. 

 Contratación de Ayudantes para las asignaturas que presentan las tasas de reprobación más 
elevadas. 

 
A través del sistema Universitas (UXXI), los estudiantes pueden conocer sus calificaciones y otras 

informaciones académicas relevantes que les conciernen.  

2.1.3.7  Nivel de Conocimientos que los Estudiantes Tienen Acerca del Proceso de Titulación  
El ñCuestionario para Estudiantesò que se aplic· a este estamento en abril-mayo 2014 en el marco del 
nuevo proceso de acreditación consultó acerca de si ñlos criterios de titulaci·n son conocidosò. No todos 
los entrevistados respondieron a esta consulta (sólo 79 de los 86 alumnos entrevistados la respondió). 
Entre quienes la respondieron, el 43% declaró que para ellos estos criterios les eran conocidos.. Según 
puede observarse a partir de la Tabla siguiente, a medida que se incrementan los años de permanencia 
en la carrera disminuye el porcentaje de alumnos que señala no conocer estos criterios. Sin embargo, 
aún tratándose de alumnos con más de 4 semestres en la carrera estos porcentajes son todavía altos. En 
efecto, entre aquellos alumnos con sólo 2 semestres en la carrera el 65,2% de ellos declara que estos 
criterios no les son conocidos, y el porcentaje disminuye a 55,2% tratándose de alumnos con 3 o 4 
semestres cursados. La carrera considera que esto pudiera deberse a que probablemente esta es una 
necesidad que surge al final de la carrera y en los niveles intermedios no es de su interés. 
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2.1.4 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN 
 
2.1.4 1  Eficacia de los Resultados 
 
2.1.4.1.1 Tasas de Titulación 
A continuación, se entregan algunos antecedentes vinculados a dos de los principales indicadores de 
resultados de las carreras universitarias: se trata de las tasas de titulación y del tiempo que les toma a los 
alumnos alcanzar esta meta. En este caso, cabe recordar que el principal objetivo de la carrera es formar 
ñun profesional docente con una sólida base científica en las áreas de la física, matemática y 
educaciónò. 
 
Las cifras presentadas en la Tabla siguiente dan cuenta del número de titulados de la carrera al 31 de 
diciembre 2013, independientemente del tiempo que les tomó alcanzar este nivel. 
 
Tabla Nº 2.1.4.1.1: Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática: Tasas de Titulación de las Cohortes 2005 al 2009 al 31 de diciembre 2013 (Sin Considerar Año 
Específico de Egreso) (cifras porcentuales) 

TASAS DE TITULACIÓN Total Alumnos Matriculados en 

Primer Año 

Total Titulados Tasa de Titulación 

Cohorte 2005 31 25 80,7 

Cohorte 2006 42 23 54,8 

Cohorte 2007 38 24 63,2 

Cohorte 2008 30 12 40,0 

Cohorte 2009 32 20 62,5 

TOTAL 173 96 55,5 

Fuentes: Cálculos propios de la carrera, a partir de antecedentes proporcionados por Registro Académico. 

Considerando las cifras expuestas, es posible concluir que, si bien las tasas de titulación en los tiempos 
esperados son bajas, no lo son en sí mismas. En efecto, la tasa promedio de titulación entre las cohortes 
que llevan mayor tiempo en la carrera ï 2005, 2006 y 2007 ï, alcanza al 66,2%.  En lo que compete a los 
alumnos de las cohortes 2008 y 2009, las respectivas cifras de titulados (40y 62,5%) cabe entenderlas en 
un contexto en que gran parte de estos alumnos, que llevan algo más de 6 o de 5 años en la carrera, se 
encuentran preparando su Seminario de Grado y su Examen de Grado. 
 
Además, es preciso tener presente que las tasas de titulación presentadas en la Tabla anterior han sido 
calculadas con base en un número fijo, el universo de matriculados en el primer año de la carrera, en 
circunstancias que este número no se mantiene en el tiempo sino que decrece, lo que determina que la 
base de comparación sea más alta y que el resultado aparezca disminuido30.  
 
2.1.4.1.2 Tiempos de Titulación 
A partir de la información disponible, también ha sido posible conocer los tiempos reales que les toma a 
los/as estudiantes de la carrera alcanzar el título profesional.  
 
La Tabla siguiente presenta los tiempos de titulación para las cohortes 2005 al 2009. En ella son 
presentadas, por cohorte, las tasas de titulación registradas desde el quinto al octavo año de 
permanencia en la carrera. Cabe recordar que la carrera de Pedagogía en Física y Matemática consta de 
nueve semestres, por lo que se espera que los alumnos que cursan exitosamente la totalidad de la malla 
curricular en el tiempo esperado se titulen en el noveno semestre (quinto año de la carrera) o bien en el 
décimo semestre. 

                                                 
30 Cabe recordar que, aún en el caso de la cohorte 2012, que experimentó la tasa más alta de retención entre las cohortes del 
período 2010-2013, la proporción de abandono de la carrera, por cualquier razón, alcanzó al 33,9%. 
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Según se puede deducir de los antecedentes proporcionados por la Tabla siguiente, estos tiempos son, 
por lo general, cercanos a los esperados. Más aún, a contar de la cohorte 2007, las cifras de quienes se 
titulan en el quinto o sexto año de la carrera tienden a experimentar un incremento. Entre la cohorte 2009, 
el 100% de los titulados cumplió con esta característica. 
 
Tabla Nº 2.1.4.1.2: Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática: Distribución de los Titulados de las Cohortes 2005 al 2009 Según Nº de Años que les Tomó 
Obtener su Título (cifras porcentuales) 

 COHORTE 

ÑIVEL DE LA CARRERA EN QUE  

ALCANZARON  SU TITULACIÓN 

2005 

(matr.=31) 

2006 

(matr.=42) 

2007 

(matr.=38) 

2008 

(matr.=30) 

2009 

(matr.=32) 

TOTAL 

(matr.=173) 

5º Año de la Carrera 24 13 8 50 100 34 

6º Año de la Carrera 40 35 79 50 n.c. 41 

7º Año de la Carrera 16 48 13 n.c. n.c. 19 

8º Año de la Carrera 8 4 0 n.c. n.c. 3 

9º Año de la Carrera 12 n.c. n.c. n.c. n.c. 3 

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

(N) (25) (23) (24) (4) (20) (96) 

(1) n.c. = No corresponde. Fuente: Formulario de Antecedentes, Sección C, Tablas Nºs 24 y 25. 

Un dato a destacar es el hecho de que, del total de alumnos titulados en el período 2005-2009, el 75% 
obtuvo su título al 5to o sexto años de estudios, es decir, son titulados con tiempo de titulación cercano a 
lo esperado.  
 
2.1.4.1.3  Tasas de Retención  
Considerando el conjunto de causales de retiro de la carrera (alumnos que se retiran voluntariamente, los 
que solicitan cambio de carrera, los eliminados por no pago de matrícula y los eliminados por razones 
académicas), a la fecha de marzo 2014, las cifras arrojan tasas de retención que oscilan entre 85,7%para 
la cohorte 2013, es decir, para el conjunto de alumnos que, a la fecha de medición, sólo llevaban un año 
en la carrera, hasta un 61,1% para la cohorte 2010, con cuatro años de estudios en la carrera. 
 
Tabla Nº 2.1.4.1.3:Carrera Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 

Matemática: Tasa de Retiro Voluntario de la Carrera, Por Cohorte, Cohortes 2010 a 2013 

 COHORTE 

ÍTEM 2010 2011 2012 2013 

Nº de Alumnos de la Cohorte Matriculados en Primer Año (a) 36 40 56 42 

Nº de Alumnos de la Cohorte que al 31 de marzo 2014 se 

habían retirado voluntariamente de la carrera, habían sido 

eliminados por no pago de matrícula o habían solicitado 

cambio de carrera (b) 

 

6 

 

11 

 

7 

 

6 

Nº de Alumnos Eliminados por Razones Académicas (al 

31.03.2014) (c) 

8 3 12 10 

Tasa de Alumnos que se Han Retirado de la Carrera, Sin 

Considerara los Eliminados Académicamente(al 31.03.2014) 

 

16,7 

 

27,5 

 

12,5 

 

14,3 
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(b) / (a) 

Tasa de Retención de la Carrera (Nº de Alumnos de la 

Cohorte que Permanecían en la Carrera al 31 marzo 2014 /Nº 

Matriculados de la Cohorte (% (a) ï((b) + (c)) / (a)) 

 

 

61,1% 

 

 

65% 

 

 

 

66,1% 

 

 

 

85,7% 

FUENTE: Elaboración propia de la carrera, con base en antecedentes proporcionados por Registro Académico. 

 

Los estudiantes eliminados por razones académicas no pueden ser considerados desertores por cuanto, 
normalmente, apelan al Decano quien, bajo ciertas condiciones, permite su reincorporación. 
 
Las causales no académicas, que son, precisamente, las que están asociadas al fenómeno de la 
deserción, están vinculadas a problemas de índole económica, de salud y/o vocacional. Según puede 
desprenderse de la tabla anterior, para el período 2010-2013, la tasa de deserción fue del orden de 
17%. La  importante disminución de la tasa de deserción, que se observa a partir del año 2012, podría 
estar vinculada al hecho de que ese año fue establecida la Beca Vocación de Profesor y al hecho de 
quela mayor parte de los estudiantes de la carrera pudieron acceder a ella. 
 

2.1.4.1.4  Formas de Monitorear a los Alumnos en Riesgo 

Son varios los mecanismos disponibles por la carrera que permiten la detección temprana de los 

alumnos que se encuentran en riesgo académico: 

 Pruebas diagnósticas al inicio del curso 

 Control de entrada al laboratorio o taller y calidad de los informes 

 Informe de avance de diseños y proyectos  

 Calificaciones de pruebas, talleres, tareas y controles periódicos 

 Resultados de la Prueba de Síntesis (PS) 
 
Por otra parte, las autoridades de la carrera tienen acceso a determinados indicadores académicos y 
curriculares que actualmente se encuentran disponibles a través del Sistema Universitas XXI (UXXI). 
Este sistema permite conocer, respecto de cada estudiante: 

a. Promedio aritmético por semestre académico y acumulado 

b. Promedio ponderado por semestre académico y acumulado 

c. Índice académico: el cual es definido de la siguiente forma: ((600/2,7)*(NA/NS) + 

(400/3)*(NA/NR))*(NA/18), donde, 

NS: corresponde al número de semestres de permanencia en la carrera. 

NA: corresponde al número de asignaturas que ha aprobado en la carrera (no incluye asignaturas 

convalidadas). 

NR: corresponde al número de asignaturas reprobadas. 

d. Índice de permanencia,  el cual es calculado de la siguiente forma: 

               Nº Semestres matriculados / Nº Total Semestres de la carrera.  

Este índice es importante para los alumnos que han ingresado a la Universidad a partir del año 2000, ya 

que cuando supera el valor 1.5, incurre automáticamente en causal de eliminación.  

e. Índice de calidad: Este índice normaliza los datos y permite establecer comparaciones de 

rendimiento en la carrera que cursa un estudiante. Se encuentra definido de la siguiente forma: 

 INT ((XP ï CXP) / SXP * 115 + 50,1), donde 

CXP: corresponde al promedio aritmético de los promedios ponderados de los estudiantes de una 

determinada  carrera 

SXP: corresponde a la desviación estándar de los promedios ponderados de los estudiantes de una 
determinada carrera. 
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Actualmente, la carrera de Pedagogía en Física y Matemática cuenta con el cargo de Coordinador 
Docente. Una de sus funciones es, precisamente, el otorgar orientación académica a los estudiantes y 
realizar seguimiento a aquellos en riesgo académico. Cabe señalar que este cargo había sido creado a 
comienzos del año 2007, fue suspendido entre diciembre 2012  y diciembre 2013 y fue repuesto 
parcialmente en el año 2014 con una contratación por 10 horas semanales. 
 

2.1.4.2 Otros Resultados del Proceso de Formación 

 
2.1.4.2.1 Formación en Competencias Específicas 
Para efectos del actual proceso de acreditación de la carrera, en los meses de abril y mayo 2014 fueron 
entrevistados 44 egresados de distintas cohortes de la carrera y 15 empleadores de egresados. 
 
Empleadores y titulados respondieron varias consultas que se referían a la adquisición, por parte de los 
alumnos de la carrera, de determinadas competencias valoradas por los establecimientos educacionales 
y que debían poseer los egresados en su desempeño profesional como docente. La escala utilizada para 
calificar el grado de adquisición de cada competencia fluctúa entre 1 y 7, en la que la nota 7 indicaba 
excelente logro de la competencia.  
 
A continuación se presenta los principales resultados arrojados por los dos tipos de encuesta en 4 de las  
competencias específicas sobre las cuales indagaron esos instrumentos: 

a) Comunicación: Capacidad del estudiante para comunicarse de manera efectiva a través del 
lenguaje oral y escrito y del lenguaje técnico y computacional necesario para el ejercicio de la 
profesión.  

b) Pensamiento crítico: Capacidad para utilizar el conocimiento, la experiencia y el razonamiento 
para emitir juicios fundados. 

c) Interacción social: Capacidad del estudiante para formar parte de equipos de trabajo y 
participar en proyectos grupales. 

El procesamiento de los datos arrojados por las  mencionadas encuestas da a conocer lo siguiente: 
 

- Las competencias que concitan el mayor grado de consenso en cuanto a su logro por parte de la 
carrera son: la capacidad de interacción social y de pensamiento crítico definidas en los términos 
antes expuestos. Es así como, frente a la consulta relativa al desarrollo de la capacidad de 
interacción social, el 71% o más de los entrevistados-independientemente de si se trata de 
empleadores o de titulados -, califica la entrega de esta competencia con las notas 6 o 7.  

 
- Frente al ítem que mide el nivel de logro en la formación de la capacidad de pensamiento crítico, 

el 87% de los empleadores y el79% de los titulados hace lo propio. 
 

- Frente a la consulta acerca de la capacidad de expresión oral y comunicativa en la formación, el 
68% de los egresados y egresadas y el 67% de los empleadores opina que la carrera entregó 
satisfactoriamente esta capacidad, asignándole al nivel de logro de esta competencia notas 6 ó 7. A 
este respecto, cabe señalar que cada vez que los profesores de la carrera detectan estudiantes que 
requieren desarrollar estas habilidades, se les orienta para que tomen cursos complementarios, 
tales como Impostación de la Voz, Comunicación Escénica en el Aula, entre otros cursos 
complementarios.   

 
- En general, las apreciaciones sobre el desarrollo de competencias entregadas por la carrera 

reflejan altos niveles de aprobación y presentan coincidencia entre titulados y empleadores.  
 

2.1.4.2.2  Sello distintivo de los egresados 
A través de las respuestas a las preguntas abiertas que contenía el ñCuestionario para Empleadoresò, 
éstos pudieron entregar un claro perfil de los profesionales docentes egresados de la carrera. Por lo 
general, en esta materia, hubo coincidencia por parte de los empleadores en consignar que las 
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competencias profesionales que mayormente merecen su aprobación son31: conocimientos sólidos y 
dominio de los contenidos disciplinares, compromiso con la organización, iniciativa propia, buen 
trato y buena disposición para reforzar los conocimientos de los estudiantes (ñresponsabilidad y 
profundo sentido socialò), presentaci·n de una buena planificaci·n y capacidad de interactuar en los 
contextos específicos en los que se desempeñan. 
 
En otras palabras, a través de sus respuestas, los empleadores ratifican que los principios orientadores 
del  Perfil de Egreso de la carrera, en particular, los que dicen relación con la entrega de una formación 
contextualizada e integral, que considere tanto los conocimientos disciplinares como pedagógicos, son 
pertinentes a los requerimientos del mundo de la educación. 
 
2.1.4.2.3. Competitividad de la carrera en el entorno laboral 
Según se ha señalado anteriormente, para los efectos del nuevo proceso de acreditación fueron 
entrevistados 44 egresados de distintas cohortes de la carrera. Al momento de ser entrevistados, la  
totalidad de ellos se encontraba trabajando. 
 
A  este respecto, es relevante destacar que, de acuerdo con los antecedentes recopilados en esta 
ocasión, la carrera bajo análisis es una carrera de alta demanda. Ello se ve corroborado por las 
siguientes constataciones:  
 
a) el 100% de los titulados/egresados entrevistados se encontraba trabajando en forma remunerada, 

siendo el nivel de sus remuneraciones razonablemente alto; 
 

b) en el 100% de los casos, la actividad remunerada desarrollada se encontraba vinculada 
directamente a labores docentes o bien estaba relacionada con labores de apoyo a la docencia 
(como confección de textos escolares); 
 

c) respecto de la extensión de la jornada laboral, el 82% de los entrevistados/as tenía a su cargo entre 
35 y 45 horas de docencia a la semana;  
 

d) en el 84% de los casos la demora para conseguir su actual empleo no superó los 2 meses. A este 
sub-conjunto se debe agregar el conformado por aquéllos que no buscaron trabajo por iniciativa 
propia (9%) porque fueron contactados por sus empleadores previamente a haber iniciado esta 
búsqueda. En un solo caso (2% del total), la búsqueda de un empleo se prolongó por más de 6 
meses y menos de un año. 

 
1. Características de la Inserción Laboral de los Titulados 

El 92% de los entrevistados tiene como actividad laboral principal la docencia en aula en establecimientos 
de enseñanza media, con prevalencia de la enseñanza de la Física (45% de los entrevistados) sobre la 
docencia en Física y Matemática (27%).  
 
Un 20% realiza docencia exclusivamente en Matemática y un 7% se desempeña en otras áreas como 
docencia de nivel superior o son profesionales de apoyo en empresas abocadas a la edición de textos 
escolares. 
 
En lo que dice relación con el estatus jurídico de los establecimientos educacionales, el 61,8% de quienes 
ejercen docencia se desempeña en establecimientos particulares subvencionados en tanto un 29,4% lo 
hace en establecimientos particulares pagados. Sólo un 8,8% se desempeña en establecimientos 
municipalizados (2,9%) o en establecimientos públicos de administración delegada (5,9%).  
 
En este ámbito, se destaca que un 17% de los entrevistados/as se desenvuelve en el sector privado no 
escolar, ejerciendo en él actividades de asesorías, de docencia en preuniversitarios y labores en 

                                                 
31 Estas apreciaciones están basadas en las respuestas que más se repitieron frente a la pregunta abierta que contenía el 
ñCuestionario para Empleadoresò y que indagaba acerca de las fortalezas de la carrera. 
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empresas editoriales.  
 
La mayor parte de los entrevistados (77%) percibe por su trabajo una renta líquida mensual que fluctúa 
entre $ 500.001 y $1.000.000. En tanto, el 16% de ellos percibe un salario superior, que fluctúa entre 
$1.000.001 y $1.500.000.  
 
Sólo 3 casos perciben una renta igual o inferior a los $500.000 pesos, de los cuales uno de ellos percibe 

entre $200.000 y 500.000 pesos porque ejerce sólo 32 horas de docencia. Los restantes 2 casos 

corresponden a dos titulados/as que ganan menos de 200.000 pesos, porque sus horas de docencia son 

de 6 horas en un caso, y de 18 horas, en el otro caso. 

Algunos de los titulados/egresados/as han optado por postergar su ingreso al mundo del trabajo o bien 

combinar su trabajo con estudios de postgrado. 

 

2. Niveles de Satisfacción 

A través de las encuestas administradas a 15 empleadores de egresados en el marco del presente 
proceso de acreditación (meses de abril y mayo 2014), fue posible constatar que, en general, éstos 
manifiestan una alta satisfacción tanto con el perfil de egreso como con el desempeño profesional de 
los egresados. Es así como, según se ha señalado anteriormente, 14 de los 15 entrevistados se 
inclinaron por reconocer que el Perfil de Egreso ñme parece muy buenoò. A este respecto, es importante 
destacar que no hay diferencias en esta apreciación ya sea que se trate de establecimientos 
educacionales con altos índices de vulnerabilidad educativa (IVE igual o superior al 45%, 5 casos en la 
muestra de entrevistados) o de establecimientos sin vulnerabilidad educativa o con bajos niveles de 
vulnerabilidad (IVE igual o inferior a 44%, es decir, 8 casos en la muestra)32. 
 
De hecho, ante la consulta acerca de si los conocimientos entregados por la carrera satisfacían 
efectivamente los requerimientos de sus respectivas organizaciones, 11 de los 15 empleadores 
entrevistados se¶alaron estar ñmuy de acuerdoò frente al ²tem que preguntaba sobre esta materia, en 
tanto los restantes 4 casos entregaron una respuesta ñde acuerdoò. Tampoco en este caso se 
presentaron diferencias de parecer entre establecimientos educacionales con IVE elevado y con IVE 
bajo. 
 
En lo que dice relación con el desempeño profesional de los egresados, las respuestas de los 
empleadores indican altos niveles de satisfacción. En efecto, 14 de los 15 empleadores entrevistados 
declararon encontrarse ñtotalmente satisfechosò con el desempe¶o profesional, en tanto similar n¼mero 
señaló que los titulados de la carrera se comparan favorablemente con los de otras instituciones. 
 
Similarmente, la mayor parte de los 44 titulados entrevistados señaló tener buena opinión acerca de 
la formación que les fue entregada por la carrera, aunque también emitieron sugerencias y comentarios 
críticos que aportan al mejoramiento de la misma. Frente al ítem del ñCuestionario para Egresadosò que 
indagaba si ñla formaci·n que recib² cumpli· con los objetivos de la carreraò, el 96% del grupo 
encuestado opina que la formación entregada por la carrera permitió cumplirlos. 

 
Son dos los ámbitos respecto de los cuales el instrumento de medición dirigido a los académicos 
indaga en relación con la satisfacción de este estamento universitario. Uno de ellos se refiere a la 
satisfacción con la posición ocupacional que el docente desempeña en la carrera, y el segundo se 
refiere a la satisfacción en relación con el apoyo que en su labor como docente éste ha recibido por 
parte de la Universidad. En lo que concierne a la satisfacción con el cargo y con la Unidad Académica, 
puede señalarse que el 100% respondió favorablemente a la afirmación según la cual constituye òun 
orgullo ser docente de esta carrera y de esta instituci·nó. Cabe destacar que, entre este 100%, la 
proporción que entregó la  respuesta ñmuy favorableò alcanz· al 75%. 

                                                 
32 El total de establecimientos educacionales entrevistados fueron 13. Los restantes dos casos corresponden a: un empleador 
que se desempeña en una empresa editorial, en un caso, y a otro que se desenvuelve en un pre-universitario.  
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En cuanto a la satisfacción que experimentan los entrevistados con el apoyo recibido por parte de la 
Universidad para el desempeño de su labor docente, también se observó una gran mayoría de 
docentes, que alcanzó al 98%, que señaló encontrarse satisfecho con este apoyo. 
 
Para establecer el nivel de satisfacción general de los alumnos con la formación que les es impartida 
por la carrera, fueron introducidas 2 afirmaciones frente a las cuales los entrevistados debían expresar 
su acuerdo o desacuerdo. 
 
Un primer ítem indagaba si los entrevistados elegirían a la Universidad de Santiago de Chile en el caso 
que tuviesen que elegir por segunda vez una universidad donde cursar estudios de la misma carrera. 
Frente a esta consulta, el 93% mostró su disposición a elegir la Universidad de Santiago de Chile. Cabe 
destacar que el 93% de respuestas favorables se compone de un 62% que manifest· estar ñmuy de 
acuerdoò y un 31% que demostr· estar ñde acuerdoò33 
 
El segundo ítem, bastante taxativo, consultaba sobre si el alumno se encontraba o no ñcompletamente 
satisfecho con la formaci·n recibida en esta instituci·nò. El porcentaje de aprobaci·n alcanz· al 90%.  

 
 3. Principales debilidades de la carrera según la opinión de los entrevistados 

El mayor desafío de la carrera, de acuerdo con la opinión de empleadores, de los titulados y de los 
propios estudiantes, se encuentra en la didáctica de la matemática y se plantea como un área que ha 
generado dificultades en el desempeño laboral, en el caso de los egresados/titulados. 
 
Las críticas señaladas a continuación no son mayoritarias, cuantitativamente hablando, pero son algo 
reiterativas, por lo que resulta importante mencionarlas. 
 
La opinión de los titulados. A este respecto, podemos señalar algunos comentarios emitidos frente a 
las preguntas abiertas sobre debilidades y fortalezas de la carrera que contenía el ñCuestionario para 
Egresadosò. ñEn el área de las matemáticas, faltó más didáctica para la enseñanza de matemáticas, 
nivel ense¶anza mediaò. 
 
Si bien el área de didáctica de la física se menciona, se hace en menor medida que lo anterior para 
expresar la necesidad de conocer a cabalidad los contenidos de f²sica en educaci·n media: ñfaltaron 
contenidos de física y matemáticas de educación media desde el punto de vista docente: preconceptos 
erróneos, estrategias de enseñanza, etcò. 

 
En relación a la gestión de aula, manifiestan falta de herramientas para trabajar la dinámica de clases y 
grupos de distintas realidades en los establecimientos: algunos de los entrevistados habrían resentido 
cierta falta de formación en estrategias para trabajar con grupos de alumnos, como liderazgo docente, o 
formación relacionada con materias de evaluación diferenciada ñconsiderando todo tipo de necesidades 
educativas especialesò. También algunos entrevistados señalaron la necesidad de contar con 
ñherramientas para trabajar con estudiantes en riesgo socialò y para trabajar en sectores de 
vulnerabilidad. Habiendo detectado esta limitante, la carrera se propuso corregirla, diseñando dos 
cursos complementarios, uno sobre Gestión Escolar y el segundo sobre Gestión Curricular, los que son 
ofrecidos desde el año 2013. 
 
La relación entre física, química y biología es un ámbito que se declara como inexistente en la 
formaci·n:ñcomo contenidos que no me fueron entregados destacaría los conceptos físicos 
relacionados con los tópicos de la biolog²aò; ñno tuvimos cursos de biolog²a y qu²mica aplicados a la 
f²sica para poder contextualizar las clasesò. A este respecto, cabe recordar lo señalado anteriormente, 
en el sentido de que, durante dos semestres (años 2013 y 2014), y en respuesta a esta debilidad, la 

                                                 
33 Formulario de Antecedentes, Sección B Departamento de Física (2014): Informe Sobre Resultados de la Encuesta Aplicada 
a Titulados de la Carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática; mayo; 
p. 22. 
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carrera ofreció, en calidad de curso complementario, la asignatura ñBiolog²a de lo Cotidianoò, asignatura 
cuya incorporación al Plan de Estudios ha sido aprobada para ser impartida a contar del primer 
semestre del 2015 (Res. N°10344 del 07.10.14). 
 
La opinión de los académicos. Los académicos proporcionan una mirada más cercana al quehacer 
docente de la carrera. De ahí la importancia que revisten sus opiniones y aseveraciones referidas a 
eventuales aspectos deficitarios. Sus principales comentarios tienen que ver con la falta de mayor 
apoyo por parte de la Unidad a la gestión del Comité de Carrera, con la finalidad de reforzar el potencial 
que presentaría la carrera en comparación con pedagogías similares. El insuficiente número de salas de 
clases en el Departamento de Física, la dificultad de conexión a Internet (WiFi) y la falta de notebooks 
(laptops) para poder utilizar los data-shows son algunas de las quejas que plantean los académicos. 
 
La opinión de los empleadores. En el caso de los empleadores, estos actores sociales dejaron 
entrever sus expectativas de que los egresados contaran con mejores habilidades relacionadas con el 
manejo de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) en establecimientos vulnerables 
y con un conocimiento más profundo en relación con las características de los adolescentes. Esta 
limitación también fue detectada por la carrera y por ello  se ofreció a partir del 2do sem del 2014 una 
asignatura complementaria sobre Adolescencia y Género. 
 
La opinión de los estudiantes. Las respuestas obtenidas de las preguntas abiertas incorporadas al 
ñCuestionario para Estudiantesò se refieren, particularmente, a debilidad detectada en el área de 
formación matemática, que involucraría tanto al ámbito disciplinar como pedagógico. 

 
4.  Resultados en Movilidad Estudiantil 

Entre los objetivos de la Unidad, se encuentra el de ñpromover convenios orientados a la movilidad 
estudiantil a nivel de las carreras de pre-gradoò. Respondiendo a este objetivo, la carrera ha demostrado 
haber alcanzado importantes logros. En efecto, a través del Programa de Movilidad Estudiantil, que es 
administrado por el Departamento de Relaciones Interuniversitarias e Internacionales de la institución, se 
concretaron 12 intercambios de estudiantes de la carrera entre losaños2009 y 2014. De ellos, 6 han ido a 
Brasil, 4 a España, 1 a Argentina y uno ha ido a Finlandia. 
 

     2.1.5  VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

2.1.5.1 Políticas Institucional y Departamental de Investigación 
Cabe señalar que en 1988 se creó en la USACH la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, actual 
Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación (VRIDEI) con la misión de generar y 
supervisar las políticas corporativas en este ámbito, estimular la creación de conocimiento y el 
perfeccionamiento académico y facilitar la transferencia de los resultados de la investigación tanto a la 
docencia como al entorno social y económico. Es la unidad responsable de todas aquellas funciones que 
guardan relación con el área de la investigación, como son el perfeccionamiento académico, el 
intercambio científico y la gestión tecnológica.  

Entre las principales iniciativas que lleva a cabo la VRIDEI en el marco de la política universitaria en 
investigación y que se relacionan directamente con el estímulo a la investigación en la Unidad, se 
encuentra el estimular la excelencia académica a través de un Incentivo a la Excelencia en Investigación. 
Este reconocimiento lo reciben anualmente determinados académicos y se encuentra asociado a su 
producción científica y a su capacidad de captar recursos a través de fondos concursables para la 
investigación. Estos recursos pueden estar  disponibles, por ejemplo, por la vía de los diferentes 
programas nacionales de CONICYT o a través del Programa Iniciativa Científica Milenio (ICM) del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, por nombrar sólo algunas de las fuentes posibles de 
financiamiento. También este estímulo se propone aumentar el número de académicos que participan en 
actividades de investigación a través de fondos concursables institucionales, como son los fondos 
destinados a proyectos de investigación DICYT, los proyectos de la Vicerrectoría Académica (VRA) 
orientados al mejoramiento de la docencia (Proyectos  de Innovación Docente-PID) y los recursos 
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destinados a fomentar estadías de investigación y participación en congresos nacionales e 
internacionales. 

Más específicamente, en lo que se refiere a políticas de desarrollo docente, la USACH creó, en el año 
2009, la Unidad de Innovación Educativa (UNIE), dependiente de la VRA. Sus principales funciones 
son las de impulsar y acompañar a las unidades académicas en los procesos de diseño y actualización 
curricular, generar e implementar programas de formación y perfeccionamiento docente en colaboración 
con la Dirección de Pregrado y Postgrado y apoyar la generación y revisión de políticas institucionales 
vinculadas a docencia universitaria. La UNIE consta de tres áreas: 

-  El área de Desarrollo de la Docencia, que tiene como propósito diseñar e implementar procesos de 
acompañamiento a la labor docente en distintas esferas. Esta área imparte talleres, seminarios y cursos 
orientados a acompañar y mejorar distintos aspectos de la labor docente, entre los que destacan los 
cursos, talleres y asesorías a unidades académicas en el uso de la plataforma virtual de la Universidad 
(UdesantiagoVirtual), que pretende ser un Entorno Virtual de Aprendizaje en apoyo a la enseñanza. 

- El Área de Formación y Perfeccionamiento Docente tiene por objetivo incidir positiva y 
sustancialmente en la calidad de la docencia impartida en las aulas de la Universidad de Santiago de 
Chile, a través del desarrollo de planes de formación continua del profesorado. En la actualidad, esta área 
es la responsable de impartir el Diplomado en Docencia Universitaria (DDU) y el Diplomado en 
Investigación e Innovación en Docencia Universitaria (DIIDU). 

- El Área de Actualización y Diseño Curricular. Tiene como propósito apoyar a las unidades 
académicas en la actualización y diseño curricular, a través de lineamientos institucionales explicitados en 
el Modelo Educativo Institucional (MEI) y en el Manual de Revisión y Diseño Curricular. En sintonía con 
los desafíos del sistema de Aseguramiento de la Calidad, esta área se propone contribuir al mejoramiento 
continuo de los planes de estudios y a la creación de carreras basadas en necesidades sociales y 
proyecciones institucionales. 

El DDU fue generado en el año 2009 como parte de una estrategia de apoyo al proceso formativo de los 
docentes de la Universidad y con el propósito de mejorar la calidad de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que se desarrollan al interior de la USACH. El diplomado es gratuito, y se ofrece a todos los 
profesores contratados por la Universidad, ya sea profesores por horas de clases, por jornada parcial o 
por jornada completa. Reviste carácter obligatorio para los docentes jornada completa que recién se 
incorporan a la Universidad. Su objetivo principal es promover la reflexión crítica del docente sobre su 
práctica y sobre la construcción de conocimientos didácticos en torno a problemas centrales de la 
enseñanza universitaria. Se propone desarrollar en los docentes una serie de competencias que les 
permitan implementar estrategias de planificación, de enseñanza y de evaluación orientadas a fomentar 
el aprendizaje de sus estudiantes. Desde su creación hasta el año 2013, 18 docentes del Departamento, 
entre académicos y profesores por horas, han participado de los cursos impartidos por el DUU, siendo 6 
los que han terminado los cuatro semestres del Programa.  
 
La Vicerrectoría Académica, desde el año 1997, ha financiado Proyectos de Innovación Docente, los 
que, en sus orígenes, se denominaron Proyectos de Desarrollo Docente. Estos proyectos han centrado 
sus acciones en apoyar y fortalecer la labor del profesorado universitario por medio del desarrollo de 
innovaciones que contribuyan al mejoramiento del proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes. 
En el período 2009-2012, un total de 11 proyectos PID fueron adjudicados a docentes de la Unidad 
(Anexo I.A.4.3). 
 
La política de investigación del Departamento de Física  se enmarca en la política institucional de la 
VRIDEI, vale decir, su objetivo general es mejorar la productividad, la producción y el impacto a nivel 
disciplinar y de la docencia (de pre y postgrado) de sus actividades de investigación, de desarrollo y de 
innovación. Los objetivos que esta política se propone alcanzar están contenidos en el Plan de 
Desarrollo del Departamento de Física 2008-2014 (Anexo I.A.1.4 y(Anexo I.A.1.3) y son especificados 
más adelante cuando se analicen los propósitos de la Unidad (Acápite 2.3.1) en el Capítulo destinado a 
analizar la Dimensión 3: Capacidad de Autorregulación. 
 



 

 48 

Actualmente la investigación en el Departamento de Física se realiza principalmente en las siguientes 
áreas: Ciencias de la Tierra y el Espacio; Ciencias de los Materiales (Grupos: Física No Lineal y Física de 
Materiales); Física Matemática y Física de Altas Energías; Nanoestructuras Magnéticas; Óptica Cuántica 
y Didáctica de la Física y Matemática. 
 
Asimismo, la consolidación de esta Área ha hecho posible la realización de los primeros dos Encuentros 
Nacionales sobre Didáctica de la Física, respecto de los cuales se entregarán mayores antecedentes en 
párrafos siguientes. 

 
2.1.5.2  Dotación de Investigadores de la Unidad Académica 
En el ámbito de la investigación, el Departamento de Física cuenta con 35 doctores en jornada completa  
que trabajan, en su mayoría, en las grandes áreas de investigación antes mencionadas. En particular, el 
área de la Didáctica de Física, y la Matemáticas, creada en el 2012, está conformada por tres académicos 
jornada completa (dos doctores y un magister), junto con tres estudiantes de Doctorado en Didáctica de la 
Física.  
 
En la Unidad, durante al año 2013 se encontraban en desarrollo 39 proyectos de investigación en los 
cuales tenían participación más de 30 investigadores.  
 
2.1.5.3 Principales Fuentes de Recursos para el Desarrollo de las Actividades de Investigación 
El Departamento de Investigación en Ciencia y Tecnología (DICYT) de VRIDEI y la VRA son algunas de 
las fuentes de financiamiento de carácter institucional. 
 
CONICYT, a través de sus diversas líneas de financiamiento, a saber: Proyectos FONDECYT, Proyectos 
FONDEF, Proyectos FONDAP y del Programa de Investigación Asociativa (PIA), que financia Proyectos 
Basales, y el Ministerio de Economía a través de su Programa Iniciativa Científica Milenio (ICM), 
constituyen algunas de las principales fuentes de financiamiento externas con que cuentan las 
actividades de investigación y desarrollo del Departamento. La participación porcentual que alcanzaron 
los recursos de procedencia extra-universidad en el total de recursos de investigación con que contó el 
Departamento en el período 2009-2012 no bajó del 96% (año 2009). Fue, incluso, algo más elevada en 
los siguientes años hasta alcanzar un 98,6% en el año 2011 y un 98,4% en el año 2012 (ver información 
sistematizada incluida en el Ítem3.17 del Criterio 3, Formulario de Antecedentes, Sección A). 
 
El quehacer del Área de Investigación en Didáctica de la Física y Matemática  se ha visto respaldado por 
dos importantes proyectos de investigación, ambos a cargo del profesor Dr. Joaquim Barbé: uno de ellos 
es el Proyecto FONDEF Nº D1011229  denominado ñMetodolog²a para el trabajo pedag·gico en Educaci·n 
Matemática mediada por el uso de TIC para profesores de Ense¶anza B§sicaò y el segundo es el Proyecto 
FONDECYT REGULAR Nº 1121179 denominado ñEstudio de la F²sica en los ¼ltimos cursos de 
enseñanza básica y primeros cursos de enseñanza media: análisis de factores que inciden en el 
desempeño de los estudiantes y en la articulaci·n entre ambos niveles educativosò. Como resultado del 
desarrollo de esta Área y de los mencionados proyectos se obtuvo una serie de publicaciones 
especializadas - 7 en total -, que fueron publicadas en revistas indexadas (2 ISI, 1 SCOPUS, 2 SCIELO, 2 
Latindex). Asociada a esta Área, asimismo, se realizaron presentaciones a congresos internacionales (11) 
y nacionales (10), en las cuales han sido abordadas las tres temáticas de enseñanza de la física, de la 
matemática y TICE. 
 
A nivel de la carrera, en el presente año 2014, se encuentran en desarrollo un total de 7 proyectos, de los 
cuales en su conjunto, aportan recursos al Departamento por más de $550 millones de pesos. En relación 
con estos proyectos, 5 de ellos corresponden a proyectos PID, y, por ende, a proyectos financiados con 
recursos institucionales. En términos de aportes monetarios, esos 5 proyectos respondieron por sólo el 
1,8% de los mismos. El restante 98,2% fue aportado por un Proyecto FONDEF (85,8%) y por un Proyecto 
FONDECYT (12,4%). Todos estos proyectos tienden al mejoramiento de la docencia en física y 
matemática.  
 
Asimismo, se destaca la participación de académicos del Departamento, en el período 2010-2014, en 
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varios proyectos de investigación mayores: dos proyectos ANILLO(ACT-98) con vigencia octubre 2011-
octubre 2014, dos FONDEF y un proyecto BASAL (código de Proyecto: FB0807) que  lleva por título 
"Centro para el Desarrollo de la Nanociencia y la Nanotecnología (CEDENNA)". Este último tuvo su inicio 
a finales del 2009 y termina su primera etapa a fines del 2014. En estos momentos, está en proceso de 
renovación para otros 5 años más A ellos cabe agregar un proyecto Núcleo MILENIO (código de 
Proyecto: P10-061-F), el cual lleva por título "Núcleo Milenio Magnetismo Básico y Aplicado". La primera 
etapa de este proyecto tuvo su inicio en el año 2009 para finalizar en el 2011. En el año 2012, habiendo 
logrado su renovación, el proyecto pudo iniciar su segunda etapa, que transcurre entre el 2012 y fines del 
2014. En estos momentos, se está postulando un nuevo Proyecto Milenio, el cual ya ha pasado con éxito 
la primera etapa de selección. 
 
2.1.5.4 Análisis del Impacto de las Actividades de Investigación en la Docencia de Pre-grado 
La sola consideración de los títulos de los 5 Proyectos de Innovación Docente adjudicados en el año 2012 
por la VRA a docentes de la Unidad, constituye evidencia de la importancia que revisten las actividades 
de investigación en el proceso formativo de la carrera. En efecto, las temáticas abordadas por estos 
proyectos, tal como aparecieron expresadas a través de sus respectivos títulos, fueron: 

 

 ñDise¶o e Implementaci·n de Nuevas Tecnolog²as Did§cticas para los Cursos de Electromagnetismoò; 

 "Preparación de dos Cursos Complementarios para que Alumnos de la LEFM Opten por una 
Mención en Astronomía"; 

 "Rediseñar el Modelo de Formación de Prácticas Profesionales y de las Líneas de Formaciones 
Intermedias de la LEFM"; 

 "Estudio del Perfil de Egreso de la Licenciatura en Física y Matemática a la luz de la Educación 
Sustentable"; 

 "Incorporación y Evaluación de Recursos Interactivos en las asignaturas de Física de la LEFM 
como Refuerzo de la Formación Inicial Docente con el Uso de TIC's". 

 
Otra forma impulsada por la Unidad para lograr una interacción virtuosa investigación-mejoramiento del 
proceso formativo, es a través de la presencia en la malla curricular de la asignatura "Seminario de 
Grado", en la que los estudiantes, en grupos de 2 ó 3, realizan un trabajo de investigación en el área de la 
Enseñanza de la Matemática o de la Física, según sus intereses, con la guía de profesores destacados 
por sus contribuciones a la investigación y a la docencia. 
 
Sin embargo, la diversidad de modalidades a través de las cuales las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación impactan favorablemente sobre la formación de pre-grado y sobre el 
perfeccionamiento docente de alumnos y profesores no se limita a las vías recién mencionadas. Otras 
formas, también implementadas por la carrera y por la Unidad, son capaces de aportar al mejoramiento 
de la formación del futuro profesor. Entre estas otras vías, es posible mencionar las siguientes: 
 

 Destacados investigadores del Departamento participan en distintas áreas de la Física como 
profesores guía de los Seminarios de Grado. 
 

 La difusión de los resultados de las investigaciones a través de charlas y seminarios orientados a 
los estudiantes de la carrera. 
 

 Se apoya a los estudiantes de la carrera en la presentación de sus resultados de investigación 
en congresos nacionales e internacionales. 

 

 La presencia en la malla curricular de asignaturas como Metodología de la Investigación, 
Didáctica de las Matemáticas e Indagación y Didáctica de la Física, entre otras, otorgan a los 
estudiantes una base para poder realizar investigaciones. 
 

 Constituye también un factor facilitador de la interacción investigación-docencia la presencia en 
la malla curricular de las asignaturas "Física de Frontera" y "Matemática de Frontera", cuyo 
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propósito es, en parte, que los estudiantes conozcan las principales áreas de investigación de 
los Departamentos y los resultados que se están obteniendo de los proyectos de investigación 
que llevan a cabo. 
 

 Se incentiva a todos los profesores que imparten asignaturas en la carrera a que mejor en su 
trabajo docente a través del desarrollo de Proyectos de Innovación Docente. 
 

 Cada vez que se obtiene un resultado importante en la Física o se otorga el Premio Nobel de 
Física se organizan charlas para los estudiantes del Departamento, a cargo de especialistas, a 
objeto de difundir los nuevos descubrimientos. 

 
Algunos de los logros a destacar relacionados con estas iniciativas han sido los siguientes: 

 Desde el año 2012, son 15 los estudiantes que han participado en proyectos de investigación 
FONDECYT en calidad de Tesistas, finalizando seis memorias en el contexto de estos 
proyectos. En efecto, 5 alumnos en el año 2012 y 10 alumnos en el año 2013 finalizaron con 
éxito sus respectivos Seminarios de Grado. A ellos se les suman dos estudiantes que 
desarrollaron su Seminario de Grado en el marco de algún Proyecto de Innovación Docente. Los 
15 alumnos recién mencionados analizaron las siguientes temáticas: 
 
i) "Caracterización de procesos de estudio en torno al eje Tierra y Universo" (2013); 
ii) "Caracterización de procesos de estudio en torno al eje Fuerza y Movimiento" (2013); 
iii) ñCaracterizaci·n de la organizaci·n f²sica en torno al contenido de la Unidad Fuerza y 
Movimiento de los libros de Segundo Medioò (2013); 
iv) ñAn§lisis curricular de los libros de texto de 7Á b§sico y 2Á medio en la Unidad de Tierra y 
Universo, mediante la noci·n de praxeolog²aò (2013); 
v) ñCaracterizaci·n de las propuestas curriculares a las nociones de fuerza y movimiento en 
quinto a¶o b§sico y primer a¶o medioò (2012); 
vi) Caracterización de la organización física en torno al contenido de ondas de los libros de 
séptimo básico y primero medio entregados por el Ministerio de Educaci·nò (2012). 
 

 En el área de la Enseñanza de la Física, y como autores de trabajos de investigación, en los 
años 2012 y 2013 un total de 9 estudiantes de la carrera presentaron 7 comunicaciones, de las 
cuales 4 en congresos internacionales y 3 en congresos nacionales. 
 

 En la convocatoria 2012, el Departamento se adjudicó 5 Proyectos de Innovación Docente 
vinculados directamente al mejoramiento de distintos aspectos de la carrera. Todos ellos de dos 
años de duración. En ellos tuvieron participación en calidad de investigadores 7 profesores de la 
Unidad. 

 Los días 23 y 24 de julio de 2013, en dependencias de la USACH, el Área de Investigación en 
Didáctica de la Física organizó el Primer Encuentro Nacional de Didáctica de la Física, Este 
encuentro convocó a estudiantes, profesores de enseñanza media e investigadores, logrando 
reunir a más de 100 participantes. Cabe destacar que esta iniciativa se consolidó, puesto que en 
el presente año 2014 se celebró el Segundo Encuentro Nacional de Didáctica de la Física en la 
ciudad de Concepción. 

A este respecto, cabe mencionar la preocupación de la Universidad por fortalecer la vinculación entre la 
Investigación y la Docencia de Pregrado (I-D). Una demostración de esta preocupación es el estudio 
emprendido durante el año 2013 por la Unidad de Innovación Educativa (UNIE) y el Centro de 
Investigación en Creatividad y Educación Superior (CICES). Durante el estudio se realizaron: i) 
entrevistas a autoridades universitarias (Vicerrectores y Vicedecanos de Docencia y de Investigación de 
Facultades); ii) dos grupos focales con académicos investigadores;  iii) se aplicaron 159 encuestas a 
estudiantes de 3º, 4º y 5º años de distintas carreras de la Universidad;  iv) paralelamente, se efectuó un 
análisis de los perfiles de egreso y planes de estudio de las carreras de la Universidad para verificar la 
presencia del concepto de Investigación en el ámbito curricular; v) Además, se revisaron los programas 
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de asignatura de la carrera de Licenciatura en Historia, a modo de estudio de caso. Los resultados del 
estudio fueron publicados en una Memoria (año 2013) que se difundió a todos los académicos y 
profesores de la Universidad. 
 
Respecto de la transferencia de conocimientos desde el área investigativa al programa de estudios de la 
carrera, cabe destacar que son varias las asignaturas del programa que se nutren, en menor o mayor 
medida, de dicha área. Los estudiantes de la carrera, a través de cursos como "Física del Universo", 
ñBases F²sicas de los seres vivos y su medio ambienteò, "Física Moderna y Mecánica Cuántica" y ñF²sica 
de Fronteraò se benefician de esta actividad, la que, además, nutre algunos de los cursos 
complementarios que imparte la Unidad. En dichos cursos, son investigadores del Departamento de 
Física quienes realizan las clases a los estudiantes de la carrera tratando de enfatizar el uso del método 
científico en sus distintas etapas (partiendo por la indagación, el levantamiento de hipótesis a partir de 
una modelación, la experimentación para el rechazo o validación de las mismas), para, de este modo, 
llegar a modelar la realidad. Por ejemplo, en los cursos ñC·mo funcionan las Cosas I y IIò los estudiantes 
deben ser capaces de aislar un fenómeno y reproducirlo en el laboratorio a través de la construcción de 
un prototipo sobre el cual deben sacar conclusiones.  

 
Cada semestre, un número importante de investigadores del Departamento ofrece temas de Seminario de 
Grado, de manera de vincular ciertos tópicos de la Física sobre los cuales ellos realizan  investigación, 
con la elaboración de propuestas para su difusión, bien sea a través de la elaboración de propuestas 
didácticas para su enseñanza orientadas a estudiantes de Enseñanza Media, o bien para el 
perfeccionamiento docente. Es así como algunos investigadores de la Unidad, destacados en áreas como 
Ciencias de los Materiales, Astrofísica y Ciencias de la Tierra, han participado dirigiendo Seminarios de 
Grado. 

 
2.1.5.5 Otros Resultados de las Actividades de Investigación 
Los resultados de las políticas institucional y departamental de investigación y desarrollo han sido 
notables y se manifiestan en el aumento que ha experimentado la participación de académicos del 
Departamento en el programa de postgrado, así como en el incremento sostenido de los proyectos 
científicos financiados con recursos externos y de asignación directa. 
 
Por otro lado, desde sus inicios, la Unidad Académica ha procurado, a través de las funciones de 
investigación y desarrollo, cubrir, con la mayor amplitud posible, aquellas áreas de la disciplina que son 
de interés nacional e internacional. Dados los objetivos que se ha propuesto alcanzar la Unidad, en los 
últimos años se ha privilegiado la contratación de investigadores en las áreas experimentales o aplicadas. 
Actualmente, el Departamento de Física es uno de los de mayor actividad y productividad científica del 
país. 
 
Son estas actividades las que han permitido a la Unidad acceder a los resultados de investigaciones 
alcanzados por otras instancias o centros de investigación de América Latina y de Europa. Esta 
interacción se ha traducido en la  firma de convenios de colaboración que involucran, tanto el intercambio 
de experiencias a nivel de los académicos, como oportunidades de pasantías para los alumnos de la 
carrera, los cuales, en caso de ser seleccionados, pueden pasar una temporada de estudios e 
investigación en centros científicos y en universidades extranjeros de renombre. 
 
Similarmente, el prestigio alcanzado por la Unidad en términos de aportes realizados a la ciencia y de 
logros en el conocimiento de los fenómenos físicos, ha hecho posible, por un lado, que académicos del 
Departamento sean constantemente invitados a participar y presentar ponencias en congresos y 
conferencias nacionales e internacionales, y, por otro lado, que a la Universidad, y, más específicamente, 
a la Unidad, le sea asignada la responsabilidad de organizar eventos científicos de la mayor relevancia a 
nivel internacional, los cuales suelen convocar a importantes contingentes de científicos extranjeros. 
 
Otro resultado no menor de las actividades de investigación ha sido el incentivo otorgado a la publicación 
de trabajos científicos en revistas especializadas. De hecho, el número de publicaciones ISI de los 
académicos de la Unidad en revistas internacionales alcanzó, en el año 2010, a un total de 41. Este 
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número se incrementó hasta llegar a 66 en el año 2012. En el año 2013 fueron 36. 
 
La carrera, por su parte, a partir del año 2009, ha producido un número total de 8 publicaciones  que han 
aparecido en revistas especializadas en el área de la didáctica de la Física y de la Matemática. En el 
período 2009-2014 fueron presentadas 11 comunicaciones a congresos internacionales  y 10 a congresos 
nacionales. A ello, cabe agregar la publicación de 2 libros en el año 2011 y la participación en la 
elaboración de capítulo de textos dirigidos a profesores (un capítulo en el año 2013 y un segundo en el año 
2014) (Anexo IX.A.12.1). 
 
2.1.5.6 La Relación de la Unidad Académica con Egresados y con Empleadores 
Aspectos adicionales relacionados con los resultados del proceso de formación son, por un lado, los que 
dicen relación con lo que acontece con el/la egresado/a una vez finalizado su proceso formativo, y, por 
otro lado, la relación o falta de relación que la carrera mantiene con los empleadores. 
 
En el primer ámbito se puede apreciar una debilidad, por cuanto la carrera no dispone, actualmente, de 
una oferta académica de postítulo dirigida hacia sus egresados/as. De ahí que el 78% de los titulados 
entrevistados plantease que la carrera no ofrece ñprogramas para el perfeccionamiento y/o actualizaci·n 
de los egresadosò. Esta debilidad ha sido considerada y asumida por el Plan de Mejoramiento, en el cual 
se contempla, precisamente, el diseño e implementación de un Diplomado y de un Magíster en Didáctica 
de la Ciencia, los cuales estarán a cargo del Departamento de Física.  
 
Con la puesta en marcha de tales programas académicos, de la entrada en régimen del cargo de 
Coordinación para la Vinculación con el Medio y de otras iniciativas específicas tendientes a generar vías 
de comunicación formales y sistemáticas con los egresados/as, iniciativas estas últimas que también han 
sido incluidas en el Plan de Mejoramiento, la carrera espera superar la debilidad asociada a la deficiente 
vinculación existente actualmente con estos actores. Con estas nuevas medidas se espera que 
disminuirá el porcentaje de egresados/as que señale, en futuras evaluaciones, que la carrera no dispone 
ñde un proceso eficiente de seguimiento de los egresadosò. El porcentaje en cuestión, de acuerdo con la 
medición abril-mayo 2014, asciende al 66%.  
 
En lo que concierne a la vinculación de la carrera con los empleadores, ésta se da a través de los 
Convenios que han sido firmados por el Departamento de Física y por el Departamento de Educación de 
la Facultad de Humanidades con varios establecimientos educacionales. Estos Convenios dan acceso 
para la realización de prácticas en 40 de estos establecimientos. Sin embargo, se encuentra pendiente 
mejorar esta vinculación (y también ampliarla), a fin de satisfacer la necesidad de obtener a través de ella 
un canal de retroalimentación que permita mejorar la formación que imparte la carrera. La intervención del 
Coordinador para la Vinculación con el Medio ya mencionado, que inició sus funciones a partir del 
segundo semestre 2014, y la puesta en marcha de otras medidas que en este ámbito implementará la 
carrera a contar del año 2015, serán las principales vías a través de las cuales será superada esta 
debilidad. Estas últimas medidas se encuentran incorporadas, también, en el Plan de Mejoramiento de la 
carrera. 
 
En todo caso, y según consta en anteriores párrafos que aluden a la estructura curricular de la carrera, 
cabe recordar que los alumnos establecen vínculos tempranamente con posibles empleadores debido a 
las prácticas pedagógicas contempladas en la malla curricular a partir del primer año de la carrera.  
 
2.1.5.7 Apreciaciones Emanadas de las Encuestas 
A través de la encuesta administrada a los académicos en el marco del proceso de acreditación, se le 
formuló a este estamento universitario un par de consultas, referidas a la calidad y a la cantidad de 
investigación realizada en el Departamento. 
 
La primera consulta indaga acerca de si se encontraban de acuerdo con la afirmaci·n seg¼n la cual ñel 
Departamento de Física fomenta el diseño y aplicación de proyectos de investigación de los 
docentesò. En este caso, el 80% declaró estar de acuerdo con la afirmación. 
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En una segunda instancia, los académicos debían pronunciarse en torno a la afirmación según la cual  
ñlos docentes de la carrera realizan una cantidad apropiada de investigacionesò. El 44% de estos 
entrevistados se declaró de acuerdo. Precisamente, entre las medidas contempladas en el Plan de 
Mejoramiento, está considerada la contratación de académicos con experiencia en investigación en 
didácticas específicas. Entre los comentarios formulados por los académicos entrevistados, puede 
consignarse el que señala que ñel Departamento cuenta con pocos magisters y doctores que realicen 
investigación en educaci·nò para lo cual consideran necesaria la contratación de nuevos investigadores. 
 
Por medio del ñCuestionario para Egresadosò fueron consultados los titulados en torno a este tema, a 
trav®s del ²tem que afirmaba que ñla calidad y cantidad de la investigaci·n desarrollada en mi unidad 
acad®mica eran adecuadasò. Frente a esta consulta, el 78% respondió positivamente.      
 
Además de la contratación de nuevos investigadores, y según se ha señalado, en el Plan de 
Mejoramiento se ha contemplado el diseño de un programa de postgrado y de un Diplomado en Didáctica 
de la Física. 
 
2.1.5.8 Política Departamental en el Ámbito de la Extensión  

 
2.1.5.8.1 Objetivos y Mecanismos de Vinculación de la Unidad con los Sectores Social y Productivo  
Siguiendo las directrices de la VRIDEI, según la cual el conocimiento científico debe ser transferido tanto 
a la docencia como al entorno social, la Unidad concede un lugar de relevancia a las actividades de 
vinculación con el medio. Asimismo, para la Universidad de Santiago de Chile estas actividades revisten 
gran importancia por cuanto a la institución le interesa generar ñvínculos significativos con su entorno 
relevante en los ámbitos de extensión sociocultural, transferencia tecnológica, relaciones internacionales, 
contacto con egresados y empresaséò34. El reconocimiento institucional al área de Vinculación con el 
Medio queda reflejado a través de la creación de la Vicerrectoría de Vinculación con el Medio, Unidad 
mayor del gobierno central de la Universidad35. 
 
Respondiendo a estos lineamientos institucionales centrales, el Departamento de Física desarrolla una 
amplia gama de actividades en esta área que, básicamente, se traducen en esfuerzos para difundir la 
disciplina en el sub-sistema de enseñanza media, en el mundo académico y en la sociedad en general. 
 

De hecho, las políticas de la Unidad en el ámbito de la extensión se encuentran definidas en su Plan de 
Desarrollo 2008-2014, a saber: 
Á ñFavorecer la interacción con estudiantes de Enseñanza Media. 
Á Incrementar los contactos con otras universidades del país y del extranjero para la generación de 

redes colaborativas en torno a objetivos comunes. 
Á Promover el conocimiento de la disciplina en el medio nacional a través de charlas para público 

general, página Web y artículos en medios de circulación general. 
Á Promover convenios orientados a la movilidad estudiantil a nivel de las carreras de pregrado.  
Á Promover la difusión de actividades y capacidades del Departamento en universidades y 

empresas del país y del extranjero, en establecimientos educacionales de Enseñanza Media, 
Institutos Profesionales y otras instituciones similares.  

Á Fomentar la postulación de los académicos a fondos concursables asociados a proyectos de 
extensión. 

Á Fomentar la incorporación de los alumnos de la Unidad en proyectos de extensión, para además 
favorecer la generación de prácticas profesionales y de trabajoò. 

 
Estas actividades son financiadas a través de diversos proyectos como Explora, de colaboración Franco-
Chilena, Comisión Chilena de Energía Nuclear, Núcleos Científicos Milenio, Proyectos Anillo, Proyecto 
BASAL y recursos de la propia Universidad.  
 

                                                 
34 USACH (2014): Informe de Evaluación Interna Institucional. Acreditación 2014, Santiago de Chile; p. 295. 
35

 Ver Resolución Nº 8297, de 2012. 



 

 54 

Por lo general, los proyectos de investigación incluyen en sus planes de trabajo diversas actividades de 
difusión científica. 
 
2.1.5.8.2  Actividades de Divulgación Científica y de Extensión 
Entre las actividades de extensión más relevantes realizadas en los últimos años es posible mencionar 
las siguientes: 

 Un académico del Departamento se encuentra actualmente prestando asesoría para el 
mejoramiento de los aprendizajes de matemática en 14 establecimientos educacionales (10 
escuelas básicas, 4 liceos) de la comuna de Peñalolén. Apoya la formación matemática y 
didáctica de 160 docentes que en esos establecimientos atienden a cerca de 7.000 estudiantes 
que pertenecen a cursos desde 1º básico hasta 4º medio (Anexo IX.A.4.16). 
 

 Tres académicos atienden a 4 establecimientos educacionales de la Fundación Chaminade, a 
cuyos docentes prestan asesoría en materias de enseñanza de la matemática y de la física. 
Estos docentes, a su vez, imparten clases en 74 cursos de niveles entre Pre-Kinder y  2º Medio 
en Matemática y de 7º Básico a 2º Medio en Física (Anexo IX.A.1.7).   
 

 Académicos del Departamento y la VRA realizan charlas anuales en liceos y establecimientos de 
enseñanza media (Anexo I.A.3.2 y Anexo IX.A.4.23). Cada charla incluye tanto una difusión de la 
carrera como la enseñanza de temas y conceptos específicos de la disciplina. Estas actividades 
se efectúan en diferentes regiones del país, además de la capital, aprovechando los viajes que 
realizan los académicos a otras regiones del país. 
 

 Desde el año 2012, en conjunto con el Centro para el Desarrollo de la Nanociencia y la 
Nanotecnología (CEDENNA), el Departamento organiza el  "Café Científico". Esta iniciativa 
consiste en un ciclo de charlas gratuitas que se realizan en la Confitería Torres a las 18.30, los 
últimos miércoles de cada mes, con el propósito de divulgar la ciencia y la tecnología. Las 
charlas son grabadas y trasmitidas por la Radio de la Universidad de Santiago de Chile. Este 
espacio ha tenido un gran éxito entre el público en general. En ellas se han tratado temáticas 
como los sismos, ecológicas, la relación entre ciencia e innovación empresarial, del acelerador 
de partículas que detectó el bosón de Higgs, entre otras. Todas ellas impartidas por prestigiosos 
científicos, como el Premio Nacional de Ciencias Exactas, Miguel Kiwi (Anexo c2 y c3). 
 

 El Departamento de Física es la Unidad responsable de la Red Nacional de Radiación 
Ultravioleta, mediante la cual difunde los Índices de radiación UV para todo el país, y, a su vez, 
entrega datos en tiempo real de la radiación UV en Santiago. Todo ello se centraliza en la página 
web http://www.indiceuv.cl. En este contexto, el Departamento realiza desde el año 2001 
actividades de difusión de la problemática de la radiación ultravioleta en Chile. Este trabajo se 
realiza en conjunto con la Corporación Nacional del Cáncer mediante charlas informativas, 
conferencias de prensa y difusi·n p¼blica del ñĉndice Ultravioletaò. El Departamento fue la 
primera instancia del país en alertar a la ciudadanía acerca de los efectos nocivos para la salud 
de la radiación ultravioleta y en entregar el índice ultravioleta en forma regular a los medios de 
comunicación, para su difusión por la vía de periódicos, televisión y radio.  
 

 Durante los años 2011, 2012 y 2013 se colaboró estrechamente con el programa EXPLORA en 
diversas actividades. Académicos del Departamento dictaron charlas plenarias en colegios 
capitalinos, en el marco del Programa "1000 científicos,1000 aulas" desarrollado por EXPLORA-
CONICYT durante la ñSemana de la Cienciaò. 
 

 Académicos del Departamento fueron miembros fundadores de la Iniciativa PROFISICA para 
apoyar la docencia de física en la enseñanza básica y media http://www.profisica.cl/.  

 

 En el año 2013, académicos de la carrera, con el apoyo de la Universidad, tuvieron la iniciativa 
de organizar el Primer Encuentro Nacional de Didáctica de la Física, encuentro que tuvo una 

http://www.indiceuv.cl/
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gran convocatoria entre estudiantes, profesores de enseñanza media e investigadores, logrando 
convocar a más de 100 participantes. Para el presente año 2014 está programada la celebración 
del Segundo Encuentro Nacional de Didáctica de la Física, en la ciudad de Concepción. 
 

 En el año 2013, por iniciativa de varios académicos del Departamento, se envió al Rector la 
propuesta de que la Universidad entregara el reconocimiento Doctor Honoris Causa al Premio 
Nobel de Física de 1997, Cohen-Tanudji, propuesta que fue aceptada. La ceremonia se realizó 
el 31 de mayo del 2013, en el Salón de Actos de la Universidad, ocasión en que el Dr. Cohen-
Tanudji dictó una Conferencia Magistral a la que asistieron alrededor de 200 personas entre 
académicos y estudiantes de la Universidad. 

 
El conjunto de las actividades descritas han logrado destacar al Departamento como una de las unidades 
más dedicadas al fomento del interés por la Física entre los estudiantes de enseñanza media del país.  
Recíprocamente, el contacto permanente que, a través de las actividades de vinculación con el medio, 
mantiene el Departamento con el mundo académico y con el sistema educacional, se transforma en un 
elemento enriquecedor de su quehacer pedagógico desde el momento en que estos contactos con el 
medio externo, en particular con el medio disciplinar y profesional, representan posibilidades de 
retroalimentación para mejorar planes y programas de estudio de la carrera. 
 
Adicionalmente, se dictan charlas destinadas a la comunidad en general, relacionadas con temas de 
interés popular vinculados a la disciplina, como grabación de información, cosmología, etc. Estas 
actividades se financian con los recursos de proyectos obtenidos por los propios investigadores y 
recursos internos del Departamento. Algunas de las charlas y seminarios organizados por la Unidad, en el 
período 2010-2012, son 
 

Á II y III Escuelas de Magnetismo para Estudiantes Universitarios, Núcleo Milenio Magnetismo 
Básico y Aplicado, del 30 de agosto al 01 de septiembre de 2010 en CENI-USACH, Santiago 
de Chile y entre el 24 y el 25 de octubre 2011, en Valparaíso, respectivamente; 

Á XVIII Olimpíada Regional Metropolitana de Física, Sociedad Chilena de Física, Región 
Metropolitana, 24 de septiembre de 2010.  

Á I Taller de Nanociencia y Nanotecnología para Profesores de Enseñanza Media, Centro para 
el Desarrollo de la Nanociencia y la Nanotecnología, CENI-USACH, 07-08 de octubre de 
2010. 

Á 8 Mini cursos, patrocinados por el Proyecto ANILLO ACT-95, dictados entre los años 2010 y 

2012, algunos de los cuales fueron impartidos en el extranjero; 

Á Tercer Workshop Chile-M®xico: ñMagnetismo, Nanociencia y sus Aplicacionesò, 27 de marzo 

2011, NUCLEO MAGNETISMO, Los Andes ï Chile; 

Á Seminario Intensivo: ñMagnetismo y Mec§nica Estad²sticaò, N¼cleo Milenio, Temuco ï Chile, 
23 de noviembre 2011; 

Á "Solar Energy International Conference", 9-12 de octubre 2012, ANILLO ACT-98, 

Valparaíso, Chile. 

 
A fin de procurar de ofrecer instancias de reflexión para estudiantes y docentes de la carrera y 
aprovechando  la visita de destacados  investigadores extranjeros en el área, la carrera organizó  charlas 
de carácter abierto y gratuito, orientadas a difundir distintos tópicos de interés vinculados a la didáctica de 
la Física y la Matemática. Entre las que es posible destacar las siguientes: 
 

Á "Una comprensión profunda de las matemáticas fundamentales (CPMF): ¿Cuáles son las 
matemáticas que docentes de la educación media deberían comprender y cómo influyen en 
lo que aprenden sus estudiantes?"Dr. Patrick (Rick) Scott, New Mexico State University 
College of Education , USA Lunes 28 de abril 2014, a las 17 horas,  sala de conferencias 
del 3er. piso. 

Á "Visualización gráfica y análisis comparativo de la práctica matemática en el aula". Dr. 
Vicenc Font, Departament de Didactica de Matematiques, Universtat de Barcelona, España 
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19 de marzo del 2014 , 15:00 hrs, Sala de Conferencias, 3º piso. Departamento de Física 
Á "Una propuesta de iniciación al álgebra como instrumento de modelización en el paso de la 

aritmética al álgebra en secundaria". Dr. Tomás Sierra Delgado, académico del 
Departamento de Didáctica de las Matemáticas de la Facultad de Educación de la 
Universidad Complutense, Madrid - España. Miércoles 04 de Diciembre 2013, 15:30 
hrs, Sala de Conferencias, 3º piso. Departamento de Física 

Á "¿Estamos preparados para el ingreso de alumnos por el nuevo sistema de Ranking de 
Notas el año 2014? El caso de la Usach. Sr. Francisco Javier Gil Llambias, Asesor 
Propedéutico de nuestra Universidad.  Miércoles 27 de Noviembre 2013, 15:30 hrs, Sala de 
Conferencias, 3º piso. Departamento de Física 

Á "Emprender como Científico: Física de la oportunidad" Dr. Alvaro Feito Boirac, del 
Programa Stara-Up Chila y Renooble.com.   Miércoles 23 de Octubre 2013, 15:30 hrs, Sala 
de Conferencias, 3º piso. 

Á "La galería de Galileo: experimentos interactivos de física para la Enseñanza Media". 
Francisco Vera , Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. Miércoles 4 de enero 2012, 
a las 15:30, Sala Rubén Toro, 1º piso 

Á "Principales áreas de investigación del departamento de Didáctica de las Mátematicas y  
 Ciencias Experimentales de la Universitat Autónoma de Barcelona y de la Universidad 
Paris 7, y programas de ayudas económicas"   Dr. Jordi Deulofeu, Universitat Autónoma de 
Barcelona , España y Dra. Avenil de Ruomo, Universite Paris 7, Francia. Miércoles 11 de 
enero 2012, a las 15:30, Sala Rubén Toro, 1º piso 

Á "Conociendo el método Singapur y su adaptación a Chile" Dr. Francisco Rojas,  Pontificia 
Universidad Católica de Chile,18 de enero 2012, a las 15:30, Sala Rubén Toro, 1º piso 

 
Finalmente, otro aspecto muy destacable de la Unidad es la generación y el fortalecimiento de vínculos 
con otras universidades tanto nacionales como internacionales. Un claro indicador de ello es que 
anualmente cerca de 40 académicos de la Unidad realizan estadías de investigación en destacados 
centros y universidades, tanto del país como del extranjero. A su vez, son cerca de 40 las visitas de 
investigadores y académicos de otros centros para realizar estancias de investigación en la Unidad. Si 
bien la mayor parte del costo de las visitas son financiadas por los diversos proyectos de los propios 
Académicos, la Vicerrectoría de Investigación posee fondos concursables para apoyar dichas estadías, 
tanto para los profesores visitantes cómo para los académicos que visitan otros centros. 
 
2.1.5.8.3  Las Actividades de Extensión Benefician el Proceso Formativo 
Las actividades de extensión de la Unidad favorecen el proceso formativo en la medida en que permiten 
establecer espacios de comunicación y colaboración con establecimientos de enseñanza media que 
pueden constituirse en centros de prácticas profesionales para los alumnos de la carrera. 
 
Los contactos de la Unidad con otros centros de docencia e investigación nacionales y extranjeros en 
ocasiones devienen en redes de colaboración inter-institucionales, lo cual favorece un mejor y más 
actualizado proceso de formación académica.  
 
Además, cada actividad de extensión se constituye en un medio potencial de desarrollo académico del 
alumno de la carrera, desde el momento en que éste puede participar en ella como asistente de 
investigación o bien como sujeto de los procesos de aprendizaje involucrados en las charlas, 
conferencias y seminarios organizados por los académicos de la Unidad. 

 
    2.1.5.9  Política Departamental en el Ámbito de la Asistencia Técnica 
 
2.1.5.9.1  Principales Objetivos de la Asistencia Técnica 
Según se señala en el Plan de Desarrollo del Departamento de Física 2008-2014, en el ámbito de la 
asistencia técnica la Unidad se encuentra interesada en:  
 

 Desarrollar un mayor número de actividades de asistencia técnica que permitan apoyar el 
desarrollo tecnológico del país y la educación en las disciplinas científicas. 
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 Desarrollar actividades de asistencia técnica que favorezcan la inserción de estudiantes de las 
carreras propias en puestos de práctica y de trabajo.  

 Difundir  las  capacidades  existentes  en  el  Departamento  para  la  realización  de actividades 
de asistencia técnica. 

 
Para estos efectos, en la estructura orgánica de la Unidad se ha creado la Subdirección de Asistencia 
Técnica, la cual está encargada de asistir a los profesores del Departamento en las tareas administrativas 
y otras que sean necesarias para la concreción de los proyectos. 
 
2.1.5.9.2  Áreas principales de Asistencia Técnica 

En cuanto a las actividades de Asistencia Técnica desarrolladas, el Departamento ha liderado proyectos y 
brindado asesoría a diversas empresas y organismos estatales, como CONAMA y CODELCO, en las 
siguientes áreas:  

 Medio Ambiente (medición y modelamiento de contaminación atmosférica y acústica, fluidos y 
turbulencias, sensores, automatización) 
 

 Materiales (medición de propiedades mecánicas, ensayos no destructivos, ensayos de fatiga y 
fractura, análisis de vibraciones, calorimetría diferencial, flujo de materiales granulares, molienda 
de materiales) 
 

 Instrumentación (diseño de transductores, sensores de estado sólido, control automático, 
mediciones remotas, análisis de señales e imágenes) 
 

 Actualmente también se está incursionando en evaluación de la maduración de frutas a través 
de mediciones de ultrasonido. 
 

2.1.5.9.3 Recursos Departamentales de Apoyo a las Actividades de Asistencia Técnica 
A fin de apoyar las actividades de asistencia técnica, el Departamento ha destinado recursos para la 
implementación de laboratorios exclusivos de asistencia técnica. Éstos son: 
 
Á Laboratorio de acústica. Este laboratorio está ubicado en las dependencias del Edificio C del 

Departamento de Física. Cuenta con una sonda de intensidad acústica, una cámara semi-
anecoica, software de modelación de ruido. Está habilitado para ofrecer servicios de medición y 
control de ruido de acuerdo a normas internacionales en la materia.  
 

Á Laboratorio de espectroscopia de Rayos X. Este laboratorio está ubicado en el Edificio B del 
Departamento de Física.  Cuenta con un difractómetro de rayos x para determinar compuestos y 
elementos en muestras industriales. 
 

Á Laboratorio de análisis térmico. Este laboratorio está ubicado en el Edificio B del Departamento 
de Física. Está habilitado para ofrecer servicios de: Calorimetría diferencial de barrido (DSC), 
Análisis térmico diferencial (DTA), Termogravimetría (TG), DSC de alta presión, TG-DTA 
simultáneo, DSC modulado. Además de su uso en investigación, proporciona servicios a 
variadas empresas principalmente del área de polímeros. 
 

Á Laboratorio de Radiación Solar. Su objetivo es realizar mediciones absolutas de radiación en el 
territorio chileno y convertirse en un laboratorio reconocido por el Instituto Nacional de 
Normalización (FONDEF - IT13I10034 2013-2015). 
 

El Departamento dispuso de un técnico electrónico para que trabaje en el laboratorio de acústica 
mencionado. Adicionalmente, los diversos laboratorios de investigación ubicados en el Departamento 
también prestan servicios en diferentes ámbitos. 
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2.1.5.9.4  Los Aportes de las Actividades de Asistencia Técnica a las Funciones Departamentales  
Los servicios de asistencia técnica apoyan con recursos monetarios las actividades de docencia e 
investigación de la carrera,  pero también constituyen un canal adicional de contacto con el medio externo 
y la vía para que se produzca un proceso de transferencia al sector productivo de los conocimientos 
científicos y tecnológicos acumulados por la Unidad.  
 
Este contacto y vinculación favorece, a su vez, la mejor orientación de las actividades de investigación del 
Departamento porque la Unidad académica obtiene retroalimentación en relación con los mayores 
desafíos que el sector productivo enfrenta en materia de desarrollo científico y tecnológico. 
 
Calculados como porcentaje del presupuesto corriente asignado institucionalmente a la Unidad, los 
recursos provenientes de proyectos de asistencia técnica representaron el 5,06% en el año 2009, el 
6,99% en el año 2011, disminuyendo a un 4,49% en el año 2013. 
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SÍNTESIS EVALUATIVA DIMENSIÓN I: Perfil de Egreso y Estructura Curricular 
 

En el acápite destinado a entregar las Conclusiones Generales atingentes a las tres Dimensiones bajo 
Evaluación, se ha incluido una reseña detallada acerca de los resultados alcanzados por la carrera en la 
Dimensión Perfil de Egreso y Estructura Curricular. Por el momento, es posible destacar, lo siguiente: 
 
La carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en educación de Física y Matemática 
constituye un programa formativo de nivel profesional del Departamento de Física de la Universidad de 
Santiago de Chile. Esta Unidad ostenta una amplia experiencia en la enseñanza de la Física, tanto teórica 
como experimental, presta servicios en todas aquellas carreras que contemplan en sus planes de estudio 
asignaturas de la disciplina y mantiene constante preocupación por la entrega de una docencia de calidad 
tanto en las carreras propias como de servicio.  
 
Las actividades de investigación como las de asistencia técnica y de extensión realizadas por el 
Departamento de Física responden a políticas bien definidas y han fortalecido la docencia que brinda esta 
Unidad. 
 
Lo anterior, tiene una clara relación con el objetivo N° 10 del Plan Estratégico Institucional (PEI) que 
señala que la Universidad debe ñfortalecer la cultura de la calidad y excelencia en todos los procesos 
universitariosò. 
 
El Perfil de Egreso y la estructura curricular de la carrera han sido claramente definidos y sus 
lineamientos centrales son coincidentes con los propósitos del Departamento. El Perfil de Egreso fue 
elaborado considerando el estadio de desarrollo de los  fundamentos científicos, disciplinarios y 
pedagógicos propios de una carrera de formación de profesores en las áreas de la física y de la 
matemática.  
 
El Plan de Estudios y la estructura curricular integran en forma equilibrada áreas de formación en física, 
en matemática y en educación. Se caracteriza por propender a una adecuada vinculación entre los 
conocimientos teóricos y prácticos, a través del desarrollo de una diversidad de trabajos que son 
requeridos por las asignaturas de dicho Plan. Los estudiantes evalúan positivamente la vinculación entre 
teoría y práctica que presenta el Plan de Estudios de la carrera. Es destacable el carácter innovador de 
ella y la formación integral que entrega, más allá de lo disciplinario y profesional.  
 
La carrera logra la vinculación temprana del estudiante con lo que será su futuro entorno laboral. La 
Línea de Formación de Prácticas Profesionales es fundamental para apoyar esta característica. 
También los proyectos de Seminarios de Grado desarrollados por los estudiantes apuntan en este 
sentido por estar directamente relacionados con los objetivos profesionales de la carrera. 
 
La carrera considera que es un acierto incluir en el número total de créditos obligatorios del Plan de 
Estudios asignaturas complementarias ya que otorgan flexibilidad al Plan y permiten formaciones 
intermedias, generando un espacio para la autoformación profesional del estudiante. Lo anterior es 
consistente con el objetivo N°2 del PEI que es preciso: ñasegurar una estructura curricular flexible que 
promueva diversos itinerarios posteriores de salidaò.  
 
Todo lo anterior, se encuentra alineado con el MEI, especialmente en lo referido a la actualización 
curricular y a la movilidad en pregrado. A ello se suman los esfuerzos ya realizados por la carrera y por 
la Institución para enriquecer el Plan de Estudios en lo concerniente a la formación y a la evaluación de 
competencias profesionales, lo cual ha sido logrado como producto de dos proyectos PID: el primero 
relacionado con la estimación de la carga académica del estudiante y el segundo con el rediseño del 
modelo de formación de prácticas profesionales y formaciones intermedias de la carrera36. También cabe 

                                                 
36 PID 2011-2012 referido a la carga acad®mica del estudiante denominado ñMedici·n de la carga académica del Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Educación de Física y Matemáticaò y PID 2013-2014 (en curso) referido al impacto de las prácticas 
profesionales tempranas y denominado ñRedise¶ar el modelo de formaci·n de pr§cticas profesionales y de las L²neas de 
Formaciones Intermedias de la LEFMò. 
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agregar los avances realizados por la Institución como resultado de dos proyectos MECESUP referidos a 
la formación inicial docente37.   
 
La retroalimentación para el mejoramiento del Plan de Estudios procedente de los egresados no 
descansa sobre bases formales sino más bien sobre relaciones informales académicos-egresados, razón 
por la cual en el Plan de Mejoramiento fueron incorporadas medidas tendientes a formalizar la vinculación 
con egresados y empleadores. 
 
A través de revisiones sistemáticas que han contado con la participación de una importante proporción de 
académicos, la carrera ha logrado diseñar una estructura curricular innovadora y contextualizada, la cual 
ha sido sometida a  procesos de revisión. Prueba de esto, son los sucesivos ajustes introducidos ala 
malla curricular. La última modificación responde a políticas nacionales en el campo de la formación 
docente, tal como éstas fueron expresadas en los Estándares Orientadores para las Carreras de 
Pedagogía en Educación Media (MINEDUC, 2012). La revisión realizada en esa ocasión confirmó la 
pertinencia de cambios anteriormente introducidos a la malla curricular y llamó la atención hacia otros que 
era necesario introducir a fin de cumplir con la totalidad de los estándares. Aún así el Comité de Carrera 
considera que la Línea de Formación Matemática presenta insuficiente correlación de sus contenidos 
disciplinares con el desarrollo de competencia profesionales razón por la cual el Plan de Mejoramiento 
contempla medidas en este sentido. Lo anterior refleja la alta capacidad que tiene la carrera de 
autorregulación así como también de responder oportunamente a las políticas nacionales. 
 
El Departamento de Física registra una alta actividad en materia de producción científica a través de sus 
publicaciones en revistas indexadas y de participación en congresos, charlas y seminarios en el país y en 
el extranjero. Sus actividades de extensión o de vinculación con el medio están dirigidas a profesores y 
alumnos de establecimientos de enseñanza media, a estudiantes de la carrera y a público, en general. 
Ellas son año a año frecuentes, y, por lo general, forman parte de proyectos de investigación en física que 
se han adjudicado los académicos de la Unidad. 
 
La Universidad de Santiago de Chile históricamente ha valorado e impulsado las actividades de 
investigación. De hecho, la Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación juega un 
importante rol de coordinación y de promoción de estas actividades a nivel institucional. Especial mención 
merece la UNIE de dicha Vicerrectoría, unidad centralizada abocada a la formación inicial docente. El 
Departamento de Física también valora fuertemente las actividades de investigación, apoyando 
decididamente todas las actividades vinculadas a ellas, incluyendo las estadías de investigadores de la 
Unidad en centros de excelencia latinoamericanos y europeos y la visita de profesores extranjeros al 
Departamento. Una arista adicional que ratifica el nivel de productividad científica lo constituye el 
importante número de proyectos de investigación que desarrollan habitualmente sus académicos. 
 
La Unidad destaca por su capacidad de captación de recursos de financiamiento externos, ya sea que 
estén vinculados a proyectos de investigación o de asistencia técnica. Destacados investigadores del 
Departamento que desarrollan proyectos de investigación sobre distintas áreas de la física colaboran con 
el proceso formativo de la carrera actuando como profesores guía de Seminarios de Grado. En general, 
las actividades de investigación de la Unidad alimentan la docencia de la carrera a través de la 
transferencia de conocimientos a los programas de estudio de las distintas asignaturas, incluyendo los 
cursos complementarios. 

 
Los académicos de la Unidad contribuyen con múltiples formas de extensión académica y de difusión de 
la física frente a estudiantes y profesores de enseñanza media, así como frente al público, en general. De 
hecho, varios de sus actuales proyectos de investigación en física y en docencia universitaria involucran 
actividades de extensión en establecimientos de enseñanza media. 

                                                 
37MECESUP USA1118 "Consolidación de un Diagnóstico Estratégico de la Formación Inicial Docente  en la Universidad de 
Santiago de Chile para el desarrollo de un Plan de Mejora que garantice la calidad profesional de sus egresados"; y MECESUP 
USA1119 "Construcción de un Modelo de Formación Inicial Docente USACH para profesionales del Siglo XXI". 
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Por su parte, académicos de la carrera prestan asesorías a establecimientos educacionales de 
enseñanza básica y media en didáctica de la física y matemática. La carrera ha firmado convenios de 
colaboración mutua con establecimientos de enseñanza media que permiten, por una lado, la 
realización de prácticas profesionales a los estudiantes dela carrera, y, por otro lado, el acercamiento de 
estos establecimientos a laboratorios de investigación de la Unidad. La carrera organizó el Primer 
Encuentro Nacional de Didáctica de la Física, iniciativa que ha continuado replicándose en el tiempo. 
 
La Universidad y la carrera cuentan con la formulación y cálculo de indicadores que permiten efectuar el 
seguimiento académico de los estudiantes y detectar los alumnos en riesgo académico. La carrera ha 
aplicado y aplica medidas concretas tendientes a evitar rezagos académicos y a disminuir las tasas de 
reprobación de las asignaturas. Entre estas medidas pueden mencionarse: a) la creación de los cargos 
de Coordinador Docente, Coordinador de Prácticas Profesionales y Coordinador de Laboratorios 
de la carrera; y, b) la contratación de ayudantes para las asignaturas que presentan las tasas de 
reprobación más elevadas. 
 
En cuanto a resultados obtenidos por la carrera, puede señalarse que sus tasas de titulación son 
bastante altas. Sus tasas de deserción son bajas, y, a fin de disminuir al máximo las tasas de abandono 
de estudios por causales académicas, la carrera progresivamente ha implementado medidas pertinentes. 
En general, las tasas de retención de la carrera - entendidas como el cuociente entre el número de 
alumnos de una cohorte determinada que, al 31 de marzo 2014, permanecían en la carrera sobre el total 
de esa misma cohorte matriculado en primer año -, son bastante elevadas. Estas tasas se elevan desde 
61,1% en el caso de la cohorte 2010 (alumnos con cuatro años de permanencia en la carrera), hasta un 
85,7% para la cohorte 2013 (un año de estudios en la carrera), pasando por 65% para la cohorte 2011 y 
66,1% para la cohorte 2012. 
 
A lo menos 6 ex-alumnos de la carrera prosiguen estudios de postgrado, ya sea a nivel de Magíster o de 
Doctorado y un número similar está postulando a programas de postgrado. 
 
En lo concerniente a otros resultados relevantes alcanzados por la carrera, cabe destacar que: para el 
período 2010-2014, las tasas de ocupación de vacantes han superado con creces las vacantes 
disponibles; los puntajes de postulación con el que los nuevos alumnos ingresan a la carrera han 
experimentado un incremento en el mismo período y el porcentaje de vacantes cubiertas por la matrícula 
en el mismo período considerado, ha superado persistentemente el 114%. 
 
La percepción de los empleadores sobre el Perfil de Egreso y la formación académica de los egresados 
es positiva. En opinión de los empleadores, constituye un sello distintivo de los egresados de la carrera su 
sólido dominio de los contenidos disciplinares, la capacidad de tener iniciativa propia, el buen trato y la 
buena disposición que ostentan para incrementar los conocimientos de sus alumnos. Tanto los titulados 
como los empleadores de egresados reconocen que la carrera entrega una buena formación profesional, 
la cual incluiría las competencias, habilidades y conocimientos requeridos para el buen desempeño 
profesional en el mundo laboral. En el caso de los empleadores entrevistados,  el 100% afirma que la 
carrera satisface efectivamente los requerimientos de sus respectivas organizaciones. El 100% de los 
titulados entrevistados se encontraba ejerciendo la docencia o bien realizaba funciones conducentes a 
apoyar el desarrollo de la misma. Además, el tiempo de demora para encontrar el empleo es muy bajo. 
Todo ello, demuestra la aceptación que estos egresados han encontrado en el mercado de trabajo. 
  
Es destacable que en lo que concierne a la satisfacción con el cargo y con la Unidad Académica, 
puede señalarse que el 100%  de los académicos de la carrera respondió favorablemente a la afirmación 
según la cual constituye ñun orgullo ser docente de esta carrera y de esta instituciónò.  Por su parte, 
el 93%de los estudiantes respondieron afirmativamente al ítem que indagaba si elegirían a la USACH 
en el caso que tuviesen que elegir por segunda vez una universidad donde cursar estudios de la 
misma carrera. Un segundo ²tem, consultaba sobre si el alumno se encontraba o no ñcompletamente 
satisfecho con la formación recibida en esta instituci·nó. En este caso, el porcentaje de aprobación 
alcanzó al 90%.También los egresados respondieron favorablemente a este último ítem con un 96%.El 
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95% de los egresados señala que la formación recibida fue de alta calidad y el 97% de ellos manifiesta 
que existe un alto interés por contratar a los egresados de la carrera. 
 
Cabe destacar, como avances importantes de la carrera desde su acreditación anterior, las 
modificaciones introducidas al Plan de Estudios, las que se han traducido en un mayor énfasis en la 
reflexión sobre la propia práctica que subyace a la Línea de Formación de Prácticas; en la incorporación 
de nuevas metodologías activas de aprendizaje; en la evolución positiva de los Seminarios de Grado en 
cuanto a su calidad y cantidad; en una mayor focalización en temas de gestión escolar y de aula. Todo 
ello ha elevado el nivel de coherencia del Plan de Estudios con los objetivos educacionales de la carrera.  
 
La madurez que ha adquirido la carrera tras sus 10 años de existencia ha conllevado una mayor 
profundización en la reflexión sobre la FID y sobre la formación de formadores. Por ello, la carrera ahora 
se encuentra en mejores condiciones de crecer cualitativamente diseñando y ofreciendo programas de 
postítulo y postgrado en didáctica de la ciencia. Estos programas han sido incluidos en el Plan de 
Mejoramiento de la Carrera. 
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2.2.  DIMENSION 2: CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 
2.2.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

2.2.1.1 Estructura Organizacional y Administrativa 
Tal como se señala en el DFL Nº 149 de 1981, Estatuto Orgánico de la Universidad de Santiago de Chile, 
la Universidad es una persona jurídica de derecho público, independiente, autónoma, que goza de 
libertad académica, económica y administrativa, que se relaciona con el Estado a través del Ministerio de 
Educación.  El Título II de este cuerpo legal define el gobierno y administración de la Universidad, 
estableciendo autoridades unipersonales y colegiadas. Por una parte, son autoridades unipersonales el 
Rector, el Secretario General, los Vicerrectores, los Decanos y todas las demás que se señalen como 
tales en los reglamentos universitarios. Son autoridades colegiadas la Junta Directiva, el Consejo 
Académico, los Consejos de Facultad y de Escuela. 
 
El Rector es la máxima autoridad unipersonal y le corresponde gobernar la Universidad, administrar su 
patrimonio y desempeñar todas las atribuciones que le entrega el Estatuto. La Junta Directiva es la 
máxima autoridad colegiada de la Universidad cuyas funciones son, entre otras, aprobar el presupuesto 
anual de la Corporación y sus modificaciones, el nombramiento de los directivos superiores, los 
reglamentos por los que se regirán los procedimientos disciplinarios aplicables a funcionarios y a alumnos 
y el sistema de remuneraciones del personal de la Universidad y pronunciarse en torno a las 
proposiciones del Rector. 
 
Por su parte, desde Prorrectoría son canalizadas a las unidades mayores del gobierno central 
universitario (Dirección de Desarrollo Institucional y Dirección de Administración y Finanzas)las directrices 
emanadas del Rector. A su vez, estas unidades mayores son las encargadas de hacer llegar estos 
lineamientos a las unidades académicas (Facultades y Escuelas o Departamentos), garantizando con ello 
el logro de la misión y lineamientos de la Institución, así como su consistencia con los objetivos de las 
unidades académicas. 

Con el fin de cumplir eficientemente con la misión y objetivos declarados por el Departamento de Física, 
éste ha definido una estructura organizacional a partir de su dependencia de la Facultad de Ciencia. A 
continuación se describen brevemente estas instancias. 

La Facultad de Ciencia está compuesta por dos unidades, que son el Departamento de Física y el 
Departamento de Matemática y Ciencia de la Computación. Su jerarquía organizacional la constituyen 
el Decano, el Vicedecano de Docencia, el Vicedecano de Investigación y una secretaría académica. El 
Decano es elegido por sus pares académicos quienes deben contar con más de dos años de antigüedad 
en sus cargos, estén posicionados en las tres primeras jerarquías y sean docentes de jornada completa o 
parcial. Dura tres años en su cargo, pudiendo ser reelegido una sola vez. Las funciones del Decano están 
reguladas reglamentariamente y dicen relación con: ejecutar la política de la Universidad, proponer a las 
autoridades superiores las líneas de acción y medidas para la resolución de problemas de la Facultad, 
definir y ejecutar políticas propias de la Facultad, citar a sesión y presidir el Consejo de Facultad y otros 
Comités de la Facultad cuando lo estime conveniente, administrar los recursos de la Facultad, promover 
la generación de recursos económico-financieros, proponer a la autoridad que corresponda el 
nombramiento, contratación, suspensión y remoción de personal, la supresión de cargos y de horas de 
clases, la creación de planes de estudio, de nuevas carreras, grados y títulos y la supresión de los 
actuales. Asimismo, debe velar por el cumplimiento del sistema normativo vigente para la Universidad y 
para la Facultad que dirige, establecer relaciones intra y extra universitarias, de acuerdo con las normas 
respectivas y con las políticas académicas y administrativas de la Universidad, supervisar la conducta 
funcionaria del personal de la Facultad y la conducta disciplinaria de los estudiantes de las carreras 
propias. 
 
El Consejo de Facultad lo conforman el Decano, los Directores de los Departamentos de Física y de 
Matemática y Ciencia de la Computación, los Vicedecanos de Docencia y de Investigación(con 
derecho a opinión, pero no a voto), el Secretario de Facultad (testigo de fe) y dos académicos por cada 
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Departamento, elegidos por sus pares. Adicionalmente, participan un profesor con contrato por horas de 
clases en representación de los profesores por hora de la Facultad y un funcionario administrativo, 
ambos últimos son elegidos por sus pares y tienen derecho a opinión, pero no a voto.  
 
Por su parte, el Departamento de Física ha definido una estructura organización al que se refleja en el 
organigrama que se presenta en las siguientes líneas. 
 
La estructura académica del Departamento está constituida por las siguientes instancias: Director, 
Consejo de Departamento, Subdirectores de Docencia, de Investigación y Postgrado, de 
Asistencia Técnica, y de Vinculación con el Medio. El Director es elegido por sus pares académicos 
que ostenten más de dos años de antigüedad en la institución, se ubiquen en las tres primeras jerarquías 
académicas y se encuentren contratados por la Universidad en calidad de jornada completa o parcial. 
Permanece dos años en su cargo, pudiendo ser reelegido una única vez. 
 
Los Jefes de Carrera38Res. Nº 199 del 12.01.2006 (Anexob.11) y los Subdirectores son de exclusiva 
confianza del Director, a excepción del Subdirector de Investigación y Postgrado que es elegido por sus 
pares, usualmente entre los académicos del programa de Doctorado. 
 
El Director del Departamento desempeña sus funciones con el apoyo del Consejo de Departamento. A 
su vez, el Consejo de Departamento está constituido por el Director, quien lo preside, los Subdirectores 
de Docencia, de Investigación y Postgrado, el de Asistencia Técnica, y el de Vinculación con el Medio, y 
por dos representantes de los académicos que son elegidos por sus pares(consejeros de Departamento).  
  

                                                 
38Exento Nº 003745, del 21.04.2014, Regula la Función de Jefes de Carrera. 
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En el siguiente organigrama se representa la estructura organizacional de la Unidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La estructura organizacional descrita soporta y apoya la actividad diaria de la Unidad. El Departamento 

cuenta con una estructura organizacional consolidada que permite el desarrollo estratégico y operacional 

de los planes, programas y actividades conducentes al cumplimiento y al logro de su misión y propósitos 

educacionales. Su conformación ha sido fruto de una constante evolución de sus tareas, dinámica que le 

ha permitido ajustarse a su misión y objetivos. 

 
En cuanto al personal, esta estructura permite cumplir con las funciones requeridas por la Unidad, 
generando un gobierno adecuado y un proceso de toma de decisiones informado y oportuno. La 
coordinación entre los distintos niveles que la conforman y las aplicaciones de las atribuciones y normas 
reguladoras procuran la eficiencia organizacional de la Unidad. 
 

Descripción de Funciones del/de la Director/a de la Unidad 

Según se ha señalado, la estructura organizacional de la Unidad contempla el cargo directivo superior, 
que es el de Director. Sus funciones y atribuciones están claramente definidas en el artículo 14º de la 
Resolución 2149 del 16 de noviembre de 1978 (Anexo III.A.4.1), las cuales se listan a continuación: 
a) Velar por el desarrollo normal de todas las funciones y tareas propias de su respectivo 

Departamento, de acuerdo con la política general de la Corporación, particulares de la Facultad e 
instrucciones emanadas del Decano, y por el personal adscrito a él. 

b) Realizar estudios de organización, planeamiento y evaluación del trabajo académico de su 
Departamento y proponer al Decano las medidas tendientes a la mejor realización de sus funciones 
propias. 

c) Informar y proponer sobre la selección, nombramiento, contratación, suspensión de cargos y horas 
de clases de su Departamento. 

DIRECTOR 

SUBD. 
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d) Estudiar y proponer los planes de estudios y programas de los cursos que se imparten en el 
Departamento. 

e) Estudiar y proponer los planes de investigación, extensión y perfeccionamiento que puedan 
desarrollarse bajo la tuición y dirección de su Departamento. 

f) Distribuir la carga académica de los docentes de su Departamento y velar por su correcto y cabal  
cumplimiento. 

g) Confeccionar el calendario académico, de acuerdo con las instrucciones y normas vigentes 
respectivas. 

h) Prestar asesoría y apoyo al Decano y demás autoridades de la Facultad en todo cuanto sea 
necesario o requerido. 

 
Adicionalmente, en el Decreto 841 del 2.05.1988 (Anexo III.A.4.2) y sus posteriores modificaciones se 
establecieron las siguientes facultades para los Directores de Departamentos Académicos: 
1.     Extender certificados de calidad por ensayos, análisis y peritajes. 
2.  Resolver, en primera instancia, las apelaciones de estudiantes referidas a la aplicación del   

Reglamento del Régimen de Estudios. 
3.   Suscribir convenios o contratos de Asistencia Técnica y prestación de servicios con Instituciones o 

particulares, cuando la realización de estas actividades comprometa fundamentalmente sólo a su 
unidad académica hasta por un monto de 70 UTM, de acuerdo a la reglamentación vigente. 

4.   Autorizar actividades extra curriculares de los estudiantes de su unidad, como, asimismo, justificar 
inasistencia a clases por participación en actividades de esta naturaleza. 

5.   Autorizar los pagos a los estudiantes de su Departamento, en lo indicado en el Decreto Universitario 
Nº 356 de 1986.   

6.   Autorizar la salida de elementos de laboratorio para uso fuera de los recintos de la Universidad para 
permitir el adecuado cumplimiento de las actividades que corresponda realizar, tanto en 
investigación, asistencia técnica y prestación de servicios, así como docencia, de acuerdo a la 
reglamentación vigente. 

 
El Consejo de Departamento se reúne una vez al mes en sesiones ordinarias y también puede reunirse 
en sesión extraordinaria cuando existen situaciones coyunturales que lo ameriten. En las reuniones se 
definen políticas, estrategias, planes y líneas de desarrollo del Departamento en los diferentes ámbitos de 
su quehacer. Como norma general, las determinaciones del Consejo son acatadas por el Director. Las 
actas son levantadas por algún miembro permanente en forma voluntaria o elegido por el Consejo. En 
general, la tabla de discusión es fijada por el Director, pudiendo los miembros del Consejo incorporar 
puntos a ella. Asimismo, el Consejo actúa como cuerpo consultivo del Decano y del Consejo de Facultad 
cuando éstos lo requieren.  
 
Según lo amerite la tabla de discusión de cada reunión, pueden concurrir como invitados a las reuniones 
del Consejo de Departamento los Jefes de las carreras de Ingeniería Física y de Pedagogía en Física y 
Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática y el Jefe Administrativo. 
 
En la organización administrativa interna de la docencia se distingue, por un lado, la docencia orientada 
hacia las carreras propias del Departamento, la cual es administrada por Jefes de Carrera, y, por otro 
lado, los servicios docentes prestados a otras unidades académicas, los cuales son administrados por 
coordinadores y apoyados por una secretaría. 
 
El Subdirector de Docencia tiene a su cargo las coordinaciones docentes de las cuales depende tanto la 
actividad de docencia para las carreras propias como para la de servicios (Facultades de Ingeniería, de 
Medicina, Tecnológica, entre otras). Así, por ejemplo, existen: a) coordinadores por carrera (i.e. de 
Ingeniería Civil, de teoría y de laboratorio, de Ingeniería de Ejecución, de teoría y de laboratorio, de 
Medicina, de Obstetricia, etc.); y, b) coordinadores por área: coordinadores de Electromagnetismo, de 
Complementos de Física, etc. El trabajo del Subdirector de Docencia también es apoyado por el Jefe 
de Laboratorio, quien administra la actividad experimental de docencia de las carreras propias y las de 
servicio, y por los Jefes de Carrera. 
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El Subdirector de Investigación y Postgrado participa en el desarrollo de políticas de investigación y 
puede sugerir cambios al Comité de Postgrado. Por su parte, los Subdirectores de Vinculación con el 
Medio y de Asistencia Técnica tienen a su cargo la coordinación de las actividades de extensión y de 

servicios a terceros, respectivamente. 
 
Para la gestión administrativa de la Unidad, el Director cuenta con un Jefe Administrativo, quien lo 
asesora en la actividad administrativa (gestión del personal, finanzas, contabilidad, empresas 
subcontratadas, mantenimiento, reparaciones, etc.). De este funcionario dependen, además, diversos 
servicios como mayordomía, telefonista y auxiliares.  
 
En el caso de la carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática, el Jefe de Carrera es, a su vez, apoyado por: i)el Comité de Carrera; ii)por los 
Coordinadores Docente, de Laboratorio, de Prácticas y de Vinculación con el Medio, quienes lo 
asesoran en temas relacionados con la administración docente y con la orientación académica de los 
estudiantes; y, iii) por una secretaría. 
 
En el transcurso del tiempo, la estructura organizacional se ha ido modificando y complementando para 
satisfacer necesidades emergentes de la Unidad. Esta capacidad de adaptación ha quedado reflejada en 
la creación de los cargos de Coordinador Docente (con inicio de funciones en el año 2007, suspendido en 
los años 2012 y 2013 y re-establecido en el 2014),el de Coordinador General de Prácticas Pedagógicas 
(vigente a contar del segundo semestre 2008) y el de Coordinador de Laboratorio de la Carrera (con inicio 
de funciones el segundo semestre 2009).Asimismo, en el marco de un proceso permanente de 
autoevaluación y de una condición de alerta permanente ante necesidades emergentes, la carrera 
constató la necesidad de crear la Coordinación de Vinculación con el Medio. Como consecuencia de la 
identificación de esta limitante, la carrera puede contar, desde el segundo semestre 2014, con una 
académica dedicada a desarrollar las funciones propias de este ámbito, en particular, recoger en forma 
sistemática las apreciaciones de egresados y de empleadores en lo que compete a requerimientos 
emergentes en términos de conocimientos, competencias y habilidades. 
 
Un aspecto importante a considerar es que las relaciones con los académicos de las unidades que 
prestan servicio a la carrera se generan, en primera instancia, a través de los Directores de Departamento 
de las especialidades requeridas, ya sea Matemática, Educación, Inglés, Filosofía, Psicología, Química u 
otras. Estos últimos tienen entre sus funciones atender las necesidades de las carreras que solicitan los 
servicios y velar por el buen desempeño de la docencia entregada. De hecho el Departamento de Física 
se coordina con la Facultad de Humanidades para desarrollar las prácticas profesionales y también para 
la Línea de Formación Profesional, incluidos los Talleres Integrados; con el Departamento de Matemática 
y Ciencias de la Computación de la Facultad de Ciencia para la Línea de Formación de Matemática, la 
Práctica Profesional VI y TICE; con el Departamento de Lingüística y Literatura para los cursos de Inglés. 
Asimismo, solicita servicios al Centro Félix Klein para la Didáctica de la Matemática. 
 
De lo anteriormente expuesto puede deducirse que la Unidad dispone de un cuerpo directivo con 
atribuciones, funciones y responsabilidades bien definidas y que en ella los procesos de toma de 
decisiones siguen procedimientos establecidos. Estos procesos pueden, a su vez, involucrar a todo el 
cuerpo académico.  
 
El sistema de gobierno de la Unidad asegura un adecuado equilibrio entre la permanencia de los 
directivos por un período suficiente para la conducción y estabilidad de la Unidad y la alternancia 
necesaria para la renovación organizacional.  
 
2.2.1.2  Calificaciones y experiencia de los directivos de la Unidad y de la Carrera 
La Unidad se ha esmerado y se esmera por tener directivos de destacada trayectoria académica. De 
hecho, los directores del Departamento, en los últimos seis años, han sido elegidos entre académicos de 
la más alta jerarquía académica, que ostentan altas calificaciones profesionales en la disciplina en lo que 
concierne a docencia y a investigación. Estas calificaciones son susceptibles de ser constatadas a partir 
de sus currícula.  
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La Tabla siguiente presenta el listado de autoridades de la Unidad, con sus respectivos cargos, año en 
que asumieron sus funciones, y el grado académico alcanzado. 
 
Tabla Nº 2.2.1.2.1 Cuerpo Directivo del Departamento de Física, al segundo semestre 2014  

Nombre del 
personal directivo 

Cargo Año de 
Nombramiento 

Título o Grado 

Yolanda Vargas 
Hernández 

Directora 2012 Dra. en Física 
Universidad de Viena, Austria 
(1994) 

Juan Carlos 
Retamal 

Subdirector de 
Docencia 

2012 Dr. en Ciencias Físicas 
Pontificia Universidad Católica de 
Chile (1992) 

Marina Stepanova Subdirectora de 
Investigación y 
Postgrado 

2014 
 

Dra. en Física y Matemática 
Moscow State University 
Lomonosov (1993) 

Eugenio Hamm 
Hahn 

Director de Postgrado 2014 Dr. en Física 
Universidad de Nice-Sophia 
Antipolis, Francia (1997) 

Ernesto Gramsch Subdirector de 
Asistencia Técnica 

2014 Dr. en Física 
Universidad New York, USA(1992) 

Enrique Cerda Subdirector de 
Vinculación con el 
Medio 

2014 Dr. en Física 
Universidad de Chile (1996) 

 
De la lectura de la Tabla anterior se desprende que la totalidad del cuerpo directivo de la Unidad ha 
alcanzado el grado de Doctor, por lo general en Física. Quienes aparecen como habiendo asumido sus 
funciones en el año 2012 corresponden a académicos que han sido confirmados en sus cargos por la 
Directora del Departamento, luego de haber ella resultado re-elegida a mediados del 2014. 
 
La encuesta utilizada para recabar la opinión de los acad®micos (ñCuestionario para Acad®micosò) sobre 
esta materia contiene una pregunta que alude a los directivos de la Unidad (ñLos acad®micos que tienen 
cargos directivos cuentan con mucha experiencia y altas calificacionesò), y con una segunda que refiere la 
consulta hacia el nivel de la carrera (ñLas autoridades de la carrera son id·neas para el desempe¶o de 
sus cargosò). En el primer caso, puede se¶alarse que el 89% de los académicos opinó que quienes 
ocupan cargos directivos cuentan con experiencia y altas calificaciones. 
 
En lo que compete a los directivos de la carrera, el 97% de los académicos se manifestó de acuerdo con 
la afirmación según la cual las autoridades de la carrera son idóneas para el desempeño de sus 
cargos.  
 
Por su parte, los estudiantes consideran que los académicos que se ubican en cargos directivos 
poseen méritos académicos reconocidos. Así lo manifestó el 77% de los estudiantes. A ellos se suma 
el 93% de los titulados encuestados, quienes consintieron en afirmar que òlas autoridades superiores 
de la carrera eran personalidades destacadas dentro de la disciplinaó. 
 
2.2.1.3 Mecanismos de participación académica 
Ha sido política tradicional de la carrera estimular la participación de los académicos en la discusión de 
temas relevantes de la misma, como son, por ejemplo, la re-formulación del Plan de Estudios, de los 
programas de las asignaturas y en las iniciativas que propenden al desarrollo de los recursos para la 
docencia.  
 



 

 69 

Por su parte, en la Unidad existen diversas instancias de participación formal. Según se ha señalado, en 
primer lugar, cabe mencionar el Consejo de Departamento, integrado, entre otros miembros, por dos 
consejeros elegidos por los académicos, quienes los representan, llevando sus inquietudes y propuestas.  
 
En relación con la injerencia de los académicos en la administración de la carrera, ésta se manifiesta 
permanentemente a través del Comité de Carrera. En esta instancia participan nueve académicos, entre 
los que se encuentran el Jefe de Carrera, la Coordinadora Docente, la Coordinadora de Laboratorio, la 
Coordinadora de Práctica, la Coordinadora de Vinculación con el Medio y los representantes de distintas 
Líneas de Formación de la carrera. Algunos de estos integrantes pertenecen a otras unidades 
académicas.. 

 
Las materias curriculares son resueltas por el Jefe de Carrera asesorado por el Comité de Carrera. Para 
realizar la propuesta de modificación curricular se ha incorporado en las jornadas de discusión y análisis a 
todos los profesores de la carrera. 
 
Con ocasión de la modificación introducida al Plan de Estudios de la carrera en el año 2007, se procedió 
de la siguiente forma: 

 Evaluación global de la carrera por parte del Jefe de Carrera y del Comité de Carrera, con base en 
los antecedentes y conclusiones obtenidos a partir del Proceso de Autoevaluación al cual se 
sometió la carrera a finales del año 2006 y a la luz del Perfil de Egreso. 

 Revisión de los objetivos de la carrera, tomando en consideración las nuevas oportunidades y 
requerimientos planteados por el medio externo. 

 Discusión de la propuesta de modificación del Plan de Estudios con participación de los profesores 
de la carrera.  

 Creación de comisiones, una para cada Línea de Formación (Física, Matemática, Educación, 
Tecnologías de Información y Comunicación en Educación-TICE, e Inglés), con la participación de 
profesores de la carrera. 

 Formulación de la totalidad de los programas de las asignaturas según el enfoque de diseño 
curricular basado en competencias.  

 Modernización e integración de contenidos e incorporación de nuevas metodologías y sistemas de 
evaluación por competencias a cargo de comisiones de especialistas. Por ejemplo, la Línea TICE 
fue encargada al Centro COMENIUS39 de la USACH; Inglés, al Departamento de Lingüística y 
Literatura (Facultad de Humanidades); en Educación, se crearon Talleres Integrados afines con la 
formulación de los programas según el diseño curricular por competencias y a la luz del Perfil de 
Egreso. En ellos participaron profesores que ahora forman parte del cuerpo académico de la 
carrera. 

 
Las estructuras de coordinación curricular de la Unidad se vinculan, además, con el Decano, el 
Vicedecano de Investigación y el Vicedecano de Docencia de la Facultad de Ciencia, a través del Director 
del Departamento, en reuniones que tienen lugar cada quince días en la Facultad. 
 
Otro espacio importante de participación lo constituye la elección del Director de Departamento, la  que se 
efectúa cada dos años. En ella participan todos los profesores del Cuerpo Académico Regular (profesores 
jornada completa, tres cuartos de jornada y media jornada). Asimismo, los profesores del Cuerpo 
Académico Regular participan en las elecciones de Decano de la Facultad de Ciencia, de los Consejeros 
de Facultad y en las elecciones de Rector. 
 
Los académicos de la institución pueden formar parte de la Asociación de Académicos de la Universidad 
de Santiago de Chile, lo cual les permite abordar temas gremiales, y discutir acerca de aspectos que 
podrían afectar el normal funcionamiento de la Institución. 
 

                                                 
39Este Centro dejó de funcionar en el año 2012. 
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Es necesario destacar la política de puertas abiertas que han privilegiado las autoridades de la carrera, 
incluyendo el Jefe de Carrera, así como los profesores. La carrera ha mantenido esta política, permitiendo 
que cualquier proyecto, propuesta o sugerencia sea presentada directamente a la autoridad competente.  
 
Por su parte, las autoridades apoyan las iniciativas de los académicos que impliquen postulación a fondos 
concursables internos y externos, nacionales e internacionales. En su mayor parte, estos proyectos 
surgen como iniciativas individuales o grupales en la búsqueda de optimizar las actividades de la Unidad, 
respetando las orientaciones y políticas de la Institución, como construcción de nuevos espacios, becas 
para estudiantes de pre y postgrado, entre otros aspectos considerados prioritarios. 
 
Al indagar sobre este aspecto entre el estamento académico, el 70% de ellos consideró que operan 
instancias de participación de los docentes en temas relevantes de la carrera. Asimismo, el 75% de 
los académicos declaró tener participación en la definición del Perfil de Egreso. 
 
2.2.1.4  Mecanismos de comunicación y sistemas de información de la Unidad 

La comunicación y coordinación con Rectoría y Prorrectoría se realiza mediante reuniones formales del 
Consejo Académico de cada Facultad, del cual forman parte el Decano y los representantes de los 
académicos. 
 
Al interior del Departamento, el Director se informa sistemáticamente de las actividades internas de la 
Unidad a través de los Subdirectores, de los Jefes de las carreras propias, del Jefe de Laboratorio, de los 
Coordinadores de Área y del Jefe Administrativo, con quienes sostiene reuniones cuya frecuencia 
depende del acontecer del Departamento. En todo caso, estas reuniones son frecuentes, pudiendo darse 
diariamente. Tienen lugar, también, reuniones periódicas del Consejo de Departamento a través de 
las cuales el Director da cuenta de la marcha de la Unidad, como, asimismo, se informa acerca de los 
diferentes aspectos contingentes. Dado que los académicos tienen injerencia simultáneamente en varios 
ámbitos de la vida universitaria, también existe un flujo de información horizontal a través del cual se 
recaba información sobre todos los aspectos de la Unidad. Asimismo, la existencia de una política de 
puertas abiertas en la Unidad favorece conversaciones informales entre sus integrantes. 
 
La Institución ha establecido que toda autoridad unipersonal (académica o administrativa) debe informar 
de las gestiones realizadas durante el año, en cumplimiento de los objetivos institucionales (Resolución 
N° 9727, de 2010 Establece Reglamento General de Rendición de Cuenta Anual de la Gestión de las 
Autoridades unipersonales y colegiadas de la Universidad de Santiago de Chile).De esta forma, por 
normativa institucional, los Jefes de Carrera confeccionan un Informe Anual de Gestión, el cual es 
entregado a Prorrectoría cada mes de marzo conteniendo la cuenta del año académico anterior. 
 
Cada uno de los Subdirectores responde ante el Director de la Unidad por las tareas que se le han 
encomendado. El reconocimiento de sus pares sirve también como mecanismo informal de evaluación del 
desempeño de los directivos. 
 
Según se ha señalado anteriormente, existe un canal de comunicación formal entre el Departamento y la 
Facultad de Ciencia a través del Consejo de Facultad. El Director del Departamento es miembro, con 
derecho a voz y voto, de esta instancia, en la cual se tratan temas de interés general de la Facultad y 
aspectos particulares relacionados con cada una de las Unidades Académicas que la conforman. En el 
Consejo de Facultad participan, además, dos profesores de la Unidad, elegidos por sus pares. 
 
El Director se reúne regularmente y cada vez que la situación lo amerite, con los Coordinadores del Área 
de Docencia de Servicios y con los Jefes de Carrera. 
 
Las comunicaciones al interior de la Unidad se ven facilitadas por la disponibilidad de línea telefónica IP y 
de correo electrónico corporativo. 
 
El Director mantiene constantemente informado al Decano sobre la marcha del Departamento, en 
especial, sobre la carga académica, actividades de investigación y extensión. Adicionalmente, la carga 
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académica definida por el Subdirector de Docencia es revisada y validada también por el Consejo de 
Facultad, previo a su envío a la Vicerrectoría Académica. 
 
La creación de los cargos de Coordinador Docente, de Coordinador de Prácticas Pedagógicas y de  
Coordinador de Laboratorio ha permitido una mejor articulación de las actividades propias de la carrera y 
una mejor comunicación de sus directivos con los estudiantes y con los propios docentes. 
En fin, puede señalarse que existen mecanismos formales e informales de comunicación al interior de la 
Unidad y de la carrera. Ellos hacen posible el contacto permanente entre los distintos actores que 
conforman la comunidad académica de la carrera: personal directivo, estudiantes, académicos y 
administrativos. 
 
Además, las informaciones sobre la carrera y sobre las actividades que realiza la Unidad se dan a 
conocer a la comunidad universitaria a través de la página web del Departamento de Física, del sitio web 
de la Universidad y del sitio web de la Facultad de Ciencia. También son utilizados otros canales de 
comunicación  como suplementos de prensa, publicación on-line del peri·dico ñUSACH al D²aò y Radio 
Universidad de Santiago, así como ciclos de Seminarios y Actividades de Capacitación. 
 
La Oficina de Registro Curricular de la Facultad de Ciencia emplea la plataforma virtual UNIVERSITAS 
para registrar la vida curricular de cada alumno y para responder las consultas procedentes de los 
estudiantes y de los académicos de la Unidad. Éstos pueden elevar, a través de esta plataforma, 
solicitudes de información específica cada vez que lo requieran. 
 
Entre los mecanismos informales puede mencionarse Facebook, red social que es utilizada, 
fundamentalmente, para la comunicación con alumnos y con egresados. 
 
Es importante señalar que, al serle aplicado a una muestra de titulados el ñCuestionario para 
Egresadosò, el 96%declaró que, ante un problema, sabía a qué autoridad de la Unidad debía recurrir. 
Además, en un 93% valoraron positivamente el desempeño de sus funciones por parte de las 
autoridades (ñlas autoridades desempe¶an eficientemente sus funcionesò). 
 
En la encuesta dirigida a estudiantes, surgen aspectos de la dimensión ñEstructura Organizacionalò, que 
son interesantes de tener presente. La mayor parte de los estudiantes (85%señala que las autoridades 
ñson accesiblesó, mientras el 81% se mostró de acuerdo en afirmar que òlos profesores de la carrera 
son ubicables fuera del horario de trabajoó. Estas respuestas confirman lo señalado en el sentido de 
que la carrera mantiene una política de puertas abiertas y de que los estudiantes tienen fácil 
accesibilidad para conversar con el Jefe de Carrera, con los Coordinadores de la carrera y con los 
profesores. 
 
Ante la pregunta sobre si frente a algún problema el estudiante sabía a dónde recurrir entre las 
autoridades y docentes del Departamento de Física, el 69%respondió afirmativamente. 
 
En suma, existen canales apropiados de comunicación entre académicos y directivos. Estos canales, en 
el caso de los estudiantes, son informales y tienen lugar a través de una política de puertas abiertas.  
 
En lo que dice relación con la participación de académicos en el proceso de toma de decisiones 
concernientes a la carrera, si bien existen vías adecuadas para recoger las opiniones de este estamento 
en todo lo que compete a materias sustantivas que atañen a su quehacer, ellas son susceptibles de ser 
mejoradas. Por otra parte, en lo referente a los estudiantes, cabe señalar que según la nueva resolución 
(Res. N° 10344 del 07.10.2014),la participación de un representante de los estudiantes está contemplada 
en el Comité de Carrera. Sin embargo, la discontinuidad que, a partir del año 2013, ha afectado el 
funcionamiento del Centro de Alumnos, ha dificultado esta participación. 
 

2.2.1.5  Recursos Financieros 

La responsabilidad de la administración financiera de la Unidad recae, fundamentalmente, en el Director 
del Departamento, asesorado por el Jefe Administrativo del Departamento y por el Jefe Administrativo de 
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la Facultad, cuando corresponde. 
 
Por otra parte, la Contraloría Universitaria puede solicitar a discreción revisiones de la ejecución 
presupuestaria de la Unidad, en caso que lo estimase necesario. También cuenta con la atribución de 
solicitar correcciones en la ejecución del presupuesto, en caso de detectar algún error, o de sancionar a 
quien corresponda, si detectase alguna irregularidad. Otra de las tareas de esta instancia consiste en 
supervisar las contrataciones a honorarios solicitadas por las Unidades académicas y administrativas de 
la Universidad. 
 
La Unidad se financia con recursos que provienen de dos fuentes principales: el presupuesto corriente y 
los recursos autogenerados. 
 

a) Presupuesto Corriente 
En general, las unidades académicas elaboran, en base a su plan estratégico, su presupuesto anual, el 
cual se propone al Departamento de Planificación Presupuestaria(DPP) de la Dirección de 
Administración y Finanzas de Prorrectoría. Esta entidad evalúa, aprueba o modifica dicha propuesta. 
En caso que la unidad no elabore una propuesta, el DPP le asigna un presupuesto. El presupuesto debe 
ser aprobado en última instancia por el Rector y por la Junta Directiva. 
 
A nivel central, los criterios de asignación de recursos responden a las prioridades institucionales 
establecidas en el Plan Estratégico de la Universidad. Y a la planificación financiera, que corresponde a 
las actividades sistemáticas de planificación de ingresos, gastos y financiamiento que la Institución utiliza 
para alcanzar sus objetivos estratégicos y para asegurar su estabilidad, sustentabilidad y viabilidad 
financiera, centrándose en las cuatro áreas de: docencia, investigación, infraestructura y equipamiento y 
vinculación con el medio. 
 
El marco político de asignación presupuestaria en los últimos años ha estado enfocado, además, en:  

 
a. Los planes de desarrollo de las unidades 
b. Los requerimientos establecidos en el Proceso de Acreditación de Carreras  
c. El crecimiento de la Universidad por concepto de creación de nuevas carreras, programas y/o 
unidades. 
 

Como se ha mencionado, el presupuesto corriente es determinado y administrado por la Prorrectoría y 
contempla las siguientes partidas: 

 
 Remuneraciones del personal: La estimación de gastos en personal se realiza de manera 

centralizada a partir de los datos de un mes tipo de cada año y de las dotaciones y haberes 
proyectados para el próximo período. 

 
 Bienes y Servicios de Consumo: se establece a partir del análisis del gasto en insumos y bienes del 

periodo anterior. 
 

 Transferencias: están compuestas por becas, que financia el Estado o la Universidad. Las becas 
que financia esta última se establecen a partir de la planificación realizada con la Vicerrectoría de 
Apoyo al  Estudiante. 

 
 Inversión Real: es la inversión realizada en equipamiento físico mobiliario y equipos 

computacionales. 
 

 Compromisos Pendientes: esta partida consigna la deuda del período anterior de la unidad. 
 
La proyección de gastos y flujo de recursos financieros se encuentra regulada en forma centralizada por 
el Gobierno Central de la Universidad. La proyección es realizada por medio del presupuesto del año en 
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vigencia, reajustándose entre un 5% y un 7% para el siguiente año. 
 
El presupuesto de la carrera no es accesible directamente por la jefatura de la carrera, debido a que se 
encuentra incorporado al presupuesto total de las actividades del Departamento. A partir del año 2012, 
Prorrectoría asignó al centro de costo 52, subprograma 246, ítem 2.29, la suma de $2.000.000 (dos 
millones de pesos) para el uso exclusivo de solventar necesidades de la carrera asociadas a la docencia. 
La jefatura de la carrera administra esta suma, la cual no ha sido reajustada. Estos recursos han 
permitido comprar, entre otros implementos: filtro para telescopio, 2 cámaras de video Sony, 2 
computadores, un retroproyector, impresora, baterías para los dispositivos utilizados en las prácticas 

profesionales docentes. Sin embargo, a pesar de poder contar con este fondo especialmente destinado a 

la adquisición de materiales para la docencia, estos recursos han demostrado ser insuficientes, 
particularmente para cubrir un área clave como es la compra de títulos que forman parte de la bibliografía 
básica y de la bibliografía complementaria de la carrera, lo que ha llevado a los responsables de la 
carrera a incorporar en el Plan de Mejoramiento un ítem especialmente destinado a paliar esta limitante. 
 
Los recursos utilizados por la Unidad en el período 2010-2012 (provenientes del presupuesto corriente) 
se indican en la siguiente Tabla: 

 
Tabla Nº 2.2.1.5.1 Gastos del Departamento de Física, período 2010-2012  (cifras en millones de 
pesos de cada año) 

Año 
Gastos 
Totales Remuneración Becas 

Bienes y 
Servicios Inversiones Transferencias 

Compromisos 
Pendientes 

2010 1993,0 1667,0 24,0 8,0 287,0 - 7,0 
2011 1687,0 1662,0 15,0 4,0 0,0 - 6,0 
2012 1877,0 1595,0 30,0 6,0 246,0 - 0,0 

Fuente: Departamento de Estudios, Dirección de Desarrollo Institucional. 

 

b) Recursos Autogenerados por la Unidad 
Respecto de los recursos autogenerados por la Unidad, éstos se obtienen mediante un programa de 
postgrado, proyectos de investigación financiados con fondos concursables internos y externos y 
proyectos de asistencia técnica. Éstos se asignan y ejecutan de acuerdo con el criterio del Director, quien 
vela por la mantención de las dependencias y por la adquisición de los bienes necesarios para su buen 
funcionamiento, especialmente en lo que compete a la dotación de laboratorios, equipos y programas 
computacionales. 

 
El Departamento es responsable de la administración de los recursos autogenerados. Cada programa o 
proyecto tiene un jefe que es responsable de la ejecución y la administración financiera del mismo, en 
conjunto con el Director de la Unidad.  
 
Existen diversas entidades que facilitan la administración de los recursos autogenerados por cada unidad.  
En efecto, los proyectos de asistencia técnica y programas especiales son gestionados a través de 
mecanismos como la Sociedad de Desarrollo Tecnológico (SDT)40 y las unidades ad hoc de las 
Facultades o de los Departamentos. 

 
Los proyectos de investigación financiados con recursos internos y externosï pero de montos pequeños 
en dinero -, son administrados por el Departamento de Investigación Científica y Tecnológica (DICYT) 
y los proyectos que conducen a la obtención de patentes son administrados por el Departamento de 
Gestión Tecnológica (DGT), ambos dependientes de la VRIDEI. 

 
Los proyectos de investigación con financiamiento externo, que se han adjudicado montos considerables 
de dinero, tales como FONDEF, ANILLO, CEDENNA, BASAL, FONDAP, son manejados por la VRIDEI y 
con esos recursos se pueden adquirir bienes de capital. Por su parte, los bienes fungibles, como pasajes, 
viáticos, contrato de personal, son manejados directamente por los investigadores principales. Sin 

                                                 
40

La Sociedad de Desarrollo Tecnológico es una sociedad de responsabilidad limitada de propiedad de la Corporación. 
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embargo, cuando es necesario, existe coordinación entre los investigadores y la VRIDEI en torno a 
gastos especiales para el Departamento de Física. 

 
El manejo de los recursos asociados a proyectos internos es realizado tanto por DICYT como por la 
Vicerrectoría Académica, de acuerdo al origen y objetivo del financiamiento. 
 
Tratándose de recursos provenientes de proyectos adjudicados a grupos de trabajo de la Unidad tales 
como MECESUP, éstos son manejados por los responsables de dichos proyectos y por la Unidad mayor 
de Rectoría que coordina dichos fondos, en conformidad con lo dispuesto por los Consejos Asesores de 
los  proyectos. 

 
Los recursos generados por la Unidad por concepto de asistencia técnica son asignados de acuerdo a 
sus prioridades internas, con independencia de la administración central de la Universidad, y de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
 

 La Unidad utiliza dichos recursos para solventar inversiones, construcciones, equipamiento 
experimental de docencia e investigación, y, en general, gastos de operación que no logran ser 
cubiertos por el presupuesto corriente. En el caso de los proyectos de asistencia técnica, la 
estructura del presupuesto destina el 10% de los ingresos a gastos de libre disposición del 
Departamento, que son utilizados en la operación e inversiones.  

 

 Por su parte, cada proyecto de asistencia técnica está obligado a destinar al menos un 7,5% de 
sus ingresos a la adquisición de equipamiento, vale decir, es utilizado en la compra de equipos 
de laboratorio, de computación y de equipos audiovisuales, recursos que, a su vez, pueden ser 
utilizados en las actividades académicas propias y de servicios del Departamento.  

 
En el período 2009-2012, los recursos autogenerados por la Unidad por concepto de proyectos de 
investigación fueron los que se presentan en la Tabla siguiente: 
 
Tabla 2.2.1.5.2: Recursos Autogenerados por el Departamento de Física por Concepto de  
Proyectos de Investigación, Período 2009ð2012 (millones de pesos de cada año) 

 
TIPO DE PROYECTO 

 
2009 

 
2010 

 
2011 

 
2012 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CON FINANCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL  
Proyectos: DICYT, SDT, DGT41 

 
30,995 

 
34,355 

 
16,5 

 
32,7 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 

    

-Proyectos FONDECYT 366,63 380,48 
 

369,65 
 

420,37 
 

-Proyectos Basales 80,45 150 80 
 

921 
 

-Proyectos Anillos 0 225 
 

225 
 

225 
 

-Proyectos Milenio 70 20 
 

70 
 

70 
 

-Proyectos FONDAP 92,42 0 0 0 

-Proyectos AFOSR  10 10 
 

0 
 

22,5 
 

-Proyectos FONDEF 0 0 200 200 

                                                 
41 La DGT corresponde a la Dirección de Gestión Tecnológica, de la Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(VRIDEI). 
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-Asistencia Técnica 89,418 112,377 119,818 87,481 

-Otros programas especiales 
(nacionales) 

 
33,72 

 
108,58 

 
44 

 
49 

 
TOTAL 

 
773,633 

 
1040,792 

 
1124,968 

 
2028,051 

Fuente: Elaboración de la carrera a partir de registros internos del Departamento de Física. 

 
En lo que concierne a los proyectos de asistencia técnica, su peso, calculado como proporción de los 
ingresos totales asignados a la Unidad vía Presupuesto Corriente, es bastante importante. Fue en el año 
2011 el año en que alcanzó su mayor envergadura, al representar casi el 7% del presupuesto corriente de 
la Unidad. Cifras más recientes - para el año 2013 -, señalan que dicha proporción descendió al 4,49%.La 
Tabla siguiente permite visualizar la evolución de la relación financiamiento vía proyectos de asistencia 
externa/presupuesto corriente de la Unidad para el período 2009-2013.  

 

Tabla Nº 2.2.1.5.3: Departamento de Física: Recursos Provenientes de Proyectos de Asistencia Técnica 

como Porcentaje del Presupuesto Corriente Asignado a la Unidad, Años 2009-2013 (miles de pesos de 

cada año)  

AÑO Ingresos 
Asignados a la 
Unidad Vía 
Presupuesto 
Corriente (a) 

Ingresos de la Unidad 
Generados por Proyectos de 
Asistencia Técnica                
(b) 
 

Porcentaje que Repre-sentan los 
Recursos por Proyectos de 
Asistencia Técnica en Relación con 
el Presupuesto Asignado (c) = (b)/(a) 
* 100 

2009 1.766.000 89.418 5.06 

2010 1.706.000 112.377 6.59 

2011 1.715.000 119.818 6.99 

2012 1.627.000 87.481 5.38 

2013 1.956.666 87.821 4.49 
            Fuente: Elaboración de la carrera a partir de antecedentes proporcionados por la Dirección de Desarrollo Institucional y el Departamento 

 de Física. 
 
2.2.1.6 Planificación y  Mecanismos de Control Presupuestario 
A nivel institucional, Prorrectoría y la Dirección de Administración y Finanzas son las unidades  
encargadas de la gestión presupuestaria y de la gestión financiera central. 
 
La administración financiera de la Unidad académica se encuentra vinculada a la gestión central a través 
del sistema ERP PeopleSoft. El Presupuesto anual corporativo se prepara en base a las prioridades 
institucionales y según información originada en las unidades académicas o se genera presupuesto 
ñhist·ricoò. 
 
Según se ha señalado, Contraloría Universitaria puede solicitar a discreción revisiones de la ejecución 
presupuestaria de la Unidad en caso que lo estime necesario. Tiene la facultad de solicitar correcciones 
en la ejecución del presupuesto y de sancionar a quien corresponda en caso de detectar alguna 
irregularidad. 
 
El sistema de control presupuestario computacional es el ERP PeopleSoft, mediante el cual se 
supervisa y controla el gasto de las unidades. Este sistema valida las atribuciones, coloca límites 
automáticos para evitar sobregiros y permite generar reportes de resultados parciales o globales de la 
ejecución presupuestaria. El sistema capta cada solicitud efectuada por la Unidad, la compara con el 
presupuesto aprobado, y, en caso de no haber objeción, autoriza el desembolso correspondiente. Cuando 
el desembolso no se ajusta o excede los límites presupuestarios aprobados, el sistema lo rechaza. 
 
En la Unidad existen dos perfiles de usuarios autorizados para acceder al sistema, con distintos niveles 
de atribuciones, a saber, la Directora del Departamento y el Jefe Administrativo. Estos usuarios pueden 
realizar las siguientes operaciones en el sistema computacional: 



 

 76 

 Visualizar las partidas que muestran saldos disponibles 
 Hacer uso de los recursos disponibles. 

 
Si se requiere introducir modificaciones al presupuesto, la Unidad debe realizar una solicitud por escrito a 
Prorrectoría, la cual da curso a la solicitud o replantea alternativas de operación. Si las modificaciones 
son aprobadas, éstas se hacen efectivas en el sistema computacional. Existen partidas menores que 
pueden ser modificadas de manera autónoma por la Unidad. 
 
En los últimos años se han diversificado y aumentado las fuentes de financiamiento, y, con ello, los 
recursos autogenerados. El Departamento cuenta con la posibilidad de financiar ayudantías de docencia 
y de laboratorio, las cuales son asignadas principalmente a estudiantes destacados de la carrera. En todo 
caso,  en comparación con las necesidades que debe enfrentar el Departamento, estos recursos siempre  
demuestran ser insuficientes. 
 

2.2.2. RECURSOS HUMANOS 
 

2.2.2.1.Cuerpo Académico del Departamento de Física y de la Carrera 
 
2.2.2.1.1 Dotación Académica del Departamento de Física42 
La dotación académica del Departamento de Física, a diciembre 2013, estaba conformada por 115 
profesores. Entre ellos, el 38% (44 profesores)se desempeñaba como cuerpo académico jornada 
completa; el 60% (69 profesores) eran profesores contratados por horas de clases. El restante 2% 
correspondía a un primer caso (1%) de un profesor que se desempeñaba por ¾ jornada y un segundo 
caso que lo hacía por media jornada (1%) (ver Tabla siguiente). 
 

Tabla Nº 2.2.2.1.1.1: Distribución del Cuerpo Académico del Departamento de Física Según 

Jornada de Trabajo, año 2013 (cifras absolutas y porcentuales) 

Jornada Académica 

Contratada 

JORNADA 

COMPLETA 

¾ JOR-

NADA 

MEDIA 

JORNADA  

POR 

HORAS 

TOTAL 

Nº de Académicos 38% 
 

(44) 

 1% 
 

(1) 

1% 
 

(1) 

60% 
 

(69) 

100% 
 

(115) 
Fuente: Elaboración de la carrera a partir de antecedentes procesados por la Dirección de la Unidad. 

 

Por su parte, la Tabla que se presenta a continuación consigna la distribución del mismo cuerpo docente 

de la Unidad (año 2013), según el grado académico alcanzado, además del desglose según la jornada 

laboral contratada formalmente con la Unidad. 

 

Tabla Nº 2.2.2.1.1.2: Distribución del Cuerpo Docente del Departamento de Física Según Grado Académico  

Alcanzado y Jornada de Trabajo, año 2013 (cifras absolutas y porcentuales) 

Jornada Académica 

Contratada 

DOCTOR MAGISTER PROFESOR DE ESTADO, 

LICENCIADO, O INGENIERO 

TOTAL 

Jornada Completa y ¾ 
Jornada 

78% 
 

(35) 

18% 
 

(8) 

4% 
 

(2) 

100% 
 

(45) 

Media Jornada  0% 
 

(0) 

100% 
 

(1) 

0% 
 

(0) 

100% 
 

(1) 

Por Horas 7% 
 

(5) 

13% 
 

(9) 

80% 
 

(55) 

100% 
 

(69) 

                                                 
42 Se trata de académicos que tuvieron a su cargo horas docentes, en cualquier carrera de la Universidad, durante el primer o el 
segundo semestre académico del año 2013, o en ambos.  
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TOTAL  35% 
 

(40) 

16% 
 

(18) 

49% 
 

(57) 

100% 
 

(115) 
Fuente: Elaboración de la carrera a partir de antecedentes proporcionados por la Dirección de la Unidad. 

A partir de la lectura de la Tabla anterior, es posible deducir lo siguiente: 
a) La mayor parte de los académicos jornada completa de la Unidad (35 casos sobre 45, es decir, 

el 78%) había alcanzado el grado de Doctor, en tanto el 18% (8 casos) había alcanzado el grado 
de Magister. Estas cifras confirman el hecho de que constituye política de la Institución y del 
Departamento de Física exigir como pre-requisito para ser contratado como académico jornada 
completa el estar en posesión del grado académico de Doctor; 
 

b) Entre los profesores por hora, un 7% había alcanzado el grado de Doctor (5 casos sobre 69), en 
tanto un 13% había alcanzado el grado de Magister. El restante 80% había alcanzado una 
Licenciatura o el título profesional de profesor de Estado o bien el de ingeniero; 
 

c) Considerando la dotación académica total de la Unidad (115 académicos), puede destacarse 
que un 51% había alcanzado el grado de Doctor (35%) o bien el de Magister (16%). El restante 
49% no estaba en posesión de un grado con estas características, lo cual no significa 
necesariamente que no hayan realizado estudios de posgrado (tales como diplomados, 
pasantías u otros estudios especializados). 

 
2.2.2.1.2  Dotación Académica de la Carrera 
En lo que compete al cuerpo académico de la carrera, su patrón de distribución según la variable jornada 
de trabajo contratada con la Unidad es algo similar a la observada en relación con la dotación académica 
total de la Unidad. En efecto, el 28% (17 profesores sobre 61) eran profesores que se desempeñaban, ya 
sea en jornada completa (26%) o bien por ¾ jornada (2%). En tanto, el restante 72% correspondía a 
académicos contratados por horas de clase (44 profesores) (ver Tabla siguiente).  
 

Tabla 2.2.2.1.3: Distribución de los Académicos de la Carrera Según Jornada de Trabajo, año 

2013(cifras absolutas y porcentuales) 

 JORNADA COMPLETA ¾ JORNADA POR HORAS TOTAL 

Nº Académicos 26% 
 

(16) 
 

2% 
 

(1) 
 

72% 
 

(44) 
 

100% 
 

(61) 
 

Fuente: Elaboración de la carrera a partir de antecedentes procesados por la Coordinadora Docente de la carrera. 

 

Respecto de los 61 académicos que ejercieron funciones de docencia en la carrera en el año 2013, se ha 

efectuado la distribución según grado académico alcanzado y jornada de trabajo contratada con la 

Universidad. Los resultados de este desglose pueden observarse en la Tabla Nº 2.2.2.1.4. A este 

respecto, puede destacarse que el porcentaje de académicos de la carrera que habían alcanzado el 

grado de Doctor o de Magister alcanzaba al 42%. Este porcentaje, a su vez, se sub-divide en partes 

iguales entre uno y otro grado académico.  

 

Tabla Nº 2.2.2.1.4: Distribución del Cuerpo Académico de la Carrera Según Grado Académico Alcanzado y  

Jornada de Trabajo, año 2013 (cifras absolutas y porcentuales) 

Jornada Académica 

Contratada 

DOCTOR MAGISTER PROFESOR DE ESTADO, 

LICENCIADO, O INGENIERO 

TOTAL 

Jornada Completa y ¾ 
Jornada 

65 

 

(11) 

 12 

 

(2) 

23 

 

(4) 

 

100 

 

(17) 
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Por Horas 5 

 

(2) 

25 

 

(11) 

70 

 

(31) 

100 

 

(44) 

TOTAL  21 
 

(13) 

21 
 

(13) 

58 
 

(35) 

100 
 

(61) 
Fuente: Elaboración de la carrera a partir de antecedentes procesados por la Coordinadora Docente de la carrera. 

 

a) Al considerar, sin embargo, solamente a los 17 profesores de la carrera que se desempeñaban 
jornada completa o por ¾ jornada, es posible constatar que un alto porcentaje de ellos (77%) 
había alcanzado el grado de Doctor (65%) o el de Magister (12%); 
 

b) En el caso de los profesores por horas, el porcentaje de los que habían alcanzado el grado de 
Doctor disminuye a 5% y a un 25% los que se encontraban en posesión del grado de Magíster. 
El restante 70% de los docentes por hora poseían el grado de Licenciado, el título de Profesor de 
Estado o bien el de Ingeniero.  

 
Cabe destacar que aunque algunos profesores por hora no poseen un postgrado, son apropiados para 
desempeñarse en las asignaturas que imparten debido a la experiencia acumulada en las aulas 
universitarias. 
 
Además, entre los profesores por hora, el 52,3% se ubicaba, en el año analizado, en la categoría 
jerárquica más alta contemplada para estos profesores: la Categoría de Adjunto I. 
 
En algunas asignaturas, la carrera cuenta con el concurso importante de profesores jornada completa que 
no pertenecen al Departamento de Física sino a otras unidades académicas de la USACH, tales como el 
Departamento de Matemática y Ciencia de la Computación, el Departamento de Educación, el de 
Química, la Escuela de Psicología y el Centro Félix Klein. 
 

Cabe recordar que el cuerpo académico del Departamento, además de impartir docencia de pregrado en 
las dos carreras propias, se hace cargo del programa de Doctorado en Ciencias con Mención en Física e 
imparte semestralmente, además, docencia de servicio en el ciclo de ciencias básicas a 32 carreras de 
las Facultades de Ingeniería, Química y Biología, Ciencias Médicas y Tecnológica de la USACH. 
 
Por esta razón, siempre ha estado presente la preocupación por la formación de académicos en el ámbito 
de la pedagogía y la docencia. De hecho, en los últimos años el cuerpo académico se ha visto fortalecido 
en el ámbito de educación con seis académicos de la Unidad que poseen un Magíster en Educación y 
con la incorporación de dos especialistas que poseen un Doctorado en Investigación en Didáctica de las 
Ciencias. 
 
En el equipo de profesores por horas de clases se encuentran profesores que por su propia iniciativa 
han realizado esfuerzos de perfeccionamiento en el área de educación. Entre ellos, tres obtuvieron en el 
año 2013 su título de Magíster en Investigación en Didáctica de las Ciencias y actualmente dos de 
ellos son parte del Programa de Doctorado en Educación con mención en Didáctica de las Ciencias 
Experimentalesy Matemáticasde la Universidad Autónoma de Barcelona, España. Una tercera académica 
de la carrera se encuentra realizando su Doctorado en Didáctica de la Física en CICATA, México. 
 
Lo anterior reviste especial relevancia considerando la dificultad que la carrera ha debido enfrentar para 
la incorporación a su cuerpo docente de expertos en didáctica de las ciencias, por el déficit existente a 
nivel nacional e internacional de este recurso humano. Ello quedó muy claro en el llamado a concurso 
realizado por la Universidad en el año 2007, ocasión en la cual fue declarado desierto uno de los dos 
cargos que se pretendía llenar. Para hacer frente a esta necesidad, la carrera ha decidido incorporar en 
el Plan de Mejoramiento la contratación de 2 nuevos investigadores especializados en el área, así como 
proceder al diseño de un programa de postgrado y de un Diplomado en Didáctica de la Física. 
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2.2.2.1.3  Participación de los académicos en los campos científico, profesional y educacional 
Un número importante de profesores de la Unidad son miembros de sociedades científicas, teniendo 
varios de ellos la calidad de miembros fundadores y/u ocupando en ellas cargos directivos. La Sociedad 
Chilena de Física y PROFISICA son algunas de estas asociaciones. 
 
Seis profesores de la carrera son miembros de PROFISICA, asociación que, a través de Internet, apoya 
la docencia de la física en la enseñanza básica y media. Algunos de ellos forman o han formado parte de 
su Directorio. Su sitio web (http://www.profisica.cl) es uno de los sitios web de difusión de la física más 
visitados en el país. 
 
Cinco académicos del Departamento han sido miembros del Grupo de Estudios de Física y 
Astronomía de FONDECYT y dos de ellos han actuado como coordinador y coordinador alterno de dicho 
grupo. 
 
En el año 2009 una profesora de la carrera también se destacó por realizar una publicación para Latin 
American Physics  Education Network (LAPEN) denominada: ñLa nueva formación inicial docente para 
Profesores de Física de Enseñanza Media: una reflexi·n sobre una nueva propuesta de formaci·nò43. 
 
Como antecedente adicional se puede mencionar que el profesor Nelson Mayorga, docente de la 
carrera, fue galardonado con el Premio Michael Faraday (1999) a la Docencia Escolar en Física, premio 
que es entregado por la Facultad de Física de la Pontifica Universidad Católica de Chile. Similarmente, un 
segundo docente de la carrera, el profesor Mario Muñoz, obtuvo este premio el año 2010. 
 
En el ámbito de la docencia de pregrado y de postgrado, diversos académicos han sido evaluadores de 
proyectos MECESUP así como de la Comisión Asesora de Evaluación de la Calidad de Programas de 
Postgrado (CONAP) y cinco profesores de la carrera han asesorado a MINEDUC. Tres de ellos continúan 
haciéndolo hasta la fecha. 
 
El nivel alcanzado por el cuerpo académico ha permitido a la Unidad mantener una destacada labor de 
investigación. En el período 2013-2014, un total de 7 proyectos de desarrollo académico-docente se 
encontraban o se encuentran en desarrollo, de los cuales uno es un proyecto FONDEF, un segundo es 
un proyecto FONDECYT y los restantes 5 son proyectos PID para el mejoramiento de la docencia, 
financiados con recursos de la VRA.  
 
Mención especial merecen los siguientes proyectos que se adjudicó un profesor de la carrera sobre 
iinvestigación en educación: se trata del proyecto FONDECYT ñEnse¶ar y Aprender Matem§ticas en la 
Educación Básica con apoyo de TIC en Aulaò (Proyecto Nº 1085207, 2008-2010) y del Proyecto 
FONDECYT REGULAR ñEl estudio de la física en los últimos cursos de enseñanza básica y primeros 
cursos de enseñanza media: análisis de factores que inciden en el desempeño de los estudiantes y la 
articulación entre ambos niveles educativosò (Proyecto Nº 1121179, 2012-2014), entre otros. 
 
A ellos se suman 30 proyectos de investigación en el ámbito disciplinar que se encuentran en desarrollo 
en el presente año 2014, con 32 académicos del Departamento involucrados en ellos. En general, se trata 
de proyectos cuyas fuentes de financiamiento son diversas: CONICYT en el caso de los proyectos 
FONDECYT, FONDAP, FONDEF, Basal y Anillos y Ministerio de Economía para los Proyectos de 
Investigación Milenio, entre otras fuentes. 
 
Los investigadores mantienen un importante nivel de publicaciones en revistas científicas: en el período 
2009-2013 se publicaron 227 trabajos de investigación ISI (Anexo I.A.4.22)  
 
Algunos académicos a lo largo de los años han sido distinguidos con Becas Guggenheim, Cátedra 
Presidencial en Ciencias y membrecías en el grupo Ciencia de Frontera de la Academia Chilena de 
Ciencias. 

                                                 
43 Ver Vol. 3, Nº 1, 2009; pp.102-112.  
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Nuevamente es importante destacar la incorporación de Investigadores en el área de Didáctica de las 
Ciencias al programa de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática, ya que actualmente están contribuyendo con Investigación Educativa. Estos académicos han 
obtenido fondos para desarrollar proyectos docentes asociados a la docencia propia. En el año 2013 
realizaron el Primer Encuentro Nacional de Didáctica de la Física en la que estudiantes de la carrera 
presentaron sus investigaciones de Seminario de Grado y tuvieron la oportunidad de vincularse con 
expertos en el campo, quienes también presentaron sus investigaciones. Esta instancia permitió generar 
un vínculo entre la pedagogía y la investigación. 
 
Los aspectos relacionados con la investigación son evaluados anualmente por la VRIDEI, la cual 
mantiene registros actualizados de todas las publicaciones y de los proyectos de investigación con 
financiamiento externo e interno que desarrolla cada académico. Entre las principales iniciativas que 
lleva a cabo la VRIDEI en el marco de la política universitaria en investigación y que se relacionan 
directamente con el estímulo a la investigación en la Unidad, se encuentra el fomentar la excelencia 
académica a través de un Incentivo a la Excelencia en Investigación. Este reconocimiento lo reciben 
ciertos académicos anualmente asociado a su producción científica y a la captación de recursos a 
través de fondos concursables para la investigación (FONDECYT, FONDEF, CORFO, etc.). 
Similarmente, este estímulo se propone aumentar el número de académicos que participan en 
actividades de investigación a través de fondos concursables internos, como son los fondos destinados 
a proyectos de investigación DICYT y los recursos destinados a fomentar estadías de investigación y 
participación en congresos nacionales e internacionales. En el período 2009-2013, un total de 113 
veces el reconocimiento institucional denominado Incentivo a la Investigación fue adjudicado a un 
académico del Departamento de Física (27 veces en el año 2009, 31 veces en el año 2010, 24 veces en 
el año 2011 y 31 en los años 2012 y 2013). 
 
Por su parte, la VRA se propuso estimular la excelencia en la docencia a través del incentivo 
denominado Asignación de Excelencia a la Docencia. En años recientes, este reconocimiento ha sido 
adjudicado a dos académicos de la Unidadï en los años 2010 y 2013 -, de los cuales el correspondiente 
al año 2013 fue adjudicado a una académica de la carrera. A este estímulo se accede por concurso, en 
el cual se considera como uno de los insumos, la evaluación obtenida por cada profesor en la Encuesta 
Docente en Aula.  
 
Lo anteriormente expuesto permite tener una visión general de los recursos humanos con que cuenta el 
Departamento de Física. Sin embargo, es importante complementar esta información con los análisis de 
las encuestas de opinión dirigidas a estudiantes, a titulados y a académicos. 
 
La encuesta de opinión a estudiantes indica que esta dimensión Recursos Humanos, es una de las mejor 
evaluadas de la encuesta. Prevalece una evaluación positiva por parte de los estudiantes de la calidad 
de los docentes de la carrera en términos de idoneidad (74%), actualización de conocimientos 
(86%),prestigio y trayectoria (82%). También la mayor parte de los alumnos (78%)percibe que los 
docentes de la carrera son buenos pedagogos. Los resultados de esta encuesta permiten inferir que la 
planta académica destaca, en términos generales, por la adecuada calidad de sus profesores, así como 
por la relación que éstos mantienen con su alumnado, en términos de disposición para su atención fuera 
del horario de clases y cordialidad en el trato.  
 
Los titulados con sus opiniones reafirman el pensar de los estudiantes actuales, puesto que un 
91%califica como adecuada la calidad de los docentes en su capacidad de entregar una buena 
formación. Un porcentaje similar expresa que los profesores estaban actualizados en el conocimiento 
teórico y práctico de sus respectivas disciplinas, característica que se manifestaba en sus clases.El93% 
de ellos señaló, a través de la encuesta que les fue administrada, que òla cantidad de docentes 
asignados a mi carrera era la adecuada para la cantidad de alumnos que éramos en mi cursoò.   
 
Los profesores que prestan servicios para la carrera también fueron consultados y evalúan 
positivamente esta dimensión. Con respecto a la òidoneidadó de sus colegas, los docentes, en forma 
mayoritaria, con un porcentaje que alcanza al 92%, se inclina por responder afirmativamente y un 86% 
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considera que el cuerpo docente es excelente.  
 
Con base en los antecedentes expuestos, es posible afirmar que la carrera cuenta con un cuerpo 
académico idóneo de muy buen nivel, que es bien valorado por parte de estudiantes, de titulados y de los 
propios académicos.  
 
Sin embargo, en términos cualitativos, el Comité de Carrera en sus reuniones ha puesto de relieve que 
faltan docentes con determinados perfiles y calificaciones, específicamente, en enseñanza de las 
Ciencias. También se hace preciso mejorar el proceso de contratación de profesores de matemática, 
exigiendo que los profesores contratados tengan mayores calificaciones en didáctica de las matemáticas, 
mayor dominio de la propia disciplina y mayor dominio de las metodologías apropiadas para enseñar esta 
disciplina a adolescentes de enseñanza media, a fin de que se las transmitan a los estudiantes futuros 
profesores y éstos puedan aplicarlas con sus futuros alumnos. 
 
También es importante mencionar que el Comité de Carrera tiene presente que en la conformación de la 
dotación de docentes que presta servicios a la carrera, una proporción importante corresponde a 
profesores por hora. Como contrapeso a esta constatación negativa, puede señalarse que gran parte de 
estos docentes son especialistas en las materias que sus cursos abordan, lo que los hace ser los 
adecuados para cumplir dichas funciones. Funciones, por lo demás, que no necesariamente un profesor 
de planta podría cubrir de mejor forma por cuanto la condición de estar contratado jornada completa no 
garantiza automáticamente que presenten el perfil docente requerido.  
 
En todo caso, es importante mencionar que en el presente año 2014 se ha convocado a concurso público 
para contratar a dos académicos en régimen de jornada completa, expertos en Didáctica de las 
Ciencias44. 
 
2.2.2.1.4  Políticas, normas y mecanismos de incorporación de nuevos académicos 
El ingreso de nuevo personal a la Universidad está regido y normado institucionalmente por el Decreto Nº 
381 promulgado el 17 de junio de 1987 (Anexo V.A.6.1) y por sus modificaciones posteriores. Dicho 
Decreto establece los requisitos mínimos para aspirar a cargos de la planta general del personal de la 
Universidad, de los escalafones directivos, académicos, profesionales de la ley 15.076, otros 
profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares. 
 
La Institución ha establecido como requisito de contratación el estar en posesión del grado académico de 
Doctor en las áreas de interés de la unidad académica de destino (o equivalente cuando sea el caso) y 
poseer publicaciones en revistas y congresos de relevancia internacional. 
 
En la práctica, la necesidad de nuevos académicos se origina al interior de las unidades, las cuales, en 
función de sus necesidades y políticas internas, realizan procesos de selección para proveer los cargos 
requeridos.  
 
Cada Facultad cuenta con manuales y procedimientos propios que definen y regulan el proceso técnico 
de selección. El proceso comienza cuando la Vicerrectoría Académica (VRA) y la Vicerrectoría de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (VRIDEI) convocan a Facultades, Departamentos, Escuelas e 
Institutos a presentar sus requerimientos de nuevas contrataciones y los perfiles asociados. Sobre la base 
de estos requerimientos, ambas Vicerrectorías evalúan las solicitudes y proponen el número de las 
nuevas contrataciones, según política de Rectoría. A continuación, se detalla el proceso que se establece 
cuando Rectoría convoca a concurso público a nivel nacional e internacional. 

 
El proceso de selección consta de 4 etapas: 
a. Verificación, por parte de los postulantes, del cumplimiento de los pre-requisitos establecidos 

en las bases  

                                                 
44En caso de tener éxito este llamado a concurso, la carrera contaría con dos nuevos especialistas que se sumarían a los dos ya 
contratados, con lo cual se cumpliría lo estipulado en el Plan de Mejoramiento del año 2009 del proceso de acreditación anterior. 
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b. Estudio técnico de los antecedentes de los preseleccionados, que es realizado por una 
Comisión Central integrada por académicos de la VRA y de la VRIDEI, en consulta con los 
Departamentos y Facultades involucrados 

c. Aplicación de test psicológicos por parte de una consultora externa  
d. Decisión final respecto de los seleccionados (Comisión Central en consulta con unidades 

académicas). 
 

Este proceso considera la preselección de candidatos realizada por los Consejos de Departamento en 
una primera instancia, y, luego, los Consejos de Facultad en una segunda instancia, instancias que 
definen la aprobación o rechazo de las propuestas de contratación de los nuevos académicos. Las 
propuestas aceptadas por los Consejos de Facultad han sido históricamente sometidas a la decisión final 
del Rector. Cabe destacar que las nuevas contrataciones se realizan con el compromiso, por parte de los 
nuevos académicos(contratos a contrata), de aceptar ser evaluados al cabo del primer y del segundo 
años de trabajo. Si la calificación al término de los dos primeros años es positiva, el académico podrá  
incorporarse definitivamente a la planta de la unidad académica. 

 
Desde el año 2000, el Departamento de Física ha establecido que quienes vayan a ser contratados lo 
sean inicialmente bajo la modalidad de a contrata, como paso previo a la toma de decisión sobre su 
contratación definitiva por la Universidad. La selección de estos académicos es de responsabilidad del 
Director del Departamento, quien preside una comisión formada por profesores de la Unidad y por 
especialistas venidos principalmente de otras universidades del país. Este procedimiento tiene el mismo 
carácter que una evaluación de ñTenureTrackò en las universidades americanas. 

 
En el año 1994 se inició en la VRIDEI el Programa de Investigadores Asociados como una forma de 
apoyar las diferentes áreas de investigación que desarrolla la Universidad. Conforme con este Programa, 
los Departamentos de la Institución pueden solicitar la contratación de un investigador asociado cuando lo 
estimen necesario. También se puede solicitar la contratación de investigadores para los programas de 
doctorado con el fin de cumplir con las exigencias de calidad que requiere su acreditación. El contrato de 
estos investigadores es por tres años, en la idea de que al término de los mismos puedan pasar al cuerpo 
académico regular. 

 
Por otra parte, la selección y contratación de los profesores por hora es realizada al interior de las 
unidades académicas en función de sus necesidades y recursos disponibles. La decisión final de la 
contratación recae sobre el Decano, quien solamente debe informar al Rector acerca de su resolución.  

 
Cabe señalar que, en el año 2007, como parte del Plan Estratégico 2006-2010, Rectoría impulsó un 
proceso de renovación de la planta académica regular. Se fijó como meta la incorporación de 50 
académicos por año hasta completar un total de 200 profesores nuevos en un período de 4 años, algunos 
en modalidad de profesores regulares y otros como investigadores asociados. 
 
2.2.2.1.5  Políticas, Normas y Mecanismos de Evaluación y Promoción de los Académicos 
Los procesos de evaluación para la jerarquización están regidos por el Reglamento de Carrera 
Académica, el cual establece que debe realizarse una evaluación periódica del cumplimiento de las 
funciones inherentes a la jerarquía correspondiente. Dicho reglamento norma el proceso que debe 
efectuarse para la incorporación o ascenso de un académico en la jerarquía académica. Esta instancia 
permite evaluar los méritos académicos de los profesores al momento de su ingreso a la institución y en 
cada uno de sus avances en la jerarquía académica. Aparte de esta norma, fue aprobado por la 
Facultad de Ciencia un nuevo reglamento de evaluación académica, que tomó al Decreto 26 como 
referente como también las nuevas exigencias planteadas en el ámbito socio-educativo, para su 
aplicación a partir de marzo de 2005. 

 
Por otro lado, la verificación del cumplimiento de las tareas comprometidas por los profesores se ha 
efectuado periódicamente desde el año 2003 mediante la constatación del logro de los compromisos 
docentes contraídos en cada semestre, estipulados en el Reglamento de Actividad Docente (Resol. 858 
del 13.03.2003 Anexo V.A.2.2). En él se estipula que cada académico de jornada completa, tres cuartos 
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y media jornada debe cumplir con una cantidad de horas semanales de clase (20, 15 y 10 horas, 
respectivamente). Dicha carga docente puede variar con el desarrollo de actividades en horas 
equivalentes de investigación, de administración docente, de extensión, de guía de seminarios de título, 
de proyectos de mejoramiento de la calidad de la educación y de funciones directivas superiores 
reconocidas por la autoridad universitaria en el Régimen de Descarga Horaria y Equivalencias para 
actividades académicas (Ver Exento Nº 6498 del 14.12.2004, en Anexo V.A.2.3). 

 
A su vez, a comienzos de 2007, el Consejo Académico de la Universidad aprobó la propuesta de un 
nuevo ñSistema de Evaluación y Calificación del Desempeño Académicoò (Anexo V.A.2.4). El Sistema 
tiene por finalidad evaluar y calificar el trabajo realizado por los académicos de la USACH en: docencia, 
investigación, extensión y asistencia técnica y otras actividades académico-administrativas, basado en 
el establecimiento de un compromiso de desempeño que consiste en un acuerdo entre el académico y 
el Director de la unidad, por el cual se comprometen las actividades a realizar y el tiempo de dedicación 
a cada una, teniendo presente la jerarquía, los planes de desarrollo de la unidad, la agenda de trabajo y 
la situación contingente. Durante el primer semestre del 2008, el sistema operó en una fase de pre 
marcha blanca.    
 
La Universidad pidió a las Facultades la confección de un Manual de Evaluación de sus académicos, el 
cual aún no se encuentra totalmente terminado. Por ello, los Directores de los dos Departamentos que 
forman parte de la Facultad de Ciencia han trabajado con ideas asociadas a ese Manual, pero 
adaptadas a las realidades de cada Departamento. Lo que cada uno de estos Departamentos somete a 
evaluación son las labores de docencia, de investigación, de extensión, de asistencia técnica y de 
administración que cada académico toma a su cargo en marzo de cada año. En la medida en que un 
académico desarrolle más de dos de estas funciones, resulta mejor evaluado. 
 
La Vicerrectoría Académica instauró en el año 2000 la Encuesta Docente en Aula, instrumento que 
busca recabar la opinión de los estudiantes respecto de la calidad de la docencia impartida y el 
desempeño de sus profesores. Este instrumento ha permitido obtener información de retroalimentación 
para el mejoramiento del proceso de enseñanza-aprendizaje. A partir del segundo semestre de 2005 la 
aplicación de la encuesta docente es obligatoria a nivel institucional. Su aplicación y procesamiento de 
resultados corresponde a la Unidad de Apoyo Informático de Registro Académico. Los resultados son 
enviados al interesado, a los Decanos, a los Directores de Departamento y a los jefes directos del 
profesor (Subdirector de Docencia, Jefe de Carrera). La aplicación de esta encuesta fue suspendida sólo 
durante el primer semestre 2008 (Res. 5253 del 30.07.08) con la finalidad de confeccionar un instrumento 
de mejor calidad. También esta encuesta condiciona en alguna manera la carga académica que se 
asigna al profesor, ya que es el ¼nico medio por el cual los alumnos ñavisanò a los jefes que algo an·malo 
está ocurriendo con algún profesor. Eventualmente, también sería usada en el análisis del cumplimiento 
de los compromisos del profesor con la Dirección de la Unidad Académica. 
 
Según se ha señalado, existe una asignación de excelencia en docencia a la que se accede por 
concurso: en ella se toma en consideración, entre otros aspectos, la evaluación resultante de este 
instrumento.  
 
En el caso de las carreras impartidas por el Departamento, como la de Pedagogía en Física y 
Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática, existe un Jefe de Carrera y un Comité de 
Carrera. Este último está  conformado por académicos de la carrera. Entre las atribuciones y obligaciones 
del Jefe de Carrera y del Comité se encuentran la evaluación semestral de los resultados docentes de la 
carrera a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos fijados y tomar acciones correctivas si fuera 
necesario.  
 
Los contenidos de los cursos de servicios que presta el Departamento son periódicamente actualizados 
de mutuo acuerdo entre los responsables directos de las carreras y los coordinadores designados por el 
Departamento para estos efectos. Similarmente, los laboratorios son modernizados periódicamente.  
 
La carrera mantiene instancias que implican un trabajo conjunto con otros miembros de la comunidad 
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universitaria a fin de abordar la renovación de los programas de estudio y para mejorar la calidad de la 
enseñanza. Entre ellas pueden mencionarse los intercambios de experiencias sostenidos con el 
Departamento de Matemática y Ciencias de la Computación en la Línea de Formación TICs y con el 
Centro Félix Klein en el área de Didáctica de las Matemáticas. 
 
Según puede constatarse, a nivel institucional existen instrumentos apropiados para el análisis de la 
calidad de la docencia impartida y del desempeño de los profesores. A nivel de la Unidad se destaca la 
capacidad de autocrítica de sus miembros ya que se han implementado instancias de análisis, de 
evaluación y de reformulaciones que propenden tanto al mejoramiento de los programas de estudio como 
al perfeccionamiento de los académicos que los imparten, de tal forma que constantemente se generan 
procesos de retroalimentación que permiten la superación de las debilidades detectadas. 

 
2.2.2.1.6 Políticas para Promover el Perfeccionamiento Profesional y Disciplinar de los 
Académicos 
Para la Universidad de Santiago de Chile el recurso humano constituye el elemento fundamental en el 
cual se sustenta la calidad de los servicios que entrega. Por ello propicia políticas orientadas a potenciar 
el desarrollo, perfeccionamiento y la capacitación del cuerpo académico regular. 
 
En este contexto, la Unidad ha apoyado y estimulado la realización de estudios de postgrado de todos 
aquellos profesores que así lo han requerido. En los últimos nueve años, seis profesores de la Unidad 
han realizado estudios de postgrado en el área de Educación. De éstos, dos obtuvieron su grado de 
Magíster en el año 2006, una tercera profesora obtuvo en diciembre de 2007 el grado de Magíster en 
Investigación Educativa, dos son candidatas a Magíster en Educación y uno es candidato a Doctor en 
Educación. 
 
La relevancia de esta política ha perdido envergadura por el hecho de que las nuevas contrataciones 
actualmente exigen que los candidatos estén en posesión del grado académico de Doctor. Es la razón 
por la cual hoy en día se incentiva a los profesores a realizar un postdoctorado en alguna Universidad de 
prestigio internacional, normalmente en el extranjero. Es así que el Departamento de Física apoya la 
formación postdoctoral de sus investigadores jóvenes, las pasantías cortas de especialización de sus 
académicos en centros reconocidos internacionalmente, de preferencia en las áreas que han sido 
definidas como prioritarias en el Plan de Desarrollo (física no lineal, óptica y materia condensada, teoría 
de campos, gravitación y física aplicada) y el goce de a¶o sab§ticoò. 
 
Por otra parte, la VRA privilegia las actividades de perfeccionamiento que están dirigidas al mejoramiento 
de la docencia, tanto en lo que concierne al manejo de herramientas de apoyo a la docencia (tecnologías 
educativas) como al diseño curricular, siguiendo el enfoque de formación por competencias. 
 
A su vez, el Departamento de Investigaciones Científicas y Tecnológicas-DICYT de la Universidad, a 
través del ñPrograma de Apoyo para Asistencia a Eventos Cient²ficos Nacionales e Internacionales para 
Actividades de Investigaci·nò, apoya la asistencia a congresos y las actividades de investigaci·n de los 
académicos, llegando a financiar hasta un 60% del costo total de las estadías, con un tope de $1.500.000 
en el caso de que la estadía se efectúe fuera de América Latina. Dicho programa abre tres convocatorias 
al año, a las cuales pueden postular todos los académicos del Departamento.    
 
Por otro lado, y según se ha señalado en anteriores párrafos, en lo que se refiere a políticas de desarrollo 
académico, la Universidad de Santiago de Chile creó, en el año 2009, la Unidad de Innovación 
Educativa (UNIE), dependiente de la Vicerrectoría Académica. Sus principales funciones son las de 
impulsar y acompañar a las unidades académicas en los procesos de diseño y actualización curricular, 
generar e implementar programas de formación y perfeccionamiento docente en colaboración con la 
Dirección de Pregrado y Postgrado y apoyar la generación y revisión de políticas institucionales 
vinculadas a docencia universitaria.  

El Diplomado en Docencia Universitaria (DDU), generado por la UNIE en el año 2009,se propone 
promover la construcción de conocimientos didácticos en torno a problemas centrales de la enseñanza 
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universitaria y desarrollar en los docentes una serie de competencias que les permitan implementar 
estrategias de planificación, de enseñanza y de evaluación orientadas a fomentar el aprendizaje de sus 
estudiantes. 

Este Diplomado contempla los siguientes cursos: 

1.- Planificación y Diseño Curricular en la Enseñanza Universitaria; 

2.- Evaluación de los Aprendizajes en la Enseñanza; 

3.- Usos de TICs en la Docencia Universitaria; y,  

4.- Didáctica en la Enseñanza Universitaria. 

Por otro lado, el Diplomado en Investigación e Innovación en Docencia Universitaria (DIIDU), también a 
cargo de la UNIE, tiene por objetivo potenciar la labor de los docentes de la Universidad frente a los 
nuevos escenarios que enfrenta la educación superior, ofreciendo un espacio de actualización en los 
procesos de investigación e  innovación de la práctica educativa como base de los procesos de 
aprendizaje. Esta doble finalidad se basa en la necesidad de facilitar la reflexión y conceptualización de 
los diferentes escenarios formativos en educación superior, así como de los distintos modelos de 
investigación de la práctica educativa que permitan determinar cómo y cuáles debiesen ser las 
características de una Docencia Universitaria Innovadora que promueva un aprendizaje efectivo entre los 
estudiantes. 
 
2.2.2.1.7  Perfeccionamiento Docente de los Académicos del Departamento de Física  
Desde su creación, el Departamento de Física ha llevado a efecto una explícita y decidida política de 
perfeccionamiento.  

A contar del año 2000 se estableció, como política de contratación, que los nuevos académicos jornadas 
completas que fuesen incorporados a la Unidad debían encontrarse en posesión del grado académico de 
Doctor y debían contar con un perfil que se ajustase a los lineamientos de desarrollo del Departamento. 

Esta política de perfeccionamiento académico, junto con la implementada anteriormente, que buscaba 
lograr que todos los académicos del cuerpo regular tuviesen estudios de postgrado, han arrojado como 
resultado que actualmente el 96% de los académicos jornada completa o contratados por ¾ jornada 
hayan obtenido el grado de Doctor en Física (78%) o un Magister en Educación o en Física(18%). 

Durante el año 2008, un total de 4 académicos de la Unidad realizaron un curso de ñProgramaci·n B§sica 
en el Software de Simulación y Análisis Num®rico MATLAB/SIMULINKò. También este mismo año un 
docente realizó un curso nivel intermedio y avanzado en torno al ñAn§lisis y Tratamiento de Datos con el 
Software Estad²stico SPSSò y 8 acad®micos realizaron un curso te·rico-práctico en los niveles básico e 
intermedio en torno a ñLa Plataforma de Aprendizaje Moodleò. 

Desde su creación hasta el año 2013, 18 docentes del Departamento, entre académicos y profesores por 
horas, han participado de los cursos impartidos por el DDU, siendo 6 los que han terminado los cuatro 
semestres del Programa. En la tabla siguiente se presenta el número de profesores del Departamento de 
Física (período 2009-2013) que han participado de los distintos cursos del Diplomado, por año. 

 
                               Tabla 2.2.2.5.1: Académicos del Departamento de Física que Participaron 

en Cursos del Diplomado DDU (UNIE), Período 2009ï2013  

Año curso 1 curso 2 curso 3 curso 4 
2009 2 0 0 0 
2010 0 0 0 0 
2011 5 7 2 2 
2012 1 3 4 2 
2013 4 1 0 1 
Total 12 11 6 5 

 
Entre los años 2012 y 2013 son 4 los docentes universitarios del Departamento que han participado en 
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diversos cursos del Diplomado en Investigación e Innovación en Docencia Universitaria (DIIDU). 
 
Durante el año 2014 el Departamento de Física ha ofrecido perfeccionamiento a los Coordinadores de 
Área y de Laboratorio para optimizar el manejo del nuevo equipamiento de laboratorio de la Línea 
Vernier. A través de actividades prácticas de laboratorio, los académicos involucrados han aprendido el 
uso de los nuevos sensores. Cabe destacar que esta capacitación a los académicos de la Unidad estuvo 
a cargo de un egresado de la carrera con postgrado en didáctica.  
 
El Comité de Carrera persigue constantemente mejorar lo avanzado en el ámbito del perfeccionamiento 
docente. Para ello, organiza Seminarios tanto del área de Física como de Matemática, promoviendo, a la 
vez, la vinculación con el medio. Desde el año 2012 a la fecha  se han realizado al menos 28 seminarios 
para profesores y estudiantes de la Unidad. Entre éstos destacan seminarios del área de Didáctica de la 
Matemática y de la Ciencia, con la participación de importantes profesoresïinvestigadores como 
expositores. 
 
Consultados los académicos en relación con las posibilidades de perfeccionamiento, el 86% de los 
encuestados respondi· positivamente al ²tem que afirmaba que ñla carrera nos facilita y promueve la 
posibilidad de seguir estudios de perfeccionamiento (postítulos, posgrados, capacitaciones, 
etc.)ó. Este valor es bastante alto, considerando que una importante proporción de la dotación académica 
de la carrera está contratada por horas de clases y de que éstos últimos disponen de menos tiempo para 
perfeccionarse. Estos antecedentes se complementan con el grado de satisfacción que manifiestan los 
docentes en torno a las actividades de extensión y participación en seminarios: el 86% de los profesores 
entrevistados considera que la carrera genera instancias de participación de alumnos y profesores en 
seminarios que tengan que ver con la disciplina, en tanto el 73% considera que ella, efectivamente, 
ñfomenta las actividades de extensi·n donde participen los docentesó. 

En resumen, los académicos del Departamento de Física participan en forma continua en actividades de 
perfeccionamiento, tanto dentro como fuera del país. La Unidad incentiva la participación en dichos 
eventos, indispensables para el desarrollo profesional de los académicos. Otorga permiso con goce de 
remuneraciones a los académicos que lo solicitan para asistir a congresos nacionales, congresos 
internacionales, talleres, seminarios, cursos y para realizar estadías de investigación.  

 
2.2.2.1.8   Participación de Académicos de la Unidad en Actividades de investigación, de  
Desarrollo Tecnológico y en Proyectos Interinstitucionales 
Un total de 30 proyectos en el ámbito de la investigación disciplinar se encuentran en desarrollo en el 
presente año 2014, en tanto otros 7 proyectos vinculados al desarrollo académico-docente han sido 
desarrollados en el período 2013-2014. 
 
En el año 2009 un grupo de académicos del Departamento se adjudic· un proyecto Basal ñDesarrollo 
de un Centro de Excelencia en Nanociencia y Nanotecnolog²aò siendo su directora la profesora Dra. 
Dora Altbir. Este proyecto se extiende hasta el año 2014 y ha contado con un financiamiento de cuatro 
mil millones de pesos proveniente del Fondo de Financiamiento Basal para Centros de Excelencia de 
CONICYT. 
 
La mayor parte de los profesores con grado de Doctor de la Unidad participan en labores de 
investigación en la disciplina, desarrolladas fundamentalmente con recursos externos a la institución. El 
equipamiento científico de alto nivel adquirido a través de estos proyectos va en directo beneficio de las 
actividades docentes. 
 
En anteriores párrafos se ha analizado la importancia que las actividades de investigación revisten para la 
docencia (ver Acápite 2.1.5.4 en la Dimensión 1: Perfil de Egreso y Resultados ï punto sobre Vinculación 
con el Medio). A este respecto, es importante destacar los aportes para la carrera que provienen del Área 
de Investigación en Didáctica de la Física, Área que favorece la participación de los estudiantes en 
proyectos de investigación FONDECYT en calidad de tesistas, así como la preparación de Seminarios de 
Grado. 
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En el período 2010-2013, los académicos del Departamento de Física elaboraron un total de 176 

publicaciones ISI, que fueron difundidas a través de revistas científicas internacionales. A ello se suman 

los importantes esfuerzos realizados en los ámbitos de la extensión y de la asistencia técnica.  

En el ámbito de la investigación, sin duda, la situación actual de la Unidad es consecuencia de una 
política permanente de incentivo a la investigación y de captación de recursos humanos idóneos para la 
realización de estas actividades. 
 
La carrera ha sostenido una actitud de autocrítica en lo que respecta a la investigación en Didáctica de la 
Física, en la cual reconoce la carencia de un número adecuado de expertos. También es importante 
resaltar que, en el Plan de Mejoramiento se contemplan llamados a concurso público para llenar dos 
vacantes de especialistas en el área. Con esta iniciativa, se espera conformar un equipo que podrá 
potenciar aún más la investigación, incrementar las publicaciones, generar seminarios y fomentar la 
vinculación con el medio. 
 
2.2.2.1.9  Personal Administrativo, Técnico y de Apoyo 
En el Departamento se desempeñan 26 funcionarios que apoyan las actividades académicas de la 
carrera.  De acuerdo con su adscripción a la Escala Única de Remuneraciones, los cargos de estos 
funcionarios son: 10 profesionales, 5 técnicos, 9 administrativos y 2 funcionarios encargados de servicios 
menores. 

Entre este personal se cuentan 4 Coordinadores (Docente, de Prácticas, de Laboratorios y de Vinculación 
con el Medio), aunque el último recién inició funciones en el año 2014. Si bien estos Coordinadores 
constituyen una importante contribución para la formación de los estudiantes, las horas contratadas por la 
Universidad para que sean destinadas a las funciones propias de estos cargos han demostrado ser 
insuficientes, considerando la cantidad de alumnos con que actualmente cuenta la carrera. En efecto, 
particularmente en el caso de los Coordinadores Docente y de Prácticas, las horas contratadas y el apoyo 
administrativo prácticamente inexistente de que disponen, determinan que las personas que los ejercen 
tengan sobrecarga de trabajo, lo cual redunda en una atención menos eficaz para los estudiantes. 

En relación con la opinión de los estudiantes acerca de la dotación de personal administrativo, la mayor 
parte de estos entrevistados (65%) se mostró de acuerdo en afirmar que el número de administrativos 
es adecuado, en tanto un 75% de ellos lo considera idóneo.  
 
En lo que respecta al estamento académico, se puede señalar que el 58% de ellos opinó que la cantidad 
de personal administrativo es adecuada. 
 
Entre los egresados entrevistados, el 75% considera que la dotación de personal administrativo era 
adecuada. En tanto, entre estos mismos entrevistados, el 80% consideró que el personal administrativo 
entregaba òlos servicios adecuados para un funcionamiento eficienteó.  
 
En suma, la Unidad ha llevado adelante políticas claras en torno a la contratación y jerarquización de sus 
académicos y del personal administrativo. Éstas, en general, son bien evaluadas por parte de la 
comunidad relacionada con la carrera. 
 
El cuerpo académico de la Unidad desarrolla actividades de docencia y de investigación de muy buen 
nivel. Los académicos de la carrera poseen una calidad académica de excelencia reconocida por 
estudiantes y egresados. Existe compromiso por parte del cuerpo académico con la calidad y con el 
mejoramiento de los procesos formativos. Más aún, se ha observado un creciente interés por parte de los 
académicos por perfeccionarse en el ámbito de la docencia. De hecho, el perfeccionamiento en temas 
pedagógicos desarrollado por iniciativa propia, ha evolucionado positivamente. 
 
La Unidad cuenta con mecanismos claros de selección, evaluación, jerarquización y promoción de sus 
académicos, así como con instrumentos para evaluar la docencia en aula por parte de los estudiantes. Si 
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bien la dotación de docentes para la carrera ha sido bien evaluada, a objeto de impulsar la investigación 
en didáctica de las especialidades, se hace necesaria la contratación de especialistas para potenciar el 
equipo de Investigación en el área. 
 
La dotación de personal administrativo ha sido bien evaluada por estudiantes y académicos, sin embargo, 
aún existen problemáticas en torno a las funciones de éstos, ya que en ocasiones se ven sobrecargados 
de trabajo y deben destinar tiempo a desarrollar funciones que podrían ser cubiertas por nuevas 
contrataciones. 

 

2.2.3.   INFRAESTRUCTURA, APOYO TECNICO Y RECURSOS PARA LA ENSEÑANZA 
 
Para el desarrollo de sus actividades, la Unidad utiliza tanto infraestructura del Campus único de la 
Universidad como sus propias instalaciones, lasque se encuentran en cuatro edificios y comprenden un 
parque interior. A continuación, son detallados ambos tipos de recursos. 
 

2.2.3.1  Recintos e Instalaciones 

 
2.2.3.1.1 Recintos Propios 
Los recintos propios se distribuyen en cuatro edificios y un parque en los cuales los estudiantes 
desarrollan cerca del 80% de sus actividades. La Unidad posee, distribuidas entre sus edificios, las 
siguientes instalaciones: 
 
Edificio A. Es un edificio de un piso y subterráneo, de 258 m2., que alberga oficinas de profesores (6), 
administrativas (1), salas de clases para pequeños grupos (3), bodega con material de Laboratorio de 
Contaminación Acústica(1), baños (3, de los cuales son dos para mujeres y uno para hombres), una sala 
minicomedor (3,8m2) para el personal.  
 
En este edificio se desarrolla, aproximadamente, el 2% de las actividades docentes de la carrera. 
 
Edificio B. Es el edificio central del Departamento de Física, con una superficie de 2.800m2 en tres pisos 
más subterráneo. Cuenta con acceso a través de rampas adecuadas para personas con discapacidad 
física. En él se encuentran disponibles: oficinas administrativas (8); de profesores (46); de profesores por 
hora (1 equipada con computadores y con capacidad para 8 profesores); y de alumnos de postgrado y 
postdoctorandos (4 con capacidad para 20 alumnos). También se encuentra la Biblioteca Departamental, 
cuya superficie es de 77,4m2; salas de conferencias (2, de 63,70 y de 64,85 m2 de superficie, 
respectivamente). A ellas tienen acceso las organizaciones estudiantiles para sus reuniones; salas de 
clases (2); una sala de estudio para los estudiantes (48,1 m2); laboratorios de investigación y de 
especialidades de la carrera (10); talleres mecánicos (2, equipados con máquinas fresadoras, tornos, 
taladros de pedestal y herramientas varias); oficinas de tutorías (3, que ocupan una superficie de 18,4m2) 
y una sala para 4 estudiantes con espacio para almorzar y equipada con lavaplatos y microondas. 
En el Subterráneo existe: 
1 baño damas (con cuatro WC), para uso de estudiantes. 
1 baño varones (con dos WC), para uso de estudiantes. 
En el primer piso se encuentra: 
1 baño para damas (dos WC con dos vanitorios), para uso del personal administrativo; 
1 baño de hombres (dos WC, tres orinales y tres vanitorios), para el uso  de los estudiantes. Con acceso 
a personas con discapacidad física. 
En el segundo piso se dispone de: 
1 baño para damas (dos WC con dos vanitorios), para uso del personal docente y administrativo; 
1 baño de hombres con tres sanitarios, para uso del personal docente y administrativo. 
En el tercer piso, se sitúa una terraza que es utilizada para realizar diversas actividades y convivencias, 
habilitada gracias a un proyecto MECESUP. Se ha redistribuido y se han generado dos salas de 
reuniones y una pequeña sala de clases. 
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En su conjunto, en este edificio se desarrolla, aproximadamente, el 50% de las actividades docentes de la 
carrera. 
 
Edificio C. Este edificio ha cambiado el uso de sus dependencias: pasó de Laboratorios Docentes a 
actividades docentes y de investigación, debido a la construcción de un nuevo Edificio de Laboratorios 
Docentes del Departamento de Física. 
Este Edificio consta de un piso y un subterráneo, tiene un acceso con rampa para personas con 
discapacidad física y ocupa una superficie de 468,4 m2. Esta superficie se distribuye en: 1 Laboratorio de 
Termofluídos (de uso preferencial de la carrera); 1 Laboratorio de Preparación de Experimentos; 2 
Laboratorios de Técnicas Experimentales; 1 Taller de mantención de equipos; 1 sala de Instrumentación y 
Electrónica Digital equipada con ocho estaciones de trabajo de uso exclusivo de los estudiantes de 
Ingeniería Física; 4 nuevos Laboratorios de Investigación; 1 sala de estudio con 10 estaciones de trabajo 
y pizarra; 1 bodega de equipos y materiales de docencia; 1 comedor equipado con cocina, microondas y 
lavaplatos, de uso abierto.  
Cuenta además con 2 baños, uno para mujeres y otro para hombres. 
 
En este edificio se desarrolla, aproximadamente, el 10% de las actividades de la carrera. 
 
Edificio D. En este edificio se encuentran instalados los nuevos Laboratorios Docentes del Departamento 
de Física. En ellos se atiende entre 3.000 y 3.500 estudiantes de 32 carreras de la Universidad. Se trata 
de un recinto de cinco pisos de 932,7 m2 donde se ubican: 1 planta libre en el primer piso, que comprende 
la recepción y control de acceso a los laboratorios, y un hall equipado con estaciones de trabajo libres; 8 
salas de laboratorio distribuidas en 4 pisos (88, m2cada una). Cada laboratorio cuenta con su propio 
equipamiento, almacenados en gabinetes abiertos de libre acceso de los estudiantes y del profesor, con 
un total de ocho estaciones de trabajo con PC e interfaz de adquisición y control de datos experimentales 
por laboratorio, con excepción de los laboratorios 501y 502, que sólo tienen 4 estaciones de trabajo cada 
uno. 
Con excepción del primer piso, en cada piso este Edificio dispone de dos baños, uno para damas y el otro 
para varones, para el uso de estudiantes. 
 
Además, se dispone de una bodega de equipos y materiales de docencia en cada sala de laboratorio. 
 
El Edificio tiene un costo final de $625 millones de pesos, fue construido en el marco del proyecto 
MECESUP USA0003 e inaugurado en el año 2007.  
 
En este edificio se desarrolla, aproximadamente, el 16% de las actividades docentes de la carrera. La 
mitad de la planta libre es de uso exclusivo de los estudiantes de la carrera de Pedagogía en Física y 
Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática para trabajo en equipo o estudio personal. 
 
Parque rodeado por los edificios del Departamento de Física. Posee una superficie cercana a los 2.800 
m2  y es utilizado por los estudiantes para estudio y convivencia. El parque cuenta con bancos (14) 
distribuidos en sus pasillos y sobre el césped se ubican mesas (5) de camping móviles (para 6 personas 
c/u).También se han habilitado en este lugar a partir del terremoto del 2010, zonas de seguridad 
claramente señalizadas para la evacuación en caso de sismo o algún accidente que comprometa a la 
comunidad universitaria. 
 
Los horarios de atención de salas de clases y laboratorios de docencia se extienden desde las 8:00 hasta 
las 20:30 horas de lunes a jueves y hasta las 18:30 los días viernes, en horario continuado. 
 
2.2.3.1.2  Dependencias Corporativas 
Alrededor de un 15% de las actividades docentes de la carrera se desarrollan en el Campus único de la 
USACH (de 33 hectáreas). Las dependencias corporativas comprenden: Biblioteca Central, Bibliotecas 
Departamentales Complementarias, Centro de Eventos Nacionales e Internacionales-CENI, Centro de 
Innovación de Tecnologías Educativas CITECAMP, Servicios de Gestión en Informática y Comunicación-
SEGIB, Salas de Laboratorio de Idiomas (Facultad de Humanidades), Salas de Clases, Centro de Salud, 
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Dirección de Extensión y Actividades Culturales, Estadio USACH, Gimnasios y otras Instalaciones 
Deportivas, Planetario, oficinas de administración central, baños, casinos y cafeterías. 
 

La Unidad ha estado preocupada por la búsqueda de recursos para la creación de nuevos espacios 
físicos, el mantenimiento de los existentes y la adquisición de recursos educacionales, en general, tales 
como equipamiento para laboratorios y material de biblioteca.  
 
Por su parte, los proyectos de investigación (recursos autogenerados), contribuyen significativamente a 
mejorar la infraestructura para la docencia. Actualmente, los académicos de la Unidad desarrollan 
proyectos FONDECYT, BASAL-CONICYT, ANILLOS-CONICYT, Núcleo Milenio y DICYT-USACH. El 
desarrollo de estos proyectos no sólo aporta recursos materiales a la Unidad (equipamiento científico, 
libros, financiamiento para tesis y asistencia a congresos, etc.), sino que también incentiva a los 
estudiantes a participar tempranamente en la investigación de frontera que en torno de ellos se 
desarrolla. 
 
Como se ha señalado, la carrera ha aumentado su matrícula de primer año desde cifras cercanas a 35 en 
los primeros años de funcionamiento hasta 40 o más alumnos a contar del año 2011: precisamente, 40 
alumnos fueron admitidos ese año, 56 en el año 2012 y 42 en el 2013. Esta situación ha exigido una 
adecuación sistemática de la infraestructura tanto de laboratorios como de talleres y de salas de clases. 
Este proceso se ve reflejado en los resultados obtenidos a partir de las encuestas aplicadas tanto a 
estudiantes como a académicos. 
 
En efecto, ante la consulta sobre si ñlas salas de clases tienen instalaciones adecuadas a los 
requerimientos acad®micos y a la cantidad de alumnosó, el 58% de los académicos se mostró de 
acuerdo.  
 
Respecto de la eventual implementaci·n adecuada y correcta de òlaboratorios, talleres y/u otras 
instalaciones necesariasó, existe una apreciación positiva de los académicos por cuanto el 70% afirma 
que ellos son adecuados.    
 
Los estudiantes, por su parte, opinan favorablemente, en un 62%, que la disponibilidad de recursos y de 
infraestructura para la docencia y las salas de clases cuenta con instalaciones òadecuadas a los 
requerimientos acad®micos y a la cantidad de alumnosó. Un alto grado de satisfacción por otra parte 
expresan los estudiantes con la ñimplementación correcta y oportuna de laboratorios y/o talleresò: 
un 91% opina favorablemente.   
 
Al  analizar los resultados obtenidos a través de la encuesta a los titulados, se puede apreciar el proceso 
de cambio que ha estado experimentando la Unidad. Consultados acerca de si òlas salas de clases 
ten²an instalaciones adecuadas a los requerimientos acad®micos y a la cantidad de alumnosó, un 
alto porcentaje  del total de titulados entrevistados (44 en total), mostró su satisfacción a este respecto. 
En efecto, el 85% de los mismos señaló encontrarse de acuerdo con la respectiva afirmación.  
 
Así, también un 96% de ellos consideró que òlos laboratorios y/o talleres estaban correctamente 
implementadosó.  
 
2.2.3.1.3  Sistema de Bibliotecas 
El Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Santiago de Chile está conformado por la Biblioteca 
Central y 20 Bibliotecas Especializadas. La Biblioteca Central, como eje central del Sistema, forma parte 
de la Vicerrectoría Académica como unidad mayor, y las Bibliotecas Especializadas dependen de las 
Facultades, Departamentos, Escuelas e Institutos, según corresponda. 
 
La Dirección del Sistema de Bibliotecas administra centralizadamente el presupuesto asignado para la 
compra de material bibliográfico; recepciona, procesa y distribuye todos los recursos de información que 
ingresan por compra, canje y donación; brinda apoyo técnico bibliográfico y de software de Administración 
de Bibliotecas a todas las Unidades Especializadas de Información; y dicta normas, reglamentos y 
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políticas para todo el Sistema. 
 
El Sistema de Bibliotecas cubre las necesidades bibliográficas de las actividades de investigación, 
docencia y extensión, mediante la facilitación del acceso a la colección real y virtual.   
 
Este acceso es proporcionado a través del descubridor PRIMO, herramienta  que permite dar valor y 
optimizar los servicios de información que ofrece la Biblioteca a sus usuarios, utilizando una aplicación 
que puede buscar en forma simultánea en diferentes colecciones y repositorios, y arrojar un solo 
resultado de búsqueda al usuario, con lo cual aumenta la pertinencia de las búsquedas, la satisfacción de 
los usuarios y la visibilidad de los recursos. 
 
El Sistema de Bibliotecas cuenta con el Software Automatizado de Bibliotecas ALEPH. La automatización 
e integración en línea de todas las Bibliotecas permite a la comunidad universitaria disponer de toda la 
información necesaria a través de un único Catálogo (OPAC), que permite consultar y ubicar el material 
bibliográfico disponible en la institución, agilizando el servicio al estudiante. 
 
La Colección Bibliográfica del Sistema asciende a 128.319 títulos y 396.220 ejemplares, considerando 
libros, tesis, documentos, materiales especiales, revistas, mapas y planos; y 163.328 publicaciones 
totales en bases de datos. 

Anualmente, la Dirección del Sistema de Bibliotecas solicita a las Bibliotecas Especializadas sus 
requerimientos de material bibliográfico, el cual se adquiere con el presupuesto general del Departamento 
de Bibliotecas, otorgando prioridad a la compra de bibliografía básica (BB) y especializada (BBE). 
También le corresponde adquirir todos los materiales bibliográficos solicitados para la investigación, sea 
con fondos propios de los Departamentos o con fondos de Proyectos de Investigación. 
 
La Universidad cuenta con una vasta colección de recursos electrónicos y/o digitales, los que se 
convierten en una excelente alternativa de apoyo bibliográfico. Actualmente, la USACH es socia del 
Consorcio CINCEL, conformado por las  Universidades adscritas al Consejo de Rectores y el CONICYT. 
Esto permite la compra de la ñBiblioteca Electr·nica de Investigaci·n Cient²fica BEICò, formada por 
alrededor de 5.000 títulos de publicaciones periódicas a texto completo en las principales áreas del 
conocimiento. Estos recursos de información son puestos a disposición de la comunidad universitaria a 
través del portal electrónico del Sistema de Bibliotecas. 
 
El Sistema participa activamente en el proceso enseñanza-aprendizaje de los estudiantes mediante el 
programa de Desarrollo de Habilidades de Información (DHI) antes mencionado, así como, también, a 
través de programas diseñados para cada tipo de usuario: estudiantes, docentes e investigadores, en la 
idea de contar con una comunidad universitaria autónoma e instruida en el proceso de búsqueda, 
localización, uso y optimización de los recursos de información como una práctica permanente. 
 
La Dirección del Sistema de Bibliotecas mantiene una permanente comunicación con todas las Unidades 
Académicas de la Institución, en particular con los Decanatos, los Directores de Departamentos y las 
Bibliotecas Especializadas a fin de conocer sus necesidades y requerimientos bibliográficos y asegurar su 
disponibilidad en forma oportuna.  
 
La Biblioteca del Departamento de Física es una de las 20 bibliotecas especializadas de La 
Universidad  que se encuentran integradas a la base de datos de La Dirección del Sistema de Bibliotecas, 
entregando al alumnado herramientas de acceso a la información, tanto físico como digital.  
 
Sistema de búsqueda: toda la búsqueda se realiza a través de conexión al sistema ALEPH institucional y 
por Internet. Se utilizan para ello 3 computadores: 1 a disposición de los usuarios y 2 para  búsquedas  
del personal de biblioteca.  
 
Colección bibliográfica: está constituida por libros de Divulgación Científica, colección de Reserva, 
bibliografía básica y tesis de titulación. Cuenta con 11.110 ejemplares  y 58  títulos de revistas 
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especializadas.  
 
La biblioteca de la Unidad no es compartida con otras carreras. Sin embargo, alumnos de otras carreras 
de la Universidad pueden hacer uso de ella, lo mismo que los alumnos del Departamento de Física 
pueden hacer uso de otras bibliotecas del Sistema. Existen convenios de préstamos con las bibliotecas 
pertenecientes al Consejo de Rectores. 
 
En lo que concierne ala comparación entre el número de títulos efectivamente disponibles en la biblioteca 
departamental respecto de los títulos consignados por los docentes como parte de la bibliografía básica 
de sus respectivas asignaturas, puede señalarse que la cobertura respectiva alcanza al 67%. Por su 
parte, la cobertura de la bibliografía complementaria alcanza sólo al 25%. Estos porcentajes de cobertura 
son considerados bajos e insuficientes por parte de los directivos de la carrera, razón por la cual éstos 
han decidido contemplar esta limitante en el Plan de Mejoramiento, solicitándose a través de él un 
importante nivel de recursos monetarios para actualizar la disponibilidad de textos, en particular, de 
aquéllos relacionados con educación y con didáctica de las ciencias experimentales y matemática. 
 
Al consultar a los académicos respecto a si los òlibros para desarrollar mi asignatura, est§n en la 
bibliotecaó, expresan, en general, una opinión más bien favorable para valorar este ítem. El 72% declaró 
estar de acuerdo con esta afirmación. 

 
En la apreciación de los académicos, el sistema de bibliotecas de la Universidad, en cambio, no 
respondería en forma tan oportuna para proporcionar a los académicos aquellos textos que solicitan sean 
adquiridos (òcuando solicito que se adquieran los libros necesarios para impartir mis asignaturas, 
la biblioteca se hace cargo de obtenerlos de manera muy eficienteò). S·lo el 56% de las respuestas 
fue positiva. 
 
En la encuesta administrada a los estudiantes, al solicitárseles su apreciación sobre la facilidad para 
acceder a òlos libros que necesitoó, un 82% declara su satisfacción en esta materia. Al indagar sobre 
la eventual adquisición de material nuevo por parte de la biblioteca departamental, y en una forma 
ñpermanenteò, sólo el 45% de los alumnos se pronunció favorablemente. 
 
Un aspecto vinculado a lo anterior, consulta por la adquisición de òimportantes publicaciones 
periódicas (revistas, informes, etc.) sobre la disciplinaó. En este caso, existe una opinión favorable 
sólo entre el 41% de los estudiantes. 
 
Al consultar a los titulados, se observa una opinión muy favorable en relación con la calidad de los 
servicios recibidos por la biblioteca departamental.  Al indagar en torno a si òsiempre encontraba los 
libros u otros materiales que necesitaba en la bibliotecaó y a si òel servicio de bibliotecas y salas 
de lectura era adecuado en t®rminos de calidad de atenci·n y extensi·n de horarios de usoó, un 
84% respondió afirmativamente a ambas consultas. 
 
2.2.3.1.4  Laboratorios y talleres 

La mayoría de los laboratorios docentes se encuentran en el Edificio D. Este edificio dispone de 8 salas 
de Laboratorio equipadas con un total de 32 estaciones de trabajo, 64 computadores y 64 interfaces de 
adquisición de datos. Allí se atiende a todas las carreras de la Universidad que contemplan asignaturas 
de física. Los laboratorios cuentan con instalaciones eléctricas, computadores, impresora, red inalámbrica 
y medios audiovisuales. De los 8 laboratorios, 2 son de mecánica, 2 de electricidad, 2 de termodinámica y 
2 de óptica y física moderna. En cada uno de estos laboratorios se encuentra el instrumental requerido, 
en estantería abierta, para las actividades experimentales reemplazando, de esta manera, el antiguo 
sistema de gabinetes de instrumentos. Además, existe una sala de reparación y mantenimiento de 
instrumentos. 
 
Los docentes y alumnos de la carrera de Pedagogía en Física y Matemática pueden utilizar, si lo 
requieren, el instrumental de los laboratorios de Física Experimental (I hasta VI), destinados 
prioritariamente a los alumnos de Ingeniería Física (Edificio D). 
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En el caso de seminaristas de la carrera adscritos a algún seminario impartido por un investigador 
experimental, se encuentran disponibles para ellos los 14 laboratorios de investigación del Departamento.  
 
Los laboratorios son: 

 Laboratorio de Aleado Mecánico y Análisis Térmico  

 Laboratorio de Biofísica  

 Laboratorio de Biomédica  

 Laboratorio de Electroquímica  

 Laboratorio de Estructuras Delgadas  

 Laboratorio de Física No-Lineal 

 Laboratorio de Intensiometría Acústica  

 Laboratorio de Magnetismo  

 Laboratorio de Metrología Óptica  

 Laboratorio de Óptica Láser  

 Laboratorio de Óptica y Semiconductores  

 Laboratorio de Síntesis y Aplicaciones de Nano-Materiales  

 Laboratorio de Turbulencia  

 Laboratorio de Ultrasonidos  
 
Estos laboratorios cuentan con facilidades y equipamientos tales como Análisis por Rayos-X, Calorimetría 
Diferencial, Sala de Vacío, Microscopía de Efecto Fuerza (AFM), Sala de preparación de muestras, 
Microscopio Electrónico (SEM), Sputtering, Plasma Cleaner, Spin Coatting, entre otros. 
 
La Sala de Instrumentación (45,22 m2), a la que pueden acceder los alumnos de Pedagogía en Física y 
Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática consta de equipamiento de última 
generación (esencialmente electrónico). Esta Sala está dotada de cortinas que permiten oscurecerla a 
voluntad. Posee cuatro mesones de trabajo que cuentan con agua, electricidad y gas. Cada mesón es 
una estación de trabajo para dos personas, equipadas con computador y una interface para la adquisición 
de datos. El computador tiene conexión inalámbrica a la red, lo que permite a los alumnos buscar 
información relevante en la WEB durante el trabajo experimental y, además, enviarlos datos del 
experimento a una casilla de correo para analizarlos posteriormente en forma remota. Estos laboratorios 
poseen estantería abierta, en ella se encuentran sensores e instrumentos necesarios para realizar 
mediciones de todo tipo. En los costados del laboratorio se encuentran componentes mecánicos y de 
fijación que permiten realizar el montaje de los distintos experimentos. Este es un laboratorio de 
experimentación abierto, con todo el material de área a disposición de los alumnos, el cual funciona con 
un máximo de ocho alumnos por módulo45. 
 
En el subterráneo del Edificio B, se encuentran las dependencias del Taller Mecánico (con dos salas de 
máquinas en una superficie de 72 m2). Este Taller es utilizado por los estudiantes de las asignaturas 
¿Cómo Funcionan las Cosas I y ¿Cómo Funcionan las Cosas II?, durante sus proyectos experimentales, 
ya sea directamente en la confección de componentes simples o a través de los servicios del personal 
especializado en los casos de piezas y partes de mayor complejidad. Para esto, el Taller está equipado 
con tres fresadoras, tres tornos, dos limadoras, dos taladros de pedestal, dos esmeriles y una gran 
cantidad de herramientas menores. El valor de reemplazo de las maquinarias sobrepasa los 70 millones 
de pesos. 
 

                                                 
45La Sala de Instrumentación satisface los requerimientos de los cursos de la carrera de Ingeniería Física: Electrónica, 
Electrónica Digital y Microcontroladores, Sensores, Optoelectrónica, Análisis de Señales, Sistemas Dinámicos y Control 
Automático, Control Automático Industrial. Cuenta con 8 estaciones de trabajo (2 alumnos por estación). Cada estación está 
equipada con un computador, tarjeta de adquisición de datos, generadores de funciones y osciloscopios digitales de última 
generación con capacidad de programación e interface con la plataforma gráfica de programación LABVIEW. Cuenta, además, 
con equipamiento convencional de electrónica y un equipo que vía CAD-CAM permite fabricar circuitos electrónicos. 
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También los alumnos de la carrera utilizan los laboratorios de idioma de la Facultad de Humanidades al 
realizar los tres cursos de inglés que son obligatorios en la carrera. 
 
Cabe señalar que, entre la infraestructura disponible para los estudiantes de la carrera, se hace sentir la 
falta de una sala espejo para prácticas profesionales, así como salas para trabajar con grupos pequeños 
de estudiantes. Si bien la Unidad cuenta con varias salas de esta índole disponibles, el número de ellas 
no es suficiente. 
 
Según se ha mencionado anteriormente, la opinión emitida por los distintos  grupos encuestados respecto 
de los laboratorios es positiva. Al respecto, el 91% de los estudiantes afirmó que los laboratorios y/o 
talleres están correctamente implementados. Por su parte,el70% de los académicos y el96% de los 
titulados manifestó su acuerdo con esta afirmación. 
 

2.2.3.1.5  Equipos computacionales 

La Unidad cuenta con más de 320 computadores registrados con número IP de uso exclusivo de 
académicos e investigadores, personal administrativo y alumnos de la Unidad. Los alumnos de la carrera 
cuentan con una sala de estudio ubicada en el primer piso del Edificio B, la cual tiene una superficie de 
48,1 m2. Esta Sala está equipada con 19 PCs, de uso exclusivo de los estudiantes del Departamento de 
Física y atiende en horario continuado desde las 9:00 horas hasta las19:00 hrs. Los estudiantes 
disponen, además, de 8 PCs ubicados en el Hall de acceso del Edificio C y de 5 PCs ubicados en el Hall 
del Edificio D. En este mismo Edificio, en los 8 laboratorios docentes se cuenta con un total de 52 
computadores, red inalámbrica y 8 impresoras láser. Y en las salas experimentales de uso exclusivo de la 
carrera se cuenta con un total de 6 computadores. 
 
Los computadores son, en su gran mayoría, de última generación, con amplia capacidad de memoria, 
pantalla plana de baja radiación, lector DVD, puertos USB, discos duros de alta capacidad y conexión 
alámbrica o inalámbrica a la red informática de la Universidad. 
 
Estudiantes y profesores disponen de plataformas computacionales a través de licencias corporativas 
(Windows XP y Windows 7 Profesional, Microsoft Office 2010Profesional), como de licencias 
departamentales. Entre éstas se pueden listar MATLAB, LABVIEW, COMSOL, IDEAS, SOLID EDGE. 
Además se encuentran en etapa de implementación software abiertos como SCILAB y YADE. 
 
A través del complejo CITECAMP, la Universidad pone a disposición de sus alumnos salas multimediales 
equipadas para que desarrollen actividades relacionadas con su trabajo estudiantil. Dicho complejo 
cuenta con una superficie de 4000m2, distribuidos en las siguientes facilidades: una sala de video-
conferencia con enlace nacional e internacional, un auditorio para seminarios y eventos, laboratorios de 
computación y salas de clases equipadas con recursos tecnológicos de comunicación y audiovisuales. 
Estas instalaciones también son utilizadas por las unidades académicas para la realización de docencia 
en temáticas que requieren de instalaciones computacionales. La carrera accede a estas salas 
especialmente para la Línea de Formación en TICE. 
 

El análisis de las encuestas aplicadas a los estudiantes de la carrera arrojó como resultado que el63% 
de ellos se mostró de acuerdo con la afirmación según la cual los equipos computacionales 
disponibles para los alumnos son suficientes. Entre los titulados se pudo constatar que el65%de 
ellos tuvo una respuesta favorable. Estos porcentajes hacen notar que la cantidad de computadores aún 
es insuficiente dados los requerimientos y exigencias académicas de la carrera. 
 
2.2.3.1.6  Recursos de apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje 
La carrera cuenta con una serie de recursos - disponibles tanto en las dependencias de la Universidad 
como en los recintos de la Unidad -, que apoyan el proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
Los espacios con que cuenta la Universidad, puestos a disposición de la docencia, en la actualidad 
alcanzan a 370 salas de clases, 147 laboratorios (de ellos, 125 son de investigación), representando una 
superficie de 2,34 m2 de aulas y laboratorios por alumno. 
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La Universidad cuenta con una moderna red IP (10GBps Backbone y 1GBps a usuarios finales con 
enlaces a Internet de 100MBnacional y 50MB internacional), conexiones WI-FI de 54 MBpsoutdoor e 
indoor, donde los estudiantes pueden conectar sus equipos personales y utilizar los recursos de la red. 
 
Además, se han introducido mejoras en la red que sale por fibra óptica desde el concentrador de Hubs en 
el Edificio Central hasta las dependencias del Servicio de Gestión Informática y Computación(SEGIC). 
 
A través del Programa Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia (PAIEP) que funciona en el Salón 
Bulnes, la Universidad pone a disposición de sus alumnos 4 salas de estudios con 35 m2 cada una. Cada 
sala tiene 20 equipos computacionales. Este programa de la VRA ofrece de manera gratuita tutorías y 
talleres realizados por estudiantes destacados para apoyar el rendimiento académico estudiantil, 
especialmente el de los alumnos de primer año. Con horario de lunes a viernes de 08:00 hrs A.M. a 22:00 
hrs P.M. 
 
La Universidad cuenta con un Casino Central en el sector de la ex-Escuela de Artes y Oficios y otros (3) 
casinos concesionados a los que tienen acceso todos los alumnos de la Institución. Existen más de 10 
cafeterías dentro del Campus que son de uso común para estudiantes, académicos y funcionarios.  
 
La Universidad, por otro lado, dispone de un Centro de Salud de atención primaria para estudiantes, 
funcionarios y académicos, el cual depende administrativamente de la Vicerrectoría de Apoyo al 
Estudiante.El Centro de Salud USACH concentra sus servicios en medicina general y especialidades, 
psicología, enfermería, kinesiología y servicios odontológicos, sin costo para los alumnos de pregrado de 
ingreso regular. Su funcionamiento se encuentra regulado y supervisado técnicamente por el Ministerio 
de Salud. 
 
También la Universidad cuenta con instalaciones centralizadas para las actividades deportivas y 
recreativas. Éstas son de uso institucional y de fácil acceso para los estudiantes de la carrera pues están 
ubicadas dentro del Campus. El Complejo Deportivo del Estadio USACH cuenta con 3 canchas de 
fútbol, 6 canchas de tenis, 1 frontón, 4 multicanchas, 1 pista atlética, muro de escalamiento, sala de 
pesas, sala de diagnóstico y casino. Además, en el sector de la E.A.O. se cuenta con dos gimnasios 
techados para deportes colectivos, sala de pesas y una piscina temperada. 
 
Por su parte, el Departamento de Desarrollo de Talentos Artísticos cuenta con una sala de cine, salas 
de escultura, pintura y espacio para las diversas expresiones del arte, incluido el arte dramático. 
 
La Facultad de Ciencia tiene una Central de Publicaciones que cubre todas las necesidades de la 
carrera y que es utilizada preferentemente por los académicos para la impresión de material de apoyo a 
su docencia y pruebas. Por su cercanía, los estudiantes utilizan generalmente los centros de fotocopiado 
ubicados al frente del Departamento, por avenida Ecuador. 
 
Las salas de taller constituyen un recurso muy importante para la docencia. En el subterráneo del 
Edificio B del Departamento de Física se dispone de 2 talleres mecánicos equipados con máquinas 
fresadoras, tornos, taladros de pedestal y herramientas varias. 
 
En el Edificio C existen 3 salas especialmente equipadas, una de las cuales ï Termofluídos -, está 
asignada preferencialmente a la carrera. Esta Sala, que está destinada a la docencia experimental en 
física, a los talleres de didáctica de la especialidad y a la preparación o repetición de experimentos 
cuando fuere necesario, cuenta con 2 estaciones de trabajo completamente equipadas (PC, adquisición 
de datos, sensores, red inalámbrica, impresoras, instalaciones de agua y gas).  
 
Además, se dispone de un laboratorio de instrumentación con equipamiento de última generación donde 
se realiza el curso ¿Cómo funcionan las cosas? II, orientado a la línea de Robótica. 
 
Existen 2 salas de conferencias en el primer y tercer piso del Edificio B. La superficie de ellas es de 
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63,70m2 y de 64,85m2 respectivamente. En el campus existen salas de conferencia, como son el Salón 
de Honor y el Aula Magna, entre otras. 
 
En el Edificio B, primer piso, existe una sala de 51,2 m2 con diez y nueve (19) puestos de estudio, más 
una sala cerrada para discusión grupal con una mesa, 6 sillas y una pizarra.  
 
Recientemente se habilitó, para los estudiantes de la carrera, un espacio de 58m2 en la planta libre del 
Edificio D de laboratorios, con 6 puestos de trabajo que cuentan con PC y conexión a Internet, además 
de 2 mesas con 4 sillas cada una.  
 
También se implementó una sala de estudio para los estudiantes de las carreras del Departamento en el 
Edificio C de Laboratorio, consistente en un espacio con 8 puestos de estudio equipados con 
computadores y con conexión a Internet, 2 mesas con 4 sillas cada una y una pizarra mural. Este último 
espacio ocupa una superficie de  37m2. 

 
El Departamento posee un total de 14 Data Show, de los cuales 3 son utilizados por los académicos que 
lo soliciten y los restantes se encuentran en las salas de laboratorio que también cuentan con cámaras de 
video; entre éstas, se cuentan 2 con trípode.  
 
Un importante recurso de apoyo a la docencia lo constituye la Plataforma Virtual Moodle que actúa como 
soporte y complemento a la docencia presencial. El uso extendido de la plataforma ha sido un interés 
permanente de la institución para lo cual se han desarrollado cursos y jornadas de capacitación docente. 
Los docentes de la carrera utilizan dicha plataforma como espacio de trabajo, de monitoreo y de 
comunicación constante con los estudiantes46. 
 
Las encuestas aplicadas a estudiantes, titulados y académicos, indagaron en las opiniones que ellos 
tenían acerca de un aspecto de esta dimensión: medios audiovisuales y materiales de apoyo a la 
docencia.  
 
En esta línea, respecto de la posibilidad de contar con òmedios audiovisuales y/o todo tipo de 
materiales de apoyo a la docenciaó, el 70% de los académicos entrevistados declaró que existe tal 
disponibilidad. 
 
Al respecto, una mayoría moderada del 57% de los estudiantes manifestó que los medios 
audiovisuales de apoyo a la carrera son suficientes. 
 
Por su parte, el 68% de los titulados afirmó que los medios audiovisuales de apoyo a la carrera eran 
suficientes.  

 
2.2.3.1.7  Acceso oportuno a instalaciones y recursos de la Unidad  

El Campus universitario único de la Universidad de Santiago otorga enormes ventajas para la 
comunidad en términos de accesibilidad y seguridad. Las instalaciones de la Unidad están ubicadas 
entre la Biblioteca Central por el oriente, las avenidas Ecuador y Portales por el sur y el norte, 
respectivamente, y la Escuela de Artes y Oficios por el poniente. Es decir, es un sector que cuenta con 
cierre perimetral y accesos controlados las 24 horas del día, además de un equipo de vigilancia nocturna 
especial. En relación con el acceso a las instalaciones de la Unidad, existe un sistema de mayordomía 
diurno y vespertino que permite que académicos y estudiantes accedan al recinto hasta las 22:00 horas. 
La salida y el acceso en cualquier otro horario fuera de éste se realiza con control de identidad a través 
de las puertas controladas por el personal de la Universidad. Esto también es válido para los días feriados 

                                                 
46Es así, por ejemplo, como la mayor parte de los laboratorios de la carrera recurren a la plataforma Moodle. Entre otras 
aplicaciones, la utilización de esta plataforma permite, en lo que compete a recursos, dar a conocer a los estudiantes la 
diversidad de documentos relevantes para aprobar las asignaturas, tales como reglamento del curso, cronograma de sesiones de 
laboratorio, guías de laboratorio, las guías complementarias (de preparación), enlaces a sitios específicos relevantes asequibles 
por Internet. En lo que dice relación con las actividades, esta plataforma permite subir archivos que corresponden a los Informes 
de Laboratorio que los alumnos deben confeccionar (en forma individual) sesión a sesión.   
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y durante las vacaciones, período en el cual trabajan, fundamentalmente, los laboratorios de 
investigación.  
 
La Unidad dispone de un área de estacionamiento que permite la recepción expedita de material y 
equipamiento científico. Este espacio ha sido recientemente remodelado y ampliado. 
 
Como se ha señalado anteriormente, los horarios de acceso a la Biblioteca Central, a los laboratorios y a 
la Sala de Computación son continuados y son adecuados a los requerimientos del Departamento de 
Física y de la carrera. 
 
2.2.3.1.8  Facilidades para la realización de actividades complementarias de formación 
La Universidad cuenta con departamentos encargados de contribuir a la formación integral de los 
estudiantes, tales como el Departamento de Deportes, el Departamento de Desarrollo de Talentos 
Artísticos, el Departamento de Promoción de la Salud, todos ellos dependientes de la Vicerrectoría de 
Apoyo al Estudiante.  
 
Parte de sus actividades son reseñadas a continuación: 
 
Departamento de Deportes. Esta Unidad tiene como misión ofrecer al estudiante posibilidades para la 
práctica del deporte, la recreación y la educación física, a objeto de contribuir al desarrollo integral del 
futuro profesional. 
 
El Departamento de Desarrollo de Talentos Artísticos se propone aportar al desarrollo integral de los 
estudiantes a través de actividades artístico-culturales. Por ello pone semestralmente a disposición de los 
estudiantes cursos-talleres en las áreas de Plástica, Cine y Fotografía, Bailes Folclóricos, Música, Teatro, 
Danza y Literatura. 
 
La Vicerrectoría de Apoyo al Estudiante tiene como misión atender las necesidades, inquietudes, 
propuestas e iniciativas que permitan a los alumnos mejorar su calidad de vida para que desarrollen 
adecuadamente sus labores académicas. Su objetivo principal dice relación con prevenir y resolver 
situaciones problemáticas ante la incidencia de factores que obstaculizan el desarrollo personal, social o 
académico de los estudiantes, como, también, potenciar su desarrollo integral, abriendo espacios a la 
creatividad, participación y reflexión universitarias. Este Departamento se encarga del otorgamiento de 
becas y otros beneficios socioeconómicos, prestar atención social al alumnado, apoyar y otorgar las 
facilidades para la elaboración y ejecución de propuestas y proyectos estudiantiles, coordinando con 
ellos nuevas formas de hacer las cosas, e interactuar con las distintas Unidades e instancias 
universitarias a través del Consejo de Asuntos Estudiantiles a fin de disponer de una red de apoyo al 
alumno que permita tratar diferentes materias relacionadas con el estudiantado, tales como: análisis de 
problemas más recurrentes en los ámbitos académico y extra-académico; comportamiento y conductas 
de riesgo; calidad de servicios y beneficios al alumno; planificación, preparación y realización de los actos 
de recepción y de las diferentes actividades de acogida a los nuevos estudiantes, entre otras materias. 
 
Como se ha señalado anteriormente, la Unidad cuenta con un parque donde se desarrollan actividades 
recreativas y de convivencia para los estudiantes y algunas muestras o exposiciones de asignaturas 
científicas. 
 
2.2.3.1.9  Mecanismos para reposición y actualización de infraestructura y recursos 
Constituye preocupación permanente de la Unidad Académica el contar con instalaciones y equipamiento 
adecuados para las labores docentes. Ello se ha traducido en la realización de acciones concretas para el 
logro de este propósito a través de la utilización de diferentes vías. Unas de ellas es la postulación a 
fondos concursables dirigidos al mejoramiento del sistema de educación superior y que contemplan el 
financiamiento de infraestructura y la compra de equipamiento. La Unidad se ha adjudicado cuatro 
proyectos MECESUP de este tenor, los cuales permitieron la construcción del Edificio D de cinco pisos, el 
cierre de la terraza del Edificio B, la adquisición de equipamiento para los laboratorios docentes y de 
investigación y la renovación e incremento del número de computadores, entre otros avances.  
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Además de este tipo de recursos, la Unidad genera recursos propios a través de sus actividades de 
asistencia técnica. Si bien, ni los recursos obtenidos por la postulación a fondos concursables ni aquellos 
obtenidos por la vía de proyectos de asistencia técnica son invertidos en su totalidad en el apoyo a la 
docencia, los aportes (en el caso de proyectos de investigación) y los excedentes (en el caso de 
proyectos de asistencia técnica) son enfocados hacia el mejoramiento de la infraestructura y hacia la 
renovación del equipamiento utilizado directamente por los estudiantes, en su etapa de formación, o por 
los estudiantes que han iniciado sus trabajos de titulación. Estos últimos, se benefician directamente de 
los recursos y equipamiento adquiridos a través de los proyectos adjudicados. 
 
Cabe señalar que la demanda natural de nuevas y mejores instalaciones hace necesaria la construcción 
de un nuevo edificio y/o la ampliación de la infraestructura actualmente disponible. A este respecto, el 
Departamento cuenta con los planos de un edificio de aproximadamente 1.500 m2 que sería emplazado 
en el actual ubicación del Edificio A. Este reciento albergaría un hall de acceso y salas de seminarios en 
el primer nivel; salas de computación y una nueva biblioteca en el segundo nivel; oficinas de profesores y 
de alumnos de doctorado en el tercer nivel; y, finalmente, dos plantas abiertas para laboratorios de 
investigación en los niveles cuarto y quinto. 
 
Consultados los académicos, se¶alaron ñestar de acuerdoò - con una moderada mayoría de 58% -, en 
que òla renovaci·n y reparaci·n del equipamiento de las salas es oportunaó. Los estudiantes, sin 
embargo, se manifiestan positivamente con un 73%. 
 
Por su parte, el 69% de los titulados se mostró de acuerdo en relación con la afirmación según la cual 
òla instituci·n se preocupaba permanentemente de mejorar la calidad de la infraestructuraó.  
 
Existe una instancia especializada - la Administradora de Sistemas Computacionales -, conformada 
por tres técnicos electrónicos y el encargado del laboratorio de computación de los estudiantes. Esta 
instancia tiene a su cargo la mantención oportuna del sistema de redes y servidores de la Web, así como 
la coordinación de la reparación y actualización de los equipos. 
 
La información respecto del funcionamiento y del estado de las facilidades computacionales, en conjunto 
con las necesidades detectadas por las Direcciones de las carreras propias de la Unidad, permite 
proyectar las necesidades cada año. Es así como, anualmente, se formula el presupuesto de la Unidad, 
que contempla la adquisición de recursos computacionales. Las necesidades que no son cubiertas por el 
presupuesto anual de la Unidad son suplementadas por medio de recursos propios de la Unidad 
(asistencia técnica) y/o equipos computacionales excedentes de proyectos de investigación. 
 
2.2.3.1.10 Instrumentos legales que respalden el uso o propiedad de la infraestructura y de las 
instalaciones que sirven a la Unidad 
La propiedad de la Universidad de Santiago de Chile en la cual están ubicadas las dependencias del 
Departamento de Física se encuentra inscrita según escritura pública a fojas 10121 Nº 13.345 del año 
1959 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a través de las siguientes direcciones: 
 

 Av. Ecuador Nº 3949, 3947, 3825 y 3815 a fojas 8128 Nº 10.684 del año 1960 

 Av. Ecuador Nº 3513, 3519 y 3555  a fojas 5394 Nº 6.431 del año 1960 

 Av. Ecuador Nº 3511, 3493 y Av. Ecuador Esq. Poniente con Schachtebeck S/ Nº  a fojas 10.121 
Nº 13.345 del año 1959 

 Av. Lib. Bdo. O`Higgins Nº 3349 a fojas 3510 Nº 4274 del año 1975 

 Av. Lib. Bdo. O`Higgins Nº 3363 a fojas 12266 Nº 14545 del año 1975 

 Av. El Belloto Nº 3469  a fojas 12637 Nº 16280 del año 1959. 
 
La administración de la infraestructura institucional se encuentra regida por el Reglamento sobre Registro 
y Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la Universidad de Santiago de Chile, decreto Nº 1183 del 
11.12.1986. 
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Estos documentos respaldan la propiedad o el uso a largo plazo de la infraestructura y de las 
instalaciones de que se sirve la Unidad, asegurando su disponibilidad en el tiempo y las facilidades de 
acceso. 
 
2.2.3.1.11 Servicios para atender las necesidades socioeconómicas, personales y de salud de los 
estudiantes 
La Universidad destina significativos recursos para atender las necesidades socioeconómicas y de salud 
de sus estudiantes. De hecho, la Vicerrectoría de Apoyo al Estudiante administra un amplio sistema de 
becas y ayudas especiales. 
 
Al comparar el número de estudiantes de la carrera que recibió algún tipo de ayuda universitaria 
proveniente de MINEDUC o de la propia USACH con el número total de alumnos matriculados cada año, 
se ha podido establecer que:  
i) en lo que compete a becas arancelarias - otorgadas tanto por MINEDUC como por la USACH -, el 

porcentaje de estudiantes de la carrera que accedió a este beneficio se incrementó 
significativamente, pasando desde un 35,6% en el año 2010 a un 53,3% en el año 2012; 

ii) en lo concerniente a becas no arancelarias ï otorgadas por las instituciones antes mencionadas -, 
el respectivo porcentaje se incrementó, al pasar desde 51,1% en el año 2010 al 65,7% en el 2012. 

 
Esta Vicerrectoría cuenta, además, con dos Hogares Universitarios (uno para hombres y otro para 
mujeres) para atender a estudiantes de bajo nivel socioeconómico, especialmente aquéllos que provienen 
de Regiones.  
 
Por otra parte, según se ha señalado, dispone de un Centro de Salud de atención primaria para uso de 
estudiantes, académicos  y funcionarios.  
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SÍNTESIS EVALUATIVA DIMENSIÓN II: Condiciones de Operación 
 
Del análisis realizado en relación con las condiciones bajo las cuales se desenvuelve el programa 
formativo de la carrera, se desprende que el Departamento de Física posee una estructura 
organizacional a través de la cual la asignación de funciones y responsabilidades está claramente 
establecida, factor relevante que favorece el logro de su misión y de sus objetivos. Por su parte, la 
Universidad dispone de mecanismos de asignación y control presupuestarios, lo cual asegura estabilidad 
a las actividades de docencia y de investigación del Departamento. 
 
La Unidad dispone de instancias formalizadas que regulan la contratación de nuevos docentes e 
investigadores y establecen los mecanismos de jerarquización, promoción y evaluación de los 
académicos. Estas pautas emanan de directrices procedentes del nivel central, si bien la Unidad también 
juega un rol importante tanto en la selección de los nuevos académicos como en la jerarquización, 
evaluación y promoción del cuerpo académico regular y por horas. 
 
La Unidad cuenta con una destacada trayectoria en el ámbito de la investigación científica, posee 
equipos de investigación consolidados en diversas áreas de la Física y cuenta con un programa de 
postgrado. En los últimos años, la Unidad se ha adjudicado más de 30 proyectos de investigación, los 
cuales, además de aportar al conocimiento científico y a las actividades de docencia, han permitido que la 
Unidad mejore su equipamiento. 
 
La Unidad, en los últimos cuatro años, ha apostado fuertemente por establecer una nueva Área de 
Investigación en Didáctica de la Física, área que reviste carácter estratégico para la calidad de la 
formación impartida en la carrera. Esta Área ha sido generada contratando vía concurso público a dos 
académicos jornada completa especialistas. A partir del año 2014, la carrera podrá contar con dos cargos 
jornada completa adicionales. Esta Área ha logrado avanzar en su consolidación, mostrando un gran 
potencial que se refleja en un crecimiento significativo de los indicadores relativos a la investigación, 
como son las publicaciones en revistas indexadas (7), presentaciones a Congresos Internacionales (11)y 
presentaciones a Congresos nacionales (10). Estas publicaciones abordan tanto temáticas relacionadas 
con la didáctica de la física, como de la matemática y TICE. 
 
En el periodo 2009-2013, la carrera se adjudicó seis Proyectos de Innovación Docente que han 
permitido reflexionar sobre el proceso de formación docente generando propuestas innovadoras, lo que, a 
su vez, ha redundado en el mejoramiento de los procesos de aprendizaje de los estudiantes de la carrera 
y del  grupo objetivo. Académicos de la carrera, en el período 2011-2014, se adjudicaron un proyecto 
FONDECYT y un proyecto FONDEF que representan un hito en la carrera por ayudar a forjar el área de 
investigación en didáctica de las disciplinas. Estos proyectos fueron presentados en conjunto con el 
Centro de Investigación y Experimentación en Didáctica de las Matemáticas y Ciencia Félix Klein47, 
dependiente de la Facultad de Ciencia, centro que desarrolla programas de investigación y asesoría 
(Anexo IX.A.1.9).  
 
La carrera considera que, dada la experiencia adquirida en  sus 10 años de existencia y lo avanzado en el 
área de investigación en didáctica, se encuentra en condiciones de crear un diplomado y un programa de 
postgrado en esta área. Esta medida iría en directo beneficio de los titulados de la carrera quienes, a 
través de la encuesta que les fue aplicada, han solicitado programas de formación de postgrado. Este 
requerimiento respalda lo considerado en el Plan de Mejoramiento atingente a la contratación de cuatro 
nuevos especialistas en didáctica. 
 
La Unidad desarrolla actividades de vinculación con el medio dirigida tanto a eventuales postulantes a 
la carrera como a los propios alumnos de la carrera e involucrando, también, a alumnos y profesores de 
enseñanza básica y media. Desarrolla, asimismo, actividades de asistencia técnica que representan 
oportunidades de trabajo profesional para los estudiantes y que otorgan recursos para la Unidad. 

                                                 
47

Actualmente asesora a 67 escuelas del país en diversas modalidades y programas desde primero básico hasta segundo 

medio, tanto en la enseñanza de la matemática como de la física. Tres de los docentes de la carrera son miembros del Centro. 
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Las estructuras administrativa y financiera de que dispone la Unidad son funcionales al adecuado 
cumplimiento de sus objetivos. Los recursos que le son asignados vía Presupuesto Corriente y los que la 
propia Unidad logra generar le otorgan estabilidad financiera y viabilidad a la carrera. A través del 
presupuesto centralizado, el Departamento financia ayudantías de docencia y de laboratorio las cuales 
son asignadas a alumnos de la carrera según criterios de rendimiento académico. En lo que concierne a 
los recursos monetarios, la Unidad está sujeta a sistemas de control presupuestario pre-establecidos, 
aunque con escasa flexibilidad. 
 
La necesidad de complementar los recursos provenientes de la Institución con aquéllos que la propia 
Unidad autogenera, no ha acarreado consecuencias negativas para el logro de la misión y objetivos de la 
Unidad ni para la consecución de los objetivos de la carrera. Se destaca la capacidad proactiva de  las 
autoridades de la carrera que, al detectar necesidades emergentes, han solicitado y logrado la asignación 
un presupuesto de uso exclusivo para recursos docentes48. Sin embargo, dados los nuevos desafíos que 
se le presentan a la carrera, tales como ofrecer formaciones intermedias; organizar con titulados, 
empleadores y estudiantes jornadas de reflexión, entre otros, se hace preciso incrementar este 
presupuesto. 
 
La Unidad muestra preocupación por temas relacionados con la infraestructura, con el equipamiento y 
con los recursos para la docencia, anticipándose a las necesidades a través de la postulación a fondos 
concursables. En general, todos estos aspectos son bien evaluados por parte de estudiantes, por 
egresados y por académicos. Destacan los laboratorios docentes y las salas de clases, así como la 
capacidad proactiva de los académicos en relación con el mejoramiento de los recursos referidos. La 
infraestructura de que dispone la carrera - salas de clases, laboratorios, salas de computación, salas de 
taller y de estudios -, en general, es adecuada para cubrir las necesidades de las diferentes actividades 
vinculadas a la carrera. Unos aspectos a observar, sin embargo, lo constituyen la renovación y reparación 
oportuna del equipamiento de las salas de clases, la necesidad de una sala espejo para la Línea de 
Formación de Prácticas, implementación de una Sala Experimental de Pedagogía (SEP). En la 
encuesta de opinión, los estudiantes señalaron la necesidad de aumentar los espacios de estudio con 
computadores y WIFI así como espacios para comedores. 
 
Las Coordinaciones Docente, de Prácticas y de Laboratorios han contribuido a retroalimentar, enriquecer 
y actualizar el Plan de Estudios. En este sentido, se considera un acierto de la Institución y de los 
directivos de la carrera el haber implementado estos cargos, los que han permitido prestar significativo 
apoyo a los estudiantes y a la función del Jefe de Carrera. Cabe recordar que estos Coordinadores 
integran el Comité de Carrera. La reciente incorporación del Coordinador de Vinculación con el Medio 
facilitará la comunicación con titulados y empleadores ya que se trata de agilizar el proceso de 
comunicación con ellos, a fin de obtener su retroalimentación en relación a requerimientos formativos 
emergentes, y, a la vez, para dar respuesta a necesidades de perfeccionamiento de los 
egresados/titulados de la carrera.  
 
La reanudación de la vigencia de los cargos de Coordinador Docente, de Coordinador de Prácticas y de 
Laboratorios, ha permitido una mejor comunicación y coordinación con los estudiantes. Lo cual ha 
redundado, a su vez, en la detección temprana de eventuales obstáculos académicos y de requerimientos 
emergentes. 
 
Se constata recarga administrativa-profesional en la mayor parte de las Coordinaciones ya que las 
personas que asumen estos cargos tienen una jornada docente como profesoras por hora y desempeñan 
las labores administrativas correspondientes en una extensión horaria por la vía de honorarios49.Por tanto, 
es necesario aumentar horas de dedicación principalmente para la Coordinación Docente, de Laboratorio 

                                                 
48Memorándum Nº 236, de mayo 2012 del Prorrector al Director del Departamento de Física, que asigna 2 millones de pesos al 
Centro de Costo 52, sub-programa 246, ítem 2.29. 
49 La carrera debe administrar 52 cursos sin contar los cursos complementarios; 26 secciones de laboratorios; 6 cursos de 
prácticas sin considerar los Talleres Integrados. Además la carrera cuenta con un número importante de titulados con los cuales 
es preciso mantener un contacto permanente (96 titulados al 1er sem del 2014). 
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y de Coordinación de Prácticas Profesionales.  
 
Ha existido participación del cuerpo académico de la carrera en la formulación de planes y programas de 
estudio. En general, existen instancias de participación de los académicos en el proceso de toma de 
decisiones sobre el desarrollo y mejoramiento de la docencia de la carrera. Los académicos que dirigen la 
carrera poseen experiencia y calificaciones apropiadas, las cuales son reconocidas por académicos, 
estudiantes y titulados. Existe alto grado de compromiso por parte del cuerpo docente por mantener la 
calidad académica de la carrera y por aportar al mejoramiento de los procesos formativos.  
 
En lo que compete al ámbito comunicacional, puede señalarse que la carrera y la Unidad cuentan con 
mecanismos formales e informales de comunicación, los cuales permiten el contacto y la articulación 
permanente entre los distintos actores de la comunidad académica (estudiantes, académicos y 
administrativos). A través de los canales de comunicación entre los directivos de la carrera y los 
estudiantes se han podido resolver problemas de orden  académico y socioeconómico. 
 
En su desarrollo cotidiano, la carrera se ve respaldada por un conjunto de mecanismos institucionales 
estables de la Facultad de Ciencia, del Departamento de Física y de la propia carrera que permiten un 
adecuado cumplimiento del Plan de Estudios, del Perfil de Egreso y del proceso formativo. 
 
La Universidad concentra sus dependencias en un Campus único, lo cual facilita el desarrollo de las 
actividades de los estudiantes, de los funcionarios y de los académicos. Por otra parte, la Universidad 
cuenta con un amplio sistema de becas y de ayudas económicas. El Centro de Salud otorga atención 
primaria a estudiantes, a académicos y a funcionarios. Este apoyo a los estudiantes tanto con problemas 
económicos como de salud favorece la disminución de casos de estudiantes eliminados por razones no 
académicas. La Universidad también dispone de un Departamento de Deportes con una gran 
infraestructura para la realización de actividades deportivas. Con ello, la Universidad aporta al desarrollo 
integral de sus estudiantes.  
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2.3 DIMENSIÓN 3: CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 
 

2.3.1  PROPÓSITOS DE LA UNIDAD 
 

 2.3.1.1 La Misión, los propósitos y los objetivos de la Unidad 
 

La Misión del Departamento de Física de la Universidad de Santiago de Chile está consignada en el 
Plan de Desarrollo 2008 ï 2014.Esta se define cómo: ñEl Departamento de F²sica de la Universidad de 
Santiago de Chile está orientado a la búsqueda y transmisión del conocimiento en la disciplina de la 
física, con especial énfasis en las aplicaciones prácticas derivadas de este conocimiento a la realidad de 
nuestra sociedad. Su labor considera actividades de docencia, tanto en carreras propias como de 
servicio, de investigación, de extensión y asistencia técnica, desarrolladas dentro de un marco de 
excelencia en conexi·n con problemas de inter®s nacionalò (Plan de Desarrollo Departamento de 
Física2008 ï 2014) (Anexo I.A.1.4). 
 
Bajo este marco general, la misión del Departamento de Física se manifiesta completamente coherente 
con la misión de la Universidad, contemplando la realización de actividades de docencia, de investigación 
y de vinculación con el medio de excelencia, y colocándolas al servicio de la sociedad, en general y del 
sistema educacional, en particular. En efecto, conforme lo señala claramente el Plan Estratégico 
Institucional 2011-2015, la Universidad tiene como propósito central ñcrear, preservar, difundir y aplicar 
el conocimiento para el bienestar de la sociedad a través de la docencia, investigación y extensión. Su 
misión es generar las condiciones y oportunidades que posibiliten a las generaciones futuras hacerse 
cargo del avance del conocimiento, su transferencia y retroalimentación para el crecimiento y desarrollo 
del país en una sociedad globalò. 
 
En su Plan de Desarrollo 2008 - 2014, la Unidad ha definido objetivos específicos asociados a cada una 
de las áreas propias de su quehacer: la docencia, la investigación, la extensión y la prestación de 
servicios de asistencia técnica. Estos objetivos específicos son: 
 
Objetivos en el ámbito de la docencia: 

 Potenciar el desarrollo de la docencia en Física al más alto nivel, en las diversas carreras 
atendidas por la Unidad. 

 Contribuir con una formación que responda a estándares nacionales e internacionales al 
desarrollo de las carreras de educación científica, ingeniería, medicina y tecnológicas, en forma 
coherente con el Perfil de Egreso de cada una de ellas. 

 Favorecer la interacción académica con otras disciplinas, como ingeniería, matemática, química 
y biología a través de actividades de docencia, de investigación y de extensión. 

 Entregar un sello de calidad a sus carreras propias a través de procesos de autoevaluación 
permanentes que permitan el logro de la acreditación tanto de sus carreras de pregrado como de 
su programa de postgrado.  

 
Objetivos en el ámbito de la investigación: 

 Potenciar el desarrollo de la investigación en Física Teórica y Experimental al más alto nivel, 
proyectando sus resultados hacia la consolidación de las diversas líneas de investigación del 
Departamento y hacia la profundización y el mejoramiento de la calidad de las actividades 
docentes.   

 Incentivar la investigación en educación, especialmente sobre Didáctica de la física. 

 Incrementar la capacidad nacional de formación de recursos humanos especializados a nivel de 
postgrado en las distintas áreas de investigación vinculadas a la física.  

 Aportar al desarrollo de programas de postgrado a través de su labor de investigación y de docencia. 

 Incrementar la presencia e impacto a nivel nacional de la física como disciplina de la ciencia. 

 Fomentar la postulación  de sus académicos a recursos externos de apoyo a la investigación. 

 Incrementar las actividades de colaboración e intercambio de académicos y estudiantes a nivel 
nacional e internacional. 
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 Difundir los resultados de las investigaciones a través de publicaciones indexadas de alta calidad. 
 

Objetivos en el ámbito de la extensión: 

 Fomentar la postulación de los académicos a fondos concursables asociados a proyectos de 
extensión. 

 Difundir las actividades y capacidades del Departamento a nivel de universidades, empresas del 
país y del extranjero, establecimientos educacionales de enseñanza media, Institutos 
Profesionales e instituciones similares. 

 Promover el conocimiento de la disciplina a través de charlas orientadas hacia el público general, 
página WEB y artículos de divulgación científica en medios de circulación nacional y extranjeros. 

 Incrementar los contactos con otras universidades del país y del extranjero para la generación 
de redes colaborativas en torno a objetivos comunes. 

 Por la vía de la incorporación de los alumnos de Ingeniería Física y de Pedagogía en 
Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática en proyectos de 
extensión, favorecer la generación de prácticas profesionales y de trabajo.  

 A fin de establecer redes de colaboración mutua en base a convenios, favorecer la interacción 
con los directivos y la comunidad educativa de establecimientos de enseñanza media. 

 Promover convenios orientados a la movilidad estudiantil a nivel de las carreras de pregrado. 
 

Objetivos en el ámbito de la asistencia técnica:  

 Apoyar la capacidad de innovación tecnológica en las empresas del país. 

 Apoyar la capacidad de innovación educativa en establecimientos educacionales públicos y 
privados.  

 Difundir  las  capacidades  existentes  en  el  Departamento  para desarrollar actividades 
vinculadas al desarrollo científico y tecnológico y a la innovación docente. 

 
De acuerdo con los términos en que las actividades de docencia, de investigación, de extensión y de 
asistencia técnica son formuladas en el Plan de Desarrollo 2008-2014, es posible constatar que 
existe consistencia entre el quehacer diario del Departamento y el logro de su misión y propósito. Es 
decir, la misión y los objetivos que la Unidad se propone alcanzar son respaldados eficazmente por las 
actividades académicas cotidianas propias que realiza el Departamento de Física. 
 
También los objetivos de la Unidad contribuyen, desde su propio quehacer, al logro de la misión de la 
Universidad: la transmisión del conocimiento en la disciplina de la Física forma parte de la misión del 
Departamento de Física, aportando así a la transferencia del conocimiento universal, que es el 
elemento central de la misión de la Universidad. 

En lo que compete específicamente a los objetivos educacionales que la carrera de Pedagogía en 
Física y Matemática/Licenciatura de Educación de Física y Matemática se plantea alcanzar, puede 
señalarse que ésta se proponeformar un profesional docente con una sólida base científica en las 
áreas de la física, matemática y educación, con autonomía profesional y capaz de intervenir en la 
escuela asumiendo un rol protagónico para impactar en la sociedad.  

La carrera se propone contribuir al desarrollo de la docencia de nivel secundario, a la vez que 
estimular la familiarización de sus egresados y de los estudiantes de enseñanza media con los 
avances científicos y tecnológicos del país y del mundo, en particular, con los vinculados a las 
disciplinas de la Física y la Matemática. 
 
La carrera cuenta con una definición clara de sus objetivos y éstos se expresan en el Perfil de 
Egreso, el cual ha sido definido con claridad, puesto que en su formulación se han explicitado el 
conjunto de contenidos, habilidades, competencias y actitudes que el programa formativo espera 
hayan desarrollado las y los estudiantes al momento de su egreso. El Perfil de Egreso ha sido 
revisado por distintas instancias, tanto institucionales como externas. Este proceso de revisión ha 
tenido como resultado el reforzar su coherencia con el Plan de Estudios.  
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La generación del Perfil de Egreso ha involucrado a la mayor parte del cuerpo docente. En efecto, a 
los docentes se les ha invitado a participar en jornadas especialmente destinadas a la reflexión a este 
respecto, así como, en general, en relación a la definición de los objetivos de la Unidad y de la 
carrera. 
 
La coherencia entre el Perfil de Egreso y el Plan de Estudios queda de manifiesto a través del 
análisis de los resultados arrojados por las encuestas aplicadas - en el marco del presente proceso 
de acreditación-, a empleadores y a egresados. Aún así, puede decirse que el ámbito laboral-
profesional ha sido insuficientemente ñinterrogadoò en lo que respecta a los contenidos curriculares, 
situación que en gran medida podrá ser superada por la intervención que, a contar del segundo 
semestre del presente año 2014 le cabrá a la Coordinación de Vinculación con el Medio, a través de 
la cual serán formalizados los contactos con egresados y empleadores. 
 
La carrera ha demostrado que puede contribuir con la comunidad educativa nacional y con la 
sociedad, en general, aportando profesionales cuyos servicios son fuertemente requeridos por el 
mercado laboral. Prácticamente antes de que los egresados comiencen a buscar un empleo los 
establecimientos educacionales y empresas vinculadas al mundo de la educación les ofrecen 
contratarlos. De manera tal, que, entre los 44 titulados que fueron entrevistados con ocasión del 
presente proceso de acreditación, se ha podido constatar que el 100% de ellos se encontraba 
ejerciendo una labor remunerada, trabajo, por lo demás, que se encontraba directa o indirectamente 
vinculado con la docencia. 
 
El 96% de este grupo de entrevistados se mostr· de acuerdo en afirmar que ñla formación que 
recib² cumpli· con los objetivos de la carreraó, en tanto el 87% expresó que los contenidos de las 
asignaturas estaban bien distribuidos en la malla curricular y que tales contenidos permitieron 
conciliar los conocimientos teóricos y prácticos. En relación con la utilidad de estos contenidos, el 
63% de estos entrevistados expresó la opinión de que la totalidad de ellos fueron relevantes y útiles 
para su desempeño profesional.  
 
Desde la perspectiva de los empleadores, puede señalarse que tanto el nivel de desempeño como el 
Perfil de Egreso de los titulados les resultan ser muy apropiados. En efecto, 11 de los 15 
empleadores entrevistados señaló que los conocimientos entregados por la carrera satisfacían los 
requerimientos de su organización. En el caso de 14 de los 15 entrevistados, el Perfil de Egreso fue 
calificado como muy adecuado. El alto grado de confianza que los empleadores depositan en la 
carrera como formadora de profesionales quedó de manifiesto por el hecho de que la totalidad de 
ellos (15 casos) fue de la opinión que la carrera da confianza al establecimiento educacional o a la 
organización que empleaba a los egresados. 
 
Los propósitos de la Unidad son susceptibles de ser verificados por otros medios. En la medida en 
que los 4 tipos de actividades que la Unidad desarrolla a fin de lograr sus objetivos - actividades que 
han sido mencionadas en anteriores párrafos -, se desenvuelven en un contexto social y económico 
cada vez más exigente, necesariamente se ven enfrentadas a procesos de evaluación, sean éstos de 
carácter formal o informal, por parte de los interlocutores con los cuales la Unidad debe vincularse. 
También es evaluada por el Estado y por la sociedad. 
 
2.3.1.2 Verificación de resultados a nivel de la docencia 
Para el logro de los objetivos vinculados a la docencia, la carrera cuenta con una serie de 
mecanismos de ñcontrol de calidadò. £stos van desde la exigencia de cumplimiento de ciertos 
prerrequisitos mínimos de admisión (definición de criterios y de las ponderaciones asignadas a cada 
criterio para el cálculo de los puntajes de postulación de los alumnos nuevos), hasta la 
implementación de tareas de seguimiento a titulados y egresados, si bien este monitoreo tiene lugar 
a nivel administrativo y cuantitativo más que en un plano cualitativo. 
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Entre los dos puntos extremos de la trayectoria del alumno futuro profesor, la carrera dispone de 
mecanismos de evaluación conocidos por los interesados, los cuales son aplicados sistemáticamente 
para permitir la progresión (o la eliminación académica) de los alumnos en su formación. Las 
causales de eliminación por razones académicas están claramente explicitadas, y la propia 
trayectoria académica de cada estudiante es susceptible de ser conocida oportunamente por los 
propios interesados y por las autoridades de la carrera. Para los directivos de la carrera, la posibilidad 
de conocer el recorrido académico de cada estudiante constituye un insumo que es utilizado para 
detectar en forma oportuna los casos afectados por riesgo académico. 
 
La institución dispone de mecanismos de evaluación académica de los docentes y de los 
investigadores, mecanismos que son aplicados a nivel departamental  e institucional.   
 
Las tasas de ocupación de vacantes, los puntajes ponderados promedios de corte para ingresar a la 
carrera, la evolución positiva de los puntajes máximos y mínimos de postulación que han presentado 
los postulantes para ingresar a ella, la relación matriculados/vacantes, así como las tasas de egreso 
y titulación, son indicadores relevantes que permiten dar cuenta del grado de cumplimiento de los 
objetivos de la carrera. 
 
En el plano de la investigación, el nivel de producción científica de los investigadores de la Unidad es 
medida a través de diversos indicadores, entre los cuales el número de proyectos adjudicados, el 
monto de los recursos allegados al Departamento, el número de académicos involucrados en estas 
actividades, el número de publicaciones científicas ISI, el número de profesores extranjeros invitados 
por el Departamento o las pasantías de académicos de la Unidad en centros de investigación 
extranjeros, la cantidad de académicos asistentes a congresos nacionales y extranjeros, constituyen  
algunos de ellos. La Subdirección de Investigación y Postgrado del Departamento maneja la 
información referida a estas materias, la que puede ser complementada con la que manejan el 
Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad y el Vicedecano de 
Investigación de la Facultad de Ciencia. 
 
Debido a que la Unidad cuenta con una instancia especializada  ï la Subdirección de Vinculación con 
el Medio -, encargada de entregar los lineamientos básicos para la acción y para su promoción, las 
actividades de extensión también son susceptibles de ser revisadas, evaluadas y mejoradas. Las 
reuniones regulares del Subdirector de Vinculación con el Medio con la Directora del Departamento y 
con el Consejo Académico de la Unidad constituyen instancias apropiadas para la reflexión, 
planificación y mejoramiento de la gestión en este ámbito. Cuando se trata de actividades de 
extensión cuyo norte es la divulgación de la disciplina de la Física, ya sea a nivel del sistema de 
enseñanza secundario o a nivel de la sociedad en general, y que se encuentran comprometidas en 
los proyectos de investigación desarrollados en la Unidad, estas actividades encuentran una forma 
natural de ñcontrolò, ya que de no ser cumplidas, ponen en riesgo el buen prestigio de los 
investigadores y éstos arriesgan no resultar seleccionados en futuros procesos de licitación y 
adjudicación de nuevos proyectos. 

 
En lo que dice relación con los servicios de asistencia técnica, la Subdirección de Asistencia Técnica 
de la Unidad es la encargada de tomar decisiones, proporcionar orientaciones, apoyar e informar a la 
Dirección de la Unidad acerca de sus progresos. Tampoco en este ámbito son comúnmente 
utilizados mecanismos de sistematización de los esfuerzos desplegados en esta área, por lo que el 
grado de conocimiento que al respecto manejan los demás integrantes de la Unidad es bajo.    
 
En resumen, la Unidad cuenta con indicadores verificadores de los avances alcanzados en materia 
de cumplimiento de objetivos, cualesquiera sea el o los ámbitos de desarrollo de actividades. Sin 
embargo, se aprecian falencias en la consolidación y actualización de sistemas de información de 
resultados en las diferentes áreas. Ello no es obstáculo, sin embargo, para que bianualmente sea 
revisado el Plan de Desarrollo de la Unidad. Esta periodicidad dice relación con la rotación en el 
cargo del/de la  Director/a de la Unidad Académica, la que tiene lugar cada dos años. Al momento de 
asumir, cada nuevo/a Director/a entrega su propio programa de gestión. Se encuentra a cargo de la 
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revisión del Plan de Desarrollo de la Unidad y de la evaluación de su cumplimiento una Comisión 
formada por el/la Directora/a del Departamento, los Subdirectores de Docencia, de Investigación y 
Postgrado, de Asistencia Técnica y el de Vinculación con el Medio, y por los Jefes de Carrera.  

 
Por último, cabe señalar que el hecho de haber alcanzado la carrera su acreditación formal por 5 
años (enero 2010-enero 2015) constituye un respaldo que ha validado el programa formativo 
implicado en la carrera. 

2.3.2 INTEGRIDAD 

2.3.2.1. Capacidad de definir propósitos y objetivos y el proceso de toma de decisiones    
El Departamento de Física ha contado y cuenta con un Plan de Desarrollo en el cual han sido 
definidos claramente los propósitos y objetivos de la Unidad y los objetivos educacionales de la 
carrera. Para avanzar en el cumplimiento de sus propósitos, el Departamento de Física cuenta con el 
Consejo de Departamento, el cual constituye la instancia de toma de decisiones más importante de la 
Unidad. Según ha sido señalado anteriormente(ver Punto 2.2.1 Estructura Organizacional, 
Administrativa y Financiera), la función del Consejo de Departamento es asesorar al Director de la 
Unidad. En las reuniones del Consejo se definen políticas, estrategias, planes y líneas de desarrollo 
del Departamento en los diferentes ámbitos de su quehacer. Esta instancia vela para que los Planes 
de Estudios y objetivos educacionales de las dos carreras de pregrado que imparte guarden estrecha 
relación con la Misión institucional y para que los recursos humanos, de infraestructura, financieros y 
de equipamiento de que la Unidad dispone sean utilizados para el logro de los objetivos 
educacionales de sus carreras propias. 
 
Por su parte, este Consejo actúa como cuerpo consultivo del Decano y del Consejo de Facultad 
cuando éstos así lo requieren. 
 
La dinámica de revisión y ajustes del Plan de Estudios que experimenta regularmente la carrera tiene 
siempre presentes la misión y propósitos de la Unidad y de la Institución y los objetivos 
educacionales de la carrera. También esta dinámica da respuesta a las exigencias que emanan de 
MINEDUC, particularmente en lo concerniente a la didáctica en la enseñanza de las ciencias y al 
cumplimiento de determinados estándares de calidad.    
 
En general, según se ha dicho con anterioridad, la carrera dispone de un cuerpo académico que es 
apropiado para el servicio de la docencia de la carrera y para atender el cumplimiento de sus 
compromisos académicos. Tanto titulados como los estudiantes han emitido opiniones positivas a 
este respecto. El conjunto de recursos ï humanos, técnicos e infraestructurales -, de que la carrera 
dispone le permiten respetar las condiciones de enseñanza comprometidas con los postulantes y con 
la sociedad. 
 
Autoridades y académicos de la carrera se preocupan por resolver los problemas de los estudiantes y 
por mantener con ellos una comunicación expedita.  
 
Acad®micos y titulados fueron consultados en torno a si ñlas decisiones de los cuerpos directivos de 
la carrera eran (o son) tomadas por criterios acad®micosò. A este respecto, prevalece el consenso 
mayoritario entre los académicos (86%) en torno a que las decisiones de los directivos de la 
carrera efectivamente son tomadas con criterios académicos. Algo menor es la apreciación que 
plantean los estudiantes al respecto: el 62% de los estudiantes así lo considera. Esta diferencia es 
notoria con otras generaciones de estudiantes que hoy pertenecen al sub-grupo de los titulados y que 
en su paso por la carrera, sí tuvieron organizaciones formales representativas. En efecto, en este 
ítem, el 91% de los titulados consideró que los criterios académicos prevalecían en la toma de 
decisiones de las autoridades. 
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En relación con la posibilidad de que el proceso de toma de decisiones en la carrera responda a 
evaluaciones objetivas y a políticas transparentes, los académicos consultados respondieron 
afirmativamente en un75%. 
 
Similarmente, el 75% de este estamento universitario considera que ñlos docentes tenemos 
participación en la discusión sobre el perfil de egreso de la carreraò. Y estos resultados son, a su 
vez, congruentes con los obtenidos ante la consulta, a este mismo estamento, sobre si ñexisten y 
operan instancias de participación de los docentes para tomar decisiones en temas relevantes de la 
carreraò. En este caso, un 70% respondió afirmativamente. 

 
2.3.2.2 Capacidad de auto-evaluación y de auto-crítica 
Desde el momento en que ha podido detectar sus propias falencias y ha diseñado y aplicado 
prontamente medidas remediales para superarlas, la carrera ha demostrado tener capacidad de 
autoevaluación. Sus formas de avanzar en el cumplimiento de los propósitos de la Unidad y en sus 
propios propósitos, superando obstáculos y limitantes y diseñando respuestas innovadoras, ha 
puesto de manifiesto, también, su capacidad de autorregulación. Los sucesivos ajustes que se han 
introducido al Plan de Estudios, entre los que se incluyen cambios en la estructura curricular, en la 
secuenciación de las asignaturas obligatorias, la incorporación de nuevas asignaturas 
complementarias, reafirman esta capacidad. Sin duda, el cuerpo normativo que rige la actividad 
académica a nivel universitario y la adecuada disponibilidad de recursos para el cumplimiento de sus 
funciones que caracteriza a la Unidad, son coadyuvantes en este ámbito. 
 
1.3.2.3 Equilibrio entre cantidad de alumnos y los recursos disponibles 
En el entendido de que varias de las evidencias que dan cuenta de la existencia de una adecuada 
relación entre las obligaciones académicas y los recursos de que dispone la carrera ya han sido 
consignadas en anteriores acápites del presente Informe de Autoevaluación50, se procederá a 
continuación a efectuar una breve mención de algunas de ellas, con la finalidad de reforzar la noción 
de la existencia de una situación de equilibrio entre recursos y necesidades. 
 
Cabe señalar, en primer lugar, que se han presentado algunas dificultades para colocar los recursos 
técnicos, humanos y de infraestructura a la altura del desafío que la sobre-inscripción de alumnos ha 
implicado. El Departamento de Física, sin embargo, ha podido hacer frente al ingreso de nuevas 
promociones de estudiantes a través de los recursos auto-generados que ha sido capaz de aportar, 
los que han permitido hacer frente a los desafíos que se le han planteado. 
 
2.3.2.3.1  La cantidad de docentes según la opinión de los propios académicos 
El ñCuestionario para Acad®micosò inclu²a un ²tem que solicitaba que este estamento se pronunciase 
en torno a si ñes adecuada la cantidad de docentes en la carrera considerando los que trabajan a 
tiempo completo, medio tiempo y por horasò. Llama la atenci·n que s·lo el 53% de estos 
entrevistados se pronunció favorablemente.  
 
Relacionado con lo anterior, es importante señalar que, en relación con la dotación de personal 
administrativo, se constata una mayoría, moderada, que respondió afirmativamente a la consulta 
sobre si ñla dotaci·n del personal administrativo de la carrera es adecuadaò. En efecto, el 58% de los 
académicos entrevistados respondió encontrarse de acuerdo con la afirmación correspondiente.   
 
2.3.2.3.2  La cantidad de docentes según la opinión de los titulados 
Prácticamente, los titulados no percibieron restricciones en la disponibilidad de personal docente, en 
el período en que ellos se encontraban recibiendo formación. En efecto, el 93% de ellos señaló a 
trav®s de las encuestas que les fueron aplicadas, que ñla cantidad de docentes asignados a mi 
carrera era la adecuada para la cantidad de alumnos que ®ramos en mi cursoò.   
 

                                                 
50 Ver, particularmente, la Sección 2.2.2.1 (Capítulo Recursos Humanos) y el Capítulo 2.2.3 sobre Infraestructura, Apoyo Técnico 
y Recursos para la Enseñanza.  
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Un porcentaje algo más bajo, que alcanzó al 80%, se¶ala que ñel personal administrativo de mi 
Unidad entregaba los servicios adecuados para el funcionamiento eficienteò. En términos de si era 
suficiente o insuficiente la dotación de personal administrativo, el 75% respondió favorablemente. 
 

       2.3.2.3.3  La cantidad de docentes según la opinión de los estudiantes 
Para los estudiantes entrevistados, en términos de cantidad, la dotación del cuerpo académico 
parece ser adecuada. El 84% de los estudiantes entrevistados señaló estar de acuerdo  con la 
afirmaci·n seg¼n la cual ñla cantidad de acad®micos que trabajan en esta carrera es adecuada para 
la cantidad de alumnosò. 
 
Sin embargo, y según ha sido destacado en anteriores acápites, en términos cualitativos el Comité de 
Carrera considera que faltan docentes con determinadas calificaciones, específicamente, en 
enseñanza de las Ciencias. En efecto, en alguna medida se ha resentido la docencia en el área de 
Matemática al no haber podido contar siempre con profesores que dispongan de amplios 
conocimientos acerca de la Didáctica de la Matemática, que ellos pudiesen transmitir a sus alumnos 
futuros profesores para que éstos, a su vez, posteriormente las puedan aplicar con sus propios 
alumnos de enseñanza media. 
 
2.3.2.4  La disponibilidad de infraestructura y equipamiento 

 
2.3.2.4.1  Disponibilidad de infraestructura y equipamiento según los académicos 
En lo concerniente a la disponibilidad de infraestructura y equipamiento para realizar la docencia, los 
académicos se plantean en una posición bastante crítica. En efecto, los siguientes resultados 
arrojados por las encuestas que les fueron administradas en el año 2014 así lo confirman: 

 

-  Ante la consulta sobre ñsi las salas de clases tienen instalaciones adecuadas a los 
requerimientos acad®micos y a la cantidad de alumnosò, el 58% se mostr· de acuerdo. 
 

-  Con respecto al ²tem que med²a si ñla renovaci·n y reparaci·n del equipamiento de las salas es 
oportunaò, el porcentaje de respuestas favorables fue el mismo al constatado respecto del 
anterior ítem. 
 

-  Consultados en torno a si ñla gran mayor²a de los libros que requiero para desarrollar mi 
asignatura, est§n en la bibliotecaò, los académicos entrevistados tuvieron, en general, una 
respuesta más bien favorable para calificar esta característica. En efecto, el 72% declaró estar 
de acuerdo con esta afirmación. 
 

-  La respuesta del sistema de bibliotecas de la Universidad, en cambio, no sería tan expedita para 
proporcionar a los académicos aquellos textos que ellos solicitan sean adquiridos (ñcuando 
solicito que se adquieran los libros necesarios para impartir mis asignaturas, la biblioteca se 
hace cargo de obtenerlos de manera muy eficienteò). En este caso, sólo el 64% de las 
respuestas fue positivo. 

 

-  En relación con la disponibilidad de contar con ñmedios audiovisuales y/o todo tipo de materiales 
de apoyo a la docenciaò, el 70% de los académicos entrevistados declaró que existe tal 
disponibilidad. 
 

-  Un importante elemento de apoyo a la docencia sin duda  lo constituyen ñlos laboratorios, talleres 
y/u otras instalaciones necesariasò en la medida en que ellos se encuentren ñcorrectamente 
implementadosò. Frente a esta materia, el 70% se inclinó por declarar que ellos eran los 
adecuados.    
 

1.3.2.4.2 Disponibilidad de infraestructura y equipamiento según los titulados 
Ante la consulta acerca de si ñlas salas de clases ten²an instalaciones adecuadas a los 
requerimientos acad®micos y a la cantidad de alumnosò, la mayor parte del conjunto de titulados 
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entrevistados (44 en total), mostró su satisfacción a este respecto. En efecto, el 85% de los mismos 
señaló encontrarse de acuerdo con la respectiva afirmación.  
 
Para la mayor parte de estos entrevistados ñlos laboratorios y/o talleres estaban correctamente 
implementadosò: 96% se  pronunció en este sentido. 
 
No ocurre lo mismo en lo concerniente a los equipos computacionales. Al preguntárseles acerca de si 
estos equipos ñeran suficientes para nuestras necesidadesò, s·lo el 65% de los titulados 
entrevistados avanzó una respuesta positiva. 
 
A los titulados se les consult· su opini·n en relaci·n con si ñla instituci·n se preocupaba 
permanentemente de mejorar la calidad de la infraestructuraò. A este respecto, el69% respondió 
afirmativamente en relación con esta materia. 
 
Similares tendencias de opinión se obtuvieron al consultarse a los titulados acerca de si 
consideraban que, durante el proceso de su formaci·n acad®mica ñlos medios audiovisuales de 
apoyo a la carrera eran suficientesò: el 68% entregó una respuesta positiva. 
 
En lo que dice relación con la calidad de los servicios de biblioteca, fueron formuladas dos consultas. 
La primera de ellas indagaba en torno a si ñsiempre encontraba los libros u otros materiales que 
necesitaba en la bibliotecaò y la segunda consultaba acerca de si ñel servicio de bibliotecas y salas de 
lectura era adecuado en t®rminos de calidad de atenci·n y extensi·n de horarios de usoò. Las 
respuestas fueron mayoritariamente positivas: un 84% respondió afirmativamente a ambas consultas.     
 
2.3.2.4.3  Disponibilidad de infraestructura y equipamiento según los estudiantes 
Son varios los ítems que el instrumento ñCuestionario para Estudiantesò tiene incorporados para 
llegar a establecer el grado de satisfacción que este estamento experimenta en relación con la 
implementación de las salas de clases y la disponibilidad de recursos tecnológicos utilizados en la 
docencia. 
 
El primer ítem referido a disponibilidad de recursos y de infraestructura para la docencia consulta 
acerca de si las salas de clases cuentan o no con instalaciones ñadecuadas a los requerimientos 
acad®micos y a la cantidad de alumnosò. Respecto de este rasgo, es posible percibir un nivel 
relativamente elevado de satisfacción, puesto que el 62% de los entrevistados considera adecuadas 
las instalaciones de las salas de clases. 
 
Una cifra global algo similar a lo ocurrido con el ítem anterior se registró ante la consulta que decía 
relación con la rapidez con que el equipamiento de las salas de clases es renovado y reparado. En 
este caso, el 12% se muestra ñmuy de acuerdoò con la afirmación según la cual dicha renovación se 
da en forma ñoportunaò, en tanto un 61% se¶ala estar ñde acuerdoò con esta afirmaci·n, totalizando, 
de esta forma, un 73% que mantiene una opinión positiva a este respecto.  
 
Cifras también con un signo positivo se obtuvieron al indagar en torno a si los alumnos consideran 
que los laboratorios y/o talleres se encuentran ñcorrectamente implementadosò. En este caso, el 41% 
se¶al· estar ñmuy de acuerdoò y un porcentaje de 50% se¶al· estar ñde acuerdoò, lo cual arroja un 
porcentaje total de respuestas favorables de un 91%. 
 
En relaci·n con la disponibilidad de equipos computacionales (ñlos equipos computacionales 
disponibles para los alumnos son suficientes para nuestras necesidadesò) las respuestas positivas 
disminuyen al 63%. 
 
En lo que concierne a la disponibilidad de medios audiovisuales de apoyo a la docencia, puede 
señalarse que una mayoría moderada, que alcanza al 57%, los considera ñsuficientesò.  
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Una primera consulta en relaci·n con el recurso ñbibliotecaò indagaba sobre las facilidades de que 
disponen los alumnos para encontrar ñlos libros que necesitoò. Un porcentaje muy importante de 
alumnos, que llega al 33%, declar· estar ñmuy de acuerdoò con la afirmaci·n ñsiempre encuentro los 
libros que necesito en la bibliotecaò, a los que se suma el 49% que responde estar ñde acuerdoò. De 
esta forma, las respuestas positivas alcanzan al 82%. 
 
También en relación con la disponibilidad de textos de estudio, el segundo ítem incorporado a la 
encuesta en relación con esta materia pregunta sobre la eventual adquisición de material nuevo por 
parte de la biblioteca, y en una forma ñpermanenteò. En este caso, el 30% de los alumnos declara no 
poder emitir una opinión, probablemente por no tener información a este respecto. Entre los que 
emiten opinión, la mayoría lo hace en términos positivos (64%). 
 
Un tercer ítem vinculado con el grado de adecuación de la dotación de textos existentes en biblioteca 
pregunta por la adquisici·n ñpermanentementeò por parte de ®sta de ñimportantes publicaciones 
peri·dicas (revistas, informes, etc.) sobre la disciplinaò. En este caso, emite un juicio favorable s·lo el 
41% de los entrevistados. 

 
2.3.2.5 Información Acerca de los Servicios que Ofrece la Unidad y sus Principales  

Características 
2.3.2.5.1  Información entregada a postulantes 

      Para entregar información al público general acerca de la carrera, la Unidad recurre a diversos 
canales: 

-  En primer lugar, se encuentran disponibles los sitios WEB Institucional 
(www.universidaddesantiago.cl) y departamental (www.fisica.usach.cl). En este último se 
presenta información general sobre el Departamento, e información confiable y específica acerca 
de la carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática. Su objetivo, duración, el Perfil de Egreso, el Plan de Estudios, la malla curricular, los 
programas de estudio y el enfoque pedagógico de la carrera constituyen parte de los 
antecedentes difundidos por el sitio 
webdepartamental(http://www.fisica.usach.cl/carreras/licenciatura-en-educacion-de-fisica-y-
matematica-diurno). 

-  La Dirección de Extensión y Actividades Culturales de la Vicerrectoría Académica organiza 
cada año un programa centralizado de divulgación de las carreras impartidas por la Universidad. 
En el transcurso del proceso de postulación a las universidades chilenas se realizan durante tres 
días jornadas de atención especial a los postulantes. Durante este período, y en dependencias 
definidas por la Administración Central de la Universidad, los postulantes son atendidos por 
profesores y estudiantes del Departamento, quienes les hacen entrega de la malla curricular 
(Anexo I.A.3.1) de la carrera, de trípticos (Anexo I.A.3.5) y de información personalizada. Cabe 
destacar que en este proceso la carrera cuenta cada año con la participación voluntaria de 
estudiantes.   

-  La Dirección de Extensión y Actividades Culturales de la Vicerrectoría Académica organiza 
la realización de visitas periódicas a los colegios, a través de las cuales se dan a conocer las 
diferentes carreras que ofrece la Universidad. 

-  Los trípticos informativos que son entregados a los postulantes por lo general contienen 
información general sobre la carrera, tales como su objetivo, duración, el grado académico y el 
título profesional al que pueden postular sus egresados, el número de vacantes, el puntaje (PSU) 
mínimo de postulación y la ponderación asignada a cada criterio considerado (promedio de notas 
de enseñanza media, puntaje PSU en: Lenguaje y Comunicación, Matemáticas y Ciencias). 
Junto con ello, estos impresos suelen consignar el Plan de Estudios de la carrera resumido, el 
objetivo, el Perfil de Egreso y la malla curricular de la misma.  
 

1.3.2.3.1 Información entregada a los estudiantes de la carrera 
A través del sitio WEB departamental antes mencionado (www.fisica.usach.cl) son entregadas una 

http://www.fisica.usach.cl/carreras/licenciatura-en-educacion-de-fisica-y-matematica-diurno
http://www.fisica.usach.cl/carreras/licenciatura-en-educacion-de-fisica-y-matematica-diurno
http://www.fisica.usach.cl/
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serie de informaciones relevantes para los estudiantes de la carrera. Además de las señaladas 
anteriormente, en este sitio web pueden encontrarse informaciones relativas a la Misión y Objetivos 
del Departamento de Física, su cuerpo de académicos y su cuerpo directivo, los proyectos de 
investigación y las publicaciones realizadas por este personal. En lo que compete a la carrera 
propiamente tal, se incluyen antecedentes relativos a las normas de evaluación, Tabla de Avance o 
Requisitos de Aprobación Semestral, Pautas de Evaluación de los Laboratorios, Requisitos para 
Rendir el Examen de Grado, Pauta de Evaluación del  Seminario de Grado, además de la plana 
directiva y el nombre, teléfono e email de la secretaria de la carrera. 
 
Una variedad de antecedentes como los anteriormente señalados son publicados, asimismo, en los 
paneles informativos colocados a la entrada de los Edificios A y B de la Unidad Académica. 

 

-  Cabe señalar que, entre las actividades habituales de acogida de los estudiantes nuevos, la  
Facultad de Ciencia organiza una instancia de recepción y de entrega de información en torno a, 
entre otros aspectos, las funciones que cumplen el Registrador Curricular de esa Facultad, el 
Departamento de Bienestar Estudiantil y la Asistente Social del Departamento y acerca de la 
forma de acceder al Centro de Salud y al sistema de bibliotecas de la Universidad. 
 

-  El Departamento de Física está incentivando que todas las asignaturas utilicen la plataforma 
Moodle, que, en su versión pública, permite al postulante recorrer los programas de cada curso 
con sus respectivos contenidos y/o actividades. Esta plataforma constituye, además, una 
herramienta adicional de apoyo al logro de resultados de aprendizaje de los y las estudiantes de 
la carrera.  
 

Cada vez que se producen cambios en las situaciones involucradas, el Jefe de Carrera se encarga 
de actualizar la pagina web, por lo que la información ahí contenida es confiable, expresa bien el 
proceso formativo de la carrera y se mantiene actualizada. 
 
2.3.2.6  Formas de Evaluar si la Carrera Cumple con Entregar los Servicios Ofrecidos 
Objetivamente, desde la propia carrera existen mecanismos que propenden a salvaguardar la calidad 
académica de la formación entregada. 
 
Una primera forma que permite llegar a establecer la medida en que la Unidad efectivamente 
proporciona a los estudiantes los servicios que la publicidad ofrece, es la existencia y eventual 
intervención en el proceso formativo de autoridades y académicos debidamente calificados. En este 
ámbito, puede señalarse que la carrera cuenta con un Jefe de Carrera, cuya responsabilidad 
consiste en ñvelar, en el §mbito de su incumbencia, por el buen funcionamiento de la carreraò; b) 
ñmantener la coherencia entre los fundamentos de la carrera, su malla curricular y el campo laboralò; 
y c) ñvelar por la atenci·n de excelencia al estudiante por parte de profesores, ayudantes y 
secretariaò (Res. Nº 9257 del 20.12.2007). 
 
Por su parte, el Comité de Carrera, integrado por el Jefe de Carrera, quien lo preside, y ocho 
académicos que representan las distintas líneas de formación de la carrera y las Coordinaciones 
constituyen también importante instancia para dar cumplimiento a la formación comprometida. Entre 
las funciones que le han sido asignadas se encuentran: a) ñVelar para que se establezca la cultura de 
la autoevaluación permanente de la carrera para establecer las adecuaciones que sean pertinentesò; 
y, b) ñOrientar acad®micamente a los y las estudiantes de la carreraò. 
 
Las funciones del Jefe de Carrera y del Comité de Carrera se encuentran establecidas en la 
Resolución recién mencionada. 
 
Ambas instancias se preocupan de realizar seguimiento a distintos aspectos del currículo, de modo 
de garantizar que, entre otras eventuales deficiencias, no haya repetición de contenidos, que los 
contenidos necesarios estén siendo efectivamente cubiertos, que se encuentre en permanente 
aplicación un sistema que monitoreo para evaluar si los objetivos de las distintas asignaturas están 



 

 113 

siendo alcanzados. 
 
En su trayectoria académica, el Departamento de Física ha demostrado tener capacidad de 
implementar políticas de mejoramiento que ayuden a la adaptación de la carrera a necesidades 
emergentes. Un ejemplo de ello lo constituyen las distintas Resoluciones firmadas por las 
autoridades superiores de la Universidad tendientes a modificar el Plan de Estudios. 
 
El programa ha propuesto declararse en estado de permanente vigilancia epistemológica, de tal 
manera de proceder a optimizar el Plan de Estudios cada vez que la situación lo amerite. De hecho, 
el programa ha experimentado varios ajustes y ha desarrollado diversas metodologías con el objeto 
de evaluarlo.  
 
El seguimiento a los rendimientos de los alumnos en las distintas asignaturas, el desarrollo de 
investigaciones sobre innovación docente, la organización de talleres de reflexión y un proceso 
constante de evaluación de la Formación Inicial Docente, constituyen algunas de los mecanismos 
que son utilizados por la carrera para asegurar la calidad de la enseñanza impartida. 
 
Otra forma de poder llegar a establecer si la carrera proporciona efectivamente los servicios ofrecidos 
y si, en el proceso, satisface las condiciones esenciales de enseñanza comprometidas con los 
postulantes, es la indagación de las opiniones que sobre estas materias tienen los propios 
estudiantes a través de la política de puertas abiertas imperante a nivel de los directivos de la 
carrera y de los propios docentes. 
 
Son 4 los ítems contenidos en el ñCuestionario para Estudiantesò que mayormente se acercan a la 
medición del grado de cumplimiento - según lo perciben los propios alumnos -, de las condiciones 
que aseguran la calidad de la formación. 

 
Esos ítems y las correspondientes respuestas entregadas por los alumnos son los siguientes: 
 

-  ñLa formaci·n recibida permite suponer que se cumplir§n los objetivos de mi carreraò. En relaci·n 
con las respuestas obtenidas frente a la consulta relativa a si el tipo de formación recibida por los 
alumnos permitiría suponer que con ella se podrían lograr los objetivos que la carrera se había 
propuesto alcanzar,  un conjunto mayoritario de entrevistados, que alcanzó al 85%, se pronunció 
favorablemente. 
 

-  ñLa publicidad que recib² cuando postul® a la Licenciatura en Educaci·n de Física y Matemática 
es ver²dicaò. En relaci·n con la eventual correlaci·n existente entre ñlas bondadesò de la carrera 
y el tenor de la publicidad que acerca de ella realizara la unidad académica, una mayoría de los 
entrevistados, que alcanzó al 80%, se pronunció favorablemente en relaci·n con su ñveracidadò. 
 

-  ñLos datos y antecedentes sobre cuestiones acad®micas (ramos cursados, notas) son de f§cil 
acceso en lo que dice relaci·n con el Departamentoò. En relaci·n con la apreciaci·n que los 
estudiantes tienen con respecto al acceso a información clave para ellos, se puede señalar que 
el 92% de ellos respondió no tener dificultades importantes para acceder a sus antecedentes 
académicos (notas, ramos aprobados, etc.).  
 

-  ñLos estudiantes somos escuchados en nuestras demandas y necesidades por las autoridades 
del Departamentoò. Fueron mayoritarias las respuestas que señalaron que las autoridades del 
Departamento de Física escuchan a los estudiantes en sus demandas y necesidades (58%). 
 
Al tenor de las respuestas entregadas por los alumnos a las preguntas recién expuestas se 
constata un buen nivel de satisfacción con el cumplimiento de las condiciones comprometidas 
por la carrera al momento de ñpromocionarlaò. 
 

El 80% de los estudiantes reconoce que existe correspondencia entre lo ofrecido por la publicidad y lo 
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efectivamente obtenido. 
 

2.3.2.7 Información relativa a los procesos académicos de los alumnos 
La Unidad de Registro Académico y Curricular de la Universidad, dependiente de la Vicerrectoría 
Académica, es la responsable de administrar, dirigir y controlar la información curricular de los 
estudiantes, egresados y titulados de la Universidad, así como mantener un registro de la carga 
académica de los docentes de la Corporación. Además, concentra (y respalda) todo el flujo de 
información generada por los Registros Curriculares y Unidades Académicas de las Facultades y/o de las 
Escuelas de la Universidad.  

 
La Unidad de Registro Académico y Curricular tiene como objetivos: 

 Ser el Ministro de Fe de la Universidad en lo concerniente a información de índole curricular, como 
medio para garantizar el cumplimiento de los requisitos de matrícula, graduación y titulación. 

 Coordinar todas las actividades concernientes a los aspectos académico-curriculares que se 
realicen en la Corporación. 

 
Esta Unidad cuenta con las siguientes secciones: 

 Sección Control Curricular: Esta unidad supervisa y coordina todos los registros curriculares de la 
Universidad en lo que compete a la administración curricular de los estudiantes y a la asignación 
de salas de clases. Presta servicios a la comunidad universitaria en lo que dice relación con 
Programación Horaria, Inscripción de Asignaturas, Calificaciones, Asignación de Salas de Clases y 
Certificaciones.  

 
 Sección Títulos y Grados: Esta unidad se encarga del proceso de titulación y certificación de los 

estudiantes titulados y egresados de los niveles de pre y postgrado de la Universidad (Anexo VI.A-
3.3). 

 
Esta Unidad reúne la siguiente información: 
 Antecedentes Generales de los Procesos de Admisión 
 Antecedentes Generales de los alumnos matriculados  
 Antecedentes Generales de la Programación Horaria 
 Antecedentes Generales de las Salas de Clases de la Universidad  
 Antecedentes Generales de Titulados (pre y postgrado) de la Universidad 

 
En la práctica, la administración curricular se encuentra a cargo de las unidades académicas a través de 
sus respectivos Registros Curriculares, e, institucionalmente, de la unidad de Registro Académico de la 
Vicerrectoría Académica. De esta forma, los principales proveedores de información para la Unidad son: 
Registro Académico (VRA), Registro Curricular de las Facultades y el Departamento de Finanzas.  
 
Los usuarios de la Unidad son: autoridades, Facultades, Escuelas, Registros Curriculares, egresados, 
titulados, estudiantes, y, en general, todas las unidades que conforman la Corporación. 
 
Desde el punto de vista reglamentario, la progresión y el seguimiento de la gestión curricular se 
encuentran regulados institucionalmente por el Reglamento General de Régimen de Estudio de Pregrado, 
el cual es complementado por los Reglamentos Internos que poseen las Facultades. En la actualidad 
coexisten dos Reglamentos: el primero aplicable a alumnos con ingreso anterior al año 2000, el cual se 
encuentra sustentado en la Resolución Universitaria Nº 7261 de 14.12.1994, y el segundo aplicable a 
alumnos con ingreso a partir del año 2000, el cual se encuentra sustentado en la Resolución Universitaria 
Nº 8415 del 29 de septiembre 2011 (Anexo VI.A.3.2) y en la Resolución Nº 59 del 14 enero de 2013 de la 
Facultad de Ciencia(Anexo VI.A. 20.1). 
 
Para los efectos de titulación, la Institución cuenta con procedimientos claramente establecidos que 
norman y rigen tal actividad, los cuales se encuentran plasmados en la Resolución Universitaria Nº 476 
de 20.03.1989 (Anexo VI.A-3.3). 
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No obstante lo anterior, en el ámbito de la gestión curricular la Universidad inició en el año 2001 la 
implantación del sistema Universitas XXI (UXXI) en las Facultades de Ciencia, Ciencias Médicas, 
Humanidades, Química y Biología y Tecnológica, así como en la Escuela de Arquitectura y en el 
Programa de Bachillerato. En la actualidad, conviven en la Universidad tres sistemas de información 
curricular: i) a nivel de Facultad de Ingeniería; ii) los tutelados por Registro Académico (UXXI); y, c) los 
sistemas de la Facultad de Administración y Economía. De esta forma son administrados completamente 
los aspectos curriculares y administrativos de la Universidad, a la espera de su unificación. 
 
En el caso de la Facultad de Ciencia existe una Oficina Central de Registro Curricular encargada de 
mantener los registros relativos a la vida curricular de todos los estudiantes de la Facultad, como son, el 
registro de notas, asignaturas dictadas en cada período, actas de cursos y situaciones académicas.  Esta 
entidad vela por el cumplimiento de las normas y exigencias curriculares y del régimen de estudios. Con 
base en los antecedentes que registra, otorga certificados y documentos de interés a los estudiantes 
regulares y a ex-alumnos. Apoya la gestión de la Facultad de Ciencia otorgando estadísticas actualizadas 
semestre a semestre.  

 
La Oficina Central de Registro Curricular de la Facultad de Ciencia reúne, en sus archivos 
computacionales del sistema UXXI, la siguiente información sobre los estudiantes:  

 Inscripción de asignaturas  
 Actas de Calificaciones  
 Registro de notas   
 Registro de situaciones académicas (como, por ejemplo, retiros voluntarios, congelamiento de 

estudios). 
 

Los alumnos pueden ingresar a los Registros y así detectar errores y solicitar las modificaciones 
pertinentes, pero no pueden ingresar directamente estas modificaciones en los Registros.  

 
Las notas obtenidas en exámenes escritos, laboratorios, informes y exposiciones orales, en general se 
entregan de forma personalizada por los profesores a cada estudiante y/o se ponen a disposición de los 
estudiantes a través del Sistema UXXI de la Universidad. 

 
La Oficina de Registro Curricular de la Facultad de Ciencia opera con el sistema de información en 
línea UXXI. A su base de datos tienen acceso directamente los subdirectores docentes de cada 
Departamento de la Facultad y los Jefes de Carrera. Además, las unidades académicas y los profesores 
pueden realizar consultas y solicitudes de información cada vez que lo requieran. También los 
estudiantes tienen acceso computacional a este sistema para revisar y verificar sus antecedentes, así 
como para inscribir sus cursos semestralmente. 
 
La Oficina de Registro Curricular de la Facultad de Ciencia cuenta con respaldos digitales y escritos. 
Además, existen respaldos electrónicos en la Unidad de Servicios Generales Informáticos y de 
Computación (SEGIC). 

 
Lo anteriormente expuesto permite inferir que, a nivel institucional y departamental, existe un marco 
reglamentario apropiado para el registro y la difusión de la información que concierne a la progresión 
académica de los estudiantes, y que los correspondientes  sistemas de información son confiables y de 
rápido acceso para los interesados. De esta forma, los sistemas de registro de información académica  
aportan al cumplimiento y logro de los objetivos de la Unidad y de la carrera.  
 
Sin duda, la creación de los cargos de Coordinador Docente, de Coordinador de Prácticas Profesionales y 
de  Coordinador de Laboratorio ha permitido una mejor articulación de las actividades propias al interior 
de la carrera y una mejor comunicación de sus directivos con los estudiantes y con los propios docentes.  
 
Asimismo, la creación en el año 2014 del cargo de Coordinador de Vinculación con el Medio permitirá la 
realización de actividades sistemáticas de seguimiento a los egresados y de contacto con los 
empleadores, de forma que este enlace hará posible el aporte de retroalimentación al Plan de Estudios  
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que estos actores sociales pueden hacer, lo cual redundará en el mejoramiento de la calidad de la 
formación entregada. Similarmente, la acción de este Coordinador/a permitirá estar más alertas a las 
necesidades de formación continua de los egresados y resolver en forma oportuna eventuales problemas 
emergentes. 
 
Los derechos y obligaciones de los estudiantes se encuentran establecidos en los siguientes 
documentos: 

 

 A nivel general de la Universidad: 
1) Reglamento General del Régimen de Estudios de Pre-Grado para alumnos ingresados a partir 

del año 2000, Resolución Universitaria Nº 8415 del 29 de septiembre 2011 (Anexo VI.3.2) y en la 
Resolución Nº 59 del 14 enero de 2013 de la Facultad de Ciencia (Anexo VI. 20.1). 

2) Normas sobre responsabilidades estudiantiles. Derechos y deberes de los alumnos de la 
Universidad de Santiago de Chile, Decreto Universitario Nº 206 del 4 de abril de 1986, 
modificado en el Decreto Universitario Nº 1117 del 14 de diciembre de 1988 (Anexo III). 

 
La normativa institucional se complementa con Reglamentos de las diferentes Facultades y unidades 
académicas.  

 A nivel de la Facultad de Ciencia,  se dispone de: 
Resolución Nº 59 del 14 enero de 2013 de la Facultad de Ciencia (Anexo VI. 20.1). 
 

 A nivel del Departamento se cuenta con los siguientes reglamentos: 
Para la carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y 
Matemática: 
 

a. Reglamento de Seminario de Grado (Anexo II.A.1.2, II.A.1.3 y  I.A.4.3) 
b. Reglamento de Prácticas Profesionales (Anexo II.A.1.3) 
c. Sistema de Evaluación de la carrera (Anexo II.A.1.4) 
d. Tabla de Avance (Anexo II.A.1.6) 

 
La difusión de los derechos y obligaciones de los estudiantes se realiza a través de los 
siguientes mecanismos: 
1) A través de la Agenda Universitaria. Este cuaderno de notas de uso personal es distribuido 

gratuitamente a todos los alumnos recién ingresados (Anexo II.1.7). 
2) Página Web del Departamento: www.fisica.usach.cl. 
 
Según se ha señalado, la información académica de los alumnos es administrada por la Oficina de 
Registro Curricular de la Facultad de Ciencia. Para ello, un funcionario por carrera mantiene actualizada 
la correspondiente información acerca de inscripción de asignaturas, notas y acerca de los procesos de 
graduación y de titulación. Esta información se encuentra respaldada computacionalmente por el 
Sistema UNIVERSITAS XXI, que atiende además de a la Facultad de Ciencia, a las Facultades de 
Humanidades, Ciencias Médicas, Tecnológica y Química y Biología. 
 
Al parecer, la información entregada a los estudiantes, en lo que compete a los prerrequisitos 
establecidos para recibir el título profesional es insuficiente para una parte mayoritaria de los 
entrevistados. Frente a la consulta en torno a si ñlos criterios de titulaci·n son conocidosò el 52% se¶al· 
desconocerlos. Estos resultados son concordantes con la distribución de frecuencias registrada frente a 
la afirmaci·n ñel proceso de titulaci·n es conocido de antemano por los alumnosò. En esta oportunidad 
pudo comprobarse que sólo el 43% de los entrevistados contestó que para ellos resultaban conocidas 
las condiciones que se deben satisfacer para recibir el título profesional. 
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2.3.3 ANÁLISIS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DESARROLLADO 

1. Dificultades que se presentaron durante el proceso 
 
Se presentaron algunas dificultades para el acopio de la gran cantidad de datos requeridos para llenar la 
Guía de Formularios.  
 
En algunos casos, la información entregada tanto por instancias institucionales como departamentales no 
fue entregada en los tiempos esperados, o bien, no se encontraba suficientemente actualizada.  
 
Factor obstaculizador importante fue el hecho de que varios académicos, cuyo aporte era relevante para 
el proceso de autoevaluación, se abstuvieron de hacerlo por diversas razones, o bien participaron, pero 
en forma tardía. Esta situación derivó en que, finalmente, la elaboración del Informe de Autoevaluación y 
el llenado de los Formularios A, B y C  recayese en un reducido número de académicos. 
 
Además, el mismo proceso de autoevaluación se inició en la Unidad algo tardíamente (octubre 2013), si 
se tiene en consideración el gran cúmulo de información que había que recabar, sistematizar, analizar e 
interpretar. 
 
Una actividad que demoró mayor tiempo del inicialmente presupuestado fue la obtención de respuesta a 
las encuestas por parte de los empleadores. Tratándose, en su mayor parte, de directores de 
establecimientos educacionales o bien de jefes de las Unidades Técnico-Pedagógicas, el acceso a estos 
actores no fue expedito. 
 

1. Factores facilitadores del proceso de autoevaluación 
 
Varios fueron los elementos facilitadores del Proceso de Autoevaluación, entre los cuales pueden 
mencionarse los siguientes: 
 
En primer lugar, se encuentra la experiencia que había adquirido la Unidad con ocasión del anterior 
Proceso de Autoevaluación que vivió la carrera, cuya fecha de término fue enero 2010. Esta experiencia 
previa constituyó un elemento de gran utilidad para organizar la distribución del trabajo entre los 
académicos, efectuar el acopio de la información requerida y proceder a la elaboración de los Informes 
correspondientes. 
 
Se contó con una muy buena disposición para apoyar el Proceso de Autoevaluación por parte dela 
Dirección del Departamento de Física.  
 
El aporte en información institucional y en apoyo técnico-metodológico proporcionado por el 
Departamento de Calidad y Acreditación (DCA) de la Universidad, fue de gran relevancia para avanzar en 
la elaboración de los diferentes Informes. 
 
Elemento destacable en este proceso lo constituyó la buena disposición encontrada entre los 
académicos, estudiantes y egresados de la carrera para responder el cuestionario de opinión. Fueron 
particularmente enriquecedoras las respuestas entregadas por estos actores a las preguntas abiertas que 
contenían los respectivos cuestionarios, puesto que, a través de sus respuestas estos actores pudieron 
dar a conocer comentarios críticos y sugerencias de mejoramiento del proceso formativo.  
 
Además, un elemento favorable lo constituyó la adecuada disponibilidad de infraestructura y de recursos 
de orden tecnológico, técnico y logístico que fueron colocados al servicio del proceso de Autoevaluación, 
lo cual, sin duda, facilitó la realización de las múltiples funciones y actividades involucradas en él. 
 
Asimismo, el proceso se vio facilitado por el hecho de haber podido contar con el concurso de una 
socióloga así como con la colaboración de horas-profesionales adicionales contratadas por la Unidad 
especialmente para que se dedicasen a él. 
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3.  Principales Aprendizajes Derivados del Proceso de Autoevaluación 

 
En un contexto cada vez más competitivo y complejo, la utilización de herramientas apropiadas de 
evaluación y monitoreo no puede soslayarse, y, en este sentido, el proceso de autoevaluación ha 
representado un avance en este reconocimiento y un mejoramiento en las metodologías apropiadas para 
auto-analizarse y autoevaluarse. 
 
Ha aportado una mirada crítica al quehacer académico del Departamento. Ha puesto de relieve la 
importancia de realizar sistemáticamente actividades de evaluación y monitoreo de la práctica docente, y, 
en general, de la labor académica, que puede tomar la forma de docencia de pre-grado, de investigación, 
de extensión y de asistencia técnica. Pero este proceso ha permitido dar la debida apreciación y 
valoración no sólo a los esfuerzos de evaluación y seguimiento de las actividades académicas como 
herramientas centrales de retroalimentación, sino también, a la necesidad de contar con bases de 
información actualizadas y adecuadas. 
 
Vinculado con lo anterior, se ha apreciado la importancia de elaborar criterios e indicadores de medición 
apropiados, que permitan conocer periódicamente los progresos alcanzados en la marcha cotidiana de la 
Unidad, considerando estas acciones como parte integrante de la vida académica.   
 
En general, el trabajo de sistematización, actualización, análisis y medición de una multiplicidad de 
indicadores realizado en este marco, facilitará el proceso de toma de decisiones de las autoridades de la 
Unidad y de la carrera y significa una oportunidad para corregir las debilidades encontradas. 
 
De hecho el proceso vivido ha tenido como un producto concreto el permitir afinar las líneas 
programáticas contenidas en el Plan de Desarrollo 2014-2018 del Departamento de Física, priorizando los 
requerimientos y respuestas que son requeridos con mayor celeridad. 
 
Desde el punto de vista de quienes deben tomar decisiones acerca del futuro de la carrera, el Proceso de 
Autoevaluaci·n ha aportado ñinsumosò relevantes para la futura definición estratégica de prioridades y 
acciones a tomar, pero, también, para mejorar la gestión académica, administrativa y técnica de la 
Unidad. A su vez, este mejoramiento representará importantes aportes que enriquecerán los procesos de 
enseñanza, facilitarán la adaptación del Perfil de Egreso a las necesidades socio-laborales del entorno 
educacional y a los requerimientos de la sociedad. 
  



 

 119 

SÍNTESIS EVALUATIVA DIMENSIÓN III: Capacidad de Autorregulación 

La carrera forma parte de una Universidad que está acreditada por 6 años (24 de septiembre 2014 al 24 
de septiembre de 2020) en las dos áreas obligatorias (docencia de pre-grado y gestión institucional) y en 
las tres áreas optativas (postgrado, investigación y vinculación con el medio). La Universidad de Santiago 
de Chile de la cual el Departamento de Física y la Carrera forman parte, cuenta con reglamentos claros y 
precisos que definen deberes y derechos de los distintos estamentos universitarios. 

La Universidad  se ha propuesto destinar importantes recursos humanos, financieros y técnicos al 
mejoramiento de la docencia. El marcado interés de la Institución en este ámbito queda de manifiesto: i) 
por la creación de la Unidad de Innovación Educativa-UNIE y el funcionamiento de sus Diplomados en 
Docencia Universitaria (DDU) y en Investigación e Innovación en Docencia Universitaria (DIIDU), los 
cuales son asequibles sin costo alguno para profesores de jornada y para profesores por horas de clases; 
ii) Otra forma de estimular la labor docente de los académicos de la Universidad es a través de los 
Proyectos de Innovación Docente (PID)que financia anualmente la Vicerrectoría Académica51; iii) por la 
postulación institucional a proyectos MECESUP, lo que se ha traducido en la adjudicación de dos 
proyectos que se propusieron mejorar el quehacer pedagógico de todas las carreras de la Universidad 
que forman profesores52; iv) la adjudicación de un Proyecto FONDEF53 cuyo objetivo es el desarrollo de 
un software de libre uso que permita a los docentes crear secuencias de actividades interactivas para ser 
trabajadas on-line por sus respectivos estudiantes; v) cursos de capacitación orientados a los docentes.  

La Institución dispone de reglamentos que estipulan los requisitos para la promoción de los académicos y 
los mecanismos de evaluación académica y promoción de los estudiantes hasta el momento de su 
titulación.  

Tanto los propósitos de la Unidad como los objetivos educacionales de la carrera son plenamente 
coherentes con la misión de la Universidad. Los objetivos educacionales de la carrera están expresados 
básicamente en su Perfil de Egreso. En su formulación han sido explicitados el conjunto de 
conocimientos, de competencias, de habilidades y de actitudes que el programa formativo espera logren 
sus egresados. El Perfil de Egreso se encuentra alineado con las pautas curriculares sugeridas por el 
Modelo Educativo Institucional. En general, los avances alcanzados en el cumplimiento de los objetivos 
de la carrera son susceptibles de ser verificados. 

Con vistas al fiel cumplimiento del Perfil de Egreso, la carrera ha procedido y procede a la revisión  
permanente del Plan de Estudios. Esta capacidad de ajuste queda demostrada por las sucesivas 
Resoluciones que han sido dictadas por la Facultad de Ciencia y por la Universidad conteniendo 
modificaciones al Plan de Estudios.  El Perfil de Egreso ha sido revisado y validado por distintas 
instancias institucionales y externas a la Unidad como lo fue el DACUM llevado a cabo al alero del 
proyecto institucional referido al diagnóstico transversal a todas las carreras de pedagogía de la 
institución. 

El Comité de Carrera, el Jefe de Carrera, la Coordinación Docente, la de Prácticas y la de 
Laboratorios son instancias calificadas con que cuenta la carrera para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos educacionales de la misma y la adecuada correspondencia entre el Plan de Estudios y el Perfil 
de Egreso. La incorporación reciente en el Comité de Carrera del Coordinador de Vinculación con el 

                                                 
51La Unidad se ha adjudicado 11 proyectos PID en el período 2009-2012, a los que se suman otros dos adjudicados el año 2008. 
52Se trata del Proyecto MECESUP USA 1118 (2012), abocado a realizar un diagnóstico de la Formación Inicial Docente (FID) en 
todas  las carreras de pedagogía de la USACH, y del MECESUP USA 1119 (2013), destinado al diseño de un marco conceptual 
para la FID USACH y a desarrollar instrumentos de análisis en 3 EJES (futuro/a profesor/a, formador/a del futuro profesor, planes 
y programas de estudio para la FID), y 6 dimensiones a partir de las cuales diseñar el marco conceptual para la FID. 
53Se trata del Proyecto FONDEF Nº D1011229 (2012-2014): ñMetodología para el trabajo pedagógico en Educación Matemática 
mediada por el uso de TIC  para profesores de Enseñanza Básicaò, con financiamiento por un monto total de $472.924.000. 
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Medio permitirá reforzar las medidas de alerta permanente que el programa formativo se ha propuesto 
mantener con titulados y empleadores de nuestros egresados.  

El nuevo proceso de autoevaluación a que se ha sometido la carrera ha permitido ratificar la capacidad 
que ésta tiene de responder a los compromisos contraídos con la sociedad. Al comparar las condiciones 
curriculares observadas en el tiempo del primer proceso de acreditación (2007-2009) con las vigentes 
durante este segundo proceso (2013-2014), son claros, relevantes y pertinentes los avances registrados 
en el ámbito de la calidad de la formación entregada por la carrera. Son pertinentes porque han 
colaborado a lograr de manera más eficaz el logro de los objetivos educacionales de la carrera, a través 
de la actualización del Plan de Estudios. En este ámbito, pueden mencionarse las siguientes 
modificaciones: cambios en la secuenciación de las asignaturas obligatorias; modificación del número de 
créditos asignados a determinadas asignaturas; incorporación de nuevas asignaturas complementarias; 
incorporación de laboratorios de Física Moderna, de las asignaturas de Óptica Física y de Biología de lo 
Cotidiano. División de la asignatura Algebra Lineal y Ecuaciones Diferenciales en dos; ajuste del 
programa de Estadística y Probabilidad en Educación para dar cumplimiento a los Estándares 
Orientadores para las Carreras de Pedagogía en Educación Media (MINEDUC, 2012). Además se 
incorporó etnografía en la Línea de Formación de Práctica y se aumentó el número de horas de la 
Práctica Profesional II, III y IV, esta última referida a Orientación y Profesor Jefe, entre otros cambios. 
Estos avances son relevantes, porque se han traducido en medidas tendientes a responder 
acertadamente a los nuevos requerimientos y demandas emergentes emanadas del contexto educativo-
profesional que el estudiante futuro profesor deberá enfrentar.   

La carrera demuestra capacidad de autoevaluación y autorregulación y se mantiene en estado de 
permanente vigilancia. A su vez, los diferentes procesos de revisión del Plan de Estudios han coadyuvado 
a reforzar la coherencia entre éste y el Perfil de Egreso. Las constantes revisiones a que ha sido 
sometido el programa formativo han sido funcionales al mejor alineamiento del Plan de Estudios con los 
objetivos educacionales de la carrera.  

Los criterios y mecanismos de evaluación del rendimiento de los alumnos son conocidos por éstos. 
Además, la carrera cuenta con la capacidad necesaria para responder oportunamente a nuevas 
necesidades del programa formativo y para anticipar soluciones ante eventuales problemas.  
 
La carrera, a través de la Universidad y de su propia página web, cuenta con adecuados canales de 
comunicación dirigidos a postulantes que permiten que éstos conozcan los requisitos de admisión y las 
características más relevantes de la carrera (objetivos educacionales, duración, Perfil de Egreso, 
estructura curricular, Plan de Estudios, Pautas de Evaluación, etc.). 
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3. CONCLUSIONES GENERALES Y PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

3.1. Principales Conclusiones 

 

A. Antecedentes generales sobre el Departamento de Física 
 
La carrera de Pedagogía en Física y Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática 
constituye un programa de formación profesional perteneciente al Departamento de Física de la Facultad 
de Ciencia de la Universidad de Santiago de Chile. El Departamento de Física cuenta con una amplia 
experiencia en la enseñanza de la física, tanto teórica como experimental. Su larga tradición docente 
proviene de las Escuelas de la Universidad Técnica del Estado, y, anteriormente de su antecesora, la 
Escuela  de Artes y Oficio, que se destacaba por la formación de técnicos universitarios. En 1955 existía 
un grupo organizado de profesores de física en dicha Escuela que impartía docencia a las carreras de 
Técnico Universitario en Química y en Electricidad. Es posible que estos inicios hayan determinado el 
marcado carácter docente y aplicado de las actividades del actual Departamento de Física de la USACH. 
 
Actualmente, esta Unidad Académica presta servicio a distintas Facultades de la Universidad en todas 
aquellas carreras que contemplan en sus planes de estudio asignaturas de la disciplina. De esta forma, 
atiende a 32 carreras de pre-grado, de las 66 carreras que imparte la Universidad, además de las propias 
del Departamento y un programa de postgrado. Las carreras de pre-grado del Departamento son 
Pedagogía en Física y Matemática e Ingeniería Física. El programa de post-grado de esta Unidad 
Académica es el Doctorado en Ciencia con mención en Física, programa que ha sido acreditado varias 
veces: una vez por dos años, dos veces por cuatro años, y, últimamente, ha sido acreditadopor la 
Comisión Nacional de Acreditación (CNA) por 9 años (13 de enero 2010 ï 13 enero 2019). 
 
Estos programas académicos están insertos en una institución - la Universidad de Santiago de Chile -, 
que, en el presente año 2014, ha sido acreditada por la CNA por seis años (24 de septiembre 2014 - 24 
septiembre 2020), en las áreas de docencia conducente a título, gestión institucional, investigación, 
postgrado y vinculación con el medio. 
 
Asimismo, el Departamento de Física pertenece a una Universidad que ostenta una marcada tradición 
docente y que en el último decenio ha emprendido importantes medidas para reforzar y mejorar aún más 
este ámbito de acción. 
 
Por su parte, también el Departamento de Física ha estado permanentemente preocupado de entregar 
una docencia de calidad, tanto en las carreras propias como en las de servicio. Las actividades de 
investigación han colaborado fuertemente a mejorar la calidad de esta docencia, especialmente estos 
últimos tres años en que se ha creado el Área de Investigación en Didáctica de la Física y ha mantenido 
vinculación con el Centro Félix Klein. 
 
Los objetivos educacionales de la carrera están claramente establecidos y consisten en ñformar un 
profesor o profesora con una sólida base científica en las áreas de la física, matemática y educación, con 
autonomía profesional y capaz de intervenir en la sociedad con un rol protagónico, apoyándose 
principalmente en las teorías socio constructivistas del proceso cognitivo, que transforma al docente - en 
base a trabajo en equipos colaborativos  - en un guía del proceso de aprendizaje y considera no sólo la 
construcci·n de conocimiento sino tambi®n de valores sociales y culturalesò. 
 
A su vez, los objetivos educacionales de la carrera son coherentes con la misión del Departamento de 
F²sica, que consiste en ñla búsqueda y transmisión del conocimiento en la disciplina de la física, con 
especial énfasis en las aplicaciones prácticas derivadas de este conocimiento a la realidad de nuestra 
sociedadò (Plan de Desarrollo del Departamento de Física 2008 ï 2014). 
 
Cabe destacar que, con anterioridad al presente proceso de acreditación, la carrera fue acreditada por 
cinco años (05 enero 2010 - 05 enero 2015) por la Agencia Qualitas. 
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En cuanto a las actividades de investigación de la Unidad Académica, en el año 2013 ésta se encontraba 
desarrollando 39 proyectos de investigación, distribuidos entre Proyectos FONDECYT REGULAR (24), de 
Postdoctorado (9), de Iniciación (4) y FONDEF (2). 

 
          1. Aspectos Destacados en el Ámbito de la Docencia 

 
Proyectos MECESUP. Desde el año 2000 al 2013, la Unidad se ha adjudicado 5 proyectos MECESUP. 
Todos ellos propenden al mejoramiento de la enseñanza de las ciencias. Los proyectos en cuestión son: 
a) ñModernización de infraestructura, equipamiento y metodología para la enseñanza de Física 
Experimental de pregradoò (USA 0003), el cual contempló la construcción de un edificio de cinco pisos 
para laboratorios (2000-2006); b) ñModernización de los Laboratorios de Pregrado de F²sicaò (USA 0112) 
(2001-2006); c) ñProgramas de Doctorado en Química, Física e Ingeniería en Ciencia de los Materialesò 
(USA 9903) (2000ï2006); d)ñRed Nacional de Postgrado en Ciencias F²sicasò (USA 0108) (2001ï2006); 
y, e) ñAmpliación y Consolidación de Áreas en la Red Nacional de Postgrado en Ciencias Físicasò 
(MECESUP2 FSM 0605) (2007-2010). 
 
Además, se han agregado a esta lista dos Proyectos MECESUP que se adjudicó la Unidad de Formación 
Docente Inicial de la VRA. El primero de ellos (MECESUP USA 1118)se abocó a realizar un diagnóstico 
de la Formación Inicial Docente (FID) en las carreras de Pedagogía de la Universidad. El segundo 
(MECESUP USA 1119), se propuso generar un Marco para la FID USACH. En ambos proyectos, una 
académica de la carrera formó parte del cuerpo directivo de ellos. 
 
Proyectos de Investigación en Educación. El Departamento ha desarrollado proyectos con 
financiamiento externo FONDEF, FONDECYT y proyectos con financiamiento interno como son los de 
innovación docente y se han presentado trabajos en congresos de didáctica a nivel nacional e 
internacional. 
 
Incentivos a la Docencia. Dos académicos que trabajaron en la carrera han sido galardonados con el 
Premio Michael Faraday, uno de los cuales es un egresado de lo que era la modalidad vespertina de la 
carrera. Otro aspecto a destacar es el hecho de que, tanto en el año 2010 como en el año 2013, 
académicos del Departamento fueron distinguidos con la Asignación de Estímulo a la Excelencia, 
otorgada por la VRA. Ese último año, esta distinción recayó en una docente de la carrera.  
 
Participación en Revisión de Textos Escolares. Un académico del Departamento de Física se ha 
desempeñado como asesor del Ministerio de Educación (MINEDUC) en calidad de Revisor Técnico de 
Textos para el sector Ciencias y Física, así como en la elaboración de tablas de especificación y rúbricas 
para pruebas de Acreditación de Excelencia Profesional (AEP). El mismo académico ha participado como 
asesor en el desarrollo de los siguientes Programas de ese Ministerio: 

 Elaboración de los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de Enseñanza 
Media dentro del marco curricular de MECE MEDIA (1995-1997); 

 Elaboración de los Programas de Estudios del Plan de Formación General de Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto Medio (1996-2000); 

 Elaboración de los Programas de Estudios  del Plan de Formación Diferenciada de Tercero y 
Cuarto Medio (1998-2000); 

 Construcción de los Términos de Referencia para la Elaboración de Textos de Estudios para la 
Enseñanza Media y Básica (1999-2008); 

 Elaboración de estándares, Mapas de progreso de ciencias, standard setting de Acreditación de 
Excelencia Profesional (AEP),  apoyo SIMCE (2002-2008); 

 Elaboración de Ajuste al Currículum del sector Ciencias (2007-2008);  
 Revisor Técnico de Textos para el sector Ciencias y Física dentro del marco de licitación. 

 
Recientemente (2014), un profesor de la carrera fue nombrado Coordinador Nacional de Textos 
Escolares de MINEDUC. 
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2. Aspectos Destacados en el Ámbito de la Investigación 

 
La Universidad de Santiago de Chile históricamente ha valorado e impulsado las actividades de 
investigación. De hecho, la Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación juega un importante rol 
de coordinación y de promoción de estas actividades a nivel institucional. 
 
Por su parte, el Departamento de Física también valora fuertemente estas actividades, impulsándolas a 
través de acciones como estadías de investigadores de la Unidad en centros de excelencia 
latinoamericanos y europeos y la visita de profesores extranjeros al Departamento.  
 
La Unidad muestra elevados niveles de productividad científica que se manifiestan en el importante 
número de proyectos de investigación que desarrollan habitualmente sus académicos y en el elevado 
número anual de publicaciones ISI que éstos elaboran. 
 
Los académicos de la Unidad contribuyen con múltiples formas de extensión académica y de difusión de 
la física frente a estudiantes y profesores de enseñanza media, así como frente al público, en general. De 
hecho, varios de sus actuales proyectos de investigación en física y en docencia universitaria involucran 
actividades de extensión en establecimientos de enseñanza media. 
 
Se destaca la participación de académicos del Departamento en seis proyectos de investigación mayores: 
un proyecto BASAL54, dos proyectos ANILLO, un Núcleo MILENIO y dos proyectos FONDEF. Los 
investigadores mantienen un alto nivel de colaboración con la comunidad científica nacional e 
internacional, tanto europea como americana. Estos investigadores son el soporte del Doctorado en 
Ciencias con Mención en Física, que imparte el Departamento de Física. 
 
Además, la Unidad destaca por su capacidad de captación de recursos de financiamiento externos, ya 
sea que estén vinculados a proyectos de investigación o de asistencia técnica. 
 
Profesores miembros de Organizaciones Disciplinarias y Científicas. Un número importante de 
profesores de la Unidad son miembros de sociedades científicas, teniendo varios de ellos la calidad de 
miembros fundadores y/u ocupando en ellas cargos directivos. La Sociedad Chilena de Física y 
PROFISICA55 son algunas de estas asociaciones. Actualmente, seis profesores de la carrera son 
miembros de esta asociación, la cual, a través de Internet, apoya la docencia de la física en la enseñanza 
básica y media. Al  cierre de este Informe una académica de la carrera fue elegidaPresidenta de la 
Sociedad Chilena de Enseñanza de la Física. 
 
Publicaciones y su impacto. El Departamento ha publicado numerosos trabajos de investigación (215 
en el quinquenio 2009-2013, con un promedio anual de 43 publicaciones ISI). En el periodo 2005 - 2013 
el índice de impacto de los trabajos publicados fue de 3,14. 
 
Adjudicación de reconocimiento institucional. En el período 2009-2013, un total de 113 veces el 
reconocimiento institucional denominado Incentivo a la Investigación recayó en algún académico del 
Departamento de Física: 27 veces en el año 2009, 31 veces en el año 2010, 24 veces en el año 2011 y 
31 en los años 2012 y 2013. 
 
Participación en comités de selección. Usualmente, académicos del Departamento son invitados por 
diversas entidades a participar como evaluadores en comités de selección. Pueden mencionarse, a este 
respecto, los aportes realizados a CONICYT en el marco de procesos de adjudicación de becas de 
postgrado y la participación de algunos académicos en la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). 
Asimismo, varios académicos han sido evaluadores de proyectos MECESUP, de la Comisión de 

                                                 
54Se trata del proyecto basal ñDesarrollo de un Centro de Excelencia en Nanociencia y Nanotecnolog²aó, que se extenderá 
hasta el año 2014, y que cuenta con un financiamiento de $4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos) proveniente del Fondo 
de Financiamiento Basal para Centros de Excelencia.  
55 Esta Sociedad se encuentra en un período de baja actividad 
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Acreditación de Postgrado-CONAP, de Agencias de Acreditación de Pregrado y han conformado Comité 
de Docencia de la VRA como pares evaluadores para la evaluación de Proyectos de Innovación Docente 
(PID). 
 
Cinco académicos del Departamento han sido miembros del Grupo de Estudios de Física y 
Astronomía de FONDECYT, de los cuales dos han actuado como coordinador y coordinador alterno de 
dicho grupo. En la actualidad, y desde el año 2011, un profesor de la Unidad Académica ocupa el cargo 
de coordinador56.  
 

B. PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS  
 
 1. Estructura Curricular 
 
La estructura curricular de la carrera contempla en forma adecuada las áreas fundamentales de la 
formación del futuro profesor: las ciencias básicas, los conocimientos disciplinares y el área de la 
pedagogía. 
 
Sucesivas revisiones del Plan de Estudios han mejorado su consistencia con los objetivos de la Unidad, 
con la declaración de principios de la carrera y con el Perfil de Egreso. Dicho Plan se caracteriza por 
propender a una adecuada vinculación entre los conocimientos teórico y la práctica, a través del 
desarrollo de una diversidad de actividades asociadas a las distintas asignaturas (construcción de 
prototipos, informes de laboratorio, simulaciones, análisis de casos, trabajo de seminarios y talleres, entre 
otras). 
 
Por su parte, el Perfil de Egreso ha sido clara y explícitamente formulado en función de contenidos 
científicos y disciplinares básicos, de competencias, de habilidades y de actitudes, y ha sido construido 
tomando en consideración las demandas emanadas del perfil ocupacional. 
 
Esta estructura curricular combina en forma equilibrada teoría y práctica, y se encuentra abierta a las 
innovaciones que tienen lugar en materia de avance científico, tecnológico y pedagógico. La carrera es 
actualizada en función de las políticas emanadas del Ministerio de Educación y considerando los 
requerimientos disciplinares y profesionales originados en las exigencias del campo laboral. 
 
La integración de los conocimientos adquiridos forma parte de los fundamentos pedagógicos de la 
estructura curricular de la carrera. El Plan de Estudios contempla asignaturas que promueven, por parte 
del estudiante, y desde el inicio de su carrera, que éstos sepan integrar y contextualizar, en forma crítica y 
reflexiva, el cúmulo de conocimientos que la carrera espera que ellos logren adquirir. Para ello, el Plan de 
Estudios emplea estrategias didácticas apropiadas, como son la Enseñanza de la Ciencia Basada en la 
Indagación (ECBI) y la de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP); se han agregado a ellas, la Teoría de 
los Momentos Didácticos en Matemática, y, últimamente, la metodología de Modelización Basada en la 
Indagación (MBI). 
 
Además, el programa de estudios contempla la temprana vinculación del estudiante- futuro profesor con 
lo que será su campo laboral-profesional, razón por la cual desde el primer año de la carrera se incluye 
un Taller de Práctica Profesional, para luego, paulatinamente, mediante Talleres Integrados y Taller de 
Práctica, tener que observar prácticas, planificar y crear diseños didácticos, tanto de física como de 
matemática. En este marco se incluye, también, una práctica sobre la función del Profesor Jefe y 
Orientación. 
 
Característica relevante de esta estructura curricular la constituyen las Líneas de Formación en 
Tecnología de Información y Comunicación en Educación (TICE) e Inglés.  
 

                                                 
56 También el profesor del Departamento de Física, Juan Escrig, fue miembro del Grupo de Estudio de Física y Astronomía desde Junio 2012 a 
Mayo 2013. Desde Junio 2013 a la fecha es miembro del nuevo Grupo de Estudio de "Física Teórica y Experimental", luego de separarse el 
grupo de Física y Astronomía en "Física Teórica y Experimental" y grupo de "Astronomía, Cosmología y Partículas". 
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La calidad del proceso educativo se traduce en una alta tasa de retención y de titulación, adecuada 
progresión académica de los estudiantes, características atribuibles, también, a los mecanismos de apoyo 
académico de que ha dispuesto la carrera, los cuales han sido objeto de constante mejoramiento. 
 
El Plan de Estudios propuesto por la carrera presenta como ventaja adicional su capacidad de responder 
al Sistema de Créditos Transferibles (SCT) acordado por el Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas, asociado al Proyecto Tuning, que contempla formaciones especializadas intermedias. 
Formaciones que se ofrecen a través de asignaturas complementarias y que la carrera se propuso, a 
partir del mes de octubre del 2014, transformarlas en certificaciones. 
 
Se considera un acierto las asignaturas complementarias que contempla el Plan de Estudios, toda vez 
que éstas cumplen múltiples objetivos, como son: 
 Permite al estudiante responsabilizarse de su formación ya que pueden ser de cualquier área e 

institución nacional o internacional;  
 La propia carrera ha ofrecido asignaturas complementarias, las cuales:  

i) Han contribuido a profundizar competencias específicas profesionales como son las referidas a: 
gestión escolar, ambientes virtuales de aprendizaje, entre otras materias.  

ii) Han permitido responder en forma oportuna a políticas nacionales ofreciendo conocimientos del 
saber disciplinar establecidos en los Estándares Orientadores Para las Carreras de 
Pedagogía de Enseñanza Media (MINEDUC, 2012), en particular, en áreas referidas a 
estadística y probabilidad y a óptica física, para integrarlas, posteriormente, al Plan de Estudios. 

 
 
 2. Efectividad del Proceso de Enseñanza Aprendizaje 
 
El proceso de admisión de nuevos alumnos a la carrera se enmarca en el Proceso de Admisión a las 
Universidades Chilenas, que depende del Consejo de Rectores de las Universidades tradicionales. En 
otras palabras, este proceso involucra contar con criterios y procedimientos previamente definidos y 
conocidos públicamente. Para participar en el proceso de selección, los postulantes deben rendir la 
Prueba de Selección Universitaria (PSU) y haber obtenido en ella un Puntaje Mínimo de 600 puntos. Son 
el gobierno central de la Universidad, junto con la Facultad de Ciencia y el Departamento de Física, las 
instancias que definen el número de vacantes ofrecidas por la carrera anualmente, así como los 
requisitos específicos que deberán cumplir los postulantes para acceder a ella. 
 
En general, los mecanismos y criterios de admisión se han mostrado apropiados a las exigencias que 
plantea el Plan de Estudios de la carrera. 
 
La carrera también cuenta con procedimientos de evaluación del rendimiento de los estudiantes que son 
objetivos, están claramente establecidos y que son conocidos por los estudiantes desde el primer año de 
su ingreso a la carrera. Tales procedimientos son de amplio espectro, contemplan la medición de 
aprendizajes teóricos y prácticos, con énfasis en la resolución de problemas, la elaboración de proyectos, 
la investigación, trabajos que integren las disciplinas de física y/o matemática con las tecnologías, la 
elaboración de prototipos, trabajos de laboratorio y de talleres, entre otros. También permiten establecer 
el grado en que los estudiantes han logrado integrar los conocimientos de la disciplina con los 
conocimientos científicos y pedagógicos que les han sido impartidos. Aparte de ser utilizados como 
instrumentos de evaluación de los logros académicos individuales, estos instrumentos entregan a los 
responsables de la carrera elementos de retroalimentación para mejorar la labor docente y permiten 
medir el nivel de logro de los objetivos planteados en el Plan de Estudios. 
 
La Universidad y la carrera cuentan con la formulación y cálculo de indicadores que permiten efectuar el 
seguimiento académico de los estudiantes y detectar los alumnos en riesgo académico. Sirven a este 
mismo objetivo la Tabla de Avance que es regulada por la Facultad de Ciencia a través de Registro 
Curricular y analizada por la Coordinación Docente a través de registros propios. Los requisitos para 
avanzar en el programa de estudios también son de conocimiento de los estudiantes, disponiendo éstos 
de una variedad de vías de acceso a la información sobre su avance en la carrera.  
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La Oficina de Registro Académico administra y controla la información curricular de los estudiantes, de los 
egresados y de los titulados, y mantiene un registro de la carga académica de los docentes de la 
Universidad. En la práctica, son las respectivas oficinas de Registro Curricular de las Facultades las que 
administran la información curricular de sus estudiantes.  
 
Tanto las bases de datos de Registro Académico como las de las oficinas de Registro Curricular de cada 
Facultad se encuentran adecuadamente protegidas y respaldadas por copias de seguridad. 
 
La carrera tiene claramente detectadas aquellas áreas críticas que constituyen las más importantes 
causales de eliminación académica. La creación de los cargos de Coordinador Docente, Coordinador de 
Prácticas Profesionales, Coordinador de Laboratorios de Física y Coordinador de Vinculación con el 
Medio, así como la contratación de ayudantes para atender las asignaturas que presentan las tasas de 
reprobación más elevadas, se encuentran entre las medidas impulsadas por la carrera para contrarrestar 
la acción de tales factores.  
 
Similarmente, la carrera ha dispuesto medidas dirigidas a disminuir el rezago académico estudiantil. Entre 
éstas, pueden mencionarse un Examen que los estudiantes pueden rendir al final del semestre y una 
Prueba Especial de Suficiencia (PES) en caso de que repruebe dicho Examen. 
 
A través de una diversidad de medios, la Unidad logra una interacción virtuosa investigación-
mejoramiento del proceso formativo, lo que favorece la calidad de la docencia. En efecto, el desarrollo de 
proyectos PID (Proyectos de Innovación Docente) que se proponen mejorar la formación inicial docente, 
de proyectos FONDECYT sobre Didáctica de la Física, el Proyecto FONDEF (2011-2014) sobre 
ñMetodolog²a para el trabajo pedag·gico en Educaci·n Matem§tica, medida por el uso de TICsò, la 
presencia en la malla curricular de la asignatura "Seminario de Grado", en la que los estudiantes, en 
grupos de 2 ó 3, realizan un trabajo de investigación, constituyen algunas de las vías utilizadas por la 
carrera para lograr una estrecha vinculación en este sentido. 
 
En varios de estos proyectos se contempla la participación de los alumnos de la carrera que se 
encuentran cursando los últimos niveles de su formación, lo cual les proporciona la ocasión de desarrollar 
sus Seminarios de Gradode Licenciatura. Con ello se logra incrementar las tasas de titulación de la 
carrera y colaborar al mejor desempeño de estos alumnos como futuros profesores. Algunos de estos 
trabajos de Seminario de Grado han sido aceptados en congresos de estas especialidades. 
 
Otras modalidades a través de las cuales las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
impactan favorablemente sobre la formación de pre-grado y sobre el perfeccionamiento docente de los 
alumnos, son: a) destacados investigadores del Departamento participan en distintas áreas de la Física 
como profesores guía de los Seminarios de Grado; b) la difusión de los resultados de las investigaciones 
a través de charlas y seminarios orientados a los estudiantes de la carrera. Sólo en el año 2013 se 
realizaron un total de 16 seminarios de esta índole; c) se apoya a los estudiantes de la carrera en la 
presentación de sus resultados de investigación en congresos nacionales e internacionales (9 estudiantes 
entre el 2012 y 2013); d) la presencia en la malla curricular de asignaturas como Metodología de la 
Investigación, Didáctica de las Matemáticas, Indagación y Didáctica de la Física, entre otras materias, 
otorgan a los estudiantes una base para poder realizar investigaciones en el área de la Enseñanza de las 
Matemáticas y la Física; e) asignaturas como "Física de Frontera" y "Matemática de Frontera" tienen 
como propósito, en parte, que los estudiantes conozcan las principales áreas de investigación de última 
generación y los resultados que se están obteniendo a través de ellas. Estas asignaturas son impartidas 
por un conjunto de destacados investigadores tanto del Departamento de Física como del Departamento 
de Matemática y Ciencias de la Computación. 
 
La Universidad apoya a los estudiantes con problemas económicos y se encuentra en condiciones de 
proporcionarles asistencia en el cuidado de la salud, lo que favorece la disminución de casos de 
estudiantes eliminados por razones no académicas. Al comparar el número de estudiantes de la carrera 
que recibió algún tipo de ayuda universitaria proveniente de MINEDUC o de la propia USACH con el 
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número total de alumnos matriculados cada año, se ha podido establecer que: i) en lo que compete a 
becas arancelarias - otorgadas tanto por MINEDUC como por la USACH -, el porcentaje de estudiantes 
de la carrera que accedió a este beneficio se incrementó significativamente, pasando desde un 35,6% en 
el año 2010 a un 53,3% en el año 2012; ii) en lo concerniente a becas no arancelarias ï otorgadas por 
las instituciones antes mencionadas -, el respectivo porcentaje se incrementó, al pasar desde 51,1% en el 
año 2010 al 65,7% en el 2012. 
 
La Unidad posee capacidad proactiva para enfrentar problemas emergentes, lo que ha quedado 
demostrado en la disminución de la carga académica de los estudiantes (descompresión de la carga 
académica reduciendo el número total de créditos desde 300 a 240 créditos)57, en las modificaciones 
introducidas a la secuenciación entre asignaturas, en las variaciones en el número de créditos asociados 
a las asignaturas complementarias, en la incorporación de asignaturas como Óptica Física, Laboratorios 
de Física Moderna, ajustes a la Línea de Formación de Matemática, según las circunstancias lo 
ameritaban, o en la contratación de ayudantes para las asignaturas que presentan las tasas de 
reprobación más elevadas. 
. 
La Unidad también ha demostrado tener capacidad para anticiparse a problemas. El proceso voluntario 
de autoevaluación al que se sometió en el período 2007-2009, el desarrollo de varios proyectos de 
innovación docente orientados a la evaluación del programa de estudios, los que han llevado a la 
introducción de cambios importantes en la malla curricular y en la Tabla de Avance y la creación de los 
exámenes de suficiencia tendientes a disminuir el tiempo de egreso de los estudiantes, constituyen 
algunas de las evidencias que demuestran esta capacidad. 

Algunos antecedentes que permiten corroborar que los objetivos de la carrera están siendo logrados 
tienen que ver con los niveles de aceptación y preferencia de los postulantes por la carrera y con 
los puntajes de ingreso a la carrera. A este respecto, se dispone de varios indicadores que evidencian 
un alto grado de aceptación de la carrera: 

a) En primer lugar, cabe señalar que la relación postulantes/vacantes fue de 4,3 en el año 2010, 
elevándose a 5,1 en el año siguiente. En el período 2010-2014, la razón promedio de ocupación 
de vacantes fue de 3,06. 

b) Entre los estudiantes que postularon y finalmente ingresaron a la carrera se registraron elevados 
porcentajes de quienes optaron por ella como primera elección. Los siguientes son los 
porcentajes de estudiantes que, en el período 2010-2013, postularon a la carrera  en primera 
opción: 

- Año 2010:  69,4% 
- Año 2011:  80% 
- Año 2012:  75% 
- Año 2013:  55% 
- Promedio período 2010-2013: 69,8%. 
 

Según se puede constatar, en el período 2010-2013 el porcentaje promedio de estudiantes de la carrera 
que postularon a ella en primera opción fue de 69,8%. A este respecto, se obtuvieron elevados 
porcentajes especialmente en los años 2011 (80%) y 2012 (75%). 
 
c) Entre los años 2009 y 2013, el 100 % de las vacantes fue cubierto con puntajes de ingreso superiores 
a los 600 puntos. Mientras los puntajes mínimo y máximo de ingreso en el año 2009 fueron de 618 y 754, 
respectivamente, en el año 2013, éstos alcanzaron a 603 y 789. Más aún, en el período 2009-2014, el 
porcentaje promedio de estudiantes que obtuvo puntaje entre 600 y 780 fue de 97%. 
 
d) Los puntajes ponderados máximos (máximo puntaje ponderado matriculado) se han incrementado, 
pasando desde 642.85 en el año 2005 a 693.4 en el año 2007 y a 752.3 en el año 2013. 
e) Los puntajes de corte (último puntaje ponderado matriculado) mostraron una tendencia ascendente 
desde la creación de la carrera, 599.5 en el año 2005, hasta el año 2011, con 643,9 puntos. En el año 

                                                 
57 Año 2007. 
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2012 este puntaje alcanzó a 603,05 y en el año 2013 alcanzó a 600,1.  
 
f) El puntaje PSU promedio de Lenguaje y Matemática de los matriculados ha ido en aumento en 
comparación con el año 2006, año en el cual éste alcanzó a 606,6. Los mejores promedios de PSU de 
Lenguaje y Matemática se observaron en los años 2011(con 666,5 puntos), 2012 (635,6) y 2013 (639,8). 
 
g) El promedio de notas de enseñanza media de los postulantes a la carrera en el período 2009-2013 fue 
de 6,2. 

h) Otro aspecto destacable en relación con los estudiantes de la carrera y su grado de adhesión a la 
misma dice relación con que una alta proporción de ellos, durante su permanencia en la carrera, 
prosiguen todos sus estudios con la Beca Vocación de Profesor, con la Beca Presidente de la República, 
o bien, en algunos casos, con ambas. En efecto, en el presente año 2014, 99 alumnos tienen Beca 
Vocación de Profesor, 12 tienen Beca Presidente de la República, registrándose 7 de estos alumnos que 
se benefician de ambas becas. 
 
                  3. Los Resultados del Proceso de Enseñanza Aprendizaje 

Hasta diciembre 2013, y teniendo en consideración que las cohortes 2008 y 2009 aún se encuentran en 
proceso de titulación, el número de titulados de la carrera asciende a 96 profesionales. Estos egresados 
constituyen un valioso aporte que la carrera hace al sistema educacional del país. 

Al considerar el conjunto de posibles causales de retiro de la carrera (alumnos que se retiran 
voluntariamente, los que solicitan cambio de carrera, los eliminados por no pago de matrícula y los 
eliminados por razones académicas), a la fecha de marzo 2014, las cifras arrojaban tasas de retención 
que oscilaban entre 85,7% para la cohorte 2013, es decir, para el conjunto de alumnos que, a la fecha de 
medición, sólo llevaban un año en la carrera, hasta un 61,1% para la cohorte 2010, con cuatro años de 
estudios en la carrera. Estas cifras pueden considerarse positivas y razonables, puesto que 61,1% es la 
tasa más baja obtenida, alcanzando las restantes cohortes niveles que superan este porcentaje. 
 
Conforme a los resultados arrojados por la encuesta aplicada en abril-mayo 2014 a egresados 
(ñCuestionario para Egresadosò), la tasa de desempleo entre los titulados de la carrera es 0% y el tiempo 
de demora para encontrar el empleo es muy bajo, lo que demuestra la pertinencia del Perfil de Egreso y 
la aceptación que estos egresados han encontrado en el mercado de trabajo. Además, el 100% de los 
titulados entrevistados se encontraba ejerciendo la docencia o bien realizaba funciones conducentes a 
apoyar el desarrollo de la misma. 
 
Tanto los titulados como los empleadores de egresados de la carrera reconocen que la carrera entrega 
una buena formación profesional, la cual incluiría las competencias, habilidades y conocimientos 
requeridos para el buen desempeño profesional en el mundo laboral. En el caso de los empleadores 
entrevistados con ocasión del presente proceso de acreditación, puede señalarse que entre el total de 
ellos (15 casos), 11 casos se mostraron ñmuy de acuerdoò y 4 se¶alaron estar ñde acuerdoò en afirmar 
que la carrera satisfacía efectivamente los requerimientos de sus respectivas organizaciones. 
 
En opinión de los empleadores, constituye un sello distintivo de los egresados de la carrera su sólido 
dominio de los contenidos disciplinares, la capacidad de tener iniciativa propia, el buen trato y la buena 
disposición que ostentan para incrementar los conocimientos de sus alumnos. En general, las 
apreciaciones de los empleadores son muy favorables respecto del Perfil de Egreso y de la formación y el 
desempeño de los egresados.  
 
A lo menos 6 ex-alumnos de la carrera prosiguen estudios de postgrado, ya sea a nivel de Magíster o de 
Doctorado en centros universitarios nacionales e internacionales. 

Otro conjunto de antecedentes que confirman la pertinencia de la carrera son los niveles de satisfacción 
que ï en abril 2014 -, expresaron los estudiantes y los titulados de la carrera al serles aplicados los 
Cuestionarios ad hoc confeccionados por la Comisión Nacional de Acreditación para medir la calidad de 
la formación entregada. 
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En relación con un primer ítem que mide satisfacción con la carrera, que indagaba si los estudiantes 
elegirían a la Universidad de Santiago de Chile en el caso que tuviesen que elegir por segunda vez una 
universidad donde cursar estudios de la misma carrera, el 93% mostró su disposición a elegir la 
Universidad de Santiago de Chile. Cabe destacar que el 93% de respuestas favorables se compone de 
un 62% que manifest· estar ñmuy de acuerdoò y un 31% que demostr· estar ñde acuerdoò. 
 
El segundo ítem, relacionado con el anterior, consultaba sobre si el estudiante se encontraba o no 
ñcompletamente satisfecho con la formaci·n recibida en esta instituci·nò. El porcentaje de aprobación 
alcanzó al 90%. 
 
En relación con las respuestas obtenidas de los 44 titulados/as entrevistados/as en el marco del actual 
proceso de acreditación, puede señalarse lo siguiente: 

i) el 97% opinó que salen favorecidos cuando se les compara en tanto profesionales con egresados de 
otras instituciones académicas que ofrecen una carrera similar;   

ii) se registró un 95% de respuestas favorables ante la consulta acerca de si la formación recibida 
fue de alta calidad; 

iii) el 97% de los/as entrevistados/as expresó que existe alto interés por contratar a los egresados de la 
carrera; 

iv) las respuestas entregadas dan a entender que entre los/as titulados/as existe un elevado grado de 
satisfacción con la Unidad Académica y con la Universidad. Más aún, desde el momento en que el 
96% de los/as entrevistados/as se¶al· estar ñmuy de acuerdoò o ñde acuerdoò con la afirmaci·n 
seg¼n la cual en el caso de ñtener la oportunidad de elegir otra vez dónde estudiar esta carrera, 
nuevamente optaría por esta instituciónò58. 

 
4. Vinculación con el Medio 

 
Las actividades de extensión han sido materia de constante trabajo en la Unidad. Se destacan iniciativas 
de carácter nacional y regional dirigidas a establecimientos educacionales. En efecto, el Departamento de 
Física desarrolla una intensa labor con profesores y estudiantes de enseñanza media del país, tendiente 
a la promoción de la Física y a la difusión de las carreras que imparte.  
 
Profesores de la Unidad se adjudicaron Proyectos MINEDUC relacionados con cursos de 
perfeccionamiento para profesores de enseñanza básica y media. En los llamados a concurso 
convocados por este organismo resultaron reiteradamente seleccionados la Universidad de Santiago de 
Chile y el Departamento de Física como instituciones que cumplían y cumplen un rol clave en la 
formación continua de los docentes. 

 
La Universidad realiza, asimismo, numerosas actividades de difusión dirigidas hacia los eventuales 
postulantes a la carrera.  
 
Sus profesores dictan frecuentemente charlas sobre temas específicos de la disciplina como magnetismo, 
fotones, conductividad eléctrica, mecánica cuántica, materia blanda, biofísica, y también conferencias 
sobre temas de investigación de la enseñanza de las ciencias. 
 
También existen jornadas de laboratorios abiertos a la comunidad organizadas en el contexto de 
proyectos mayores de investigación que funcionan o han funcionado dentro del Departamento, tales 
como Anillos, Núcleos Milenio, Programa Basal, en conjunto con proyectos de investigación FONDECYT. 

                                                 

 58Ver Informe Sobre Resultados de la Encuesta Aplicada a Titulados de la Carrera de Pedagogía en Física y 
Matemática/Licenciatura en Educación de Física y Matemática, Departamento de Física, mayo 2014. 
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Buena parte de estas charlas y actividades se enmarcan dentro de la Semana Nacional de la Ciencia, 
que es  organizada por Explora-CONICYT y han contado con la colaboración de estudiantes de las 
carreras propias del Departamento quienes han servido como ayudantes y monitores. También el 
laboratorio móvil de Física ha contribuido a incentivar el conocimiento de la Física entre profesores y 
estudiantes secundarios. En el Planetario, estudiantes de la carrera han sido y son monitores de grupos-
curso de nivel de  enseñanza básica y media. 
 
Al cierre de este Informe se supo que un titulado de la carrera participó con su grupo-curso en la XI Feria 
Antártica Escolar (FAE)59 organizada por el Instituto Antártico Chileno (INACH), resultando seleccionado 
por  la Región Metropolitana.  

 
Entre las actividades de extensión orientadas hacia la comunidad desarrolladas por grupos de 
investigación pueden destacarse: a)las asociadas al Proyecto EXPLORA-NÚCLEO MILENIO Midiendo la 
Radiación en mi País, iniciativa que en una ocasión contó con la participación de 200 establecimientos de 
enseñanza media del país; b) lasJornadas "Casa Abierta" que anualmente organizan el Núcleo Milenio y 
CEDENNA(ñCaf® Literarioò, consistente en actividades experimentales demostrativas y charlas dictadas 
por expertos en el área de la nanociencia, nanotecnología, mecánica cuántica y relatividad); d) dos 
Encuentros Nacionales de Didáctica de la Física. 
 
Una forma a través de la cual la Unidad mantiene vínculos con el ámbito disciplinario son los Convenios 
de intercambio de resultados de investigaciones que ha firmado con centros de investigación de 
renombre tanto nacionales como extranjeros. 
 
En lo que dice relación con el ámbito profesional, la carrera ha reforzado las acciones de vinculación con 
eventuales empleadores de sus egresados a través de la firma de convenios con establecimientos 
educacionales para la realización de prácticas pedagógicas y de la  generación, a contar del año 2014, 
del cargo de Coordinador de Vinculación con el Medio. La participación de este Coordinador permitirá 
realizar un seguimiento sistemático a egresados y sostener contactos estables con empleadores, lo cual, 
a su vez, permitirá retroalimentar el Plan de Estudios y estar atentos a las necesidades de educación 
continua de los titulados. 
 

 
C.  CONDICIONES DE OPERACIÓN  

 
                       1. Estructura Organizacional, Administrativa y Financiera 
 
El proceso de autoevaluación ha permitido concluir que la Unidad cuenta con una estructura 
organizacional que facilita el logro de sus propósitos y que proporciona estabilidad al desarrollo de la 
carrera.   
 
La Unidad posee una estructura organizacional en la cual la asignación de funciones y responsabilidades 
se encuentra claramente definida, lo cual favorece el logro de su misión y de sus objetivos.  
 
La Unidad cuenta con un sistema de dirección adecuado y con un proceso de toma de decisiones 
informado y oportuno. 
 
Los académicos que dirigen la Carrera poseen experiencia y calificaciones apropiadas, las cuales son 
reconocidas por académicos, por estudiantes y por egresados. Ha existido participación del cuerpo 
académico en la formulación de planes y programas de estudio de la carrera. 
 
La creación del cargo de Coordinador de Vinculación con el Medio que últimamente se ha sumado a los 

                                                 
59 Un total de 26 proyectos fueron seleccionados de 159 trabajos presentados de todo el país. http://www.inach.cl/2014/26-
investigaciones-fueron-seleccionadas-al-encuentro-juvenil-polar-mas-austral-del-mundo/ El premio consiste en un viaje a  Punta 
Arenas con sus alumnos. 
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de Coordinador Docente, de Prácticas y de Laboratorio, representan procesos de adaptación y ajuste a 
nuevas necesidades que han mejorado la estructura organizacional y que han permitido o permitirán una 
mejor articulación y comunicación con los estudiantes y con el medio laboral. Ello, a su vez, ha significado 
detectar en forma oportuna problemas emergentes. Los estudiantes manifiestan conocer los canales de 
comunicación y acceso a las autoridades de la Unidad y de la carrera. 
 
Por otra parte, existen adecuados mecanismos de asignación y control presupuestario, lo cual asegura 
estabilidad a las actividades de docencia y de investigación del Departamento. A partir del año 2012, la 
carrera ha podido contar con un presupuesto propio para la adquisición de recursos para la docencia; 
este fondo, sin embargo, se ha mostrado insuficiente. 
 
En los últimos años se han diversificado y aumentado las fuentes de financiamiento, y, con ello, los 
recursos autogenerados. Asociado a ello, el Departamento cuenta con la posibilidad de financiar 
ayudantes de docencia y de laboratorio, funciones que son asignadas, principalmente, a estudiantes de la 
carrera.  
 
                      2.  Recursos Humanos 
 
La dotación académica del Departamento de Física, a diciembre 2013, estaba conformada por 115 
profesores. Entre ellos, el 38% (44 profesores) se desempeñaba como cuerpo académico jornada 
completa; el 60% (69 profesores) eran profesores contratados por horas de clases. El restante 2% 
correspondía a un primer caso (1%) de un profesor que se desempeñaba por ¾ jornada y un segundo 
caso que lo hacía por media jornada (1%). 
 
En lo que compete al cuerpo académico de la carrera, su patrón de distribución según la variable 
extensión de la jornada de trabajo contratada con la Universidad es similar a la observada en relación con 
la dotación académica de la Unidad. En efecto, el 28% eran profesores que se desempeñaban en el 
transcurso del año 2013, ya sea como jornada completa (26%) o bien por ¾ jornada (2%). En tanto, el 
restante 72% corresponde a académicos contratados por horas de clase.  
 
El porcentaje de académicos de la carrera que había alcanzado el grado de doctor o de magíster 
alcanzaba, en el año 2013, al 42%. Este porcentaje, a su vez, se divide en partes iguales entre uno y otro 
tipo de grado académico. Es importante señalar que, actualmente, 3 profesores de la carrera se 
encuentran realizando Doctorados en Didáctica en Física, en prestigiosas universidades extranjeras (2 en 
España y 1 en México). 
 
El Reglamento de Carrera Académica permite evaluar los méritos académicos al momento de su ingreso 
a la Universidad y en cada uno de sus avances en la jerarquía académica. La carga docente puede variar 
con el desarrollo de actividades, en horas equivalentes, de investigación, de administración docente, de 
extensión, de guía de Seminarios de Grado, de proyectos de mejoramiento de la calidad de la educación 
y de funciones directivas superiores. 
 
Los estudiantes y los egresados de la carrera manifiestan una valoración muy positiva de los académicos 
que imparten docencia y reconocen buen trato y disposición para atenderlos bajo una política de puertas 
abiertas. 
 
La dotación de personal, docente y administrativo, permite cumplir satisfactoriamente con las funciones 
requeridas por la Unidad y por la carrera, si bien es necesario apoyar aún más la labor de los 
Coordinadores de la carrera. 
 
Parte importante de los/as docentes de la carrera presenta formación pedagógica además de la 
disciplinar.  
 
La  Unidad otorga facilidades para el perfeccionamiento continuo en materias relevantes asociadas a 
metodologías de enseñanza, en tanto que la Universidad se preocupa tanto del perfeccionamiento en 
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esta área como de la contratación de nuevos académicos altamente calificados y de la renovación del 
cuadro académico. 
 
La carrera considera que para responder a los desafíos de la formación docente es necesario aumentar la 
dotación de especialistas jornada completa en didáctica, tanto para apoyar la docencia y la investigación 
como para incrementar la producción científica y sustentar el programa de postgrado y el de postítulo (ver 
Plan de Mejoramiento). 
 
                      3.  Infraestructura, Apoyo Técnico y Recursos para la Enseñanza 
 
La Unidad académica mantiene una permanente preocupación por la mantención y mejoramiento de la 
infraestructura, del equipamiento, y, en general, de los recursos disponibles para el proceso de 
enseñanza. La postulación de proyectos a fondos concursables por parte de los académicos del 
Departamento permite la generación de recursos frescos que van en este sentido, muchas veces 
anticipándose a los requerimientos de recursos utilizados en el proceso de enseñanza. De hecho, vía 
adjudicaciones de fondos concursables externos, la Unidad ha podido construir avanzados laboratorios 
de docencia y adquirir nuevo y moderno equipamiento para ellos.  
 
Asimismo, la investigación realizada por académicos del Departamento nutre constantemente el proceso 
formativo y garantiza la actualización y la renovación de los contenidos disciplinares. 
 
Con el objeto de optimizar la labor docente, principalmente la relacionada con la formación de 
competencias profesionales, son requeridos espacios físicos que permitan trabajar en grupos pequeños; 
también se requiere contar con sala espejo, salas de estudio para los estudiantes y Sala Experimental de 
Pedagogía (SEP). 
 
La Unidad presenta suficiente capacidad económica para poner en marcha mecanismos regulares de 
mantención y reparación del equipamiento propio de las salas de clases, de los laboratorios y de los 
talleres.  
 
La carrera proporciona a los estudiantes los recursos y apoyos académicos necesarios para alcanzar el 
grado académico y el título profesional. Además, la Universidad destina significativos recursos para 
atender las necesidades socioeconómicas y de salud de los estudiantes.  
 
La Unidad cuenta, en general, con condiciones adecuadas de infraestructura y de recursos humanos y 
técnicos para la docencia y para la investigación. Además, tiene capacidad para brindar apoyos de 
diversa índole a los/as estudiantes, no sólo de carácter económico y sanitario, sino también de índole 
deportiva, cultural y recreacional. 
 
 

D.  CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 
 
Propósitos. La carrera ha definido explícitamente sus objetivos educacionales. También tiene definido 
con claridad el Perfil de Egreso, a través del cual son explicitados los contenidos, habilidades, 
competencias y actitudes que se espera desarrollen las y los estudiantes que participen en el proceso 
formativo. Este Perfil ha sido revisado por distintas instancias, tanto institucionales y departamentales, 
como externas. 
 
El proceso de autoevaluación que ha transcurrido en los años 2013 y 2014 ha arrojado evidencias de que 
los objetivos educacionales que la carrera se propone alcanzar han sido y están siendo efectivamente 
alcanzados. Ello se verifica a través de indicadores como: tasas de titulación, el hecho de que la totalidad 
de estos titulados se encuentra trabajando en forma remunerada, y lo hace en funciones de docencia, alto 
nivel de aceptación del desempeño de los egresados por parte de los empleadores; además, un número 
importante de egresados han seguido un postgrado en didáctica.  
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Por su parte, los diferentes procesos de revisión han permitido asegurar un alto grado de coherencia 
entre el Perfil de Egreso y el Plan de Estudios, característica que es reconocida por académicos, 
egresados y estudiantes.  
 
Algunos de los mecanismos disponibles para evaluar el logro de los propósitos de la Unidad son el Plan 
de Desarrollo del Departamento 2008-2014, las reuniones del Consejo de Departamento y del Comité de 
Carrera, y los diagnósticos previos que deben realizarse como un pre-requisito para postular a proyectos 
MECESUP y otros proyectos. 
 
El Perfil de Egreso y la estructura curricular se han mostrado pertinentes para el logro de los objetivos 
profesionales y docentes de la carrera. Ambos son bien conocidos por los estudiantes y altamente 
apreciados por titulados y empleadores.   
 
En lo que compete a la Unidad Académica a la cual pertenece la carrera, es posible sostener que ésta 
está logrando los propósitos que se propone alcanzar en los ámbitos de la docencia, investigación, 
extensión y asistencia técnica. En efecto, además de contar con una clara definición de su misión y 
objetivos, el Departamento de Física ostenta importantes niveles de actividad en esos ámbitos, cuyos 
resultados son coherentes con la misión institucional y reconocidos tanto internamente como a nivel de la 
sociedad en general. 
 
Integridad. Constituye práctica habitual de la carrera someterse a procesos permanentes de 
autoevaluación, los cuales cuentan con la participación de académicos, y, en menor medida, de los 
estudiantes. 
 
El análisis realizado ha permitido constatar que el Departamento de Física dispone de capacidad de 
implementar políticas de mejoramiento que ayuden a la adaptación de la carrera a necesidades 
emergentes. Un ejemplo de ello lo constituyen las distintas Resoluciones firmadas por las autoridades 
superiores de la Universidad tendientes a modificar el Plan de Estudios.   
 
Similarmente, coadyuvan a esta tarea de mejoramiento, las facilidades que proporciona la Unidad para el 
perfeccionamiento de su personal docente, particularmente en lo que dice relación con didáctica de las 
ciencias. La renovación del cuerpo académico del Departamento y la contratación de nuevos académicos 
altamente calificados son medidas que concurren a generar efectos en este mismo sentido.  
 
Profesores y estudiantes de la carrera consideran que los procesos de toma de decisiones al interior de la 
Unidad están basados en criterios académicos y que las autoridades de la carrera se preocupan por 
resolver los problemas que afectan a los/as estudiantes, para lo cual fomentan el diálogo entre 
profesores, autoridades y el estamento estudiantil.    
 
La administración de la información académica de los alumnos se lleva a efecto con procedimientos 
conocidos por académicos y estudiantes, con múltiples vías de acceso a su conocimiento.   
 
La existencia de reglamentos y diversas normativas internas que regulan la vida académica otorgan la 
necesaria estabilidad y seriedad al proceso formativo. 
 
La carrera informa a postulantes y a los estudiantes que ingresan a la carrera acerca de los objetivos 
educacionales de ésta, del Perfil de Egreso, de la malla curricular y acerca de las formas de evaluación 
del rendimiento académico.  
 
Característica destacable del cuerpo académico de la carrera es su capacidad de anticiparse a 
eventuales situaciones problemáticas o no funcionales al buen desenvolvimiento de la misma, diseñando 
y aplicando en forma temprana medidas remediales. 
 
Existen diversos medios a través de los cuales la Unidad informa a estudiantes de enseñanza media y a 
la comunidad en general acerca de su quehacer académico, particularmente, acerca de las carreras que 
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imparte y de sus actividades de investigación.  
 
La evaluación general que hacen estudiantes y titulados sobre las condiciones ofrecidas por la Unidad en 
materia de personal docentes y administrativo, infraestructura y disponibilidad de salas, de laboratorios y 
de talleres, así como de su equipamiento, permiten afirmar que la Unidad ha proporcionado y proporciona 
las condiciones necesarias para el adecuado desenvolvimiento del proceso formativo y para el logro de 
los objetivos educacionales de la carrera. 
 
 
 

PRINCIPALES DEBILIDADES DETECTADAS 
 
El proceso de autoevaluación ha podido detectar varias debilidades en el proceso formativo y/o en 
términos de recursos para la enseñanza. A continuación, se describen aquéllas que parecen ser las más 
relevantes para ser resueltas por la Unidad en el corto y mediano plazo. 
 
La carrera considera que sus principales debilidades se resuelven si la Institución y la carrera se focalizan 
principalmente en los siguientes ámbitos: 
 

 Fortalecer el área de investigación en didáctica. La  contratación de nuevas jornadas completas 
debe apoyar tanto la labor docente como la investigación y colaborar en la creación y desarrollo de 
programas de postgrado y  postítulo. 

 Apoyar las funciones de las cuatro Coordinaciones de la carrera aumentando las horas de 
dedicación para mejorar su efectividad y ampliar el alcance de las mismas.  

 Generar nuevos espacios para la docencia (SEP, Sala Espejo, Salas de Estudio) con su 
correspondiente equipamiento tecnológico (hightech y de bajo costo); adquirir material 
bibliográfico. Incrementar el presupuesto de uso exclusivo para la carrera de tal manera de 
atender las necesidades emergentes de equipamiento de bajo costo utilizado en las asignaturas 
del Plan de Estudios; reforzar las asignaturas conducentes a formaciones intermedias de la carrera 
con materiales y equipamiento ad hoc y para permitir la realización de jornadas de reflexión y 
análisis con titulados y empleadores. 

 



 

 135 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

FACULTAD DE CIENCIA 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE MEJORAMIENTO  

 

PEDAGOGÍA EN FÍSICA Y M ATEMÁTICA/LICENCIATURA EN EDUCACIÓN DE FÍSICA Y MATEMÁTICA  

 

 

 

 

 

 

 

Santiago, octubre 2014 

 

 

 

  



 

 136 

DIMENSIÓN 1  

Debilidad Detectada 
Objetivo de la 

Medida Propuesta 
Actividades  

Indicadores o verificadores de 

logro 
Plazo Responsable Recursos 

1.1. Bajo número de 

académicos dedicados a la 

carrera y a la producción e 

investigación científica en 

didácticas específicas que 

permitan además ofrecer en un 

futuro próximo  postítulo y 

postgrado en esta área.  

Fortalecer los 

cursos de la carrera; 

consolidar la 

investigación de la 

didáctica de la 

especialidad.  

Contratar dos académicos cargos jornada 

completa expertos en Didáctica de la 

especialidad. 

 

 

1 académico contratado vía 

concurso universitario 

 

 

1 académico contratado vía 

inserción de Investigador 

Asociado 

 

2015 

 

 

 

 

 

2016 

 

 

 

VRA  

Prorrectoría 

Depto. Física 

 

Presupuesto 

Universitari

o 

MM$36 

anuales c/u  

 1.2.  Escasa articulación de las 

actividades de seguimiento a 

egresados y empleadores que 

permita retroalimentar el Plan 

de Estudios de manera 

permanente y ofrecer 

Educación Contina.  

Elevar y articular 

las actividades de 

seguimiento a 

egresados y 

empleadores para   

optimizar el Plan de 

Estudios así como 

ofrecer Educación 

Continua. 

 

 

Organizar una red de egresados de la carrera. 

 

Establecer un sistema de seguimiento a 

egresados que permita: i) detectar sus 

necesidades de formación continua; y, ii) 

recoger sus aportes para retroalimentar el 

Plan de Estudios. 

 

Realizar Encuentro Anual de egresados y 

sistematizar sus opiniones respecto a las 

fortalezas y debilidades en el ejercicio de la 

labor docente relacionadas con su proceso de 

formación.  

 

100 % de egresados integrados 

a la red. 

 

Construcción y poblamiento de 

base de datos de egresados. 

 

100% de empleadores 

registrados en BBDD 

 

Un encuentro anual con 

egresados. 

2017 

 

 

 

 

2015 construcción  

2015 - 2017 implementación 

 

2017 

 

 

 

2015 en adelante 

Vicerrectoría 

Vinculación 

con el Medio. 

 

 

Jefe de 

Carrera. 

 

Coordinadora 

Vinculación 

con el Medio 

de la carrera. 

Presupuesto 

Universitari

o 

 

HH Jefe de 

Carrera y 

Coordinador

a Vinc. 

Medio 

Carrera. 

1.3. Algunas asignaturas de la 

Línea de Formación 

Matemática presentan 

insuficiente coherencia  

respecto de: competencias 

profesionales señaladas en 

perfil de egreso. 

Elevar la coherencia 

de algunas 

asignaturas de la 

formación 

matemática respecto 

de lo señalado. 

 

 

Conformación de equipo de trabajo 

interdisciplinario para ajustar la Línea de 

Formación Matemática. 

 

Realización de focus group con egresados y 

empleadores para detectar actuales 

requerimientos a los que la Línea de 

Formación Matemática debe responder. 

 

Validación del ajuste por expertos del área. 

Équipo de trabajo constituido. 

 

100% Programas de asignaturas 

de la línea con ajuste preliminar 

 

100% de programas validados 

en encuentros  

 

100% de programas ajustados 

por un equipo  interdisciplinario 

de académicos de las áreas de 

matemática, física y didáctica 

de la especialidad. 

2015 

 

 

2015 

 

 

 

 

 

2016 

 

2016 

Jefe de 

Carrera. 

 

Comité de 

Carrera. 

 

 

UNIE. 

HH Jefe de 

Carrera y 

miembros 

de comité 

de Carrera. 

 

 

HH Equipo 

profesional 

UNIE 
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DIMENSIÓN 2  

Debilidad Detectada Objetivo de la Medida Propuesta Actividades  
Indicadores o verificadores de 

logro 
Plazo 

Respo

nsable 
Recursos 

2.1 Las horas estipuladas 

para las coordinaciones de la 

carrera: docente, de prácticas 

y de laboratorio son 

insuficientes. 

-Garantizar el seguimiento efectivo y  oportuno para 

la totalidad de los alumnos en términos cuantitativos 

y cualitativos, en las dificultades de orden académico 

que se les pudiesen presentar. 

-Garantizar la atención oportuna de los 

requerimientos de las seis asignaturas de la Línea de 

Formación de Prácticas. 

-Aumentar la diversidad  de centros de prácticas, con 

distintos Proyectos Educativos Institucionales (PEI) y 

diversos contextos socioeconómicos y culturales, que 

incluya programas de integración que atiendan 

Necesidades Educativas Especiales (NEE). 

-Garantizar la coherencia entre los objetivos de cada 

laboratorio y  la propuesta pedagógica de todos los 

cursos de laboratorio de la carrera (28 secciones). 

Ampliar las horas de profesores por 

hora en  las coordinaciones docente, de 

laboratorio y de prácticas. 

 

 

 

Aumento de 10 a 16 hrs. 

destinadas a coordinaciones de: 

Docencia, Laboratorio y 

Prácticas. 

 

 

 

  2015 VRA. 

Jefe 

de 

carrer

a. 

 

 

Presupuesto 

Universitario 

 

2.2 Infraestructura 

insuficiente principalmente 

para el desarrollo de 

actividades de la Línea de 

Formación de Prácticas que 

permitan observar y analizar 

clases en base a un trabajo 

colegiado y colaborativo y 

además   insuficientes 

espacios de estudio  para 

trabajo autónomo y en 

pequeños grupos para los 

estudiantes. 

Fortalecer los procesos de formación de los futuros 

docentes en la Línea de Formación de Prácticas.  

Apoyar aún más el desarrollo de metodologías 

colaborativas y activas de aprendizaje en las distintas 

asignaturas de la carrera con espacios adecuados para 

ello. 

Propiciar el estudio y el trabajo colaborativo de los 

estudiantes y mejorar el acceso a computadores y a 

Internet. 

Implementar una sala-espejo 

especialmente acondicionadas para 

observación y registro de prácticas 

pedagógicas. 

 

Implementar una Sala Experimental de 

Pedagogía (SEP) con recursos y 

tecnología que propicien el trabajo 

colaborativo y su transferencia al aula 

tanto para los formadores de 

formadores como para sus estudiantes. 

 

Habilitar espacios de estudio con WI FI 

y mesas para estudiantes de la carrera, 

de tal  manera que permitan el trabajo 

individual o colaborativo. 

 

Adquisición de computadores 

adicionales para sala de estudios 

 

 

Habilitación de la sala-espejo 

Meta: Sala en el campus. 

 

 

 

 

Habilitación de la Sala 

Experimental de Pedagogía (SEP) 

con recursos y tecnología ad hoc.  

 

 

Habilitación de espacios de 

estudio para  estudiantes con 

acceso WI FI. 

 

Adquisición de 10 computadores.  

 

 

2015ï 

2016 

 

 

 

 

 

 

2015 

 

 

 

 

2015-

2016 

 

 

2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prorre

ctoría 

VRA 

Direct

or 

Depto. 

Física 

Presupuesto 

Universitario 

MM$1.- 

 

 

 

 

Presupuesto 

Universitario 

MM$2.- 

 

 

 

Presupuesto 

Universitario 

 

Presupuesto 

Universitario 

MM$5.- 

aprox. 
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La línea de formación 

profesional de la carrera 

presenta una insuficiente 

cobertura de la Bibliografía 

Básica y complementaria.  

Elevar principalmente la cobertura de la bibliografía 

de la línea de formación profesional de la carrera. 

Adquirir bibliografía actualizada, 

principalmente en la  línea de 

formación profesional. 

Adquisición de títulos y 

volúmenes para la línea de 

formación profesional que 

permita cubrir 80% de 

Bibliografía Básica al 2015 y 

60% de Bibliografía 

Complementaria a 2016. 

2015 - 

2016 

 

 

Prorrecto

ría 

VRA  

Depto. 

Física  

Presupuesto 

Universitario  

MM$1 anual, 

por dos años 

adicional a 

presupuesto 

histórico de 

biblioteca. 

Insuficientes recursos propios 

asignado a la carrera para la 

adquisición de recursos 

docentes para la SEP, bienes 

fungibles e inventariables 

para necesidades emergentes 

de la carrera incluidos 

materiales de bajo costo  

Aumentar el presupuesto de la carrera para atender 

las necesidades emergentes relacionadas con recursos 

para la docencia de los 52  cursos de ella, más los 28 

laboratorios y asignaturas complementarias. 

Aumento de un tercio del presupuesto 

asignado a la carrera a partir de 2015. 

presupuesto  

Presupuesto anual aumentado 

para la carrera asciende de MM$2 

a MM$3 a partir de 2015 

2015 - 

2018 

Prorrecto

ría 

 

Presupuesto 

Universitario  

MM$4.- 

 

 


